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1. MEMORIA 

1.1  MEMORIA DESCRIPTIVA   

1.1.1 PROMOTOR; AUTOR DEL PROYECTO Y OBJETO DEL PROYECTO 

Promotor: Sestao Berri 20.10, SA 

El objeto del proyecto es el Proyecto de Urbanización de la Unidad Urbanizatoria UU5 del ARI Txabarri - El Sol 

de Sestao. Concretamente la urbanización del ámbito de actuación recogido en el plano A.02 

El encargo comprende el proyecto de un ascensor urbano y la urbanización de la plaza Vicente Díez. 

Este documento es copia de su original cuyos autores son los arquitectos Jon Laurenz Senosiain (nº colegiado 

coavn 2.768) y Jone Belausteguigoitia Garaizar (nº colegiado 3.030) en representación de Lurstudio Koop. 

Elkarte Txikia, con CIF: F95910808 con domicilio en calle Barroeta Aldamar 6, 4II, 48001 Bilbao. Su utilización 

total o parcial, así como cualquier reproducción o cesión a terceros, requerirá la previa autorización expresa de 

sus autores quedando en todo caso prohibida cualquier modificación unilateral del mismo.  

 

 

1.1.2 ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA 

ANTECEDENTES 

En la Unidad Urbanizatoria UU5 del ARI Txabarri se tenía previsto realizar una propuesta que incluía la urbanización 

de la plaza Vicente Díez, así como resolver los problemas de accesibilidad desde la calle los Baños hasta la calle 

Txabarri e incluso una previsión de conexión con la zona del Alto Horno. 

Para resolver estas cuestiones se realizó un proyecto de urbanización, presentado en noviembre de 2022, que 

incluía una pasarela que unía la calle los Baños con el ascensor, para comunicar el nivel de la calle los Baños, con la 

plaza Vicente Díez, y con la calle Txabarri. Esta pasarela, además, se preveía que podía continuar cruzando la calle 

Txabarri para llegar hasta la zona del Alto Horno, con la que se comunicaría con otro ascensor. Se adjunta a 

continuación el plano de ordenación general de esta propuesta.  
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Propuesta anterior que incluía una pasarela hasta el ascensor, para unir la calle los Baños, la plaza Vicente Díez, y la 

calle Txabarri.  

 

Sin embargo, se ha decidido modificar este proyecto ya que por un lado, la accesibilidad de la calle los Baños con la 

plaza Vicente Díez queda resuelta mediante la rampa que unen estos dos niveles; por otro lado, el acceso al Alto 

Horno ya se ha resuelto con otro ascensor urbano ejecutado recientemente; y por último el impacto de la pasarela 

elevada en un entorno de viviendas tan próximas y las afecciones de la misma sobre el importante arbolado urbano 

de la plaza, han hecho replantearse esta solución, eliminando la pasarela del proyecto original tal y como se describe 

a continuación en este documento. 

 

DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL DE LA PARCELA 

Emplazamiento: Plza Vicente Díez y entorno, dentro del ARI Txabarri, El Sol, Sestao, Bizkaia. 

Entorno físico: La parcela de referencia es de forma rectangular, está situada en suelo clasificado como Suelo 

Urbano incluido en el ARI Txabarri, El Sol, Sestao, Bizkaia. 

Normativa Urbanística: Es de aplicación el Plan General de Ordenación Urbana de Sestao, en particular el Plan 

Especial de Reforma y Rehabilitación Interior del ARI (Área de reforma y rehabilitación interior) Txabarri-El Sol, 

Unidad UU-5; y su modificación posterior. 

 

Debido a la mencionada modificación del proyecto original, se ha ajustado también el ámbito de actuación del 

presente proyecto, quedando fuera la zona de la calle los Baños y centrándose en la plaza Vicente Díez. La siguiente 

imagen del plano A.02 define la unidad urbanizatoria UU-5 así como el ámbito de actuación del presente proyecto. 
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Unidad Urbanizatoria UU-5 y ámbito de actuación de la presente propuesta 

 

Actualmente la parcela se encuentra en la plaza Vicente Díez, situada entre las calles Txabarri al norte y los Baños al 

sur, flanqueada por edificios a este y oeste.  

Desde la zona superior (calle los Baños), hasta la zona inferior (calle Txabarri), la plaza está dividida en 3 

niveles principales: 

- Nivel superior, calle los Baños, a cota media +34,05m. 

- Nivel intermedio de la plaza, con conexión al parque El Sol a cota media +30,00m. 

- Nivel inferior, calle Txabarri, a cota media +25,3m. 

 

En el nivel inferior se ubica la infraestructura de district heating de biomasa de reciente construcción cuya 

cubierta ocupa una superficie importante de la plaza superior (del nivel intermedio). Esta zona de la cubierta 

del District Heating se encuentra actualmente vallada a la espera de la urbanización de la plaza (es decir, a la 

espera del presente proyecto). Además, el proyecto del District Heating ejecutó la subestructura del ascensor 

para guiar las chimeneas de extracción de gas por encima de la cota de las viviendas colindantes. 
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Ambas calles, Txabarri y los Baños, actualmente se encuentran conectadas entre sí por dos escaleras que 

salvan 8.32m de desnivel. Las escaleras están situadas a este y oeste, en contacto con edificación existente. 

Estas escaleras cierran un espacio público a modo de plaza entre ellas (en el nivel intermedio), que está 

conectado con una rampa con la calle los Baños. 

La escalera situada al oeste conecta de manera directa las dos calles, con embarques en los 4 niveles. Por 

otro lado, la escalera del este conecta la calle Txabarri con el primer nivel (+27.77m) y el segundo nivel 

(+29.55m) de la plaza, interrumpiéndose en esa cota (+29.55m) para continuar hasta la calle Los Baños 

(+34.05m) en forma de rampa.  

Se adjuntan a continuación unas imágenes del estado actual de la plaza 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes desde la calle los Baños. 

 

 

 

 

 

 

Imágenes de la plaza Vicente Díez. 

 

 

 

 

 

 

Imágenes del District Heating de la calle Txabarri. 
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1.1.3 DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA  

ACCESIBILIDAD: El proyecto propone los trabajos necesarios para solucionar los problemas de accesibilidad 

existentes en el emplazamiento. Para lograr los objetivos de accesibilidad se plantea la siguiente intervención 

principal: 

- La instalación de un ascensor urbano panorámico que resuelva la accesibilidad entre la plaza Vicente Díez y la 

calle Txabarri. 

- Urbanizar la plaza Vicente Díez. El proyecto incluye la urbanización de la plaza que actualmente se encuentra en 

gran parte vallada por corresponder a la cubierta del mencionado District Heating.  

 

ASCENSOR URBANO 

El ascensor propuesto garantiza la Accesibilidad Universal entre la plaza Vicente Díez y la calle Txabarri. 

Actualmente la rampa existente conecta la calle los Baños con la plaza Vicente Díez, y el ascensor terminará 

por conectar esta cota con la calle Txabarri. 

El ascensor contará por lo tanto con 2 paradas: a cota de la calle Txabarri (+25.70m); y a cota de la plaza 

Vicente Díez (+30,20m). El ascensor cumplirá la normativa vigente en cuanto a accesibilidad, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación (CTE) y sus Documentos Básicos, así como 

en el Decreto 68/2000 sobre condiciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, 

edificaciones y sistemas de información y comunicación. Entre otras condiciones cumplirá con lo siguiente:  

- La instalación del ascensor cumple con la normativa específica en la materia. 

- La plataforma de acceso en la zona de actuación cumplirá con el espacio suficiente frente a las 

puertas de acceso al ascensor permitiendo inscribir un círculo de 1,80m. 

- Se colocarán, asimismo: indicadores de piso según lo establecido en el decreto 68/2000 (a 1.50m y 

en altorrelieve y en braille), avisadores sonoros y luminosos, pulsadores y botoneras cumpliendo con 

lo establecido en el punto 3 del apartado 5.3.4.1. Plataforma de acceso del decreto 68/2000 de 

accesibilidad. 

- La cabina será de dimensiones 1.50x1.58m, con capacidad para 13 personas y 1000kg de carga, de 

manera que será superior al mínimo de 1.10x1.40m para su consideración como ascensor accesible 

según se establece en el decreto 68/2000. 

- La cabina del ascensor, la botonera y los pulsadores cumplirán con lo dispuesto en el apartado 

5.3.4.2 Cabina del decreto 68/2000. 

- Se dará cumplimiento a los requerimientos del punto 5.3.4.3.-Puertas de ascensor del decreto 

68/2000. La dimensión de paso será de 1000mm. 

 

El ascensor será de tipo panorámico con caja revestida de vidrio. Su colocación será integrada con la estructura 

existente que integra las chimeneas de extracción de humos del District Heating y se prolonga más arriba de la 

necesidad el propio ascensor, ya que la extracción de humos requiere mayor altura que las viviendas colindantes.   

Mediante esta instalación se pretende solucionar los problemas de accesibilidad y de barreras arquitectónicas 

existentes. 
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Sección por el ascensor que conecta la plza Vicente Díez con la calla Txabarri. 

 

URBANIZACIÓN DE LA PLAZA VICENTE DÍEZ 

La urbanización propuesta integra los actuales 4 alcorques del arbolado de gran porte (plateneros), 

conectando el paso existente de las dos escaleras laterales con la cubierta del District Heating. Se crea de 

este modo una plaza en la zona de la cubierta del District Heating, en la que se produce el embarque al 

mencionado ascensor urbano.  

Además, se aprovecha el desnivel actual de la cubierta para generar un escenario que posibilita, mediante un 

juego de plataformas de madera, diferentes estancias, zonas de asiento, gradas, y escenario propiamente.  

Teniendo en cuenta la mencionada estructura de las chimeneas y ascensor, se crea un diálogo entre 

materiales que evocan al pasado industrial de Sestao, con un acabado similar al acero cortén, en el lado 

oeste de la plaza, donde se encuentra la estructura de las chimeneas, incluyendo un pavimento de aspecto 

acero cortén, entrelazado con la baldosa de hormigón de la plaza, y una barandilla de acero cortén. Mientras 

que en el lado este de la plaza, se encuentra el mencionado escenario, cuyos materiales tienen un carácter 

más amable, madera tecnológica, tanto en las plataformas de madera como en la barandilla; en 

contraposición al acero cortén del lado oeste de la plaza. En esta zona el pavimento de la plaza de hormigón 

reciclado se entremezcla también con el de madera tecnológica. 
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El camino de comunicación de la plaza con el camino que viene del Parque el Sol, se realiza mediante 

hormigón poroso, emulando al acabado de hormigón puliabujardado del paseo del parque el Sol. Esta zona 

de la plaza, junto con la de los alcorques de los árboles, se propone realizarla mediante pavimento 

permeable, para permitir la filtración del agua en el terreno. Por ello se propone el mencionado pavimento 

de hormigón poroso en el camino que une con el paseo del parque el Sol, y el pavimento entre los alcorques 

se plantea mediante losa trabada que permite el crecimiento del verde entre sus juntas.  

Por último, se dota al espacio de nuevo mobiliario urbano como 3 bancos; 2 grupos de 4 papeleras; 4 nuevas farolas; 

una fuente y una escultura-monumento de Vicente Díez.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planta de ordenación general de la propuesta de urbanización de la plza Vicente Díez. 

 

INSTALACIONES 

A continuación, se describen las instalaciones asociadas, que se limitan a saneamiento de pluviales, alumbrado 

público y red de videovigilancia: 

Saneamiento de pluviales 

En la parte de la plaza que coincide con la cubierta del District Heating, las aguas pluviales serán reconducidas hacia 

los 4 alcorques de los árboles existentes cuya agua sobrante será recogida mediante una canalización de drenaje 

conectada a la red de drenaje existente en la plaza. El resto de la plaza se propone mediante pavimento permeable y 

por tanto las aguas pluviales de esta zona será infiltrada directamente al terreno. 
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Alumbrado público 

Se cumplirá e incrementarán las condiciones necesarias de iluminación definidas según normativa de 

urbanización del PERRI, es decir: 

- Iluminancia media (Em) = 30 lux > 22 lux exigidos por PERRI. 

- Uniformidad media (Um) > 0.50 (exigido en PERRI) 

La plaza se ilumina mediante el alumbrado público existente, al que se le añadirán 4 nuevas farolas según 

estudio lumínico adjunto Además, la caja de vidrio que reviste el ascensor contará con iluminación desde su 

interior. 

Abastecimiento de aguas 

Se propone una nueva fuente, para abastecer de agua sanitaria al nuevo espacio urbano de la plaza. Se 

incluye la red de saneamiento necesaria para la evacuación de aguas de esta fuente que se conectará con la 

red de saneamiento municipal existente en la plaza. En la acometida a la misma se dispondrá de llave de 

cierre y preinstalación de contador en cumplimiento de lo prescrito en el art 66.2.c del PERRI. 

Vídeo vigilancia 

Se instalarán dos cámaras de vídeo vigilancia en los accesos del del ascensor, conectadas con la policía 

municipal. 

JARDINERÍA 

Se mantienen los 4 plataneros existentes, de importante porte, modificando ligeramente sus líneas actuales 

de alcorques, para permitir un paso mínimos de 2,00m. Además, los alcorques se complementarán con 

plantas tipo arbustivas y gramíneas para enriquecer los actuales alcorques de césped. 

 

PAVIMENTACIÓN 

Se proponen diferentes soluciones de pavimentos:  

 

Pavimentación en la plaza 

En la plaza se diferencian cuatro tipos de pavimentos: pavimento impermeable de baldosa de hormigón 

prefabricado en toda la zona que coincide con la cubierta del District Heating excepto en la zona del 

escenario que se plantea el pavimento de madera tecnológica. En el resto de zonas se plantean soluciones 

de pavimento permeable que se definen a continuación.  

 

Sobre la cubierta del District Heating.  

Actualmente la zona de la plaza que coincide con la cubierta del District Heating se encuentra con acabado 

de grava. La nueva pavimentación propone levantar esta grava y colocar el sistema de baldosa de hormigón 

prefabricado tipo Ecogranic, que se coloca sobre un mortero y lechado y sobre una nueva lámina 

impermeabilizante de la cubierta. En la zona del escenario, se mantiene la grava existente entre la que se 

colocarán las bandas de hormigón que harán de base de los rastreles de acero galvanizado sobre la que se 

colocará la tarima tecnológica. 
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Pavimento del resto de la plaza 

En la zona principal de paso, entre las dos conexiones de escaleras que delimita la plaza, y que conecta con el 

camino del parque del Sol, se propone levantar la baldosa actual para colocar un pavimento de hormigón 

poroso que se asemeja al actual pavimento puliabujardado del camino del Sol, pero que será poroso para 

permitir la infiltración del agua de lluvia al terreno. 

 

En las zonas entre los alcorques de los árboles se propone una baldosa trabada de hormigón intercalada por 

zonas vegetales según planos. El paso central hacia la plaza sobre la cubierta se realizará mediante la baldosa 

longitudinal de hormigón poroso.  

 

Pavimento de señalización según Decreto 68/2000 

La zona de acceso a las escaleras laterales cuenta actualmente con baldosa pododáctil de pavimento de 

hormigón, en piezas de 40x40x6 cm, con 8x8 botones, color rojo, por lo que se mantendrá dicha 

configuración. En la zona del acceso al escenario, delante de las rampas de acceso se señalizarán dichos 

accesos mediante bandas de cuarzo de color y textura diferenciados. 

Reparación del Pavimento actual. 

Por último, tanto en la zona baja del ascensor en la calle Txabarri, como en la zona de las escaleras laterales, 

se prevé reformar la pavimentación dañada tras los trabajos de la obra. 

TXABARRI: Se restituirán aquellas baldosas existentes que puedan resultar dañadas durante la obra, así como 

las nuevas baldosas que serán necesarias para ajustar el acceso al ascensor. Se realizarán mediante el mismo 

tipo de baldosa actual de la calle Txabarri. 

PLAZA. Del mismo modo se restituirán aquellas baldosas existentes que puedan ser dañadas durante la obra, 

principalmente las baldosas de los rellanos de las escaleras laterales existentes que se pretenden mantener. 

 

 

 

SUPERFICIE DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN  

El ámbito de actuación del proyecto comprende una superficie total de 679,51m2.   

 

SUPERFICIES DE LA ACTUACIÓN m2 

Superficie de la plaza 679,51m2 

SUPERFICIE TOTAL 679,51m2 
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1.2  JUSTIFICACIÓN DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA 

CON CARÁCTER GENERAL (Art. 66 PERRI Txabarri - el Sol) 

 

Las obras de urbanización que se definen en el presente proyecto de urbanización de la Unidad Urbanizatoria 

U.U.5 del ARI Txabarri El Sol, están sujetas a la normativa aplicable de carácter general, y a lo establecido en 

el Capítulo 2 Régimen Urbanístico del Suelo, Sección 4 Obras de Urbanización, del PERRI de Txabarri el Sol. 

Subsidiariamente es también de aplicación la normativa de urbanización contenida en el PGOU de Sestao. 

 

CON CARÁCTER ESPECÍFICO 

Firme explanada 

Será rígido tipo T4/E1 tal y como se recoge en el mencionado artículo 66 del PERRI Txabarri-el Sol 

Red de abastecimiento 

Se realizará bajo zanja con tubería de fundición dúctil tal y como recoge el art. 66 del PERRI Txabarri-el Sol. 

Además, en la acometida a la fuente se dispondrá de llave de cierre y preinstalación de contador en 

cumplimiento de lo prescrito en el art 66.2.c del PERRI. 

Red de riego 

Se mantendrá el mismo punto de riego existente en la jardinera. 

Red de saneamiento (fecales y pluviales) 

Se realizará bajo zanja con tubería de PVC reja 2Kn/m2, tal y como recoge el art. 66 del PERRI Txabarri-el Sol.. 

Alumbrado Público 

Se instalarán 4 nuevas luminarias que superen el nivel de iluminancia media Em=22 lux, y uniformidad media 

Um=0,50, niveles exigidos por el PERRI 

Bordillos jardineros y alcorques 

Serán bordillos prefabricados de hormigón o marmolillo y ligante epoxi, especificados en el artículo 66. 

 

 

JUSTIFICACIÓN DEL DECRETO DE ACCESIBILIDAD 68/2000  

Esta sección da justificación, en cuanto es de aplicación debido al alcance de la actuación, al Anejo II 

Condiciones Técnicas sobre Accesibilidad en el Entorno Urbano del Decreto 68/2000 de 11 de abril, por el 

que se aprueban las normas técnicas sobre condiciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios 

públicos, edificaciones y sistemas de información y comunicación. 

Artículo 3.2 – Itinerarios Peatonales 

Se garantiza la anchura mínima de paso libre de obstáculos de 2,00 m requerida por el Decreto. 
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No existe ningún punto con altura libre inferior a 2,20m en el itinerario. 

La pendiente longitudinal será <8% en todo el ámbito de actuación. La pendiente transversal no superará en 

ningún caso el 2%. (Datos tanto del Decreto de Accesibilidad 68/2000; como del TMA 851/2021) 

En el ámbito de actuación no se prevé la instalación de bordillos, más que los que delimitan la zona de los 

alcorques. 

Artículo 3.3 – Pavimentos 

Los pavimentos además de lo dispuesto en el apartado de justificación urbanística cumplirán la normativa de 

accesibilidad del decreto 68/2000 en cuanto a que serán antideslizantes y duros, de manera que no sea 

posible el hundimiento de sillas de ruedas, bastones, etc. 

Se señalizarán los cambios de cota mediante una franja señalizadora de 1m de ancho, mediante un 

pavimento de textura y color diferentes y en contraste con el resto del pavimento circundante, según lo 

dispuesto en el apartado de justificación urbanística. Se situará de manera perpendicular al sentido de la 

marcha y ocupará la totalidad del itinerario peatonal. 

 

Bilbao, 26 de julio de 2023 

 

 

 

 

Jon Laurenz Senosiain, arquitecto    Jone Belausteguigoitia Garaizar, arquitecta 

 

 

1.3 ANEXO DEL CÁLCULO ESTRUCTURAL 

Se adjunta a continuación la memoria de la subestructura de las plataformas de madera (escenario); así 

como de las diferentes barandillas propuestas en la plaza (acero y madera). 
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I. OBJETO Y ALCANCE. 

 

El objeto de la presente memoria de cálculo es documentar y exponer la solución estructural de la obra   

de URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE URBANIZACIÓN UU-5 DEL ARI TXABARRI-EL SOL, del término 
municipal de  SESTAO (BIZKAIA) En ella se recogen los datos previos, los métodos de cálculo, las 

características exigidas a los materiales y los cálculos de acuerdo con la Normativa vigente de la 

estructura. 

 

Esta Memoria de Cálculo contempla únicamente los elementos estructurales que vienen indicados en  el 

capítulo V de la misma, y cuyo dimensionamiento está contemplado en los planos adjuntos a esta 

Memoria de Cálculo. 
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II. DESCRIPCIÓN ESTRUCTURAL DE LA OBRA. 

 

La configuración de la obra puede verse en los planos de estructura adjuntos a esta Memoria, y se ha 

resuelto mediante vigas metálicas apoyadas en levantes de hormigón en masa y sobre losa de hormigón 
armado existente. 
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III. NORMATIVA Y DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA. 

 

1. Código Estructural, Ministerio de Fomento. 

 
2. Autorizaciones de Uso, expedidas por el Ministerio de Fomento, y sus correspondientes fichas de 

características técnicas: 

 

-Autorización de Uso de viguetas de hormigón pretensado, a favor de terceros fabricantes 

(Forjados Guerra,  S.A., Prearco, Rocacero, Rubiera etc.). 

 

3.”Cálculo, Construcción, Patología y rehabilitación  de Forjados de Edificación”, J. Calavera, 

INTEMAC 

 

4.”Proyecto y Cálculo de Estructuras de Hormigón Armado”, J. Calavera, INTEMAC 

 
5.”Hormigón Armado”, J. Montoya, 15ª Edición,  Ediciones. Gustavo Gili. 

 

6. CTE “Código Técnico de la Edificación”. 

 

7. NBE FL-90  “Muros resistentes de fábrica de ladrillo”. 

 

8. R. Argüelles “La estructura metálica Hoy”, Librería Técnica Bellisco. 

 

9. J. Calavera “Muros de contención y muros de sótano”, INTEMAC 

 

10. J. Calavera. “Cálculo de estructuras de cimentación”, INTEMAC 

 
11. Marcelo da Cunha Moraes. “Estructuras de cimentación” 
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IV.- CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES. 

 

 

1.-HORMIGONES. 
 

1.1. Hormigón “in situ”: 

 

i. Cimientos 

 

Resistencia característica a los 28 días (fck) 25 N/mm2 

Cemento (Art. 28, Código Estructural) CEM I/32.5 

Consistencia Blanda 

Resistencia característica a los 7 días  17 N/mm2 

Tipo de árido Caliza 

Tamaño máximo del árido 20mm 

Designación del Hormigón, Código Estructural (Art. 33.6) HA-25/B/20/XC2 

Nivel de Control (Art. 57, Código Estructural) Estadístico 

Coeficiente de minoración (γc) 1.5 

 

ii. Muros 

 

Resistencia característica a los 28 días (fck) 30 N/mm2 

Cemento (Art. 28, Código Estructural) CEM I/32.5 

Consistencia Fluida 

Resistencia característica a los 7 días  20 N/mm2 

Tipo de árido Caliza 

Tamaño máximo del árido 20mm 

Designación del Hormigón, Código Estructural (Art. 33.6) HA-30/F/20/XC3 

Nivel de Control (Art. 57, Código Estructural) Estadístico 

Coeficiente de minoración (γc) 1.5 

 

iii. Pilares 

 

Resistencia característica a los 28 días (fck) 30 N/mm2 

Cemento (Art. 28, Código Estructural) CEM I/32.5 

Consistencia Fluida 

Resistencia característica a los 7 días 20 N/mm2 

Tipo de árido Caliza 

Tamaño máximo del árido 20mm 

Designación del Hormigón, Código Estructural (Art. 33.6) HA-30/F/20/XC3 

Nivel de Control (Art. 57, Código Estructural) Estadístico 

Coeficiente de minoración (γc) 1.5 

 

iv. Vigas  
 

Resistencia característica a los 28 días (fck) 30 N/mm2 

Cemento (Art. 28, Código Estructural) CEM I/32.5 

Consistencia Fluida 

Resistencia característica a los 7 días 20 N/mm2 

Tipo de árido Caliza 

Tamaño máximo del árido 20mm 

Designación del Hormigón, Código Estructural (Art. 33.6) HA-30/F/20/XC3 

Nivel de Control (Art. 57, Código Estructural) Estadístico 

Coeficiente de minoración (γc) 1.5 
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v. Losas y Forjados  

 

Resistencia característica a los 28 días (fck) 30 N/mm2 

Cemento (Art. 28, Código Estructural) CEM I/32.5 

Consistencia Fluida 

Resistencia característica a los 7 días 20 N/mm2 

Tipo de árido Caliza 

Tamaño máximo del árido 20mm 

Designación del Hormigón, Código Estructural (Art. 33.6) HA-30/F/20/XC3 

Nivel de Control (Art. 57, Código Estructural) Estadístico 

Coeficiente de minoración (γc) 1.5 

 

1.2. Hormigón de elementos prefabricados: 

 

Las características de los hormigones de los elementos prefabricados se recogen en las correspondientes 

fichas de características técnicas (Ref. 2). 

 

 

2.-ACEROS. 

 

2.1-Barras corrugadas (Art. 34 Código Estructural): 

 

Designación  B 500 S 

Clase de acero  Soldable 

Límite elástico fy ≥ 500 N/mm2 

Carga unitaria de rotura fs                ≥ 550N/mm2 

Alargamiento de rotura en %  ≥ 12 

Relación fs/fy    ≥ 1.08 

Nivel de Control (Art. 58, Código Estructural) Sumintr.  menor de 300 Tn. 

Módulo de elasticidad 2.0x105 N/mm2 

Coeficiente de minoración (γs) 1.15 

 

2.2-Mallas electrosoldadas (Art. 34 y 35 Código Estructural): 
 

Designación  de los alambres B 500 T 

Límite elástico fy 500 N/mm2 

Carga unitaria de rotura fs 550 N/mm2 

Alargamiento de rotura (%) sobre base de 5 diámetros  8 

Relación fs/fy  1.03 

Nivel de Control (Art. 58, Código Estructural) Sumintr.  menor de 300 Tn 

 

2.3-.Perfilería de acero laminado (pilares metálicos, etc.) 

 

Calidad acero estructural. (Art. 4.2. DB-SE-A) S 275 JR 

Límite elástico (DB-SE-A) 275 N/mm2 

Pernos y tornillería. (Art. 4.3. DB-SE-A) 240 N/mm2 mínimo 

Módulo de elasticidad 2.1x105 N/mm2 

Módulo de deformación transversal 8.1x104 N/mm2 

Coeficiente de Poisson 0.3 

 

2.4- Acero utilizado en forjados: 

 

Las características de los materiales férricos utilizados en los forjados se recogen en las correspondientes 

fichas de características técnicas (Ref. 2). 
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3.-ELEMENTOS PREFABRICADOS. 

 
Las características de los elementos resistentes prefabricados utilizados, sus dimensiones, armado, 

solicitaciones de agotamiento, disposición, pesos y cuantos detalles son exigibles por la actual Normativa 

se encuentran en las Fichas de la Ref. 2, que se suministran anejas a este documento (Autorizaciones de 

Uso y Documentaciones técnicas de marcado CE). 

 

4.-BLOQUES ALIGERANTES. 

 

No se contempla la colaboración estructural de los mismos. 
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V.-DEFINICIÓN ELEMENTOS ESTRUCTURALES. 

 

Esta memoria tiene carácter general, por lo que algunos apartados de la misma pudieran no guardar 

relación alguna con este Cálculo. En esta Memoria de Cálculo, resultan de aplicación únicamente los 
puntos marcados () en este apartado. 

 

1. FORJADOS, PLACAS Ó LOSAS 
 

No procede (). 

 

 

2. SOPORTES. 

 

Pilares de hormigón en masa  

Pilares metálicos  

 
 

3. VIGAS. 

 

Vigas de hormigón armado  

Vigas de gran canto  

Ménsulas cortas  

Vigas de acero laminado  

 

 

4. MUROS. 

 

Muros de Sótano  

Muros Ménsula  

Muros de fábrica de ladrillo  

Muros de gravedad  

 

 

5. ELEMENTOS DE CIMENTACIÓN. 

 

Zapatas aisladas  

Zapatas excéntricas con vigas centradoras  

Losa de cimentación  

Pilotaje y cimentaciones especiales  
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VI.-ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL CÁLCULO. 

 

 

1.-ACCIONES GRAVITATORIAS. 
 

Según las prescripciones del CTE. DB-SE-AE de la Ref. 6, y de acuerdo con el Proyecto de la Obra, se 

han considerado las siguientes acciones gravitatorias. 

 

1.1 Concargas y sobrecargas en plantas: 

 

 

PASARELAS 

 

Peso Propio 1.00 KN/m
2 

Solados y/o Material de Cobertura 1.70 KN/m
2
 

Tabiquería -----KN/m
2
 

Sobrecarga de Uso  5.00 KN/m
2
 

Sobrecarga de Nieve 0.30 KN/m
2
 

Otros ----- KN/m
2
 

 

TOTAL(1) 

 

 

8.00 KN/m
2
 

 
(1) En zonas de tráfico y de aparcamiento de vehículos ligeros, a la carga uniforme de 2.00 KN/m

2 
correspondiente a la 

sobrecarga de uso hay que añadir simultáneamente dos cargas concentradas de 10 KN separadas entre si 1,8 m. 

Alternativamente dichas cargas se podrán sustituir por una sobrecarga uniformemente distribuida en la totalidad de la 

zona de 3,0 KN/m2 para el cálculo de elementos secundarios, como nervios o viguetas, doblemente apoyados, de 2,0 

KN/m2 para el de losas, forjados reticulados o nervios de forjado continuos, y de 1,0 KN/m2 para el de elementos 

primarios como vigas, ábacos de soportes, soportes o zapatas, de acuerdo a los comentarios recogidos en el Art. 3.1.1. 

del DB SE-AE. 

 

 

1.2 Cerramientos y fachadas: 

 

Carga lineal en fachadas ordinarias 7.0 Kn/ml 

Carga lineal en cerramientos especiales (sep de viviendas, escaleras, ascensor, etc.) 5.2 Kn/ml 

Carga lineal cerramientos. (reparto de viviendas) 
incluida en la sobrecarga 

de tabiquería 

 

 

 

 

2.-ACCIÓN DEL VIENTO. 

 

La acción del viento,  se ha valorado siguiendo las indicaciones del CTE. DB-SE-AE (Ref. 6), 

considerando la geometría, altura y esbeltez del edificio, el grado de aspereza del entorno y la zona eólica 

dentro del mapa nacional. 

 
Para la determinación de los Estados Límites Últimos, así como los Estados Límites de Servicio, se han 

considerado respectivamente las combinaciones indicadas en el Artículo 4 del CTE DB-SE. De este 

modo, la acción del viento se calcula a partir de la presión estática “qe”  que actúa en la dirección 

perpendicular a la superficie expuesta. El programa comercial utilizado, obtiene de forma automática 

dicha presión, conforme a los criterios del Código Técnico de la Edificación (Ref. 6) DB-SE-AE, en 

función de la geometría del edificio, la zona eólica y grado de aspereza seleccionados, y la altura sobre el 

terreno del punto considerado: 

 

qe  = qb  · ce  · cp 
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Donde: 

 

-qb: Es la presión dinámica del viento conforme al mapa eólico del Anejo D. 

 

-ce: Es el coeficiente de exposición, determinado conforme a las especificaciones del Anejo D.2, en   

función del grado de aspereza del entorno y la altura sobre el terreno del punto considerado. 

 

-cp: Es el coeficiente eólico o de presión, calculado según la tabla 3.4 del apartado 3.3.4 del DB-SE-AE 

del CTE, en función de la esbeltez del edificio en el plano paralelo al viento.  

 

En el cálculo de la acción del viento no se realiza un análisis de los efectos de 2º orden para edificios de 

esbeltez inferior a 3 

 

 
 

 

 

 

3.-ACCIÓN DE NIEVE. 

 

La acción de nieve,  se ha valorado siguiendo las indicaciones del CTE. DB-SE-AE (Ref. 6), 

considerando la forma del edificio o de la cubierta, la altitud del emplazamiento o término municipal 

donde se ubique el edificio y la zona climática de invierno dentro del mapa nacional. 

 

Para la determinación de los Estados Límites Últimos, así como los Estados Límites de Servicio, se han 
considerado respectivamente las combinaciones indicadas en el Artículo 4 del CTE. DB-SE. De este 

modo, la acción de nieve se calcula a partir de la carga de nieve por unidad de superficie en proyección 

horizontal “qn”: 

 

qn  = μ  · sk 
Donde: 

 

-μ: Es el coeficiente de forma de la cubierta según el apartado 3.5.3 del CTE DB-SE-AE (Ref. 6). 

 

-sk: Es el valor característico de la carga de nieve sobre un terreno horizontal según el apartado 3.5.2 del                                                  

CTE DB-SE-AE (Ref. 6). Determinado de acuerdo a la tabla 3.7 para terrenos localizados en las capitales 

de provincia y a las especificaciones del Anejo E para terrenos localizados en otras localidades, en 

función de la zona y de la altitud topográfica del emplazamiento de la obra. 

 

Grado 

de 

Aspereza 

I. Borde de mar o de lago   

II. Terreno rural llano sin obstáculos  

III. Zona rural accidentada o llana 

con obstáculos 
 

IV. Zona urbana, industrial o forestal  

V. Grandes ciudades, con edificios en 

altura 
 

Zona 

Eólica 

A. Velocidad Básica: 

26 m/s 
 

B. Velocidad Básica: 

27 m/s 
 

C. Velocidad Básica: 

29 m/s 
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(1) En emplazamientos con altitudes superiores a 2.000m. como carga de nieve se adoptará la indicada en la ordenanza 

municipal, cuando exista, ó se establecerá a partir de los datos empíricos disponibles. 

 

4.-ACCIONES SÍSMICAS. 

 

Dado que la obra se encuentra en zona de baja o media sismicidad, y dado el uso y carácter de la misma, 

no es necesario su cálculo de acuerdo con la Norma Sismorresistente Española. 

 
 

5.-ACCIONES TÉRMICAS Y REOLÓGICAS. 

 

No se han tenido en cuenta, al considerar que la máxima dimensión del edificio (bien en su totalidad, bien 

entre juntas) se halla dentro de los límites establecidos en el Artículo 3.4. del DB-SE-AE (Ref. 6), del 

CTE para poder despreciar este tipo de acciones. 

 

Altitud 

Topográfica               

(1) 

0m.  

100m.  

200m.  

400m.  

500m.  

600m.  

700m.  

800m.  

900m.  

1000m.  

1200m.  

1400m.  

1600m.  

1800m.  

2200m.  

Zonas      

Climáticas     

de 

invierno 

ZONA 1  

ZONA 2  

ZONA 3  

ZONA 4  

ZONA 5  

ZONA 6  

ZONA 7  
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6.-RESISTENCIA AL FUEGO. 
 

Se realiza la comprobación de la resistencia al  fuego  de  los  elementos  estructurales  que  componen  la  

obra  (vigas,  forjados,  pilares,  pantallas  y  muros  de hormigón; vigas y pilares de acero) para la norma 
CTE DB-SI.  

 

En la comprobación de la resistencia al fuego se realizan las siguientes comprobaciones y 

dimensionamientos: 

 

i) Distancia equivalente al eje:   a m  ≥ a mín.  Donde: 

 

- a m : Distancia equivalente al eje de las armaduras (CTE DB SI - Anejo C- Fórmula C.1) 

 

- a mín.  : Distancia mínima equivalente al eje exigida por la norma para cada tipo de elemento estructural 

 

Para   los   elementos   constructivos   que   tengan   definidos   revestimientos   de   protección, se 

dimensionará el espesor mínimo necesario de dicho revestimiento de modo que los citados elementos 

constructivos cumplan con las exigencias de la normativa empleada. Si se comprueba  que  este 

revestimiento  no  es necesario para cumplir con las exigencias de la normativa, el  espesor  de  

revestimiento  será  el  mínimo  por razones constructivas. Para  los  elementos  constructivos  en  los  que  

no  se  ha  definido  revestimiento  de  protección, se comprueba dicho elemento con los datos de 

resistencia al fuego asignados. 

  

ii) Dimensión mínima:    b ≥ b mín.   Donde: 

 

- b: Menor dimensión de la sección transversal 

 

- b mín.  : Valor mínimo de la menor dimensión exigido por la norma 

 

iii) Compartimentación:   h ≥ h mín.  Donde: 

 

- h: Espesor de losa o capa de compresión  

- h mín.  : Espesor mínimo para losa o capa de compresión exigido por la norma  

 

Se indicará el espesor de solado incombustible necesario para cumplir esta condición cuando resulte 

necesario. 
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VII.-HIPÓTESIS DE CÁLCULO, COEFICIENTES DE PONDERACIÓN Y COMBINACIONES 

DE CARGAS. 

 

 

1.-ACCIONES A CONSIDERAR. 

 

A efectos del cálculo, se realizan once hipótesis de carga: 

 

1. Carga permanente (Peso propio más cargas muertas) 

2. S.U. (Sobrecarga de uso) 

3. Sobrecarga de Nieve 

4. Empuje horizontal permanente (Empuje descompensado de tierras) 

5. Empuje horizontal variable (Empuje descompensado de tierras considerando que estas empujen o no 

empujen). 

6. Viento + X 
7. Viento  - X 

8. Viento + Y 

9. Viento  - Y 

10. Sismo + - X 

11. Sismo + - Y  

 

Se consideran cargas muertas el peso del solado o del pavimento, la sobrecarga de uso por tabiquería si 

existe (aunque esta última podría considerarse una carga variable si su posición o presencia varía a lo 

largo del tiempo), el peso de tierras, y en general todas aquellas acciones de larga duración. Las cargas 

muertas más el peso propio conforman la Hipótesis de Carga Permanente, que figura en primer lugar de la 

combinatoria y de los listados de esfuerzos. 

 
Con todas las hipótesis que sean de aplicación en cada caso, disposiciones de carga, simultaneidad y 

combinatoria (de acuerdo al Artículo 4 del DB-SE-AE, a los materiales utilizados y a los usos de la 

estructura calculada) se generan todas las combinaciones para todos los Estados Límite, tanto de 

agotamiento de los materiales, como de tensiones sobre el terreno de cimentación y desplazamiento de los 

nudos. 

 

 

2.-MATERIALES A EMPLEAR. 

 

* HORMIGÓN: 

  
i) Hormigones: De acuerdo al Anejo 19 (Ap. 2.4.2.4) del Código Estructural, el coeficiente parcial de 

seguridad o coeficiente de minoración del hormigón es γc= 1.50, luego la resistencia de cálculo será: 

 

fcd= fck / γc = fck / 1.50 

 
Para el caso de acciones accidentales (sismo, explosiones,…) el coeficiente parcial de seguridad es 

γc= 1.30. Por lo tanto, la resistencia de cálculo será diferente en función de la combinación de acciones 

que se este calculando.  

 

ii) Aceros en barras: Según el Anejo 19 (Ap. 2.4.2.4) del Código Estructural, el coeficiente parcial de 

seguridad o coeficiente de minoración del acero es, en situaciones normales γs= 1.15, siendo la 

resistencia de cálculo: 

 

fyd= fyk / γs  
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Para el caso de acciones accidentales (sismo, explosiones) el coeficiente parcial de seguridad será 

γs=1.00. Por lo tanto, la resistencia de cálculo fyd depende de la combinación de acciones que estemos 

calculando. 

 

* ACERO: 

  
En el cálculo se utilizan dos tipos de perfiles de acero: “Conformado” o “Laminado/armado”. Si además 

se calcula la placa de anclaje en los arranques de los pilares, se necesitan unos pernos, también de acero. 

 

En todos los casos y de acuerdo al Art.2.3.3 del CTE DB-SE-A el coeficiente parcial de seguridad para 

determinar la resistencia del acero es γM = 1.05. 

 

 

3.-COMBINACIÓN DE ACCIONES. 

 

 

* HORMIGON Y ACERO: 

 

De acuerdo al Art.4.2 del DB-SE del CTE se ha definido: 
 

1.- El valor de cálculo de los efectos de las acciones correspondiente a una situación persistente o 

transitoria, mediante combinaciones de acciones a partir de: 

 

       



11

11
ij

QkioiQiQkQPPGkjGj   

Es decir considerando la acción simultánea de: 

a) Todas las acciones permanentes, en el valor de cálculo (γG GK), incluido el pretensado (γP P). 

b) Una acción variable cualquiera, en valor de cálculo (γQ QK), debiéndose adoptar como tal una 

tras otra sucesivamente en distintos análisis. 

c) El resto de las acciones variables, en valor de cálculo de combinación (γQ ψO QK). 

 
2.- El valor de cálculo de los efectos de las acciones correspondiente a una situación extraordinaria, 

mediante combinaciones de acciones a partir de: 

 

           



11

211,11
ij

QkiiQiQkQAdPPGkjGj   

Es decir considerando la acción simultánea de: 

a) Todas las acciones permanentes, en el valor de cálculo (γG GK), incluido el pretensado (γP P). 

b) Una acción accidental cualquiera, en valor de cálculo (Ad), debiendo analizarse sucesivamente 

con cada una de ellas. 

c) Una acción variable, en valor de cálculo frecuente (γQ ψ1 QK), debiendo adoptarse como tal, una 

tras otra sucesivamente en distintos análisis con cada acción accidental considerada 

d) El resto de las acciones variables, en valor de cálculo casi permanente (γQ ψ2 QK). 

En situación extraordinaria, todos los coeficientes de seguridad (γ), son iguales a cero si su efecto es 

favorable, o a la unidad si es desfavorable, en los términos anteriores. 
 

3.- En los casos en los que la acción accidental sea la acción sísmica, todas las acciones variables 

concomitantes se tendrán en cuenta con su valor casi permanente, según la expresión: 

 





11

2
ij

QkiiAdPGkj   
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Para los Estados Límite Últimos (E.L.U.) se aplicarán los coeficientes parciales de seguridad de 

mayoraciones recogidos en la tabla 4.1 del DB-SE del CTE: 

 

Tipo de 

verificación (1) 
Tipo de acción Situación persistente o transitoria 

 Desfavorable Favorable 

Resistencia 

Permanente: 

-Peso propio, peso del terreno. 

-Empuje del terreno. 

-Presión del agua. 

 

1,35 

1,35 

1,20 

 

0,80 

0,70 

0,90 

Variable 1,50 0,00 

 Desestabilizadora Estabilizadora 

Estabilidad 

Permanente: 

-Peso propio, peso del terreno. 

-Empuje del terreno. 

-Presión del agua. 

 

1,10 

1,35 

1,05 

 

0,90 

0,80 

0,95 

Variable 1,50 0,00 

 
(1) Los coeficientes correspondientes a la verificación de la resistencia del terreno se establecen en el DB-SE-C. 

 

 

Para los Estados Límite Últimos (E.L.U.) se aplicarán los coeficientes de simultaneidad recogidos en la 

tabla 4.2 del DB-SE del CTE: 

 

 Ψ0 Ψ1 Ψ2 

Sobrecarga superficial de uso (Categorías según DB-SE-AE) 
*Zonas residenciales (Categoría A) 

*Zonas administrativas (Categoría B) 

*Zonas destinadas al público (categoría C 

*Zonas comerciales (Categoría D) 

*Zonas de tráfico y aparcamiento de vehículos ligeros (Categoría E) 

*Cubiertas transitables (Categoría F) 

*Cubiertas accesibles únicamente para mantenimiento (Categoría G) 

 
0,70 

0,70 

0,70 

0,70 

0,70 

(1) 

0,0 

 
0,50 

0,5 

0,70 

0,70 

0,70 

(1) 

0.00 

 
0,30 

0,30 

0,60 

0,60 

0,60 

(1) 

0,00 

Nieve 

*Altitudes > 1000m. 

*Altitudes ≤ 1000m. 

 

0,70 

0,50 

 

0,50 

0,20 

 

0,20 

0,00 

Viento 0,60 0,50 0,00 

Temperatura 0,60 0,50 0,00 

Acciones variables del terreno 0,70 0,70 0,70 

 
(1) En las cubiertas transitables, se adoptarán los valores correspondientes al uso desde el que se accede. 

 

 

 

* HORMIGÓN Y ACERO 

 

Para los estados limite de servicio (E.L.S.) se considerará como un comportamiento adecuado, que el 
efecto de las acciones no alcanza el valor límite establecido para el mismo de acuerdo al Art. 4.3 del DB-

SE del CTE, siendo en estos casos el valor de los coeficientes parciales de seguridad  igual a la unidad. 
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VIII.- METODOLOGÍA DE CÁLCULO. 

 

Una vez introducidos en el programa informático CYPECAD todos los datos necesarios, se procede al 
cálculo de la estructura. La primera fase será la generación de las estructuras geométricas de todos los 

elementos, formando así la matriz de rigidez de la estructura. La segunda fase del proceso consiste en la 

inversión de la matriz de rigidez por métodos frontales. Posteriormente se acomete la tercera fase del 

proceso, consistente en la obtención de los desplazamientos de todas las hipótesis definidas. La cuarta 

fase será la que corresponde a la obtención de todas las envolventes de todas las combinaciones definidas, 

para todos y cada uno de los elementos: vigas, pilares, losas….etc. En la quinta y última fase se procede 

al dimensionamiento y armado de todos los elementos definidos, de acuerdo a las combinaciones y 

envolventes, geometría, materiales y tablas de armado existentes.   

 

1.-VIGAS DE HORMIGÓN ARMADO. 

 
Para el dimensionamiento de las secciones de hormigón armado en estados límites últimos se emplean el 

método de la parábola-rectángulo y el diagrama rectangular, con los diagramas tensión-deformación del 

hormigón y para cada tipo de acero, de acuerdo con la normativa vigente. 

 

Se utilizan los límites exigidos por las cuantías mínimas y máximas indicadas por las normas, tanto 

geométricas como mecánicas, así como las disposiciones indicadas referentes a número mínimo de 

redondos, diámetros mínimos y separaciones mínimas y máximas. 

 

Armadura longitudinal por flexión 

 

La armadura se determina efectuando un cálculo a flexión simple en, al menos, 14 puntos de cada tramo 

de viga, delimitado por los elementos que contacta, ya sean viguetas, losas macizas o reticulares. En cada 
punto, y a partir de las envolventes de momentos flectores, se determina la armadura necesaria tanto 

superior como inferior (de tracción y compresión según el signo de los momentos) y se comprueba con 

los valores mínimos geométricos y mecánicos de la norma, tomando el valor mayor. Se determina para 

las envolventes, sísmicas y no sísmicas y se coloca la mayor cuantía obtenida de ambas. 

 

Armadura inferior 

 

Conocida el área necesaria por cálculo en todos los puntos calculados, se busca en la tabla de armado de 

positivos la secuencia de armadura inmediata superior a la necesaria. Las tablas de armado están definidas 

para el ancho y el canto especificado en las mismas. 

 
Las tablas de armado se desglosan en 3 sumandos. Cada uno de ellos puede ser de diferente diámetro. El 

primer sumando es armadura pasante entre apoyos (cuya cuantía es superior a un tercio o un cuarto de la 

cuantía de la armadura total), anclada de forma constructiva. Es decir, el eje de apoyo pasa hasta la cara 

opuesta menos 3cm, excepto si, por necesidades de cálculo (porque los positivos estén próximos o lleguen 

al apoyo o por necesitar armadura de compresión en apoyos), fuera preciso anclar la longitud reducida de 

anclaje a partir del eje. El segundo y tercer sumando pueden ser de menor longitud, siempre  simétricos,  

cumpliendo  unas  longitudes  mínimas  en porcentajes (d y e en el dibujo) de la luz del vano. 

 

      
 

c: Dimensión del apoyo 

    r: Recubrimiento (usualmente 3cm.) 

    lb, net: longitud de anclaje reducida 
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Armadura superior 
 

Se distinguen dos clases de armadura superior: 

 
Refuerzo superior (en vigas normales, inferior en vigas de cimentación). Conocida el área necesaria por 

cálculo en todos los puntos calculados, se busca en la tabla de armado de negativos la secuencia de 

armadura inmediata superior a la necesaria. Se pueden disponer armaduras hasta con tres grupos de 

longitudes de corte distintas. Cada uno de ellos puede ser de diferente diámetro. Las tablas de armado 

están definidas para el ancho y el canto especificado en las mismas. 

Montaje: Continua  o  porta-estribos. La armadura de montaje continua se utiliza cuando se construye en 

taller la ferralla de las vigas de apoyo a apoyo, conjuntamente con la armadura positiva y los estribos, a 

falta de colocar en obra el refuerzo superior (o inferior en vigas de cimentación) en apoyos. De forma 

opcional, se puede considerar o no, colaborante a efectos de armadura superior. Cuando sea necesaria 

armadura de compresión superior, se convierte siempre en colaborante. El anclaje de esta armadura de 

montaje es opcional, en patilla o prolongación recta, a partir de su terminación o del eje. 
 

i) En secciones en T, se coloca una armadura adicional para sujetar los extremos de los estribos de la 

cabeza de la “T”. 

ii) La armadura de montaje porta-estribos se utiliza para el montaje 'in situ' de la ferralla, colocándose 

entre los extremos de los refuerzos superiores, utilizando barras de pequeño diámetro y un solape 

constructivo con los refuerzos. Es necesario para tener una armadura que al menos sujete los estribos. 

Puede también ser utilizable en zonas sísmicas en las que se desea alejar los solapes de los nudos. Es muy 

conveniente consultarla y elegir la que habitualmente se utilice. Cuando las longitudes de negativos en 

ambos lados de un tramo se unen de forma automática pasa a ser armadura de montaje colaborante. 

 

Otras consideraciones en el armado longitudinal 

 
Dentro de la zona de apoyo del soporte o pilar se considera una variación lineal del canto de la viga (1/3), 

lo cual conduce a una reducción de la armadura necesaria, que será la mayor obtenida entre las caras de 

borde del soporte, sin tener que coincidir con el eje del apoyo, siendo lo más normal que esté próxima o 

en el mismo borde de apoyo. 

 
 

En cuanto a las pantallas y muros, dependiendo del ancho del lado al que acomete la viga, se calcula una 
longitud o luz de cálculo igual a la menor de: 

 

-La distancia entre ejes de pantallas (o punto medio del eje de viga cortado) 

-La luz libre (entre caras) más dos veces el canto 

 

Con este criterio se obtienen las envolventes dentro de la pantalla y se obtiene la longitud de corte de las 

armaduras, que no superarán la luz de cálculo en más de dos cantos. 

 

Si es necesaria la armadura de piel, debido al canto de la viga, se dispondrá en las caras laterales con el 

diámetro y separación mínima definida, de acuerdo a la norma. 
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Armadura longitudinal por torsión 
 

Conocida la armadura longitudinal por flexión, se calcula la armadura necesaria por torsión, de acuerdo a 

la norma, en cada sección. Si la armadura real colocada en esquinas es capaz de absorber ese incremento 

respecto a la necesaria por flexión, cumplirá. En caso contrario, será preciso aumentar la armadura 

longitudinal y una armadura adicional en las caras laterales, como si de armadura de piel se tratara. 

 

La comprobación de compresión oblicua por torsión y cortante se efectúa en el  borde del apoyo de 

acuerdo a la formulación de la norma. 

 

Corte de las armaduras longitudinales 

 
Una vez conocida la envolvente de capacidades necesarias en cada sección, superior e inferior, se 

determina para cada punto una ley desplazada un  canto útil más la longitud  neta  reducida  (=  longitud  

de  anclaje x área  necesaria/área real) en función de su posición  (II = mala adherencia, I= buena 

adherencia), determinándose la longitud máxima en su zona para cada uno de los grupos de armado 

dispuesto en la dirección desfavorable o decreciente de los esfuerzos. En los extremos, se ancla la 

armadura de acuerdo a su terminación en patilla, calculando la rama vertical necesaria. En apoyos 

intermedios se ancla la armadura de positivos a cada lado a partir del eje de apoyo, además de un mínimo 

de diez diámetros medidos desde la cara del soporte. 

 

Cuando se supera la longitud máxima de barras, se cortan y solapan las barras con un valor doble de la 

longitud de anclaje.  
 

Armadura transversal (Estribos) 

 

Para el dimensionado a esfuerzo cortante se efectúa la comprobación a compresión oblicua realizada en el 

borde de apoyo directo, y el dimensionado de los estribos a partir del borde de apoyo mencionado o de 

forma opcional a una distancia en porcentajes del canto útil, del borde de apoyo. 

 

 
 

En cuanto al estribado, o refuerzo a cortante, es posible seleccionar los diámetros mínimos y separaciones 

en función de las dimensiones de la viga, así como simetría en la disposición de los mismos y empleo de 

distintos calibres según la zona de la viga. Se pueden definir estribos simples (que es siempre el 

perimetral de la sección), dobles, triples, así como ramas verticales. También se pueden disponer los 

estribos y ramas juntos, hasta dos y tres en la misma sección. 

 

Se determina en primer lugar el estribado mínimo según la norma, en función de la sección de la viga y la 

tabla de armados, comprobando la longitud que puede cubrir con la envolvente de esfuerzos cortantes en 
la zona central. En las zonas laterales, a izquierda y derecha, se determina el estribado necesario hasta los 

apoyos y se colocan en su longitud necesaria más medio canto útil.  

 

Por último, y si existe torsión, se calcula la armadura transversal necesaria por torsión, estableciendo los 

mínimos según la norma (separación mínima, estribos cerrados) y se adiciona a la obtenida por cortante, 

dando como resultado final un estribado cuyos diámetros, separaciones y longitud de colocación cubre la 

suma de los dos efectos. En este  último  caso  se  realiza  la  comprobación  conjunta (compresión 

oblicua) de tensiones tangenciales de cortante más torsión. Se comprueba que la separación de estribos 

cumpla lo especificado en la norma cuando la armadura longitudinal esté comprimida, lo cual afecta tanto 
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al diámetro como a la separación máxima, en función de la armadura longitudinal comprimida. 

 

 

*NOTA IMPORTANTE: Pilares apeados. Cargas próximas a los apoyos. Vigas de gran canto y vigas 

anchas. 

 

En el caso particular de pilares apeados en vigas, se dimensionan los estribos verticales con el valor del 

cortante en el borde a apoyo en ese tramo. Es importante recordar que, en el caso particular de pilares 

apeados o cargas puntuales próximos a los apoyos, es decir, a una distancia menor o igual a un canto 

útil, se produce una transmisión de la carga por bielas inclinadas de compresión y tracción que necesita 

armadura horizontal, en las mismas condiciones que en una ménsula corta, cuyos criterios de 

dimensionado no está contemplados en el programa. En este caso se realiza una comprobación y armado 

manual del tramo o tramos en los que esto ocurra, de acuerdo a lo que indique la norma para esos casos, 

además de complementar los dibujos de planos de vigas con los detalles adicionales correspondientes. 

También se puede resolver con barras inclinadas. 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

Dada la importancia que posee este tipo de apoyo y la fragilidad que presenta, es fundamental extremar 

el control del mismo, tanto en su diseño como en su ejecución. Se deben revisar los arranques de los 

pilares apeados, comprobando sus condiciones de anclaje en la viga. Cuando se tienen tramos cortos o 
vigas de canto elevado, se puede dar la condición de que la luz sea menor que dos veces el canto, en cuyo 

caso se está ante una viga de gran canto o viga-pared, cuyos criterios de dimensionamiento no están con- 

templados en el programa. En este caso se debe realizar una comprobación y armado manual del tramo 

o tramos en los que esto ocurra. 

 

También puede suceder que en algún tramo de viga, el ancho sea superior a dos veces su luz. En ese 

caso, esta viga ancha realmente no es una viga sino un elemento plano bidimensional o losa, con lo que 

conviene revisar la discretización y calcularla como losa en lugar de hacerlo como viga, ya que los 

criterios de dimensionamiento son diferentes. 

 

Comprobación de la fisuración en vigas 
 

El control de la fisuración se establece imponiendo un límite del ancho de fisura, siguiendo las 

indicaciones y los límites de fisura en función del tipo de ambiente incluidos en el Anejo 19 (Ap. 7.3) del 

Código Estructural. 

 

La formulación utilizada corresponde a la indicada en el Anejo 19 (Ap. 7.3) del Código Estructural 

 

Deformaciones en vigas 
 

Se definen los siguientes límites de flecha: 

 

i) Flecha instantánea: 
 Carga Permanente 

   Sobrecarga 

 Total 

ii) Flecha total a plazo infinito 

iii) Flecha activa 
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Los límites  aplicados son  L/500  para la flecha activa y  L/300 cm para la flecha total a plazo infinito 

según el Artículo 4.3.3 del CTE. DB-SE. La flecha instantánea para sobrecarga se limita a L/350. 

 

La flecha total será la suma de las flechas instantáneas más las diferidas en cada caso. 
 

Se determina la flecha máxima activa y total en vigas utilizando el método de la doble integración de 

curvaturas. Analizando una serie de puntos se obtiene la inercia bruta, homogeneizada, fisurada y el giro 

por hipótesis, calculado a partir de la ley de variación de curvaturas. 

 

Se calculan los esfuerzos y desplazamientos por hipótesis, partiendo del valor del módulo de elasticidad 

longitudinal secante del hormigón, por lo que la reducción de dicho módulo de elasticidad en función del 

clima, curado, etc., se deberá corregir por medio de los correspondientes coeficientes de fluencia a aplicar 

a las deformaciones instantáneas y diferidas. 

 

La primera flecha que se obtiene, llamada activa, es la diferida más la instantánea debida a las cargas 
permanentes (después de construir el tabique) y a las cargas variables.  

 

Se calcula la flecha por el método indicado debido a las cargas permanentes (fG) y las cargas variables 

(fQ). La flecha activa total será: 

 

fA = αg · fG + αq · fQ 

Siendo: 

αg: Coeficiente multiplicador para las cargas permanentes 

αq: Coeficiente multiplicador para las cargas variables 

 

La flecha total a plazo infinito será la flecha activa más la producida hasta la construcción del elemento 

dañable (tabiques normalmente). 

 

Vigas inclinadas 

 

Se dimensionan dichos elementos a flexo-compresión esviada a partir de las envolventes de momentos 

flectores y axiles, así como el estribado a cortante. Es un cálculo en el que se dimensiona la armadura 

para los dos planos paralelos a las caras de la viga. Es decir, tanto para el plano vertical como para el 

plano horizontal. La armadura superior e inferior longitudinal indicada es la máxima o envolvente de 

todas las secciones calculadas a lo largo de dicha viga inclinada.  
 

2. MÉNSULAS CORTAS. 

 

La ménsula corta transmite con su excentricidad los esfuerzos al pilar como una barra rígida excéntrica. 

Para desarrollar el cálculo y dimensionado de ménsulas cortas de hormigón armado se han empleado los 

métodos descritos en el apartado 6.5 del  Anejo 19 del Código Estructural. 

                  
Esquema de Ménsula Corta   Modelo simplificado de la zona de 

      encuentro de la Ménsula Corta. 
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3. VIGAS DE GRAN CANTO. 

 

Para que una viga se considere como viga de gran canto se debe cumplir la condición, de que la luz es 
menor o igual que 3 veces el canto total de la sección. 

 

Para su cálculo y dimensionamiento se utilizan los métodos descritos en el apartado 6.5 del Anejo 19 del 

Código Estructural. 

 

 

4. VIGAS METÁLICAS. 

 

Se dimensionan de acuerdo a la norma correspondiente y al tipo de acero. Se propone dentro de la serie el 

perfil óptimo. Las vigas horizontales dentro del forjado, se dimensionan a flexión simple, ya que no se 

considera el axil. De forma opcional se comprueba el pandeo lateral. Se aplica como criterio del 
dimensionado los límites de flecha y la abolladura. El coeficiente de aprovechamiento se expresa en % 

respecto a los límites de tensión y de flecha. 

Las vigas Boyd se modelan como una viga Vierendel y se dimensionan como acero laminado con la 

norma correspondiente. 

 

Frecuentemente sucede en el cálculo de vigas metálicas que su dimensionamiento viene obligado por las 

condiciones de apoyo de los elementos prefabricados utilizados, lo que lleva a perfiles metálicos mucho 

mayores que los estrictamente requeridos por el cálculo. 

 

 

5. PILARES DE HORMIGÓN. 

 
El dimensionado de pilares de hormigón se realiza en flexión-compresión esviada. A partir de la tabla de 

armado seleccionada para la obra, se comprueban de forma secuencial creciente de cuantías los armados 

definidos, que pueden ser simétricos a dos caras o a cuatro caras. Se comprueba también si todas las 

combinaciones posibles cumplen dicho armado en función de los esfuerzos. Se establece la 

compatibilidad de esfuerzos y deformaciones y se comprueba que con dicho armado no se superan las 

tensiones del hormigón y del acero ni sus límites de deformación, ya que la posición de las armaduras es 

conocida por la tabla. De igual modo se comprueba que el citado armado no supera en ningún caso los 

límites o cuantías mínimas y máximas, tanto geométricas como mecánicas.  

 

Se considera la excentricidad mínima o accidental, así como los efectos de segundo orden según el 

apartado 5.8 del Anejo 19 del Código Estructural. 
 

Se realiza la comprobación a cortante por compresión oblicua y de agotamiento por tracción del alma, en 

función de la armadura dispuesta. 

 

Las longitudes de solape se calculan como la longitud de anclaje en posición I (de buena adherencia) en 

función del tipo de acero, hormigón y consideración de acciones dinámicas. Se supone que un pilar 

trabaja predominantemente a compresión, por lo que en caso de tener pilares en tracción (tirantes), será 

necesario aumentar manualmente las longitudes de anclaje y estudiar con detalle las uniones y anclajes 

correspondientes, y se realizarán los detalles complementarios pertinentes de forma manual. 

 

Las secciones que se comprueban para obtener el armado de una planta son las indicadas en la figura: 
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Esas secciones serán por tanto: cabeza y pie del tramo, y pie del tramo superior. Si se han definido cargas 

horizontales en pilares, se hará en secciones intermedias, pues podría aumentar las leyes de esfuerzos. 

Cuando hay desniveles, se aplica la misma sistemática para  cada  tramo  en  el  que  queda  subdivido  el  

pilar  de  la planta por el desnivel. 

 

 

6. PILARES METÁLICOS. 
 

Si se han definido pilares metálicos, se calculan de acuerdo al CTE. DB-SE-A, ya sea acero laminado o 

conformado. Los coeficientes de pandeo ya mencionados, se determinan manualmente y se introducen 

manualmente en el programa de cálculo.  

 

Por último se calculan las placas de anclaje en el arranque de pilares metálicos, verificando las tensiones 

generales y locales en el acero, hormigón, pernos, punzonamiento y arrancamiento. 

 

 

7. MUROS DE HORMIGÓN ARMADO. 

 
Conocido el estado tensiones, una vez calculados los esfuerzos y para cada combinación, se comprueban 

en cada cara de armado tanto en vertical como en horizontal las tensiones y deformaciones del hormigón 

y del acero para la armadura dispuesta en las tablas, aumentándose de forma secuencial hasta que algún 

armado cumpla para todas las combinaciones. Asimismo se comprueba en el sentido transversal, 

calculándose el refuerzo si es necesario. Este proceso se repite para cada uno de los lados de la pantalla o 

muro. 

 

De acuerdo con la norma de aplicación se realizan las comprobaciones de cuantías mínimas y máximas, 

separaciones mínimas y máximas, así como las comprobaciones dimensionales de los lados (el ancho de 

un lado es superior a cinco veces su espesor), y se le aplican las limitaciones impuestas para pilares. Se 

comprueban los límites de esbeltez en pantallas y muros, para cada lado.  

 

Muros de Sótano. 

 

La utilización habitual de los muros de hormigón armado es la 

construcción de un muro perimetral de sótano con una doble función: 

resistir los empujes del terreno y soportar las cargas transmitidas por la 

estructura a la cimentación. Para poder comprobar y dimensionar la 

primera de las dos funciones, se hace necesario definir los empujes del 

terreno. 

 

 

 
 

 

En el cálculo se han de tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

-Se desprecia el rozamiento tierras-muro, luego la dirección del empuje es horizontal. 
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- Se calcula el empuje considerando el “empuje al reposo”: λh = 1 - sen Φ, (Φ: áng. roz. interno). 

-Por debajo de la cota de la roca, se anulan los empujes, excepto los hidrostáticos si los hubiera. 

-Se tiene en cuenta la evacuación por drenaje en la altura del relleno, por saturación o infiltración. Su 

efecto se considera adicionando un empuje hidrostático a la misma cota que el relleno, multiplicando su 

empuje por el inverso del porcentaje de evacuación por drenaje. 

 

Coef. Empuje= (100-%evacuación)/100 

 

Es decir, cuando se dice 100% de evacuación, no existe empuje adicional y cuando es el 0%, es como si 

el nivel freático estuviese al nivel del relleno. 

-Por debajo del nivel freático, se considera el relleno con su densidad sumergida a efectos de empuje más 
el empuje hidrostático. 

-No se considera el peso de las tierras sobre los vuelos de la zapata, ni para el cálculo de tensiones sobre 

el terreno, ni para el dimensionado de la misma. 

-Se puede definir el relleno con un talud inclinado, indicando el ángulo del talud. 

-Si se aplica el método de Coulomb, el empuje horizontal producido por una sobrecarga uniformemente 

repartida sobre el relleno de valor “q” por unidad de longitud del talud vale: 

 

 

 

 

 

 
q

sen

sen
Pq 







  

 

 

 

Siendo: 

-λ: el coeficiente de empuje horizontal según el tipo de empuje que se tenga (activo, pasivo o reposo) 
-α: ángulo de inclinación del paramento del muro (en el programa se toma 90º) 

-β: ángulo de inclinación del relleno. 

 

A continuación se elige el tipo de zapata del muro de sótano: 

 

Muro de sótano: En este tipo la estabilidad al deslizamiento se confía al rozamiento de la base de la 

zapata. El forjado colabora a tracción/compresión como tirante/codal. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Muro de sótano con correa. La estabilidad al deslizamiento es proporcionada por la correa y por el 

forjado, que actúan a compresión/tracción. 
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Muro de sótano con viga centradora. Actúa como en el caso de la correa, pero no se admite que el 

forjado trabaje a tracción. En este caso se equilibra el cortante y el momento de la viga centradora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Una vez elegido el tipo de muro, se definen los signos de las cargas que actúan sobre el mismo. En al 

figura se representan los signos positivos de las cargas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al realizar el cálculo y dimensionamiento del alzado del muro o fuste se calculará y comprobará: 

 

i) Armadura vertical: El alzado del muro se encuentra sometido a un estado de flexión compuesta en 

cualquier sección situada a una profundidad  “x” respecto a la coronación del muro. 

 

 
 

Se calcularán los esfuerzos actuantes, obteniéndose: 

-Axil mayorado:  

 xENN fd   5,2  

-Momento flector mayorado: 

  











 

26

1 2
3

1

x
qxxQTMM fd   

 

Se calculará variando “x” desde la coronación hasta el arranque 

(x= F+H) para las combinaciones activas. 

 

El cálculo de la armadura se hará de acuerdo a la siguiente formulación: 

-Si Cd UN  45,0  entonces: 
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-Si Cd UN  45,0  entonces: C
dd

ydSVSV U
dd

dN

dd

M
fAU 





 35,0

´2´
 

Siendo: 

- 24200
cm

kgf
f

s

yk

yd 


 

- dfU cdC   

- rEd   

-  ntorecubrimierd ´  

 

Por último se comprobarán las cuantías mínimas para cada cara de armado del muro. Cuantía mecánica 
mínima: 0,04Uc; Cuantía geométrica mínima en la cara de tracción 0,9‰ x Espesor del muro y 0.3‰ x 

Espesor del muro en la cara opuesta; Armadura mínima ø10a20.  

 

ii) Armadura horizontal: Puesto que esta armadura no precisa de ningún cálculo, simplemente habrán de 

comprobarse las cuantías mínimas para cada cara de armado del muro: Cuantía geométrica mínima: 3,2‰ 

x Espesor del muro, repartido entre ambas. Armadura mínima ø10a20 ó 1/4 de la armadura transversal.  

 

Al realizar el cálculo y dimensionamiento de la zapata del muro se calculará y comprobará: 

 

i) Comprobación de estabilidad al deslizamiento: El equilibrio de fuerzas en el muro viene determinado 

por las fuerzas tanto verticales como horizontales y por los momentos respecto al centro de la base de la 
zapata del muro. Se habrá de comprobar que el coeficiente de seguridad al deslizamiento “Cd” es igual o 

mayor a 1,50: 

 

Siendo: 

-μ: El coeficiente de rozamiento  terreno-zapata en su base 

(Es igual a 2/3tgφ, siendo “φ” el ángulo de rozamiento del  

Terreno. Para terrenos normales el valor de ese ángulo es 

 de 25º a 35º). 

En cualquier caso habrá que seguir las indicaciones del 

 Informe geotécnico) 

-∑N: Suma de las cargas verticales.(N´+Nm+Nc) 
-T2 : Reacción en la base de la zapata 

 

 

 

Si se realiza la comprobación para el primer tipo de muro, es decir un muro de sótano convencional, en el 

que se confía la estabilidad al deslizamiento al rozamiento en la base de la zapata y no se considera la 

actuación del empuje pasivo, será muy difícil que se cumpla la estabilidad cuando solo este construido el 

forjado de coronación de muro, pero sin el resto del edificio. Esto es lógico, dado que en esta fase 

constructiva, al no existir el peso del edificio transmitido por los pilares, el valor de ∑N  es el solamente 

peso del muro (Nm+Nc). En principio, esto no debe preocupar ya que, al ser ésta una fase constructiva de 

corta duración, existen muy pocas probabilidades de que se desarrolle el empuje al reposo en todo el 

tramo del muro. Por lo tanto se prescindirá de esta comprobación para los muros de sótano 
convencionales.  

 

En los muros de sótano con correa esta comprobación no se lleva a cabo, ya que la correa estabiliza 

frente al deslizamiento. El cálculo para este tipo de muros con correa es idéntico al de los muros 

convencionales, con la única diferencia de que la reacción horizontal T2 se sitúa en el eje de la correa, que 

se supone enrasada en la cara superior de la zapata.   

 

Por último en el caso de los muros de sótano con viga centradora, el cálculo es idéntico al de muros con 

correa cuando la reacción horizontal a nivel del forjado de coronación T1 es positiva (T1 > 0), ya que en 

ese caso el forjado está comprimido y basta para el equilibrio. 
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Si existe una de las combinaciones activas (solo actúan los empujes de tierras, solo actúan las cargas 

exteriores ó actúan ambas a la vez) en la que T1 < 0, es decir en la que el forjado este traccionado, 

entonces se supondrá que T1 = 0, y se confía el equilibrio a la viga centradora mediante el esfuerzo 
cortante y el momento flector necesario para el equilibrio (Ver apartado Cálculo de la viga centradora). 

Este caso suele presentarse generalmente al considerar que solo actúan las cargas exteriores o que actúan 

los empujes de tierras y las cargas exteriores a la vez.  

 

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otra parte, también resulta aconsejable mantener acodalado o apuntalado el muro hasta que se 

hormigone el primer forjado que sujeta la coronación del muro, sobre todo si se prevé  que las tierras 

desarrollen todo su empuje, quedando esto a criterio de la dirección técnica facultativa. 
 

ii) Tensiones sobre el terreno: Se calculará la resultante de las cargas verticales ∑N, a partir de las 

dimensiones iniciales del muro y de la zapata, comprobándose las combinaciones activas: 

 

  

 

∑N= N+ + Nm+Nc 

 

Siendo: 

-N+: carga vertical transmitida en coronación 

-Nm: E ∙ (H+C) ∙2500 Kgr/m3 (peso del fuste o alzado de muro) 
-Nc: B ∙ C ∙ 2500 Kgr/m3    (peso de la zapata de muro) 

 

Suponiendo una respuesta uniforme de tensiones “σ”, se obtendrá:  adm
B

N
 


 

Si no se cumple, se aumentará el ancho de la zapata “B“ hasta conseguir hacerlo. No hay que olvidar que 

habrá que comprobar  que el canto de la zapata “C” se ajusta al tipo de zapata que definimos para el 

muro, en nuestro caso siempre será una zapata  rígida (los vuelos son menores o iguales a dos veces el 

canto de la zapata; 2C ≤ B-E), ya que asegura un reparto más uniforme de las tensiones. 

 

iii) Cortante:  

 
Para  comprobar el esfuerzo cortante en la zapata se calcula la sección de 

referencia “S2” situada a medio canto útil de la cara del fuste del muro. 

Conocidas las tensiones transmitidas por el muro al terreno 
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B

N

t


  ; Se deduce el peso propio de la zapata. 

 

El cortante en la sección S2 (mayorado) será:   






 


2
/2500 3

2

rC
EBCmkgrVd tf   

Se deberá cumplir la siguiente condición: dfdfVd cdcv  50,0222 ; siendo: 
c

ck
cd

f
f


  

Esta condición siempre se cumple, pero si en algún caso singular no se cumpliera, entonces deberíamos 

aumentar el canto de la zapata hasta conseguir hacerlo. 

 

iv) Flexión de la armadura transversal de la zapata: Con los mismos criterios descritos para la 

comprobación del esfuerzo cortante se realizará el cálculo de la flexión. Se calculará el momento flector 

mayorado en la sección de referencia S1, situada a 0,15E (E: espesor del muro), descontando el peso de la 

zapata en el cálculo de tensiones. La combinación más desfavorable se dará cuando actúen las cargas 

verticales. 
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Se comprueba que el canto de la zapata es suficiente y hace que no sea necesaria la disposición de una 
armadura de compresión: 
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Si Md ≥ Mlim se aumentará el canto de la Zapata “C” hasta que cumple y entonces se calculará: 
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Calculada la armadura o la capacidad mecánica de la zapata, se comprobará que satisface las cuantías 

mínimas: Cuantía mecánica mínima: 0,04 Uc= 0,04fcd ∙ (C-r); Cuantía geométrica mínima: 0,9‰ ∙ C; 

Área mínima: ø12a25. 

 

v) Armadura longitudinal de la zapata: Puesto que esta armadura no precisa de ningún cálculo, 

simplemente habrán de comprobarse unos valores mínimos de cuantías: Armadura mínima ø12a25 ó 1/4 

de la armadura transversal.  
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En general, las armaduras en muro (Um) y en zapata (Uz) obtenidas por cálculo estricto son diferentes. 

Dado que en la sección de solape la armadura de la zapata debe cubrir la necesaria para el muro, se puede 

hacer que Uz = Um. Análogamente es deseable que la separación sea la misma (Sz = Sm) para que se 
puedan atar y solapar las barras adecuadamente. Esta consideración es aplicable tanto a la armadura de 

trasdós como a la de intradós. 

 

vi) Comprobación de longitudes de solape: Para el solape se determinará “lb” como la longitud de solape 

en la posición vertical de acuerdo al  apartado 49.5 del Código Estructural. 

 

vii) Cálculo de la correa: Conocido el valor de la reacción horizontal en la zapata T2, el esfuerzo axil de 

cálculo Td será: 

f
n

L
TTd  2  

El siguiente paso será dimensionar la correa para que resista el axil de cálculo que acabamos de calcular. 

 

viii) Cálculo de la viga centradora: En primer lugar se obtienen los esfuerzos de cálculo de la viga, que 

son: 

 

f
n

L
MMd  2  

f
n

L
VVd  2  

El siguiente paso será dimensionar la viga para que resista los esfuerzos que acabamos de calcular. 

 

Muros Ménsula. 

 
El esquema general de las acciones que soporta un muro ménsula de hormigón es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El cálculo se llevará a cabo teniendo en cuenta los distintos tipos de empuje que se pueden presentar: 

 

-Empuje activo. El terreno empuja al muro permitiéndose las suficientes deformaciones en la dirección 

del empuje para llevar al terreno a su estado de rotura. Es el caso habitual cuando se desarrolla una 

“acción” del terreno. 

 

-Empuje al reposo. El terreno empuja pero el muro no sufre apenas deformaciones, es decir, son nulas o 

despreciables. Es el caso de muros cuya coronación está coaccionada por otros elementos, como en muros 

de sótano  con  un  forjado  en  coronación.  El  valor  del empuje es mayor que el activo.  

-Empuje pasivo. Cuando el muro se desplaza contra el terreno, lo comprime y éste reacciona. 

Dependiendo del desplazamiento del muro y del tipo de terreno se aplicará un % de este empuje pasivo o 
su totalidad, lo cual suele exigir grandes deformaciones, salvo que el terreno sea muy rígido (muy 

compacto), o sea, roca. Es siempre una “reacción”. Su valor es mucho mayor que el activo. 

 

-Sin  empujes. En esta  situación se considerará que el terreno que reacciona no desarrolla ningún tipo de 

empuje y sólo se tendrá en cuenta su peso como componente vertical gravitando sobre la zapata. 
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Al realizar el cálculo y dimensionamiento del alzado del muro o fuste se comprobará: 

 

i) Comprobación a rasante en arranque muro. Se comprueba que el cortante de cálculo en la unión entre el  
alzado  de  la  aleta  y  la  zapata  es  menor  que  lo  que resiste la sección en dicho punto, teniendo en 

cuenta la sección de hormigón y el acero dispuesto. 

 

ii) Espesor mínimo. Se adopta el criterio recogido en el libro “Geotecnia y Cimientos II”, (Capítulo 12) 

de Jiménez Salas, J.A. 

 

iii) Cuantía mínima geométrica. Con el fin de controlar la fisuración debida a deformaciones originadas 

por los efectos de temperatura y retracción, se imponen unos mínimos de cuantía de acuerdo al apartado 

9.6 del Anejo 19 del Código Estructural. 

 

iv) Cuantía mínima mecánica. Para la armadura vertical se exigen unas cuantías mínimas mecánicas para 
que no se produzcan roturas frágiles al fisurarse la sección debido a los esfuerzos de flexocompresión. En 

este caso adoptamos el criterio de J. Calavera en el libro “Muros de contención y muros de sótano”. 

(Cuantía horizontal > 20% Cuantía vertical) para la armadura horizontal y nos ceñiremos al Código 

Estructural  para la armadura vertical. 

 

v) Cuantía máxima geométrica. Se impone un máximo para la cuantía de armadura vertical total de 

acuerdo al apartado 9.6 del Anejo 19 del Código Estructural. 

 

vi) Separación mínima de armaduras. Para permitir un correcto hormigonado se exige una separación 

libre mínima entre armaduras según el apartado 49.4.1 del Código Estructural. 

 

vii) Separación máxima de armaduras. Se establece esta limitación con el fin de que no queden zonas sin 
armado. Se puede considerar que es una condición  mínima  para  poder  hablar  de  “hormigón  armado” 

frente a “hormigón en masa”. Esta separación máxima se establece de acuerdo al apartado 9.6 del Anejo 

19 del Código Estructural. 

 

viii) Comprobación de flexocompresión. La comprobación resistente de la sección se realiza utilizando 

como ley constitutiva del hormigón el diagrama tensión-deformación simplificado parábola-rectángulo 

apto para delimitar la zona de esfuerzos de rotura a flexocompresión de la de no rotura de una sección de 

hormigón armado. Al realizar la comprobación de flexocompresión se tiene la precaución de que las 

armaduras se encuentren ancladas con el fin de poder considerarlas efectivas en el cálculo a 

flexocompresión. Además, como los esfuerzos de flexocompresión actúan conjuntamente con el esfuerzo 

cortante, se produce una interacción entre ambos esfuerzos. Este fenómeno se tiene en cuenta decalando 
la ley de momentos flectores una determinada distancia en el sentido que resulte más desfavorable, igual 

al canto útil. 

 

ix) Comprobación de cortante. La comprobación de este estado límite último se realiza al igual que en el 

caso de flexocompresión. Al no tener armadura transversal en la sección sólo se considera la contribución 

del hormigón en la resistencia a corte. El valor de la contribución del hormigón al esfuerzo cortante se 

evalúa a partir del apartado 6.2 del Anejo 19 del Código Estructural. 

 

x) Comprobación de fisuración. El estado límite de fisuración es un estado límite de servicio que se 

comprueba con la finalidad de controlar la aparición de fisuras en las estructuras de hormigón. En el caso 

de muros, el control de la fisuración es muy importante puesto que ésta se produce primordialmente en la 

cara del trasdós. Ésta es una zona que no se puede observar habitualmente donde es posible que prolifere 
la corrosión de las armaduras. Se puede producir el deterioro de la estructura sin que se aprecien 

fácilmente los efectos negativos que se estén produciendo sobre el muro. Se trata de controlar las fisuras 

que originan las acciones que directamente actúan sobre el muro (terreno, nivel freático, sobrecargas...), y 

no las fisuras debidas a retracción y temperatura, que ya son tenidas en cuenta al considerar los mínimos 

geométricos. 
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Para el cálculo de la abertura límite de fisura se ha seguido un proceso simplificado en flexión simple, con 

el cual se obtienen resultados del lado de la seguridad con respecto a los que se pueden obtener de aplicar 

los métodos en flexocompresión. 

 
Se sigue el método general de cálculo de la abertura de fisura y se comparan los resultados obtenidos con 

los límites que impone la norma, según el tipo de exposición o ambiente en el cual se encuentre inmersa 

nuestra estructura. A diferencia de los estados límite últimos de flexocompresión y cortante en los cuales 

se utilizan las combinaciones  de  acciones  correspondientes  a  los  estados límite últimos, en el caso de 

la fisuración se emplean las combinaciones de acciones correspondientes a las acciones características. Se 

opera calculando la abertura característica de fisura wk para todas las hipótesis. 

 

Se repite el cálculo a diferentes cotas de la pantalla al igual que se procede en las comprobaciones de 

flexocompresión y de cortante. Se extrae el valor más desfavorable y se compara con el valor de la 

abertura de fisura límite que indica el apartado 7.3 del Anejo 19 del Código Estructural.  De este modo, es 

posible averiguar si se cumple o no este estado límite de servicio. 
 

xi) Comprobación de longitudes de solape. El cálculo de las longitudes de solape se realiza según el 

apartado  49.5 del Código Estructural. 

 

xii) Comprobación del anclaje del armado base en coronación. El cálculo de las longitudes  de anclaje  se 

ha realizado según lo que se recoge en ele libro “Muros de contención y muros de sótano” de J. Calavera. 

 El criterio de dimensionado para el alzado del muro es: 

 

-Espesor superior = 0.25 (m) 

-Espesor interior = 0.11 ξ Altura de tierras equivalente (m). Calcularemos el momento en el arranque del 

muro producido por el terreno en el trasdós y las cargas que pueda haber sobre el terreno y en coronación. 

A partir de este momento se calcula una altura de terreno equivalente, es decir, que produciría el mismo 
momento antes calculado. 

 

La carga en un muro se convierte en una ley de cargas a lo largo del muro de forma discreta. Es como 

convertir una resultante en una ley de tensiones aplicadas a lo largo de la base del muro, discretizada en 

escalones. Al realizar el cálculo y dimensionamiento de la zapata del muro se comprobará: 

 

i) Comprobación de estabilidad vuelco/deslizamiento. Aplicando las combinaciones de estado límite 

correspondientes, se comprueba que la resultante queda dentro de la  zapata  y  se  calcula  el  coeficiente  

de  estabilidad  al vuelco y al deslizamiento. 

 

ii) Tensiones sobre el terreno. Se supone una ley de deformación plana para la zapata, por lo que se 
obtendrán, en función de los esfuerzos, unas leyes de tensiones sobre el terreno de forma trapecial. No se 

admiten tracciones, por lo que, cuando la resultante se salga del núcleo central, aparecerán zonas sin 

tensión. La resultante debe quedar dentro de la zapata, pues si no es así no habría equilibrio. Se considera 

el peso propio de la zapata. Se comprueba que la tensión media no supere la del terreno y que la tensión 

máxima en borde no supere en un % la media. 

 

iii) Canto mínimo. Se comprueba el canto mínimo que especifique el Código Estructural. 

 

iv) Longitudes de anclaje. Se comprueba el anclaje en sus extremos de las armaduras, colocando las 

patillas correspondientes en su caso, y según su posición, de acuerdo al apartado 49.5 del Código 

Estructural. 

 
v) Diámetro mínimo de las barras. Se comprueba que el diámetro sea al menos el mínimo indicado en el 

apartado 9.8.2.1 del Anejo 19 del Código Estructural. 

 

vi) Separación máxima entre barras. Se establece esta limitación con el fin de que no queden zonas sin 

armado. Se puede considerar que es una condición  mínima  para  poder  hablar  de  “hormigón  armado” 

frente a “hormigón en masa”. Esta separación máxima se establece de acuerdo al Código Estructural. 



OBRA:  PLATAFORMAS PARA PLAZA EN SESTAO (BIZKAIA) 

PROPIETARIO:  ---  

ARQUITECTO:  JON LAURENZ & JONE BELAUSTEGUIGOITIA  

  

 

 

 

 

24/04/23                                                                                                                                                       33 

 

vii) Separación mínima entre barras. Se comprueban las separaciones mínimas entre armaduras de 

acuerdo al Apartado 3.16 del libro “Cálculo de Estructuras de cimentación” 4ª Edición, INTEMAC de J. 

Calavera. 
 

viii)  Flexión en zapata. Se comprueba con la sección de referencia situada a 0.15 la dimensión del muro 

hacia su interior. El dimensionado a flexión obliga a disponer cantos para que no sea necesaria armadura 

de compresión. En el caso en que aparezcan tracciones en la cara superior de la zapata se colocará 

armadura superior. 

 

ix) Cortante. La sección de referencia se sitúa a un canto útil de los bordes del muro. El dimensionado a 

cortante obliga a disponer cantos para que no sea necesario colocar refuerzo transversal, de acuerdo al 

apartado 6.2 del Anejo 19 del Código Estructural. 

 

x) Cuantía geométrica y mecánica. Se comprueba el cumplimiento de las cuantías mínimas, mecánicas y 
geométricas que se especifican en el apartado 9.6 del Anejo 19 del Código Estructural. 

 

El criterio de dimensionado para la zapata es: 

 

-Canto = mayor valor de los siguientes: 

a)   0.10 ξ Altura de tierras equivalente (m) 

b)  0.50 ξ Vuelo máximo (si se ha elegido dimensionar  la zapata como rígida). 

c)   0.33 ξ Vuelo máximo (si se ha elegido dimensionar la zapata como flexible). 

 

-Vuelos. El dimensionado de los vuelos se realiza de tal forma que haya equilibrio en la zapata (vuelco y 

deslizamiento)  y  no  se  supere  la  tensión  admisible  del terreno. 

 
 

8. FORJADOS UNIDIRECCIONALES. 

 

El cálculo de los forjados unidireccionales se realiza de forma individualizada para cada vigueta en 

flexión simple. Se obtiene el valor máximo del momento positivo Mf expresado en kp x m (dN x m en 

S.I.) y por metro de ancho, mayorado. El cálculo de los momentos negativos se realiza a flexión simple y 

se obtienen unos negativos de acuerdo con una tabla de armado. Cuando sea precisa una armadura de 

compresión en la zona de negativos, se retirarán las bovedillas hasta el punto donde deje de ser necesario. 

Esto se indicará en la planta por una línea de macizado de las viguetas. 

 

En extremos de alineación de viguetas, aunque el valor del momento negativo sea nulo, se dimensiona 
una armadura para un momento que es porcentaje del máximo positivo del vano. 

 

Puesto que se consulta el valor de los momentos positivos, no se hace la comprobación de si es o no 

necesaria armadura de compresión en vano. 

 

Los forjados de viguetas se discretizan en el cálculo de la estructura como una barra más en el cálculo 

integrado de la totalidad de la estructura, expresada como coincidente con el eje de cada nervio definido.  

 

 

 

 

*Viguetas de hormigón: 
 

 

La geometría de las viguetas estará definida en la co- 

rrespondiente Autorización de Uso. La rigidez bruta a 

efectos de cálculo de la matriz de rigidez de las barras de 

 la estructura es la de una sección en T con cartabones.  
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Como material  hormigón, se tomará el módulo de  elasticidad secante definido para los forjados. 

 

Siendo: 

-d: Ancho del nervio= ancho del nervio+ incremento del 
ancho del nervio 

-a: Espesor de la capa compresora 

-c: Intereje 

-b: Altura de la bovedilla 

 

Para el dimensionado a flexión se verifica si existe algún tipo de vigueta que cumple a positivos, y 

armado superior definido en las fichas para negativos. Se recuerda que los negativos están definidos en 

las fichas para un momento resistido con un recubrimiento dado, lo cual debe tenerse en cuenta para 

aceptar la validez de dichas fichas de fabricante. 

 

Cuando existan datos en las fichas, se puede comprobar el estado límite de fisuración según el ambiente o 
abertura de fisura permitida, forzando el dimensionado a su cumplimiento. 

 

*Viguetas “in situ”: 

 

Las rigideces se obtienen a partir de la sección bruta del nervio en T de hormigón de ancho variable en 

función de la bovedilla, capa de compresión e intereje. 

 

Para el dimensionamiento a flexión de las viguetas a negativos se aplican los mismos criterios que para 

los anteriores tipos de viguetas de hormigón, y para el dimensionamiento de la armadura inferior se hace 

de forma análoga al cálculo de la de las vigas de hormigón armado. Existen unas tablas de armado para 

negativos de unidireccional que es común con las “viguetas de hormigón” genéricas, y una tabla 

específica para la armadura inferior de las viguetas “in situ”. Su estructura es similar a la de los nervios de 
reticulares. 

 

Para el dimensionamiento a cortante de las viguetas, dado que es conocido el nervio y su armado 

longitudinal, así como las solicitaciones a cortante, se comprueba si es necesario refuerzo vertical.  

 

Deformaciones en forjados unidireccionales 

 

En las deformaciones en los forjados unidireccionales será de aplicación lo indicado para calcular la 

deformación en las vigas. En los elementos prefabricados las rigideces consideradas se obtienen de sus 

correspondientes fichas de características, en tanto que los elementos “in situ” se calcularán las inercias 

equivalentes. 
 

*Viguetas de hormigón: 

 

Se emplea el mismo método utilizado en vigas (Branson), calculando la rigidez equivalente a lo largo de 

la vigueta en 15 puntos. 

 

Como  vigueta  armada. El armado de negativos se dimensiona y es conocido. No así el positivo (armado 

inferior), por lo que se procede a obtener la cuantía necesaria con el momento positivo, pudiendo de esta 

forma estimar la rigidez fisurada. 

 

Como vigueta pretensada. En este caso se indica la rigidez fisurada como un % de la rigidez bruta. 

Depende del tipo de vigueta y su pretensado.  
 

 

*Viguetas “in situ”: 

 

Se aplica el método de Branson, dado que es conocida tanto la armadura superior (negativos) como 

inferior (positivos) que  se dimensiona y obtiene sus longitudes. 
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9. FORJADOS INCLINADOS. 

 

Conviene dejar claro que tienen las mismas propiedades que los horizontales, y el modelo estructural que 
se genera al inclinar un plano es que, lógicamente, varían las dimensiones de las barras en ese plano, y los 

soportes que le acometen tendrán diferentes longitudes. Los elementos que conforman los forjados 

inclinados se dimensionan a flexión simple y a cortante, despreciando los axiles. 

 

Hemos de tener en cuenta que al realizar el cálculo de los forjados inclinados: 

 

 

-Se mantiene la hipótesis de diafragma rígido, que recordamos supone que no hay desplazamiento relativo 

en 2 puntos de la planta, aunque sean de planos inclinados diferentes. Es decir, el conjunto de planos 

horizontales e inclinados se desplazan solidariamente de forma horizontal, tal como debe ser acorde al 

diafragma rígido. 
 

-En las aristas de encuentro de planos inclinados, en las que necesariamente se habrán definido vigas, han 

de existir soportes que sustenten dichas vigas de encuentro (b), (limatesas y limahoyas), se evita el diseño 

de sistemas estructurales en los que puedan suspenderse unos planos de otros. 

Es importante puesto que el dimensionado de todos los elementos que pertenecen a planos horizontales o 

inclinados, vigas, viguetas, placas aligeradas, losas y reticulares se dimensionan, tal y como hemos 

mencionando anteriormente, a flexión simple y cortante despreciando el efecto del axil, ya sea de 

compresión o de tracción, motivo por el que se evitan diseños estructurales que produzcan de forma 

inevitable estos esfuerzos. 

Conviene recordar que los axiles aparecen incluso con planos horizontales, basta analizar un simple 

pórtico o dintel con pilar de un vano y aparecen axiles en el dintel, y además varía con la rigidez de los 

soportes. Y normalmente lo consideramos un efecto de segundo orden  y  lo  despreciamos. 
 

- En los casos en que sea necesario suprimir pilares de las limatesas o limahoyas, emplearemos un forjado 

horizontal que actuará como tirante. Con pendientes y luces normales, ese forjado será capaz, con un 

mallazo, de absorber esas tracciones (e). 

 

-Los forjados inclinados no se apoyarán simulando un apoyo en muro, pues dicho apoyo en muro 

(simulado) absorberá los empujes horizontales sin transmitirlos al resto de la estructura. Esta aclaración es 

aplicable a los muros de fábrica, salvo que se dispongan otros elementos estructurales capaces de 

absorber dichos esfuerzos horizontales, ya que los muros de fábrica son elementos que funcionan bien 

frente a cargas verticales, pero mal frente a flexiones normales a su plano. 

 
-Viga común. Se trata de las vigas que pertenecen de forma simultánea a dos grupos, siendo alguno de 

ellos formado por un forjado inclinado que acomete a la viga y recibe las cargas de ambos forjados. Se 

dimensiona siempre como sección rectangular aunque su forma pueda ser un trapecio como consecuencia 

de la intersección de ambos planos. 

Las vigas de limatesa y limahoya tienen la misma condición, se dimensionan como rectangulares. Si 

además es plana, aunque su sección se dibuje en forma de “v”, se dimensiona como rectangular. 
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-En losas y reticulares, se ha limitado la malla de cálculo y la disposición de armaduras, que siempre es 
ortogonal, siguiendo una de las armaduras de dirección de la máxima pendiente, y la otra perpendicular a 

ésta. 

 

-En cuanto a las acciones horizontales que afectan a los forjados inclinados, considerando el viento como 

la principal de ellas. Este se obtiene como una carga a nivel de cada planta, producto del ancho de banda 

definido por la suma de las semialturas de la planta, aplicada al centro geométrico de la planta y es una 

carga horizontal. No consideraremos componentes verticales ni normales a los planos inclinados 

(perpendiculares al plano), ya que normalmente, en un edificio, aún pudiendo ser presiones entre 0,1 y 1 

kN/m2, no son determinantes, y si en la sobrecarga de uso se han considerado unos valores mínimos, 

siempre superiores a esa presión del viento, no hay por qué preocuparse. Estamos, lógicamente, pensando 

en cubiertas inclinadas expuestas al viento donde el peso propio y el material de cubrición representan el 
orden de un 80% de la carga total, en edificios normales. No es aplicable a una nave con una cubierta 

ligera. En este caso, se introducirá la carga como sobrecarga de uso sea envolvente de la nieve y el viento. 

 

 

10. FORJADOS DE LOSA MACIZA. 

 

Armadura base: Se define una armadura base superior e inferior, longitudinal y transversal, que pueden 

ser diferentes. Esta armadura será colaborante siempre. Es posible aumentarla, si por el cálculo es preciso, 

a flexión, ya sea por trabajo como armadura comprimida o por el cumplimiento de unos mínimos de 

cuantías. 

 

Armadura de refuerzo: En cada nudo de la malla se conocen los momentos flectores en dos direcciones y 
el momento torsor. En general, las direcciones principales de la losa no coinciden con las direcciones de 

armado impuestas para la misma. Aplicando el método de Wood, internacionalmente conocido y que 

considera el efecto de la torsión para obtener el momento de armado en cada dirección especificada, se 

efectúa un reparto transversal en cada nudo con sus adyacentes a izquierda y a derecha en una banda de 

un metro, y se suman en cada nudo los esfuerzos del nudo más los del reparto, a partir de los cuales se 

obtiene el área necesaria superior e inferior en cada dirección, que se especifica por metro de ancho al 

dividir por el tamaño de la malla o distancia entre nudos, para obtener un valor homogéneo y comparable 

en todos los nudos. 

 

Se comprueba el cumplimiento de las cuantías geométricas mínimas, tanto superior, como inferior y total, 

así como la cuantía mecánica de la cara de tracción. 
 

Con todo ello se obtienen unas envolventes de cuantías y el área necesaria en cada dirección por metro de 

ancho y se calculan unos refuerzos. El punto de corte de las barras se realiza aumentando a dicha longitud 

la longitud neta reducida de anclaje según su posición (I ó II) y el decalaje de la ley en función del canto 

útil y según la normativa. 

 

El cumplimiento de los diámetros máximos y separaciones se realiza por medio de las tablas de armado, 

en las que se especifican los diámetros y separaciones en función de un campo de variación de los cantos.  

 

Punzonamiento: En superficies paralelas a los bordes de apoyo, considerando como tales a los pilares, 

pantallas, muros, vigas y apoyos en muros, y situada a una distancia de medio canto útil (0.5 d), se 

verifica el cumplimiento de la tensión límite de punzonamiento, de acuerdo al apartado 6.4 del Anejo 19 
del Código Estructural. No debe olvidarse que la comprobación de punzonamiento es una comprobación 

de tensiones tangenciales, por lo que obteniendo el valor de las tensiones tangenciales a partir de los 

cortantes en los nudos próximos, interpolamos linealmente en los puntos de corte del perímetro de 

punzonamiento. 

 

Si se supera la tensión límite sin armadura transversal, es necesario colocar armadura de refuerzo 
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transversal, para corregirlo de acuerdo al apartado 6.4 del Anejo 19 del Código Estructural. Se indicará el 

número y el diámetro del refuerzo a colocar como ramas verticales, a la separación necesaria en función 

del número de ramas colocadas en una cierta longitud, de forma que su separación no supere 0.75 de 

canto útil o la sección equivalente, y dispuestas entre la armadura superior e inferior.  
 

En caso de que no pudiera corregirse mediante una armadura de refuerzo, se aumentará el canto, el 

tamaño del apoyo o la resistencia del hormigón. 

 

En las zonas donde se dispongan vigas, planas o de canto, los esfuerzos tangenciales serán resistidos por 

los estribos de la viga. Por tanto, las tensiones tangenciales se calculan sólo en la losa y en superficies 

paralelas a los lados de las vigas. 

 

Cortante: A partir de la sección de comprobación a punzonamiento (0.5 d) y en superficies paralelas a una 

distancia de 0.75 d, se realiza la comprobación a cortante en toda la superficie de la losa, hasta 

encontrarse todas las superficies radiadas a partir de los bordes de apoyo. Si es necesario reforzar, se 
indica el número y el diámetro de los refuerzos a colocar con la misma tipología que lo indicado para el 

punzonamiento.  

 

Anclaje de las armaduras en vigas o apoyos: Las longitudes de anclaje se miden a partir del borde de 

apoyo con la losa.  

 

Deformaciones en losas macizas 

 

Se proporcionan en cualquier nudo de la malla de todas las plantas los valores de los desplazamientos por 

hipótesis simples (aquellas que se hayan definido en el proyecto: permanentes o peso propio; variables, 

que incluyen sobre- cargas de uso generales, separadas...; viento y sismo). En particular, se puede obtener 

el desplazamiento máximo por hipótesis de cada paño. 
 

Se estima la flecha activa, con los coeficientes de fluencia que se consideren oportunos en cada caso, y a 

partir de la determinación manual de las flechas instantáneas conocidas, deducidas de los desplazamientos 

verticales por hipótesis que suministra el programa informático. 

 

Si los desplazamientos de pilares son muy pequeños, se puede estimar la suma de los desplazamientos 

debidos a las cargas gravitatorias verticales (peso propio + sobrecargas) y multiplicadas por un valor entre 

2.5 y 3, según el proceso constructivo. De esta forma se obtienen unos valores aproximados en la práctica 

habitual de cálculo de edificios. 

 

Conocida la flecha absoluta, se podrá determinar la flecha relativa (L/XXX), observando los apoyos de 
las zonas adyacentes al punto de máxima flecha absoluta y tomando la luz menor de las posibles 

contiguas. 

 

El tratamiento de las losas de cimentación es idéntico a las losas macizas normales en cuanto a su diseño 

de armaduras. 

 

 

11. FORJADOS RETICULARES. 

 

Los criterios para los forjados reticulares son los mismos que los indicados para las losas macizas, con las 

siguientes diferencias. 

 
Armadura base: Se definirá una armadura base, distinguiendo para ello la zona macizada de la zona 

aligerada. La armadura base en zona maciza (ábacos), también llamada “de montaje de ábacos”, estará 

formada por 2 redondos de acero y se extenderá de borde a borde de ábaco distribuida entre los ejes de los 

nervios. Esta armadura será siempre colaborante. La armadura base en nervios, se elegirá y determinará 

en cada dirección, combinándose con los refuerzos adicionales a colocar en los nervios. 
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Armadura longitudinal de refuerzo: Se aplican los mismos criterios que en el caso de las losas macizas, 

sólo que el armado se concentra en los nervios. Previamente se agruparán las envolventes de los 

elementos adyacentes al nervio para el cálculo concentrado de la armadura en la posición del nervio. 

 
Armadura transversal: En la zona de ábacos o zona maciza se efectuará un cálculo idéntico al de las losas 

macizas frente a cortante y punzonamiento. En los nervios de la zona aligerada se efectuará la 

comprobación a cortante cada 0,75 d. Si fuera necesario disponer algún refuerzo, se colocarán ramas 

verticales del diámetro y separación necesarias. 

 

12. CIMENTACIONES AISLADAS. 

 

Las cargas transmitidas por los soportes se transportan al centro de la zapata obteniendo su resultante. Los 

esfuerzos transmitidos pueden ser: 

 

 
-N: axil 

-Mx: momento x  

-My: momento y  

-Qx: cortante x  

-Qy: cortante y 

-T: torsor 

 

 

Las hipótesis consideradas pueden ser: Peso propio, Sobrecarga, Viento, Nieve y Sismo. 

Los estados a comprobar son: 

 

Tensiones sobre el terreno. 
 

Se supone una ley de deformación plana para la zapata, por lo que se obtendrán, en función de los 

esfuerzos, unas leyes de tensiones sobre el terreno de forma trapecial. No se admiten tracciones, por lo 

que, cuando la resultante se salga del núcleo central, aparecerán zonas sin tensión. 

 

La resultante debe quedar dentro de la zapata, pues si no es así no habría equilibrio. Se considera el peso 

propio de la zapata. 

 

  

 

Se comprueba que: 
 

-La tensión media no supere la del terreno. 

 

-La tensión máxima en borde no supere 

  en un % la media según el tipo de combinación: 

  *Gravitatoria: 25% 

              *Con viento: 25% 

  *Con sismo: 50% 

 

 

Estados de equilibrio. 

 
Aplicando las combinaciones de estado límite correspondientes, se comprueba que la resultante queda 

dentro de la zapata. El exceso respecto al coeficiente de seguridad se expresa mediante el concepto % de 

reserva de seguridad: 

     1001
tan

5,0












teresuldadexcentrici

zapataAncho
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Si es cero, el equilibrio es el estricto, y si es grande indica que se encuentra muy del lado de la seguridad 

respecto al equilibrio. 

 

Hormigón (flexión, cortante y compresión oblicua). 

 

*Momentos flectores: 

 

En el caso de pilar único, se comprueba con la sección de referencia situada a 0,15 la dimensión el pilar 

hacia su interior. Si hay varios soportes, se hace un barrido calculando momentos en muchas secciones a 

lo largo de toda la zapata. Se efectúa en ambas direcciones x e y. Con pilares metálicos y placa de anclaje, 

en el punto medio entre borde de placa y perfil. El dimensionamiento a flexión obliga a menudo a 

disponer cantos más grandes a fin de evitar disponer una armadura de compresión. 

 

*Cortantes: 
 

La sección de referencia se sitúa a un canto útil de los bordes del soporte. Al igual que en el 

dimensionamiento a flexión, en el caso del dimensionamiento a cortante usualmente se hace 

imprescindible aumentar los cantos  con el objetivo de evitar colocar un refuerzo transversal. 

 

*Compresión oblicua: 

 

Se realiza en el borde de apoyo, no permitiendo superar la tensión en el hormigón por rotura a compresión 

oblicua. Dependiendo del tipo de soporte, se pondera el axil del soporte (para tener en cuenta el efecto de 

la excentricidad de las cargas) por: 

 

-Soportes interiores: 1.15 
-Soportes medianeros: 1.4 

-Soporte esquina: 1.5 

 

En dimensionamiento de zapatas de varios soportes, se limita la esbeltez a 8, siendo la esbeltez la relación 

entre la luz entre soportes divido por el canto de la zapata.  

 

Cuando la ley de tensiones no ocupe toda la zapata, pueden aparecer tracciones en la cara superior por el 

peso de la zapata en voladizo, colocándose una armadura superior si fuese necesario. 

 

Se comprueba el canto mínimo recogido en el Código Estructural. De igual modo, se comprobarán las 

separaciones mínimas entre armaduras, así como el cumplimiento de las cuantías mínimas, tanto 
geométricas como mecánicas que especifica el citado Código Estructural. Tampoco hemos de olvidar la  

verificación del diámetro mínimo de la armadura, para que sea el mínimo recogido en el apartado 9.8.2.1 

del Anejo 19 del Código Estructural. 

 

 

13. LOSAS Y VIGAS DE CIMENTACIÓN. 

 

La discretización efectuada para losas y vigas de cimentación es la misma que en forjados: 

 

Losas. Malla de elementos tipo barra de tamaño 0.25 x 0.25 m (emparrillado con muelles en los nudos). 

 

Zapatas y vigas. Elementos lineales tipo barra, con nudos en las intersecciones con otros elementos, 
dividida en 14 tramos con nudos, si no intersecta con otros elementos. En los nudos, muelles. 

 

Se considera la cimentación apoyada sobre un suelo elástico (método del coeficiente de balasto), de 

acuerdo al modelo de Winkler, basado en una constante de proporcionalidad entre fuerzas y 

desplazamientos, cuyo valor es el coeficiente de balasto. Se recuerda que este método no puede estudiar 

la interacción entre cimientos próximos. 
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P= K x Y 
Siendo: 

-P: Tensión (T/m2) 

-K: Coeficiente de balasto (T/m3) 

-Y: Desplazamiento vertical (m) 

 

La validez de esta hipótesis es aplicable a suelos homogéneos. Es un hecho que el asiento de una 

cimentación pequeña y una grande es diferente para la misma tensión transmitida al terreno, por lo que se 

debe aplicar con prudencia. También es sabido que el comportamiento de suelos granulares y cohesivos 

es diferente. 
 

Normalmente  se  tienen  unos  resultados  de  laboratorio que, junto al informe geotécnico, y conocido el 

tamaño de la cimentación o los tamaños medios de las vigas (anchos) o zapatas (lados), permiten 

determinar el coeficiente de balasto a aplicar. 

 

Si se dispone del módulo endométrico del terreno Eo, determinado en laboratorio, y se conoce el ancho de 

la zapata, losa, ancho de viga o placa de ensayo de carga, se puede determinar el coeficiente de balasto K, 

suponiendo infinita y homogénea la capa compresible del terreno: 

 

b

Eo
K

2
  

Siendo: 

-Eo: Módulo endométrico 

-b: Dimensión de la cimentación 

 
En algún caso se verá que se proporciona el coeficiente de balasto de un terreno en función de un ensayo 

de placa de carga de un tamaño dado. 

 

Módulo de balasto en losas y vigas de cimentación. 

 

El módulo de balasto es un dato determinado mediante métodos empíricos con ensayo de placa de carga. 

Normalmente, si se ha hecho un estudio geotécnico, éste proporciona el valor exacto de este módulo para 

las dimensiones que va a tener la losa, zapata o viga de cimentación. Si el estudio proporciona un módulo 

de balasto para una placa de 30x30cm. (u otro tamaño de placa) y no para la dimensión total de la losa, 

habrá que tener en cuenta que: 

K1 x d1= K2 x d2 

 

Es decir, que los módulos de balasto K1 y  K2 determinados con placas de diámetros d1 y d2 cumplen la 

relación anterior. 

 

Por tanto puede admitirse que en suelos arenosos: 

 

 

 2

2

1
2

30

b

bK
K

p




  

 

Siendo: 

-K1: Módulo de balasto de la losa o viga de cimentación 
-Kp: Módulo de balasto de la placa de 30x30 

-b: Lado menor (ancho) de la zapata, losa o viga (en cm.) 

 

En suelos arcillosos: 
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 bn

nK
K

p






5,1

305,0
1  

 

Siendo: 

-K1: Módulo de balasto de la losa o viga de cimentación 

-Kp: Módulo de balasto de la placa de 30x30 

-b: Lado menor (ancho) de la zapata, losa o viga (en cm.) 

-n: Relación del largo al ancho de la losa 

 

En el caso particular de losas de cimentación se aconseja lo indicado por el Profesor Rodríguez Ortiz, 

tomando como ancho “b” el lado del área tributaria equivalente media de los pilares, que viene a ser de 

forma aproximada “0,70L”, siendo “L” la luz cuadrática media de las distancias entre pilares, en ambas 
direcciones (X e Y) de la losa de cimentación. 

Si no se dispone de un informe geotécnico, optaremos por elegir entre uno de estos módulos de balasto 

(en función del tipo de suelo)  aunque el resultado sea muy conservador: 

 

- 0,50 Kp/cm3 para un suelo malo (Suelo cenagoso o fangoso) 

- 4,00Kp/cm3 para un suelo medio (Tierra arcillosa húmeda) 

- 12,00 Kp/cm3 para un suelo bueno (Graveras y zahorras naturales firmes) 

 

Considerando tales valores como los proporcionados por un ensayo de placa de carga de 30x30cm. 

 

Ecuación diferencial de la cimentación flotante. 

 
Para resolver la ecuación diferencial de la cimentación flotante, conocido el coeficiente de balasto K y el 

ancho b de la cimentación, sometida a un sistema de cargas q(x): 

 

 

    xpxqb
dx

Md


2

2

 derivando esta 

ecuación: 
dx

dM
Q   

Sabemos que: y(x) es la deformada de la pieza y que:  
2

2

dx

yd
EIM   Sustituyendo se obtiene: 

   xqbxybK
dx

yd
EI 

4

4

; que es la solución general sin deformación por cortante, que se resuelve y 

se obtiene la solución del sistema. 

 

En general, se determina el factor de deformación por cortante: 

 

 
2

tan

124

LA

I

tecor 





  

Siendo: 

-I: Inercia de la pieza 

-ν: Coeficiente de Poisson 

-Acortante: Área de cortante 

-L: Longitud de la pieza 

 

Si dicho factor Φ es menor que 0.1, no se considera la deformación por cortante y es válida la solución 

general que, además, es exacta. Si es mayor que 0.1, se obtiene una solución aproximada 

descomponiendo la matriz de rigidez en una matriz de rigidez de la barra y otra de rigidez del suelo.  
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Para obtener una solución aproximada de esta última se toman como funciones de forma polinomios de 

tercer grado para obtener una solución aproximada de la integración, obteniendo la matriz de rigidez final 

superponiendo ambas. 
 

En general, las losas se descomponen en elementos cortos  de  0.25  m  de  longitud,  en  las  que  

normalmente Φ > 0.1, por lo que se aplica la aproximación con deformación por cortante. Lo mismo 

sucede en vigas de cimentación en las que se apoyan forjados, ya que se generan nudos intermedios y, por 

tanto, barras cortas. En vigas de cimentación largas en las que Φ < 0.1, se aplicará la formulación general. 

 

Obtenida la deformada, se tienen los desplazamientos en los nudos, y por lo tanto pueden obtener los 

esfuerzos para cada hipótesis. 

 

Combinaciones. 

 
Los estados límites a comprobar son los correspondientes al dimensionado de elementos de hormigón 

armado (estados límites últimos), y a la comprobación de tensiones, equilibrio y despegue (estados límite 

de servicio). 

 

Despegue.  Cuando el desplazamiento vertical en algún nudo de losa o viga de cimentación es hacia 

arriba se indica que existe despegue, lo cual puede suceder en una o varias combinaciones de 

desplazamientos. Puede suceder y a veces sucede en obras con acciones horizontales fuertes. Si esto 

ocurre, se revisa la estructura, rigidizando más la base, si es posible, y aumentando las dimensiones de la 

cimentación en planta y/o espesor. 

 

Equilibrio. Se comprueba en vigas de cimentación. Si en la sección transversal se calcula la resultante de 

tensiones y queda fuera de ancho de la viga, no hay equilibrio. Se aumentarán las dimensiones de la viga 
hasta satisfacer la comprobación. 

 

Tensiones. Conocidos los desplazamientos en los nudos para cada combinación, se calculan las tensiones 

multiplicando por el coeficiente de balasto: 

 

P= K x Y 

 
En el caso de viga de cimentación, se calcula la tensión en los bordes a partir del desplazamiento vertical, 

más el producto del giro de la sección por la distancia del eje introducido a cada borde.  

 

 

14. VIGAS CENTRADORAS Y DE ATADO. 

 

Vigas centradoras. 

 

Las vigas centradoras se utilizan para el centrado de zapatas y encepados, los esfuerzos que habrán de 

soportar son: 

 

-Momentos y cortantes necesarios para su efecto de centrado. 

-No admite cargas sobre ella, ni se considera su peso propio. Se supone que las transmiten al terreno sin 

sufrir esfuerzos. 

-Cuando a  una zapata o encepado llegan varias vigas centradoras, el esfuerzo que recibe cada una de ellas 

es proporcional a su rigidez. 

-Pueden recibir esfuerzos sólo por un extremo o por ambos. 

 
Se realizan las siguientes comprobaciones: 

 

 

-Diámetro mínimo de la armadura longitudinal 
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-Diámetro mínimo de la armadura transversal 

-Cuantía geométrica mínima de tracción 

-Cuantía mecánica mínima (se acepta reducción) 

-Cuantía máxima de armadura longitudinal 
-Separación mínima entre armaduras longitudinales 

-Separación mínima entre cercos 

-Separación máxima de la armadura longitudinal 

-Separación máxima de cercos 

-Ancho mínimo de vigas (≥1/20 luz) 

-Canto mínimo de vigas (≥ 1/12 luz) 

-Comprobación a fisuración 

-Longitud anclaje armadura superior 

-Longitud anclaje armadura de piel 

-Longitud anclaje armadura inferior 

-Comprobación a flexión (no tener armadura de compresión) 
-Comprobación a cortante (hormigón + estribos resisten el cortante) 

 

Hay unos criterios para disponer la viga respecto a la zapata, en función el canto relativo entre ambos 

elementos, enrasándola por la cara superior o inferior, como norma general y de acuerdo a nuestro criterio 

se buscara que zapata y viga centrara tengan el mismo canto. 

 

Vigas de atado. 

 

Las vigas de atado se utilizan para arriostrar zapatas, usualmente para absorber los esfuerzos horizontales 

ocasionados por la acción del sismo. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

A partir del axil máximo, se multiplica por la aceleración sísmica de cálculo “a” (no menor que 0.05), y 

estos esfuerzos se consideran de tracción y compresión (a · N). 

 

Se hacen las siguientes comprobaciones: 
 

-Diámetro mínimo de la armadura longitudinal 

-Diámetro mínimo de la armadura transversal 

-Cuantía geométrica mínima de la armadura de tracción (si realiza el cálculo para una carga uniforme) 

 

 

15. PLACAS DE ANCLAJE. 

 

En la comprobación de una placa de anclaje, la hipótesis básica asumida es la de placa rígida o hipótesis 

de Bernouilli. Esto implica suponer que la placa permanece plana ante los esfuerzos a los que se ve 

sometida, de forma que se pueden despreciar sus deformaciones  a  efectos  del  reparto  de  cargas.  Para  

que  esto  se cumpla, la placa de anclaje debe ser simétrica y suficientemente rígida (espesor mínimo en 
función del lado). 

 

Las comprobaciones que se deben efectuar para validar una placa de anclaje se dividen en tres grupos, 

según el elemento comprobado: hormigón de la cimentación, pernos de anclaje y placa propiamente 

dicha, con sus rigidizadores, si los hubiera. 
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Hormigón de la cimentación. 

 

Consiste en verificar que en el punto más comprimido bajo la placa no se supera la tensión admisible del 

hormigón. El método usado es el de las tensiones admisibles, suponiendo una distribución triangular de 
tensiones sobre el hormigón que sólo pueden ser de compresión. La comprobación del hormigón sólo se 

efectúa cuando la placa está apoyada sobre el mismo, y no se tiene un estado de tracción simple o 

compuesta. Además, se desprecia el rozamiento entre el hormigón y la placa de anclaje, es decir, la 

resistencia frente a cortante y torsión se confía exclusivamente a los pernos. 

 

Pernos de anclaje. 

 

Cada perno se ve sometido, en el caso más general, a un esfuerzo axil y un esfuerzo cortante, evaluándose 

cada uno de ellos de forma independiente. Se considera que en placas de anclaje apoyadas directamente 

en la cimentación, los pernos sólo trabajan a tracción. En caso de que la placa esté a cierta altura sobre la 

cimentación, los pernos podrán trabajar a compresión, haciéndose la correspondiente comprobación de 
pandeo sobre los mismos (se toma el modelo de viga biempotrada, con posibilidad de corrimiento relativo 

de los apoyos normal a la directriz: b = 1) y la traslación de esfuerzos a la cimentación (aparece flexión 

debida a los cortantes sobre el perfil). 

Se realizan tres grupos de comprobaciones en cada perno: 

Tensión  sobre  el  vástago. Consiste en comprobar que la tensión no supere la resistencia de cálculo del 

perno. 

Comprobación del hormigón circundante. A parte del agotamiento del vástago del perno, otra causa de su 

fallo es la rotura del hormigón que lo rodea por uno o varios de los siguientes motivos: 

-Deslizamiento por pérdida de adherencia. 

-Arrancamiento por el cono de rotura. 

-Rotura por esfuerzo cortante (concentración de tensiones por efecto cuña). 

 
Para calcular el cono de rotura de cada perno, supondremos que la generatriz del mismo forma 45 grados 

con su eje. Se tiene en cuenta la reducción de área efectiva por la presencia de otros pernos cercanos, 

dentro del cono de rotura en cuestión. 

Además se tienen en cuenta los siguientes efectos, cuya aparición debe ser verificada manualmente: 

-Pernos muy cercanos al borde de la cimentación. Ningún  perno  debe  estar  a  menos  distancia  del 

borde de la cimentación, que su longitud de anclaje, ya que se reduciría el área efectiva del cono de rotura 

y además aparecería otro mecanismo de rotura lateral por cortante. 

-Espesor reducido de la cimentación. Efecto del cono de rotura global que aparece cuando hay varios 

pernos agrupados y el espesor del hormigón es pequeño. 

-La posibilidad de emplear pernos pasantes, ya que habrá que comprobar en este caso las tensiones en la 

otra cara del hormigón. 
 

Aplastamiento  de  la  placa.  También se comprueba que, en cada perno, no se supera el cortante que 

produciría el aplastamiento de la placa contra el perno. 

 

Placa de anclaje. 

 

Cálculo de tensiones globales: Se construyen cuatro secciones en el perímetro del perfil, comprobando 

todas frente a tensiones. Esta comprobación sólo se hace en placas con vuelo (no se tienen en cuenta los 

pandeos locales de los rigizadores, comprobándose que sus respectivos espesores no les dan una esbeltez 

excesiva). 

 

Cálculo de tensiones locales: Se trata de comprobar todas las placas locales en las que perfil y 
rigidizadores dividen a la placa de anclaje propiamente dicha. Para cada una de estas placas locales, 

partiendo de la distribución de tensiones en el hormigón y de axiles en los pernos, se calcula su flector 

ponderado pésimo, comparándose con el flector de agotamiento plástico. Esto parece razonable, ya que 

para comprobar cada placa local suponemos el punto más pésimo de la misma, donde obtenemos un pico 

local de tensiones que puede rebajarse por la aparición de plastificación, sin disminuir la seguridad de la 

placa. 
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16. ESCALERAS. 

 
Existe una gran variedad en la tipología de escaleras que se nos puede presentar. En cada caso habrá de 

realizarse un estudio pormenorizado y detallado para el cálculo y dimensionamiento de las mismas. En 

cualquier caso, en una gran mayoría de las ocasiones las escaleras de hormigón armado para edificios, 

suelen calcularse de dos tramos iguales con descansillo intermedio, espesor constante, apoyadas en los 

extremos de los tramos y en el borde exterior del descansillo. 

 

Siendo este caso el más usual en la resolución del problema de las escaleras en edificación, el tipo de 

apoyo a nivel de planta superior e inferior se supone articulado, ya sea en forjado o viga exenta, cuyo 

canto puede estar  embebido en el forjado ( viga plana) o descolgado ( viga de canto) . 

 

Al nivel del descansillo se supone articulación-rodillo, apoyando en mureta de fábrica, murete de 
hormigón, viga intermedia o tirantes colgados de la planta superior. 

 

El esquema de cálculo es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Se estiman unos momentos expresados de la forma pl2/x, siendo “l” la luz total en verdadera magnitud 

(tramo inclinado+descansillo), y el valor de “x” en función de su posición, positivo o negativo, que 

siempre quede del lado de la seguridad. Se adopta como momento positivo para la armadura inferior 

 x= 10 (pl2/10), y como momento negativo para la armadura superior x= 16 (pl2/16). Con estos valores se 

cubren sobradamente los valores que se obtendrían de un cálculo más exacto por el lado de la seguridad. 

 

Además, dimensionando la escalera a flexión simple debe permitir cubrir los esfuerzos de tracción y 

compresión que se originan en los tramos inclinados. De este modo se obtendrá la siguiente gráfica de 
momentos y de esfuerzos axiles: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

-Esquema de leyes de Momentos-            -Esquema de leyes de axiles- 
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Si se dimensiona de forma simplificada, lo más desfavorable es la armadura inferior del tramo inclinado 

superior, que se encuentra sometido a flexión y tracción. Utilizando como fórmula simplificada a flexión 

simple: 
 

h

Md

Z

Md
Us

80,0
   

 

Siendo “h” el canto de la losa de la escalera y “Us” la capacidad mecánica. 

 

Si no hubiese armadura superior, las tracciones se tendrían que absorber con la armadura inferior, luego:  

 

UsTOTAL =Us + Td 

 

Si se dimensiona con el momento pl2 / 10, se ha de comprobar que: 
 

TOTALCÁLCULO
Us

h

pl

h

Md

Z

Md
Us 

80,0

10

80,0

2

 

 

Por tanto, con el momento utilizado y disponiendo solamente armadura inferior, se ha de cubrir por el 

lado de la seguridad la armadura necesaria en flexo-tracción. 

 

Análogamente, para la armadura superior (descansillo tendríamos): 

TOTALCÁLCULO
Us

h

pl

h

Md

Z

Md
Us 

80,0

16

80,0

2

 

Como, además, se tiene la armadura inferior, que no es necesaria, se obtiene armadura sobreabundante. 

 

En cuanto al cortante en los apoyos, si se supone que toda la carga se reparte a los apoyos en los forjados 

se obtendría de forma aproximada: 

p
l

Vd 
2

50,1  

Siendo “Vd” el cortante mayorado. 

 

Con las luces y las cargas habituales de las escaleras en edificación convencional, el citado cortante lo 

resistiría incluso un hormigón H-175 

 

En la zona de tracción por efecto pasador es necesario disponer: 

 

3

ydf

Vd
As   

Siendo: 

-As: Área de armadura necesaria 

-fyd: Resistencia de cálculo del acero 

 

Esta armadura será cubierta ampliamente con la armadura de positivos o de negativos ya calculada. 

 

En cuanto a los esfuerzos de dimensionado del descansillo, de acuerdo a las leyes de momentos, aparecen 
transversalmente unos momentos con forma de campana; el máximo está en el centro y disminuyen hacia 

los bordes. 

 



OBRA:  PLATAFORMAS PARA PLAZA EN SESTAO (BIZKAIA) 

PROPIETARIO:  ---  

ARQUITECTO:  JON LAURENZ & JONE BELAUSTEGUIGOITIA  
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Esta forma es lógica si se piensa que el efecto de acodalamiento de los tramos superior e inferior 

determina un punto de apoyo justo en el centro del descansillo, junto al ojo de la escalera. 

 

Para estimar el momento negativo transversal que se debe considerar de forma simplificada, se adopta el 
valor: 

12

2B
QdM d 

 

Siendo: 

-Qd: Carga total mayorada en el descansillo, resultado de sumar la transmitida por los tramos inclinados + 

la propia del descansillo 

-B: Ancho del descansillo en la dirección transversal, resultado de sumar los anchos de los tramos más el 

ojo de la escalera. 

 

Se coloca como armadura superior transversal del descansillo la obtenida para el momento mencionado. 

  
Con estos esfuerzos simplificados de cálculo se dimensionan las armaduras de la losa de escalera. Son 

valores suficientemente seguros para los casos normales de escaleras de edificios. 

 

En cuanto a la comprobación a cortante, es evidente que la sección más desfavorable es la del apoyo 

superior, dado que  está sometida a tracción. La armadura inferior colocada, así como la superior, que 

siempre es aconsejable colocar en los apoyos,  son en general suficientes para resistir el cortante por 

efecto pasador, aunque se realizará una comprobación manual para estar por completo del lado de la 

seguridad. 

 

El dimensionado a flexión de las armaduras se realiza ajustándose al Código Estructural, de acuerdo con 

el diagrama rectangular. 

 



CÁLCULO BARANDILLA ACERO PASARELA SESTAO 

 

Geometría 

 
 

Normativa 

CTE 

 

Cargas 

s/ CTE DB SE-AE 

 

Sobrecarga horizontal 

Zona sin obstáculos 

 

 
 

 

Viento 

Carga nominal: 52 kg/m2 

Cexp: 1,3 (GIV, urbano) 

Cp, Cs: 1,5 

 



 
 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Cálculo 
 

 1 Información del software  
 
Estructura diseñada con Diamonds  
Estructura calculada con Buildsoft Server  
Informe impreso con Diamonds 
 

 2 Representación geometría (mm)  
 

 

 3 Datos Sección  
 

 3.1 1  
 

 3.1.1 Dimensiones  
 

    
B = 70.0 mm 
H = 20.0 mm 
 
laminado 
 

 3.1.2 Propiedades  
 
GENERAL 



 default 
Superfície (mm²) 1400.0 
COG y (mm) 35.0 
COG z (mm) 10.0 
SC y (mm) 35.0 
SC z (mm) 10.0 
λu (-) 1.500 
λv (-) 1.500 

 
 
ELÁSTICO 

 default 
Sy (mm³) 14000 
Sz (mm³) 49000 
Iy (mm⁴) 46667 
Iz (mm⁴) 571667 
Iyz (mm⁴) 0 
iy (mm) 5.8 
iz (mm) 20.2 
It (mm⁴) 153085 
Iw (mm⁶) 0 
Twm (mm³) 7967 
Wel,y,t (mm³) 4667 
Wel,y,b (mm³) 4667 
Wel,z,l (mm³) 16333 
Wel,z,r (mm³) 16333 

 
 
PLÁSTICO 

 default 
Avy (mm²) 1400.0 
Avz (mm²) 1400.0 
Wpl,y (mm³) 7000 
Wpl,u (mm³) 7000 
Wpl,v (mm³) 24500 

 

 3.2 2  
 

 3.2.1 Dimensiones  
 

    
B = 70.0 mm 
H = 5.0 mm 
 
laminado 
 

 3.2.2 Propiedades  
 
GENERAL 

 default 
Superfície (mm²) 350.0 
COG y (mm) 35.0 
COG z (mm) 2.5 
SC y (mm) 35.0 
SC z (mm) 2.5 
λu (-) 1.500 
λv (-) 1.500 



 
 
ELÁSTICO 

 default 
Sy (mm³) 875 
Sz (mm³) 12250 
Iy (mm⁴) 729 
Iz (mm⁴) 142917 
Iyz (mm⁴) 0 
iy (mm) 1.4 
iz (mm) 20.2 
It (mm⁴) 2917 
Iw (mm⁶) 0 
Twm (mm³) 583 
Wel,y,t (mm³) 292 
Wel,y,b (mm³) 292 
Wel,z,l (mm³) 4083 
Wel,z,r (mm³) 4083 

 
 
PLÁSTICO 

 default 
Avy (mm²) 350.0 
Avz (mm²) 350.0 
Wpl,y (mm³) 438 
Wpl,u (mm³) 438 
Wpl,v (mm³) 6125 

 

 4 Datos del material  
 

 4.1 Acero S275  
 

 4.1.1 Propiedades elásticas del material  
 
     Densidad = 7850.0 kg/m3 
     Módulo de Young E = 210000 N/mm2 
     Coeficiente de Poisson ν = 0.300 
     Módulo de elasticidad transversal G = 80769 N/mm2 
     Coeficiente de dilatación térmica = 0.000012 /°C 
 

 4.1.2 Propiedades de resistencia según CTE  
 
Resistencia : 
 

espesor (mm) 0.0 - 16.0 16.0 - 40.0 40.0 - 63.0 63.0 - 
80.0 

80.0 - 
100.0 

100.0 - 150.0 

tensión límite elástico fy (N/mm²) 275.0 265.0 255.0 245.0 235.0 225.0 
tensión de rotura fu (N/mm²) 430.0 430.0 410.0 410.0 410.0 400.0 

 
Coeficiente de seguridad : 
 
     γM0 = 1.05 
     γM1 = 1.05 
     γM2 = 1.25 
     γM3 = 1.25 
     γM4 = 1.00 
     γM5 = 1.00 
     γM6 = 1.00 
     γM7 = 1.10 
 



 5 Representación de cargas  (kN, kNm, mm, kN/m, 
kNm/m, kN/m2)  
 

 5.1 Peso propio  
 

 5.2 Viento1  
 



 5.3 Viento2  
 

 5.4 sobrecarga C: reunión  
 





 6 Representación de resultados generales  
 

 6.1 δx (mm) - ELS CR Envolvente  
 

 

 6.2 δy (mm) - ELS CR Envolvente  
 

 

 6.3 δz (mm) - ELS CR Envolvente  
 



 

 6.4 Verificación de resistencia en barra (%) - CTE  
 

 

 6.5 Verificación de estabilidad en barra (%) - CTE  
 



 

 7 Resultados generales  
 

 7.1 Verificación de barras  
 

barra 
número 

Etiqueta Resistencia  
(%) 

Estabilidad 
(%) 

1 - 23.461 ~ 23.461 5.512 
2 - 35.863 ~ 35.863 3.542 
3 - 33.842 ~ 33.842 3.794 
4 - 3.540 ~ 3.739 2.834 
5 - 8.963 ~ 8.963 4.028 
6 - 10.996 ~ 10.996 3.833 
7 - 3.504 ~ 31.858 18.701 
8 - 2.214 ~ 56.466 32.237 
9 - 2.214 ~ 56.466 32.237 
10 - 3.504 ~ 31.858 18.701 
11 - 12.085 ~ 12.085 1.459 
12 - 15.972 ~ 15.972 1.795 
13 - 13.944 ~ 13.944 1.888 
14 - 3.752 ~ 5.131 4.656 
15 - 6.324 ~ 6.324 3.161 
16 - 8.372 ~ 8.372 3.719 
17 - 7.112 ~ 7.112 0.660 
18 - 7.553 ~ 7.553 0.557 
19 - 5.513 ~ 5.513 0.614 
20 - 5.155 ~ 7.410 6.707 
21 - 3.634 ~ 5.717 5.169 
22 - 5.564 ~ 6.358 5.808 
23 - 4.710 ~ 4.710 1.310 
24 - 3.700 ~ 3.700 1.166 
25 - 1.653 ~ 1.653 1.174 
26 - 7.354 ~ 9.528 8.418 
27 - 5.675 ~ 7.999 7.006 
28 - 6.325 ~ 8.810 7.806 
29 - 3.362 ~ 3.362 1.693 
30 - 1.728 ~ 2.019 1.580 
31 - 1.488 ~ 2.060 1.624 
32 - 9.484 ~ 10.710 9.375 
33 - 7.967 ~ 9.367 8.110 
34 - 8.786 ~ 10.349 9.065 
35 - 2.409 ~ 2.409 1.789 



barra 
número 

Etiqueta Resistencia  
(%) 

Estabilidad 
(%) 

36 - 2.004 ~ 2.181 1.711 
37 - 2.034 ~ 2.247 1.791 
38 - 10.682 ~ 10.986 9.599 
39 - 9.349 ~ 9.817 8.475 
40 - 10.340 ~ 10.972 9.581 
41 - 2.034 ~ 2.247 1.791 
42 - 2.004 ~ 2.181 1.711 
43 - 2.409 ~ 2.409 1.789 
44 - 10.340 ~ 10.972 9.582 
45 - 9.349 ~ 9.817 8.475 
46 - 10.682 ~ 10.986 9.598 
47 - 1.488 ~ 2.060 1.624 
48 - 1.728 ~ 2.019 1.580 
49 - 3.362 ~ 3.362 1.693 
50 - 8.786 ~ 10.349 9.065 
51 - 7.967 ~ 9.367 8.110 
52 - 9.484 ~ 10.710 9.374 
53 - 1.653 ~ 1.653 1.174 
54 - 3.700 ~ 3.700 1.166 
55 - 4.710 ~ 4.710 1.310 
56 - 6.325 ~ 8.810 7.806 
57 - 5.675 ~ 7.999 7.006 
58 - 7.354 ~ 9.528 8.417 
59 - 5.513 ~ 5.513 0.614 
60 - 7.553 ~ 7.553 0.557 
61 - 7.112 ~ 7.112 0.660 
62 - 5.564 ~ 6.358 5.808 
63 - 3.634 ~ 5.717 5.169 
64 - 5.155 ~ 7.410 6.707 
65 - 13.944 ~ 13.944 1.888 
66 - 15.972 ~ 15.972 1.795 
67 - 12.085 ~ 12.085 1.459 
68 - 8.372 ~ 8.372 3.719 
69 - 6.324 ~ 6.324 3.161 
70 - 3.752 ~ 5.131 4.656 
71 - 33.842 ~ 33.842 3.794 
72 - 35.863 ~ 35.863 3.542 
73 - 23.461 ~ 23.461 5.512 
74 - 10.996 ~ 10.996 3.835 
75 - 8.963 ~ 8.963 4.028 
76 - 3.540 ~ 3.739 2.833 
77 - 3.161 ~ 13.176 30.967 
78 - 2.608 ~ 6.071 7.381 
79 - 1.760 ~ 3.214 2.850 
80 - 1.020 ~ 1.938 2.744 
81 - 0.627 ~ 1.286 2.449 
82 - 0.543 ~ 1.040 2.173 
83 - 0.754 ~ 1.594 2.675 
84 - 1.509 ~ 2.656 3.528 
85 - 2.571 ~ 4.827 5.077 
86 - 3.679 ~ 9.775 8.397 
87 - 3.284 ~ 22.081 18.572 
88 - 3.260 ~ 22.032 17.524 
89 - 3.284 ~ 22.081 18.572 
90 - 3.672 ~ 9.726 8.298 
91 - 3.679 ~ 9.775 8.397 
92 - 2.571 ~ 4.776 5.101 
93 - 2.571 ~ 4.827 5.077 
94 - 1.531 ~ 2.616 3.522 
95 - 1.509 ~ 2.656 3.528 
96 - 0.822 ~ 1.592 2.695 
97 - 0.754 ~ 1.594 2.675 



barra 
número 

Etiqueta Resistencia  
(%) 

Estabilidad 
(%) 

98 - 0.414 ~ 1.124 2.259 
99 - 0.543 ~ 1.040 2.173 
100 - 0.822 ~ 1.592 2.695 
101 - 0.627 ~ 1.286 2.449 
102 - 1.531 ~ 2.616 3.522 
103 - 1.020 ~ 1.938 2.744 
104 - 2.571 ~ 4.776 5.101 
105 - 1.760 ~ 3.214 2.850 
106 - 3.672 ~ 9.726 8.298 
107 - 2.608 ~ 6.071 7.381 
108 - 3.260 ~ 22.032 17.524 
109 - 3.161 ~ 13.176 30.967 
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Comentarios del especificador: 

1 Insertar datos

 Tipo y tamaño de anclaje:  HIT-HY 200-A + HAS-U 5.8 M12

 Periodo de retorno (años de servicio):  50

 Número de artículo:  2223826 HAS-U 5.8 M12x200 (Insertar) / 2022696
 HIT-HY 200-A (Resina)

 Profundidad efectiva de anclaje:  hef,act = 150,0 mm (hef,limit = - mm)

 Material:  5.8

 Informe de Evalauación:  ETA 11/0493

 Establecidos I Válidos:  10/12/2021 | -

 Prueba:  método de cálculo ETAG BOND (EOTA TR029)

 Fijación a distancia:  eb = 0,0 mm (enrasado); t = 20,0 mm

 Placa de anclajeR :  lx x ly x t = 115,0 mm x 200,0 mm x 20,0 mm; (Espesor de placa recomendado: no calculado)

 Perfil:  Pletina, 75 x 18; (L x W x T) = 75,0 mm x 18,0 mm

 Material Base:  no fisurado hormigón, C25/30, fc,cube = 30,00 N/mm2; h = 250,0 mm, Temp. corto/largo: 0/0 °C
 Instalación:  limpieza automática del taladro, Condición de instalación: seco

 Armadura:  sin armadura o con armadura separada >= 150 mm (cualquier Ø) o >= 100 mm (para Ø <= 10 mm)

 sin armadura de borde longitudinal

La aplicación es también posible con HVU2 + HAS-U 5.8 M12_hef1 bajo las condiciones seleccionadas.
Más información en la sección Datos de fijación alternativa de este informe.

R - El cálculo del anclaje se basa en una hipótesis de la placa de anclaje rígida.

Geometría [mm] & Carga [kN, kNm]
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1.1 Combinación de cargas

Caso  Descripción Fuerzas [kN] / Momentos [kNm] Sismo Fuego Max. Útil. Anclaje [%]
1  Combinación 1 N = 1,000; Vx = 3,000; Vy = 0,000;

Mx = 0,000; My = 3,000; Mz = 0,000;
Nsus = 0,000; Mx,sus = 0,000; My,sus = 0,000;

no no 75

2  Combinación 2 N = -1,000; Vx = -3,000; Vy = 0,000;
Mx = 0,000; My = -3,000; Mz = 0,000;

Nsus = 0,000; Mx,sus = 0,000; My,sus = 0,000;

no no 73
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2 Prueba I Utilización (Casos gobernantes)

Valores de cálculo [kN] Utilización

Carga Prueba Carga Capacidad bN / bV [%] Estado
 Tracción  Rotura por cono de hormigón 36,481 49,060 75 / - OK

 Cortante  Rotura de borde de hormigón en
 dirección x+

3,000 26,443 - / 12 OK

Carga bN bV a Utilización bN,V [%] Estado
 Cargas combinadas de tracción y cortante 0,744 0,113 1,500 68 OK

3 Avisos
•  Para más detalles, mensajes o avisos, mirar la nota de cálculo detallada.

¡La fijación cumple los criterios de diseño!



 

Elementos 

Geometría 

Nombr
e 

Sección 
transversa

l 

β – 
Direcció

n 
[°] 

γ - 
Inclinació

n 
[°] 

α - 
Rotació

n 
[°] 

Desplazamient
o ex 
[mm] 

Desplazamient
o ey 
[mm] 

Desplazamient
o ez 
[mm] 

COL 2 - Placa 
20, 70 0.0 90.0 0.0 0 0 0 

Apoyos y fuerzas 

Nombre Apoyo Fuerzas en 
X 

[mm] 
COL / final  Nodo 0 

 
 

Secciones 

Nombre Material 
2 - Placa 20, 70 S 275 

Anclajes 

Nombre Conjunto de tornillo 
Diámetro 

[mm] 
fu 

[MPa] 
Área bruta 

[mm2] 
M12 5.8 M12 5.8 12 500.0 113 

Cargas (Fuerzas en equilibrio) 

Nombre Elemento 
N 

[kN] 
Vy 

[kN] 
Vz 

[kN] 
Mx 

[kNm] 
My 

[kNm] 
Mz 

[kNm] 
LE1 COL / Finalizar 1.0 3.4 -0.1 0.1 0.1 3.2 



LE2 COL / Finalizar -1.0 3.4 -0.1 0.1 0.1 3.2 

Fuerzas Desbalanceadas 

Nombre 
X 

[kN] 
Y 

[kN] 
Z 

[kN] 
Mx 

[kNm] 
My 

[kNm] 
Mz 

[kNm] 
LE1 0.1 3.4 1.0 -3.2 0.1 0.1 
LE2 0.1 3.4 -1.0 -3.2 0.1 0.1 

Bloque de la cimentación 

Ítem Valor Unidad 
Anclaje M12 5.8  
Longitud del anclaje 150 mm 
Transferencia de la fuerza cortante Anclajes  

Verificación 

Resumen 

Nombre Valor Estado de la verificación 
Análisis 100.0% OK 
Placas 0.0 < 5.0% OK 
Anclajes 83.6 < 100% OK 
Soldaduras 60.9 < 100% OK 
Bloque de hormigón 43.6 < 100% OK 

Placas 

Nombre tp 
[mm] 

Cargas σEd 
[MPa] 

εPl 
[%] 

σc,Ed 
[MPa] 

Estado 

COL-bfl 1 20.0 LE2 209.2 0.0 0.0 OK 
BP1 20.0 LE1 111.4 0.0 0.0 OK 

Datos de diseño 

Material 
fy 

[MPa] 
εlim 
[%] 

S 275 275.0 5.0 

Explicación del símbolo 

tp Espesor de placa 
σEd Tensión equivalente 
εPl Deformación plástica 
σc,Ed Tensiones de Contacto 
fy Límite elástico 
εlim Límite de la deformación plástica 



 
Verificación general, LE2   

 

 
Verificación de deformación, LE2   

 



 
Tensión equivalente, LE2   

 

Anclajes 

Forma Ítem Cargas NEd 
[kN] 

VEd 
[kN] 

NRd,c 
[kN] 

VRd,c 
[kN] 

VRd,cp 
[kN] 

Utt 
[%] 

Uts 
[%] 

Utts 
[%] 

Estado 

 

A5 LE1 0.0 1.2 - 24.8 130.9 0.0 13.7 5.1 OK 
A6 LE1 19.8 1.2 47.3 37.0 130.9 83.6 7.1 77.5 OK 
A7 LE1 19.8 0.6 47.3 - 130.9 83.6 3.5 76.9 OK 

A8 LE1 0.0 0.6 - 24.8 130.9 0.0 13.7 5.1 OK 

Datos de diseño 

Calidad 
NRd,s 
[kN] 

VRd,s 
[kN] 

M12 5.8 - 1 23.9 16.9 

Explicación del símbolo 

NEd Fuerza de tracción 
VEd Resultante de fuerzas cortantes en pernos Vy y Vz en planos de cortantes 

NRd,c 
Resistencia de diseño en caso de rotura del cono de hormigón bajo carga de tracción - EN 1992-4 – Cl. 
7.2.1.4 

VRd,c Resistencia de diseño en caso de rotura del cono de hormigón bajo carga cortante - EN 1992-4 – Cl. 7.2.2.5 
VRd,cp Resistencia de diseño en caso de falla de la palanca de concreto - EN 1992-4 – Cl. 7.2.2.4 
Utt Utilización a tracción 
Uts Utilización a cortante 
Utts Utilización a tensión y cortante 
NRd,s Diseño de la resistencia a la tracción de un sujetador en caso de falla del acero - EN 1992-4 – Cl. 7.2.1.3 

VRd,s 
Resistencia al corte de diseño de un elemento de fijación en caso de fallo del acero - EN 1992-4 – Cl. 
7.2.2.3.1 



Soldaduras 

Ítem Borde Tw 
[mm] 

L 
[mm] 

Cargas σw,Ed 
[MPa] 

εPl 
[%] 

σ⏊ 
[MPa] 

τ|| 
[MPa] 

τ⏊ 
[MPa] 

Ut 
[%] 

Utc 
[%] 

Estado 

BP1 COL-bfl 1 ◢ 10.0 ◢ 70 LE2 237.5 0.0 -116.0 -33.6 -114.8 58.7 38.0 OK 
  ◢ 10.0 ◢ 70 LE2 246.3 0.0 -116.7 42.2 117.9 60.9 35.9 OK 

Datos de diseño 

Material 
βw 
[-] 

σw,Rd 
[MPa] 

0.9 σ 
[MPa] 

S 275 0.85 404.7 309.6 

Explicación del símbolo 

Tw Espesor de garganta a 
L Longitud 
σw,Ed Tensión equivalente 
εPl Deformación 
σ◢ Tensión perpendicular 
τ|| Tensión cortante paralela al eje de la soldadura 
τ◢ Tensión normal perpendicular al eje de la soldadura 
Ut Utilización 
Utc Utilización de la capacidad de la soldadura 
βw Factor de correlación EN 1993-1-8 tabla. 4.1 
σw,Rd Resistencia a tensión equivalente 
0.9 σ Resistencia a tensión perpendicular - 0.9*fu/γM2 
◢ Cordón de soldadura 

Bloque de hormigón 

Ítem Cargas c 
[mm] 

Aeff 
[mm2] 

σ 
[MPa] 

kj 
[-] 

fjd 
[MPa] 

Ut 
[%] 

Estado 

CB 1 LE1 32 2728 14.6 3.00 33.5 43.6 OK 

Explicación del símbolo 

c Anchura del área portante 
Aeff Área efectiva 
σ Tensión media en el hormigón 
kj Factor de concentración 
fjd Resistencia portante última del bloque de hormigón 
Ut Utilización 
 

Configuración de la norma 
Ítem Valor Unidad Referencia 

Factor de seguridad γM0 1.05 - EN 1993-1-1: 6.1 
Factor de seguridad γM1 1.05 - EN 1993-1-1: 6.1 
Factor de seguridad γM2 1.25 - EN 1993-1-1: 6.1 
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Geometría 

 
 

 

Normativa 

CTE y EC5 

 

 

Cargas 

s/ CTE DB SE-AE 

 

Sobrecarga horizontal 

Zona sin obstáculos 

 

 
 

Viento 

Carga nominal: 52 kg/m2 

Cexp: 1,3 (GIV, urbano) 

Cp, Cs: 1,5 

 



 
 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Cálculo 
 

1. 1 Información del software  
 
Estructura diseñada con Diamonds 
Estructura calculada con Buildsoft Server 
Informe impreso con Diamonds 
 

2. 2 Representación geometría (mm)  
 

 

3. 3 Datos Sección  
 

4. 3.1 1  
 

5. 3.1.1 Dimensiones  
 

    
B = 90.0 mm 
H = 90.0 mm 
 

6. 3.1.2 Propiedades  
 
GENERAL 

 default 
Superfície (mm²) 8100.0 



 default 
COG y (mm) 45.0 
COG z (mm) 45.0 
SC y (mm) 45.0 
SC z (mm) 45.0 
λu (-) 1.500 
λv (-) 1.500 

 
 
ELÁSTICO 

 default 
Sy (mm³) 364500 
Sz (mm³) 364500 
Iy (mm⁴) 5467500 
Iz (mm⁴) 5467500 
Iyz (mm⁴) 0 
iy (mm) 26.0 
iz (mm) 26.0 
It (mm⁴) 9240075 
Iw (mm⁶) 0 
Twm (mm³) 151632 
Wel,y,t (mm³) 121500 
Wel,y,b (mm³) 121500 
Wel,z,l (mm³) 121500 
Wel,z,r (mm³) 121500 

 
 
PLÁSTICO 

 default 
Avy (mm²) 8100.0 
Avz (mm²) 8100.0 
Wpl,y (mm³) 182250 
Wpl,u (mm³) 182250 
Wpl,v (mm³) 182250 

 

7. 3.2 1  
 

8. 3.2.1 Dimensiones  
 

    
B = 90.0 mm 
H = 90.0 mm 
 

9. 3.2.2 Propiedades  
 
GENERAL 

 default 
Superfície (mm²) 8100.0 
COG y (mm) 45.0 
COG z (mm) 45.0 
SC y (mm) 45.0 
SC z (mm) 45.0 
λu (-) 1.500 
λv (-) 1.500 

 
 
ELÁSTICO 



 default 
Sy (mm³) 364500 
Sz (mm³) 364500 
Iy (mm⁴) 5467500 
Iz (mm⁴) 5467500 
Iyz (mm⁴) 0 
iy (mm) 26.0 
iz (mm) 26.0 
It (mm⁴) 9240075 
Iw (mm⁶) 0 
Twm (mm³) 151632 
Wel,y,t (mm³) 121500 
Wel,y,b (mm³) 121500 
Wel,z,l (mm³) 121500 
Wel,z,r (mm³) 121500 

 
 
PLÁSTICO 

 default 
Avy (mm²) 8100.0 
Avz (mm²) 8100.0 
Wpl,y (mm³) 182250 
Wpl,u (mm³) 182250 
Wpl,v (mm³) 182250 

 

10. 4 Datos del material  
 

11. 4.1 Madera C14  
 

12. 4.1.1 Propiedades elásticas del material  
 
     Densidad = 350.0 kg/m3 
     Módulo de Young E = 7000 N/mm2 
     Coeficiente de Poisson ν = 0.000 
     Módulo de elasticidad transversal G = 440 N/mm2 
     Coeficiente de dilatación térmica = 0.000005 /°C 

13. 
14.4.1.3 Propiedades de resistencia según Eurocode 5 
 
     Resistencia a tracción en la dirección de las fibras = 8.0N/mm2 
     Resistencia a compresión en la dirección de las fibras = 16.0N/mm2 
     Resistencia a tracción perpendicular a la dirección de las fibras = 0.4N/mm2 
     Resistencia a compresión perpendicular a la dirección de las fibras = 2.0N/mm2 
     Resistencia a flexión = 14.0N/mm2 
     Resistencia a cortante = 3.0N/mm2 
     γM = 1.30 
 
     kMod (Clase de servicio 1): 
        permanente = 0.600 
        larga duración = 0.700 
        media duración = 0.800 
        corta duración = 0.900 
        instantánea = 1.100 
 
     kdef (Clase de servicio 1)=0.600 
 



15. 5 Representación de cargas  (kN, kNm, mm, 
kN/m, kNm/m, kN/m2)  
 

16. 5.1 Peso propio  
 

17. 5.2 Viento1  
 



18. 5.3 Viento2  
 

19. 5.4 sobrecarga C: reunión  
 





20. 6 Representación de resultados generales  
 

21. 6.1 δx (mm) - ELS CR Envolvente  
 

 

22. 6.2 δy (mm) - ELS CR Envolvente  
 

 

23. 6.3 δz (mm) - ELS CR Envolvente  
 



 

24. 6.4 Verificación de resistencia en barra (%) - Eurocode 5 
 

 

25. 6.5 Verificación de estabilidad en barra (%) - Eurocode 5 
 



 

26. 7 Resultados generales  
 

27. 7.1 Verificación de barras  
 

barra 
número 

Etiqueta Resistencia  
(%) 

Estabilidad 
(%) 

1 - 8.123 ~ 8.771 9.970 
2 - 2.711 ~ 4.068 2.608 
3 - 31.470 ~ 40.906 44.694 
4 - 3.962 ~ 4.810 4.099 
5 - 28.970 ~ 38.428 39.321 
6 - 2.662 ~ 3.634 1.776 
7 - 8.653 ~ 15.806 11.567 
8 - 2.327 ~ 3.222 0.890 
9 - 9.328 ~ 15.962 11.712 
10 - 2.539 ~ 3.653 1.496 
11 - 29.999 ~ 32.918 34.006 
12 - 2.438 ~ 3.905 2.012 
13 - 32.559 ~ 34.546 35.371 
14 - 2.605 ~ 3.231 2.563 
15 - 5.930 ~ 16.906 9.142 
16 - 1.482 ~ 3.205 1.190 
17 - 7.998 ~ 17.757 9.926 
18 - 2.492 ~ 4.064 3.052 
19 - 29.886 ~ 32.169 33.092 
20 - 2.749 ~ 4.362 2.474 
21 - 29.847 ~ 31.549 32.253 
22 - 2.453 ~ 3.622 1.542 
23 - 8.196 ~ 14.052 11.169 
24 - 1.848 ~ 3.322 0.932 
25 - 10.977 ~ 13.962 11.047 
26 - 2.181 ~ 4.211 2.276 
27 - 33.498 ~ 52.308 52.957 
28 - 4.299 ~ 5.745 4.285 
29 - 39.702 ~ 59.048 68.582 
30 - 6.000 ~ 6.983 5.525 
31 - 17.491 ~ 19.184 23.762 
32 - 6.940 ~ 7.039 4.004 
33 - 6.469 ~ 8.372 9.673 



barra 
número 

Etiqueta Resistencia  
(%) 

Estabilidad 
(%) 

34 - 2.186 ~ 3.520 2.171 
35 - 8.211 ~ 24.363 24.896 
36 - 11.636 ~ 29.061 31.104 
37 - 13.726 ~ 28.631 31.370 
38 - 12.190 ~ 31.093 32.764 
39 - 11.709 ~ 27.550 29.025 
40 - 12.393 ~ 32.018 33.718 
41 - 14.261 ~ 29.332 32.165 
42 - 12.839 ~ 29.689 31.908 
43 - 11.070 ~ 29.084 30.189 
44 - 12.420 ~ 29.227 31.030 
45 - 15.239 ~ 27.366 30.775 
46 - 12.985 ~ 30.037 31.818 
47 - 12.340 ~ 32.052 33.142 
48 - 14.759 ~ 32.587 34.914 
49 - 15.896 ~ 33.037 36.222 
50 - 12.237 ~ 38.118 39.940 
51 - 9.319 ~ 30.702 31.795 
52 - 6.590 ~ 23.043 23.371 
53 - 13.566 ~ 19.487 9.170 
54 - 25.536 ~ 25.588 17.644 
55 - 11.463 ~ 16.666 4.839 
56 - 22.763 ~ 28.266 29.297 
57 - 23.178 ~ 28.749 29.768 
58 - 10.335 ~ 15.029 6.437 
59 - 25.445 ~ 27.114 17.543 
60 - 19.698 ~ 25.373 26.003 
61 - 7.778 ~ 12.464 12.968 
62 - 18.829 ~ 22.203 13.016 
63 - 19.517 ~ 23.196 14.280 
64 - 6.952 ~ 10.864 11.359 
65 - 22.208 ~ 29.027 29.561 
66 - 30.206 ~ 30.417 13.441 
67 - 17.000 ~ 21.175 10.415 
68 - 33.257 ~ 33.309 27.976 
69 - 11.408 ~ 15.924 7.923 
70 - 4.068 ~ 31.340 7.671 
71 - 5.637 ~ 37.924 8.965 
72 - 6.618 ~ 42.376 42.942 
73 - 5.929 ~ 39.793 39.837 
74 - 5.810 ~ 40.330 8.852 
75 - 6.090 ~ 41.374 41.415 
76 - 7.015 ~ 44.203 44.734 
77 - 6.367 ~ 42.357 9.012 
78 - 5.487 ~ 39.903 8.492 
79 - 6.133 ~ 41.125 41.131 
80 - 7.534 ~ 46.938 47.325 
81 - 6.401 ~ 43.458 43.463 
82 - 6.042 ~ 42.104 8.965 
83 - 7.160 ~ 45.614 45.714 
84 - 7.640 ~ 46.503 47.296 
85 - 5.855 ~ 40.222 40.352 
86 - 6.675 ~ 34.028 8.269 
87 - 3.520 ~ 27.215 7.041 

 
 

 

 

 

 



 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anclajes 

Nombre Conjunto de tornillo 
Diámetro 

[mm] 
fu 

[MPa] 
Área bruta 

[mm2] 
M12 5.8 M12 5.8 12 500.0 113 

Cargas (Fuerzas en equilibrio) 

Nombre Elemento 
N 

[kN] 
Vy 

[kN] 
Vz 

[kN] 
Mx 

[kNm] 
My 

[kNm] 
Mz 

[kNm] 
LE1 COL 8.0 -1.8 -8.0 0.0 0.0 0.0 
LE2 COL -8.0 -1.8 -8.0 0.0 0.0 0.0 

Bloque de la cimentación 

Ítem Valor Unidad 
Anclaje M12 5.8  
Longitud del anclaje 150 mm 
Transferencia de la fuerza cortante Anclajes  

Verificación 

Resumen 

Nombre Valor Estado de la verificación 
Análisis 100.0% OK 
Placas 2.0 < 5.0% OK 

Placas 

Nombre tp 
[mm] 

Cargas σEd 
[MPa] 

εPl 
[%] 

σc,Ed 
[MPa] 

Estado 

BP1 12.0 LE1 264.5 1.3 0.0 OK 

Datos de diseño 

Material 
fy 

[MPa] 
εlim 
[%] 

S 275 275.0 5.0 

Explicación del símbolo 

tp Espesor de placa 
σEd Tensión equivalente 
εPl Deformación plástica 
σc,Ed Tensiones de Contacto 
fy Límite elástico 
εlim Límite de la deformación plástica 



Verificación general, LE2  

 

Verificación de deformación, LE2  

 



Tensión equivalente, LE2  

 

Bloque de hormigón 

Ítem Cargas c 
[mm] 

Aeff 
[mm2] 

σ 
[MPa] 

kj 
[-] 

fjd 
[MPa] 

Ut 
[%] 

Estado 

CB 1 LE1 19 969 17.3 3.00 33.5 51.7 OK 

Explicación del símbolo 

c Anchura del área portante 
Aeff Área efectiva 
σ Tensión media en el hormigón 
kj Factor de concentración 
fjd Resistencia portante última del bloque de hormigón 
Ut Utilización 

Configuración de la norma 
Ítem Valor Unidad Referencia 

Factor de seguridad γM0 1.05 - EN 1993-1-1: 6.1 
Factor de seguridad γM1 1.05 - EN 1993-1-1: 6.1 
Factor de seguridad γM2 1.25 - EN 1993-1-1: 6.1 
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1.4 ANEXO DEL ESTUDIO LUMÍNICO 

Se adjunta a continuación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BI22_124 Ascensor Plaza del Sol, Sestao
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Proyecto elaborado por Julen Narbona
Teléfono 94 475 53 99

Fax
e-Mail euskadi@carandini.com

Escena exterior 1 / Rendering (procesado) de colores falsos
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BI22_124 Ascensor Plaza del Sol, Sestao

27.07.2023

Proyecto elaborado por Julen Narbona
Teléfono 94 475 53 99

Fax
e-Mail euskadi@carandini.com
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BI22_124 Ascensor Plaza del Sol, Sestao

27.07.2023

Proyecto elaborado por Julen Narbona
Teléfono 94 475 53 99

Fax
e-Mail euskadi@carandini.com

C.&G.CARANDINI S.A.U. MKS.1.S.CC.003.3.024C.AMA1 Mikos Floodlighting luminaire / 

Hoja de datos de luminarias

Dispone de una imagen de la luminaria en nuestro 
catálogo de luminarias. 

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 25  63  96  100  100

Para esta luminaria no puede presentarse ninguna 
tabla UGR porque carece de atributos de simetría.
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BI22_124 Ascensor Plaza del Sol, Sestao

27.07.2023

Proyecto elaborado por Julen Narbona
Teléfono 94 475 53 99

Fax
e-Mail euskadi@carandini.com

C.&G.CARANDINI S.A.U. MKS.1.M.CC.010.3.048G.ACA1 Mikos Floodlighting luminaire / 

Hoja de datos de luminarias

Dispone de una imagen de la luminaria en nuestro 
catálogo de luminarias. 

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 37  80  98  100  100

Para esta luminaria no puede presentarse ninguna 
tabla UGR porque carece de atributos de simetría.
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BI22_124 Ascensor Plaza del Sol, Sestao

27.07.2023

Proyecto elaborado por Julen Narbona
Teléfono 94 475 53 99

Fax
e-Mail euskadi@carandini.com

C.&G.CARANDINI S.A.U. JNR.4.Z.CC.004.3.024E.AMA1 Junior Ambiental luminaire / 

Hoja de datos de luminarias

Dispone de una imagen de la luminaria en nuestro 
catálogo de luminarias. 

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 22  57  94  100  100

Para esta luminaria no puede presentarse ninguna 
tabla UGR porque carece de atributos de simetría.
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BI22_124 Ascensor Plaza del Sol, Sestao

27.07.2023

Proyecto elaborado por Julen Narbona
Teléfono 94 475 53 99

Fax
e-Mail euskadi@carandini.com

Escena exterior 1 / Datos de planificación

Factor mantenimiento: 0.85, ULR (Upward Light Ratio): 0.5% Escala 1:321

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 3
C.&G.CARANDINI S.A.U. 
JNR.4.Z.CC.004.3.024E.AMA1 Junior 
Ambiental luminaire (1.000) 

3902 3902 30.7

2 1
C.&G.CARANDINI S.A.U. 
MKS.1.M.CC.010.3.048G.ACA1 Mikos 
Floodlighting luminaire (1.000) 

9918 9923 73.0

3 1
C.&G.CARANDINI S.A.U. 
MKS.1.S.CC.003.3.024C.AMA1 Mikos 
Floodlighting luminaire (1.000) 

3246 3246 23.3

Total: 24869 Total: 24875 188.3
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BI22_124 Ascensor Plaza del Sol, Sestao

27.07.2023

Proyecto elaborado por Julen Narbona
Teléfono 94 475 53 99

Fax
e-Mail euskadi@carandini.com

Escena exterior 1 / Lista de luminarias

3 Pieza C.&G.CARANDINI S.A.U. 
JNR.4.Z.CC.004.3.024E.AMA1 Junior Ambiental 
luminaire
N° de artículo: JNR.4.Z.CC.004.3.024E.AMA1
Flujo luminoso (Luminaria): 3902 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 3902 lm
Potencia de las luminarias: 30.7 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 22  57  94  100  100
Lámpara: 1 x C.LED 4000LM - 3000K (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

1 Pieza C.&G.CARANDINI S.A.U. 
MKS.1.M.CC.010.3.048G.ACA1 Mikos 
Floodlighting luminaire
N° de artículo: MKS.1.M.CC.010.3.048G.ACA1
Flujo luminoso (Luminaria): 9918 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 9923 lm
Potencia de las luminarias: 73.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 37  80  98  100  100
Lámpara: 1 x C.LED 10000LM - 3000K (Factor 
de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

1 Pieza C.&G.CARANDINI S.A.U. 
MKS.1.S.CC.003.3.024C.AMA1 Mikos 
Floodlighting luminaire
N° de artículo: MKS.1.S.CC.003.3.024C.AMA1
Flujo luminoso (Luminaria): 3246 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 3246 lm
Potencia de las luminarias: 23.3 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 25  63  96  100  100
Lámpara: 1 x C.LED 3000LM - 3000K (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 
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BI22_124 Ascensor Plaza del Sol, Sestao

27.07.2023

Proyecto elaborado por Julen Narbona
Teléfono 94 475 53 99

Fax
e-Mail euskadi@carandini.com

Escena exterior 1 / Luminarias (lista de coordenadas)

C.&G.CARANDINI S.A.U. JNR.4.Z.CC.004.3.024E.AMA1 Junior Ambiental luminaire
3902 lm, 30.7 W, 1 x 1 x C.LED 4000LM - 3000K (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 32.240 19.142 5.500 0.0 0.0 -15.0

2 13.812 24.116 4.500 0.0 0.0 -14.0

3 23.894 21.359 4.500 0.0 0.0 -15.0
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BI22_124 Ascensor Plaza del Sol, Sestao

27.07.2023

Proyecto elaborado por Julen Narbona
Teléfono 94 475 53 99

Fax
e-Mail euskadi@carandini.com

Escena exterior 1 / Luminarias (lista de coordenadas)

C.&G.CARANDINI S.A.U. MKS.1.M.CC.010.3.048G.ACA1 Mikos Floodlighting luminaire
9918 lm, 73.0 W, 1 x 1 x C.LED 10000LM - 3000K (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 19.809 36.250 7.000 14.0 0.0 -126.0
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BI22_124 Ascensor Plaza del Sol, Sestao

27.07.2023

Proyecto elaborado por Julen Narbona
Teléfono 94 475 53 99

Fax
e-Mail euskadi@carandini.com

Escena exterior 1 / Luminarias (lista de coordenadas)

C.&G.CARANDINI S.A.U. MKS.1.S.CC.003.3.024C.AMA1 Mikos Floodlighting luminaire
3246 lm, 23.3 W, 1 x 1 x C.LED 3000LM - 3000K (Factor de corrección 1.000).

N° Posición [m] Rotación [°]
X Y Z X Y Z

1 15.863 36.801 4.000 0.0 0.0 164.4
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BI22_124 Ascensor Plaza del Sol, Sestao

27.07.2023

Proyecto elaborado por Julen Narbona
Teléfono 94 475 53 99

Fax
e-Mail euskadi@carandini.com

Resumen de los resultados

Escena exterior 1 / Superficie de cálculo (sumario de resultados)

Escala 1 : 394

Lista de superficies de cálculo

N° Designación Tipo Trama Em

[lx]

Emin

[lx]

Emax

[lx]

Emin / 

Em

Emin / 

Emax

1
Superficie de cálculo 
1

perpendicular 15 x 7 35 14 58 0.410 0.249

2
Superficie de cálculo 
1

perpendicular 15 x 7 22 8.82 39 0.401 0.226

Tipo Cantidad Media [lx] Min [lx] Max [lx] Emin / Em Emin / Emax

perpendicular 2 32 8.82 58 0.28 0.15
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BI22_124 Ascensor Plaza del Sol, Sestao

27.07.2023

Proyecto elaborado por Julen Narbona
Teléfono 94 475 53 99

Fax
e-Mail euskadi@carandini.com

Escena exterior 1 / Rendering (procesado) en 3D
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BI22_124 Ascensor Plaza del Sol, Sestao

27.07.2023

Proyecto elaborado por Julen Narbona
Teléfono 94 475 53 99

Fax
e-Mail euskadi@carandini.com

Escena exterior 1 / Superficie de cálculo 1 / Isolíneas (E, perpendicular)

Valores en Lux, Escala 1 : 163
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(26.052 m, 20.911 m, 0.000 m) 

Trama: 15 x 7 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

35 14 58 0.410 0.249
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BI22_124 Ascensor Plaza del Sol, Sestao

27.07.2023

Proyecto elaborado por Julen Narbona
Teléfono 94 475 53 99

Fax
e-Mail euskadi@carandini.com

Escena exterior 1 / Superficie de cálculo 1 / Gráfico de valores (E, perpendicular)

Valores en Lux, Escala 1 : 163
No pudieron representarse todos los valores calculados. 

Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(26.052 m, 20.911 m, 0.000 m) 

Trama: 15 x 7 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

35 14 58 0.410 0.249
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BI22_124 Ascensor Plaza del Sol, Sestao

27.07.2023

Proyecto elaborado por Julen Narbona
Teléfono 94 475 53 99

Fax
e-Mail euskadi@carandini.com

Escena exterior 1 / Superficie de cálculo 1 / Isolíneas (E, perpendicular)

Valores en Lux, Escala 1 : 102
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(39.703 m, 29.918 m, 0.850 m) 

Trama: 15 x 7 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

22 8.82 39 0.401 0.226
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BI22_124 Ascensor Plaza del Sol, Sestao

27.07.2023

Proyecto elaborado por Julen Narbona
Teléfono 94 475 53 99

Fax
e-Mail euskadi@carandini.com

Escena exterior 1 / Superficie de cálculo 1 / Gráfico de valores (E, perpendicular)

Valores en Lux, Escala 1 : 102
No pudieron representarse todos los valores calculados. 

Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(39.703 m, 29.918 m, 0.850 m) 

Trama: 15 x 7 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

22 8.82 39 0.401 0.226
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2. MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

 

Se adjuntan a continuación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESUMEN DE PRESUPUESTO
                                                                

CAPITULO RESUMEN EUROS %

F1 ACTUACIÓN UU5 ARI TXABARRI - EL SOL..................................................................................................... 416.284,35 100,00

-01 -DEMOLICIONES..................................................................................................... 6.728,86

-02 -OBRA CIVIL ........................................................................................................... 56.539,53

-03 -ASCENSOR........................................................................................................... 150.867,77

-04 -PLAZA - PAVIMENTACION ...................................................................................... 114.086,10

-05 -JARDINERÍA.......................................................................................................... 14.876,96

-06 -INSTALACIONES.................................................................................................... 34.445,40

-07 -MOBILIARIO URBANO............................................................................................. 15.205,34

-08 -VIDEO VIGILANCIA.................................................................................................. 6.707,04

-09 -CONTROL CALIDAD............................................................................................... 8.136,48

-10 -GESTION RESIDUOS.............................................................................................. 4.028,91

-11 -SEGURIDAD Y SALUD............................................................................................. 4.661,96

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 416.284,35

13,00% Gastos generales.......................... 54.116,97

6,00% Beneficio industrial ........................ 24.977,06

SUMA DE G.G. y  B.I. 79.094,03

21,00% I.V.A....................................................................... 104.029,46

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 599.407,84

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 599.407,84

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SIETE  EUROS con OCHENTA
Y CUATRO CÉNTIMOS

, a 26 de julio de 2023.

El promotor                                                La dirección facultativa                                
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO F1 ACTUACIÓN UU5 ARI  TXABARRI - EL SOL                             

SUBCAPÍTULO 01 DEMOLICIONES                                                    

E82          M2  DEMOL. TODO TIPO PAVIMENTO (SIN SOLERA)                         

Demolición de todo tipo de pav imentos, petreo, cerámico, u hormigón, con sus masas de  agarre,
p.p. de posibles capas de pavimentos superpuestas, bordillos de cualquier tipo de material con sus
bases, peldaños dobles o aislados, alcorques, etc., por medios mecánicos o manuales, limpieza fi-
nal, y  medios aux iliares necesarios.  Medida la superficie levantada.

Acceso Ascensor Tx abarri 1 20,00 20,00

ZONA CALLE LOS BAÑOS 20,00

Zona alcorques pav im actual 1 185,00 185,00

205,00 9,96 2.041,80

SESUU51      M3  DEMOL. SOLERAS HORMIGÓN                                         

Demolición de soleras de hormigón armado de distintos espesores hasta 30 cm. De espesor, incluso
tacones y  bolos de hormigón, por medios mecánicos o manuales, limpieza final y medios auxiliares
necesarios. Medida la superficie levantada

Acceso ascensor Tx abarri 1 20,00 20,00

ZONA PLAZA 125,00

20,00 155,76 3.115,20

UCMGa        m3  RETIRADA GRAVA                                                  

Retirada de grava de la cubierta del District Heating, extremando las precauciones para no pinchar la
lámina impermeabilizante de la cubierta. Incluso almacenamiento para su reutilización como subbase
y drenaje de la plaza en la zona cercana a la rampa.

Grav a plaza 1 275,00 0,10 27,50

27,50 20,16 554,40

UCME.7ba     m3  RETIRADA TIERRA                                                 

Excavación en terrenos flojos con medios manuales,. Medida sobre planos de perfiles.i/ carga sobre
contenedor

Jardinera 45,55 1,20

Taludes laterales 2 25,00 0,50 25,00

25,00 31,24 781,00

URG0310001   ud  LEVANTADO FAROLAS Y PAPELERA                                    

ud Levante de farolas y  papelera de la plaza, con recuperación del material para su posterior reutiliza-
ción, incluso retirada al punto de carga (o depósitos muncipales) o acopio en obra. Medida la unidad
ejecutada.

Señales

Papelera 1 1,00

Farolas 5 5,00

6,00 39,41 236,46

TOTAL SUBCAPÍTULO 01 DEMOLICIONES................................... 6.728,86
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

SUBCAPÍTULO 02 OBRA CIVIL                                                      

UPFBACC.3ba  m3  FORMACION EXPLANADA                                             

Sub-base de 25 cm de espesor de zahorra artificial ZA-25S IP=0, clasificada; extendida y perfilada
con motoniveladora, compactación por tongadas, según PG-3, incluso humectación y alisado super-
ficial. Medido el volumen ejecutado.

Zona alcorques 1 185,00 0,25 46,25

46,25 33,69 1.558,16

E023         UD  FORMACIÓN DE ARQUETAS                                           

Suministro y  montaje de arqueta de paso enterrada, prefabricada de hormigón, de dimensiones inte-
riores 50x50x50 cm, con marco y  tapa prefabricados de fundición; previa excavación con medios
manuales y  posterior relleno del trasdós con material granular

arqueta pluv iales- drenaje 2 1,00 2,00

arquetas saneam fuente 2 1,00 2,00

alumbrado 4 1,00 4,00

abastecimiento fuente 1 2,00 2,00

arqueta drenaje ascensor 1 1,00 1,00

boca de riego 1 1,00 1,00

conex iones aliv iaderos jardin lluv ia 2,00

12,00 240,31 2.883,72

URG0200001   u   SUSTITUCIÓN DE ARQUETAS                                         

ud Sustitución de arquetas ex istentes para dotarlas del acabado del nuevo pav imento, de 1m de pro-
fundidad máxima con martillo rompedor y  compresor de aire, incluso limpieza y  retirada de escom-
bros al punto de carga (no incluye carga ni transporte a vertedero). Medida la unidad ejecutada.

arquetas v arias 15 15,00

15,00 127,05 1.905,75

U01G270      m2  CAPA SEPARACIÓN TERRENO GRANULAR Y BALASTO CON GEOTESAN NT-30   

Suministro y  colocación de capa de separación entre terreno granular y balasto de geotex til no tejido
Geotesan NT-30, de 260 g/m2, a base de filamentos de polipropileno unidos mecánicamente por un
proceso de agujeteado con posterior tratamiento térmico, 20,4/19,6 kN/m de resistencia a tracción,
60/65 %  de deformación a rotura, 3,31 kN de resistencia CBR a perforación y  16x10-7 m2/s de per-
meabilidad en el plano, medida la superficie ejecutada.

base zona alcorques 1 185,00 185,00

base plaza 1 355,00 355,00

540,00 2,31 1.247,40

CIM VAR      M3  CIMENTAC HORM VARIAS                                            

Hormigón de central HA-30/B/20/IIA+QA en Zapata aislada, armado con una parrilla de diámetro de
12mm c/15 y p.p. de arranques de pilares con 4 redondos de 16mm de acero B-500S, incluso ferra-
llado, separadores de hormigón 50mm, puesta en obra y  vibrado, según EHE, incluido hormigón de
limpieza, medido el volumen ejecutado.

zapata farolas 5 0,40 0,40 0,30 0,24

zapata fuente 1 0,50 0,50 0,30 0,08

zapatas en plataforma madera 4 12,50 0,50 0,60 15,00

zapatas papeleras 8 0,40 0,40 0,30 0,38

zapatas muro jardinera 9,50 0,50 0,30

15,70 264,51 4.152,81

IMP 01       m2  IMPERMEABILIZACIONES                                            

M2. Impermeabilización de muro de contención que incluye lámina impermeabilizante flexible auto-
protegida tipo EVAC o similar, compuesta de una doble hoja de poliolefina termoplástica con acetato
de v inil etileno, con ambas caras revestidas de fibras de poliéster no tejidas, de 0,52 mm de espesor
y 335 g/m², fijada con adhesivo cementoso mejorado, C2 E, al soporte de mortero de cemento
CEM II/B-P 32,5 N tipo M-5, confeccionado en obra con 250 kg/m³ de cemento y  una proporción
en volumen 1/6, con espesor medio de 4 cm y  pendiente del 1%  al 5% , acabado fratasado. Incluso
p/p de limpieza y  preparación de la superficie y  resolución de uniones entre láminas, juntas y  puntos
singulares. Inclye también la lámina nodular drenante tipo DANODREN H 15 de DANOSA, de po-
lietileno de alta densidad y  una resistencia a compresión >120 KN/m2, fijada al paramento mediante
rosetas DANODREN y  clavos de acero, con los nódulos contra el muro y  solapes de 10 cm., i/p.p.
de remate superior con perfil metálico, según CTE/DB-HS 1.

plaza 2 375,00 1,00 750,00
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Alumbrado 4 4,00

757,00 59,17 44.791,69

TOTAL SUBCAPÍTULO 02 OBRA CIVIL.......................................... 56.539,53

SUBCAPÍTULO 03 ASCENSOR                                                        

ECSZ24aebc   m3  HORMIGON EN RECRECIDO LOSA                                      

Losa de hormigón HA-25/P/40 de central armado con una cuantía de 40 Kg/m3 de acero B-500S, de
0.30 m de canto, i/ferrallado, separadores de hormigón de 50 mm, puesta en obra y  v ibrado, según
EHE. Medido el volumen ejecutado.

Recrecido losa 1 3,70 0,45 0,30 0,50

0,50 1.024,89 512,45

E81          KG  CUADRADO HUECO 120.5 CUELGUE ASCENSOR                           

Acero S 275 JR en perfiles laminados (IPN, IPE, UPN, HE, L o T) colocado en estructuras espa-
ciales con uniones soldadas, incluso p.p. de piezas especiales, soldaduras, nudos, despuntes y  dos
manos de imprimación con pintura minio electrolítico. Medido el peso nominal.

tubos para cuelgue ascensor 3 3,60 187,92

tubos para cierre cubierta ascensor 3 3,60 187,92

375,84 2,30 864,43

E05          KG  PERFILES AMARRE ASCENSOR                                        

Acero S 275 JR en perfiles laminados IPN 140 colocado en la estructura espacial actual de las chi-
meneas, con uniones soldadas a los perfiles HEB 240, incluso p.p. de piezas especiales, soldadu-
ras, nudos, despuntes y dos manos de imprimación con pintura minio electrolítico. Medido el peso
nominal.

Escuadras amarre ascensor 6 1,74 229,68

229,68 2,30 528,26

E07          UD  ASCENSOR PANORAMICO                                             

Ud. Ascensor panorámico , o similar, para una carga de 1000kg (13 personas), velocidad 1m/seg, 3
Paradas con dos accesos a 180º, el acabado del suelo será de goma negra moteada, con puertas
automáticas de cristal, botones de cabina tipo B-1 y botonera de pisos DMG. La iluminación de la
cabina está incluida y escalera para bajada al foso. También se incluyen las puertas de acero inox i-
dable con una resistencia al fuego EI-120 y con sus correspondientes cerraduras. Totalmente instala-
do y  funcionando.

1,00 59.165,21 59.165,21

E08          m2  CERRAM. INT. ASCENSOR                                           

Elementos conformados en sistema pegado , a partir de panel composite tipo Stockbond o similar,
siendo panel prefabricado compuesto por un núcleo, intercalado entre dos láminas de aluminio de 0`5
mm de espesor, aleación ENAW 5005, según norma EN 485-2 con un espesor nominal de 4 mm.
Tratamiento superficial en la cara v ista lacado PVdf mediante proceso Cool-Coating, color a elegir
por la Dº Facultativa dentro de culquier tipo de acabado. Folio de clorocaucho de 100 micras como
protección en la cara vista. Laca de protección adicional en la cara no v ista.

Incluye los montantes verticales de perfil omega colocados cada 1000mm que forman la subestructu-
ra del sistema, con perfiles ex truidos de aleación de aluminio, en forma de “U” con alas laterales de
distintas medidas adaptados a las especificaciones técnicas que figuran en la SE-AEE del CTE,
composición química: aleación EN AW 6063, conforme a la norma UNE 38337, aspectos de la su-
perficie: según norma UNE-EN 12020-1, tolerancia dimensional: según lo establecido en la norma
UNE-EN 12020-2. Mecanizada en centro de mecanizado y  plegada en obra.

Fabricados todos los componentes bajo la Norma para el control de calidad ISO 9001. Todo ello co-
locado, incluyendo remates con carpinterías y sellados perimetrales con silicona neutra resistente a
los rayos UVA, remates; así como medios aux iliares necesarios como andamiaje y  tomas de agua
y luz.

cierre chimeneas 1 55,00 55,00

55,00 158,96 8.742,80

E08AF030     m2  PLAC.NERVOMETAL C.COMP.5cm>4m                                   

Forjado realizado a base de plancha metálica nervada galvanizada de 0,5 mm. de espesor y  longitud
mayor de 4 m., con capa de compresión de 5 cm. de hormigón HA-25 N/mm2, Tmáx.20 mm., con-
sistencia plástica, elaborado en central, i/armadura (1,70 kg/m2) y  apeos, terminado. Según normas
NTE y EHE.
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Alumbrado 4 4,00

12,00 31,97 383,64

E09          M2  CERRAM ASC VIDRIO LAMINAR 10+10 Y COMPOSITE                     

Suministro, fabricación e instalacion de cerramiento acristalado ex terior de torre ascensor envolvente
a la estructura metálica ex istente a base de subestructura horizontal de muro cortina de aluminio, sis-
tema Geode MX de Technal, formado por perfiles horizontales, fijado mecánicamente a la estructura
del ascensor existente, calculado según necesidad estática y de peso, perfiles de EPDM y  gomas
para garantizar la estaqueidad y permeabilidad del cerramiento. Incluso perfil presor para sujeción del
acristalamiento fijado mecanicamente al perfil base, y  tapeta exterior embellecedora en todo el peri-
metro del v idrio.
Todo ello acabado lacado, color estándar, realizado en ciclo continuo de desengrase, decapado de
limpieza, lavado, tratamiento de protección a la corrosión “SEA-SIDE” calidad marina, secado y ter-
mo lacado con polvo de poliéster en aplicación electrostática y posterior cocción según el sello de
calidad QUALICOAT en espesor comprendido entre 60 y 120 micras.
Acristalamiento con vidrio laminar 10+10 mm, con lamina de PVB incolora en todo el conjunto de la
torre.
Incluso marquesinas de composite en los accesos, remate en las puertas, puerta de mantenimiento,
sellado de las puertas y  recogida de aguas de las mismas,así como el forrado de cubierta del ascen-
sor a base de panel composite. Pe color estandar similar al muro cortina y rejilla de ventilación de
aluminio tipo "z" en la cubierta y  puertas de acceso.
Todo ello será fabricado y realizado siguiendo los planos técnicos y recomendaciones aportadas por
Technal, con objeto de alcanzar las máx imas garantías tanto en la fabricación como en el montaje.
Para ello se realizará la elaboración en taller y el montaje en obra, como miembro de la Red de Con-
cesionarios Aluminier, aportando el Certificado de Garantía Aluminier de la ventana terminada en
obra. Se aportarán certificados de procedencia de material de extrusión respecto al porcentaje de utili-
zación de aluminio reciclado, garantías de acabado superficial de aluminio Technal.
Incluídos elementos de elevación y  plataforma telescópica necesarios para la instalación.
Precio calculado para todos los elementos del cerramiento, ya sea v idrio, panel composite o rejillas
de ventilación

Cierre ascensor 1 125,00 125,00

marquesinas 2 5,00 10,00

cubierta ascensor 1 14,00 14,00

149,00 427,42 63.685,58

E10.03       M2  PINTURA ESTR METÁLICA                                           

M2. Pintura para estructura metálica con protección anticorrosiva (según ISO 12944). Incluye la pre-
paración de la superficie mediante granallado Sa 2 1/2 y dos capas de minio electrolítico (anticorrosi-
va) que se trata de una primera capa  imprimación epox i de 150 micras tipo sigmaprime y una se-
gunda capa de acabado de tipo sigmadur 550 de mínimo 60 micras. Será necesario esperar el tiem-
po de secado requerido entre las dos aplicaciones. Acabado en color tipo acero cortén RAL 3009.

1 270,00 270,00

270,00 24,87 6.714,90

E11          UD  ACOMETIDA ELECTRICA                                             

Acometida desde cuadro general tanto para fuerza (12kw) como para alumbrado y cámara de v idoe-
vigilancia, con cable de 0,6/1kv , libre de halogenos, más toma telefónica, así mismo, magnetotermi-
cos y  diferenciales de protección y  toma de tierra, montado y cableado.

1,00 1.315,95 1.315,95

E12          UD  ACOMETIDA TELEFONICA                                            

Ud. Instalación de linea telefónica para el ascensor panorámico con un canal de comunicacion, equi-
po de alimentación, totalmente instalado y  conex ionado.

1,00 1.315,95 1.315,95

E97          ML  ILUMINACION LED                                                 

Suministro y  colocación de iluminación mediante tirad de LED fijadas en perfil de aluminio, con difu-
sor/protector plástico. arranque comandado mediante transformador de exterior. Todo el sistema debe
ser IP120. i/ pequeño material y  fijaciones a soporte. Totalmente acabado, probado y funcionando.

5 12,00 60,00

60,00 127,31 7.638,60

TOTAL SUBCAPÍTULO 03 ASCENSOR........................................... 150.867,77
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

SUBCAPÍTULO 04 PLAZA - PAVIMENTACION                                           

BF2          m2  FORMACION BASE HORMIGÓN                                         

Base de pavimento de hormigón en masa HM-25/P/I, de 10 cm de espesor; a modo de nivelante
para la nueva pav imentación de la plaza, en central, extendido, v ibrado, rasanteado, reglado y  cura-
do, con mallazo. , incluso formación de juntas Medida la superficie realmente ejecutada.

base en plaza 1 275,00 275,00

base en escenario 1 80,00 80,00

base bordillos 1 135,00 0,20 27,00

base entre alcorques 3 15,00 45,00

427,00 19,31 8.245,37

ENCGRAV4URB m2  BASE DE GRAVILLÍN E=5cm                                         

Capa de grav illín limpio de rio de 6/12mm y 5 cm. de espesor, ambas extendidas uniformemente, in-
cluso compactación y apisonado por medios mecánicos, y con p.p. de medios aux iliares.

Zona entre alcorques 3 15,00 45,00

45,00 9,76 439,20

URV042       m2  PAVIMENTO CONTINUO HORMIGÓN POROSO                              

m2 Suministro y colocación de Pav imento continuo poroso de hormigón HM-D-400/F/8 Hydromedia
"GAMA ARCAPOR", de bajo contenido en finos, fabricado en central, acabado gris, con una resis-
tencia a flexotracción de 2 N/mm², una resistencia a compresión de 15 N/mm² y  una capacidad dre-
nante de 500 l/(m²·min), con un 20%  de huecos y  resistencia al deslizamiento Rd>45 según
UNE-ENV 12633, resbaladicidad clase 3 según CTE, de 80 mm de espesor, dispuesto sobre capa
de material granular (no incluida en este precio).

Zona alcorques 1 140,00 140,00

140,00 40,98 5.737,20

URV041       m2  PAVIMENTO LOSA HORMIGÓN POROSO 100x20x8 y 100x10x8              

m2 Suministro y colocación de pav imento modular de hormigón con alta capacidad drenante (entre
800-900l/m2/hora) tipo Ecodraining intercalado la dimensión 100x20x8cm con la de 100x10x8cm de
color gris claro. Incluida la losa 20x10x8 para el dibujo de líneas de gris oscura según planos; así
como la baldosa pododáctil señalizadora, según planos. Fabricado en hormigón de alta resistencia
con certificado de producto Applus. Fabricada con áridos silíceos, graníticos o basálticos. Utilizando
en su fabricación hasta un 30%  de material reciclado y con capacidad descontaminante del aire de
Oxidos Nitrosos y otros contaminantes, siendo Clase 3 según Norma UNE 127197-1 2013. Una
vez instaladas se podrá realizar por empresa especializada una medición in situ de degradación de
NOx para comprobar y  demostrar su eficacia. Colocado, sobre grava lavada (gravillín lavado) de
2-6mm de diámetro y  5cm de espesor máximo y sobre capa base resistente y  nivelada con la v i-
bración necesaria; incluso p.p. de remates, rejuntado y  limpieza del pav imento. Medida la superficie
ejecutada.

zonas entre alcorques 1 15,00 15,00

acceso pasarela 40,00

15,00 67,57 1.013,55

URV046       m2  LOSA TRABADA FILTRA GREEN 40x40x10                              

m2 Suministro y  colocación de pavimento mediante losa trabada de hormigón tipo llosa filtra green
40x40x10cm (permitiendo el crecimiento vegetal entre sus juntas). Colocado sobre una sub-base de
15-25cm de grava y  gravilla 2/22 o 2/32 sin finos; y sobre una base de 3-4cm de arena de 0-3mm.
El llenado de los alveolos de la llosa se realiza mediante sustrato franco arenoso, 70%  de arena la-
vada y 30%  de tierra vegetal abonada. Finalmente se siembra la superficie con una mezcla de se-
millas de césped. Incluso p.p. de remates, nivelada con la v ibración necesaria, rejuntado y limpieza
del pav imento. Medida la superficie ejecutada.

entre alcorques 1 30,00 30,00

30,00 89,46 2.683,80
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URV045       m2  PAVIMENTO BALDOSA ECOGRANIC GRAN FORMATO 100X20X8 Y 100X10X8    

m2 Suministro y colocación de pav imento de bladosa tipo EcoGranic 40x20x8cm. Piezas modula-
res de hormigón de alta resistencia, con certificado de producto Applus. Fabricadas con aridos sili-
cios, graníticos o basálticos, utilizando en su fabricación hasta un 30%  de material reciclado y  con
capacidad descontaminante del aire de Oxidos Nitrosos y otros contaminantes, siendo Clase 3 se-
gún Norma UNE 127197-1 2013. Una vez instaladas se podrá realizar por empresa especializada
una medición in situ de degradación de NOx para comprobar y  demostrar su eficacia. Colocadas
sobre el asfalto ex istente, sub-base de hormigón regularizante, mortero fluido y capa de agua y ce-
mento; incluso p.p. de remates, rejuntado, nivelada y  limpieza del pav imento. Medida la superficie
ejecutada.

plaza principal 1 275,00 275,00

275,00 68,75 18.906,25

E18          M2  PAVIMENTO MADERA TECNOLÓGICA                                    

Suministro y  colocación de tarima tipo Wood Deck Dasso Bambu Caramelo combinado con Cafe en
formato 1850x137x20,  i/ rastreles de aluminio, grapas, pequeño material y  fijación al soporte.

plataforma escenario 1 80,00 80,00

tiras de madera en plaza 1 15,00 15,00

95,00 135,02 12.826,90

NIJ050       ML  SELLADO DE JUNTA DE DILATACIÓN CON BANDA ELÁSTICA IMPERMEABLE   

Sellado de junta de dilatación con banda elástica impermeable de elastómero termoplástico, color
gris, de 150 mm de anchura y 1 mm de espesor, colocada con solapes, fijada al soporte mediante
adhesivo de dos componentes a base de resina epox i sin disolventes, (rendimiento: 1 kg/m), aplica-
do en dos capas, la primera capa antes de la colocación de la banda y la segunda capa después de
la colocación de la banda, dejando libre la zona de la banda expuesta al movimiento.

juntas pav im madera 1 170,00 170,00

170,00 26,91 4.574,70

PAV MAD01    m2  PLATAFORMA DE MADERA                                            

Plataforma de madera tecnológica, incluidas las rampas y  escalera, a base de rastreles de aluminio
transversales y entablado de acabado de 45x145x  2000mm con ranurado y  antideslizante (con en-
sayo según CTE - DB SUA 1, clase 3, en sentido perpendicular al avance).  Incluida la subestruc-
tura metálica y  apoyos sobre recrecido de hormigón sobre la cubierta actual.

plataforma acceso escenario 1 80,00 80,00

80,00 384,89 30.791,20

ECCM.6aaab   m3  FORMACION MURO ESCALERA H.A. VISTO 2 CARAS                      

Hormigón de central HA-25/P/20 armado con una cuantía 30kg/m3 (B500S) en muros de contención
de espesor <35cm para una altura de hasta 3.50 m, i/encofrado metalico a 2 caras, acabado ex terior
visto, elaboración, ferrallado, puesta en obra, v ibrado y desencofrado, según EHE. Medido el volu-
men realmente ejecutado. Incluye los dos mechinales necesarios para el desagüe del agua que llega
al muro.

1 4,50 0,25 0,75 0,84

0,84 710,31 596,66

E033         m2  CERRAMIENTO MURO ESCALERA  APLAC PIEDRA CALIZA                  

M2. Cerramiento del muro de jardinera mediante aplacado piedra caliza gris deva 60 x  40 x  3 colo-
cada con cemento cola

muro escalera platf madera 1 4,50 1,00 4,50

4,50 136,86 615,87

U15NAA170    m.  BARAND.MADER.TABL.VERTICALES 2x1m                               

Suministro y  colocación de barandilla de madera a base de rollizos de diámetro 10cm y  1m de altura
y chaflán en testa, colocados con una separación de 10cm sobre suelo duro mediante herraje, i/reci-
bido y  remates de pav imento, así como el remate del canto lineal de piedra caliza de 3cm, y  limpie-
za.

Escenario 1 35,00 35,00

35,00 183,81 6.433,35

20.11        Ml  BARANDILLA PLETINAS ACERO                                       

Ml. Barandilla al oeste en la plaza, de 100cm. de altura en acero corten de 2cm. y  1cm. de espesor
(según planos), pilastras de 70x20 mm., cada 100 cm. y  pletinas verticales de 70x10mm. cada 10
cm. Pasamanos de 2cm de espesor.
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Alumbrado 4 4,00

sobre calle tx abarri 1 20,00 1,61 32,20

48,70 260,83 12.702,42

MON VD       UD  P.A. MONUMENTO VICENTE DÍEZ                                     

P.A. Partida alzada del monumento de Vicente Díez, planteado de acero cortén, e incluyendo su ci-
mentación, a colocar en la plaza (localización según planos)

1,00 6.842,95 6.842,95

EAE130       m2  CHAPA ESTAMPADA EN ACCESO ASCENSOR                              

Pavimento de chapa lagrimada, tipo A, según UNE-EN 10363, de acero galvanizado UNE-EN
10025 S235JR, de 4 mm de espesor nominal y  de 6 mm de espesor total, masa nominal 34 kg/m² y
1 pliegue, con uniones soldadas en obra. El precio incluye las soldaduras.

acceso ascensor 1 1,60 0,50 0,80

0,80 231,16 184,93

E13          m²  REPARACIÓN DE SOLADO EXISTENTE BALDOSA HIDRÁULICA 58x38         

M2.Reparación del pav imento ex istente por deterioro durante el transcurso de las obras y  nuevo pa-
vimento necesario para acabado en acceso de ascensor por calle Txabarri. Pavimento fotocataliza-
dor con absorción prefabricada, de hormigón granítico, rectificada, abujardada, en piezas de 38x58x4
cm, tipo Eco-Sit-KlimCO/Nox, o similar, color granito gris, recibido con mortero de cemento y arena
de río M 5 según UNE-EN 998-2, i/cama de 2 cm. de arena de río, rejuntado y  limpieza, s/
CTE-DB-SU y NTE-RSP-14.

ZONA ASCENSOR 1 25,00 25,00

ZONA LOS BAÑOS 20,00

25,00 59,67 1.491,75

TOTAL SUBCAPÍTULO 04 PLAZA - PAVIMENTACION.................. 114.086,10

SUBCAPÍTULO 05 JARDINERÍA                                                      

U13EE410.1   ud  ESPECIE HIGRÓFILA - GRAMINEA ESTIPA                             

Stipa Tenuissima (estipa) de 0,6 a 0,8 m. de altura, 5 ud/m2, suministrado en contenedor y  planta-
ción en hoyo de 0,8x0,8x0,8 m., incluso apertura del mismo con los medios indicados, abonado, for-
mación de alcorque y primer riego.

1 70,00 5,00 350,00

350,00 16,92 5.922,00

U13EE265     ud  ESPECIE ARBUSTIVA                                               

Plantación especie arbustiva Nandina Doméstica, suministrado en contenedor y  plantación en hoyo
de 0,4x0,4x0,4 m, incluso apertura del mismo con los medios indicados, abonado y primer riego.

Agrupaciones mix tas 1 150,00 150,00

150,00 22,86 3.429,00

U13AM020     m3  SUMIN.Y EXT.MANU.T.VEGET.FÉRTIL.                                

Suministro, ex tendido y  perfilado de tierra vegetal arenosa, limpia y  cribada, enriquecida con fertili-
zantes, con medios manuales, suministrada a granel. Incluye la revegetación de los taludes laterales
ex istentes (junto a las escaleras)

alcorques 4 16,00 1,00 64,00

taludes laterales 2 25,00 1,00 50,00

114,00 25,14 2.865,96

URV048       m2  CORTEZA DECORATIVA DE PINO                                      

Cubrición decorativa, realizada mediante: malla de polipropileno no tejido, de 150 mm/s de permeabi-
lidad al agua, expresada como índice de velocidad y 90 g/m² de masa superficial, con función anti-
hierbas, fijada sobre el terreno con anclajes de acero corrugado en forma de U, de 8 mm de diáme-
tro; y  ex tendido de corteza de pino, calidad extra, de 15/25 mm, con medios manuales, hasta formar
una capa uniforme de 15 cm de espesor mínimo.

alcorques 4 17,50 70,00

70,00 21,77 1.523,90
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U13PH001     m2  PLANTACIÓN CESPED                                               

Formación de zonas verdes urbanas, por siembra de mezcla de Festuca arundinacea 20%  y
Ray-grass 20% , en superficies hasta 1000 m2, comprendiendo el desbroce, perfilado y fresado del
terreno, distribución de fertilizante complejo NPK-Mg-M.O., pase de motocultor a los 10 cm. superfi-
ciales, perfilado definitivo, pase de rulo y preparación para la siembra, siembra de la mezcla indicada
a razón de 30 gr/m2. y  primer riego.

alcorques 4 17,50 70,00

70,00 3,17 221,90

08IMP        m2  MALLA ANTIGERMINANTE                                            

Sumistro y  colocación de malla antigerminante tipo horsol para evitar el crecimiento de hierbas no
procedentes en la zona y su posterior cubrición y canto rodado. Se incluye la ejecución de los sola-
pes entre rollos, las fijaciones y otros elementos necesarios para su correcta puesta en obra. Incluso
limpieza del soporte, solapes y entregas. Medida la superficie ejecutada.

alcorques 4 17,50 70,00

70,00 13,06 914,20

TOTAL SUBCAPÍTULO 05 JARDINERÍA......................................... 14.876,96

SUBCAPÍTULO 06 INSTALACIONES                                                   
APARTADO I01 SANEAMIENTO                                                     

E03SAN200    ml  TUBO SAN PVC D=200 mm                                           

Canalización de saneamiento para conex ión con existente en margen derecha, en tubería de PVC li-
so, diámetro exterior 100 mm, según UNE-EN 1329-1; unión por encolado, instalación para enterrar
en zanja según NTE/ISA-9, PG-3 y  PTSP, i/solera de material granular y  juntas de conexión de tu-
bería. Medida la longitud ejecutada.

saneam fuente 1 15,00 15,00

saneam pav  lantegi 1 4,00 4,00

saneam puertas ascensor 1 10,00 10,00

29,00 24,19 701,51

E03ODC120    m.  TUBO DREN.PVC CORR.DOBLE SN4 D=200 mm                           

Tubería de drenaje enterrada de PVC corrugado doble circular ranurado de diámetro nominal 200
mm. y rigidez esférica SN4 kN/m2 (con manguito incorporado). Colocada sobre cama de arena de
río de 10 cm. de espesor, revestida con geotextil de 125 g/m2 y  rellena con grava filtrante 25 cm.
por encima del tubo con cierre de doble solapa del paquete filtrante (realizado con el propio geotextil).
Con p.p. de medios aux iliares, sin incluir la excavación de la zanja ni el tapado posterior de la mis-
ma por encima de la grava, s/ CTE-HS-5.

pluv iales - dren borde alcorques 1 30,00 30,00

30,00 43,89 1.316,70

URS0705001   u   INJERTO A LA RED - REBOSADEROS                                  

Injerto a la red de drenaje o sanemamiento existente. Medida la unidad ejecutada.

plaza 2 1,00 2,00

2,00 118,14 236,28

U07EU010     ud  SUMIDERO CALZADA FUND.50x40x50cm                                

Sumidero para recogida de agua de funete en plaza, de dimensiones interiores 30x90 cm. y  50 cm.
de profundidad, realizado sobre solera de hormigón en masa H-100 kg/cm2 Tmáx.20 de 10 cm. de
espesor, con paredes de fábrica de ladrillo perforado ordinario de 1/2 pie de espesor, sentados con
mortero de cemento, enfoscada y bruñida interiormente, i/rejilla de fundición de 30x90x5 cm., con
marco de fundición, enrasada al pav imento. Incluso recibido a tubo de saneamiento.

fuente 1 1,00 1,00

saneamiento 1 2,00 2,00

3,00 143,17 429,51

U07EU015     ud  REJILLA SUMIDERO EN PAVIMENTO FUND.50x40x50cm                   

Rejilla sumidero para recogida de pluv iales en pav imento de dimensiones interiores 2000x40 cm. y
50 cm. de profundidad, realizado sobre solera de hormigón en masa H-100 kg/cm2 Tmáx.20 de 10
cm. de espesor, con paredes de fábrica de ladrillo perforado ordinario de 1/2 pie de espesor, senta-
dos con mortero de cemento, enfoscada y bruñida interiormente, i/rejilla de fundición de 2000x40x5
cm., con marco de fundición, enrasada al pavimento. Incluso recibido a tubo de saneamiento.

frente a lantegi batuak 1 2,00 2,00

bajo puerta ascensor en calle tx abarri 1 4,00 4,00
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6,00 439,97 2.639,82

TOTAL APARTADO I01 SANEAMIENTO........................................... 5.323,82

APARTADO I02 ALUMBRADO                                                       

URI0100002   m   TUBO CORRUGADO 110                                              

m Tubo corrugado de doble capa con superficie interior lisa de polietileno de alta densidad de diámetro
nominal 110mm de color rojo, para uso enterrado según UNE-EN 50086-2-4, incluso p.p. de juntas
y separadores. Medida la longitud ejecutada.

Alumbrado plaza 1 1 20,00 20,00

Alumbrado plaza 2 1 25,00 25,00

45,00 2,19 98,55

E112         m   CINTA DE SEÑALIZACIÓN                                           

m Cinta de señalización de cables subterráneos de PVC amarillo de 300mm de ancho. Medida la
longitud ejecutada.

Alumbrado plaza 1 1 20,00 20,00

Alumbrado plaza 2 1 25,00 25,00

45,00 0,56 25,20

E113         m   CABLE COBRE DESNUDO                                             

m Cable de cobre desnudo de 35mm2 según UNE 21012. Medida la longitud instalada.

Alumbrado plaza 1 1 20,00 20,00

Alumbrado plaza 2 1 25,00 25,00

45,00 3,64 163,80

E114         m   TUBO RÍGIDO                                                     

m Tubo rígido de acero galvanizado M63 para salida de cable subterráneo.

Alumbrado plaza 1 1 20,00 20,00

Alumbrado plaza 2 1 25,00 25,00

45,00 10,38 467,10

E115         u   PICA TOMA TIERRA                                                

ud. Pica toma de tierra de acero con recubrimiento de cobre de 1,50m de longitud y  18,3mm de diá-
metro, en todo tipo de terreno, según REBT. Medida la unidad ejecutada.

Alumbrado plaza 1 1 1,00 1,00

Alumbrado plaza 2 1 2,00 2,00

farola 4 desplazada 1 1,00

4,00 48,68 194,72

E25          u   BACULO FAROLA                                                   

ud Instalación completa incluyendo cimentación de punto de luz de columna de 4,00 m. de acero gal-
vanizado, pintado según directrices de la dirección facultativa, medios auxiliares. Cumpliendo norma-
tiva de seguridad laboral y  medios mecánicos y aux iliares necesarios para ello. Totalmente instala-
da.

farolas plaza 4 1,00 4,00

4,00 819,59 3.278,36

LJNR3032E    ud  LUMINARIA TIPO NOVA                                             

ud Instalación completa incluyendo excavación y  cimentación de punto de luz de 4,00 m. de altura
mod. Tipo Nova. Leds, de 64 W., 740 y 700 mA., 150 D, SIM VIAL o similar en tecnología LED,
con Tª de color 4.000ºK (blanco neutro), grupo óptico de tecnología LED, con equipo electrónico,
IP66, pintado según directrices de la dirección facultativa, medios auxiliares, canon ECORAAE de
luminaria y  lámpara. Cumpliendo normativa de seguridad laboral y  medios mecánicos y  auxiliares
necesarios para ello. Totalmente instalada.

farolas plaza 3 3,00

reemplazar actual torcida 1 1,00

4,00 737,77 2.951,08

E26          u   SUSTITUCION FAROLAS EXIST                                       

Instalación completa incluyendo sustitución de cabezas de farola ex istentes por nuevos puntos de luz
a 4,00 m. de altura mod. obtenida de la demolición en el mismo lugar, medios aux iliares, canon
ECORAAE de luminaria y  lámpara. Cumpliendo normativa de seguridad laboral y  medios mecáni-
cos y  aux iliares necesarios para ello. Totalmente instalada.
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Alumbrado 4 4,00

1,00 195,28 195,28

TOTAL APARTADO I02 ALUMBRADO.............................................. 7.374,09

APARTADO I03 ABASTECIMIENTO AGUA                                             

E7336        UD  INSTALACIÓN PUNTO DE AGUA                                       

UD: Instalación de punto de agua prov iniente del depósito de acumulación. Incluye la conex ión y  el
nuevo tubo de alimentación necesario para la ubicación (hasta 3m de longitud), así como la ayuda de
albañilería y  reparación de pavimento necesario para la nueva ubicación del punto de agua i/ peque-
ño material, totalmente instalado y funcionando.

1 1,00

1,00 207,67 207,67

E20VG010     ud  VÁLVULA BOLA FUNDICIÓN 1 1/2" 40 mm                             

Suministro y  colocación de válvula de cierre tipo bola, de 1 1/2" (40 mm.) de diámetro, de fundición,
con paso recto y  para 16 atmósferas de presión máxima, colocada mediante unión roscada con bri-
das, totalmente equipada, instalada y funcionando. s/CTE-HS-4.

1 1,00

1,00 134,14 134,14

E20ML040     m.  TUBO ALIM. POLIETILENO DN32 mm. 1 1/4"                          

Tubería de alimentación de polietileno, s/UNE-EN-12201, de 32 mm. (1 1/4") de diámetro nominal,
de alta densidad y  para 1 MPa de presión máx ima, que enlaza la llave de paso del inmueble con la
bateria de contadores o contador general, i. p.p. de piezas especiales, instalada y  funcionando,
s/CTE-HS-4.

plaza 1 10,00 10,00

red riego 1 30,00 30,00

40,00 13,20 528,00

E20AR        UD  ARQUETAS DE LLAVE                                               

Suministro y  montaje de arqueta de llave de cierre enterrada, incluido contador, prefabricada de hor-
migón, de dimensiones interiores 40x20x50 cm, sobre solera de hormigón en masa HM-20/B/20/I
de 20 cm de espesor, con marco y  tapa prefabricados de fundición; previa excavación con medios
manuales y  posterior relleno del trasdós con material granular

fuente 1 1,00

1,00 428,26 428,26

B_HIDRANTE01 UD  HIDRANTE DE BRONCE DIAMETRO 1"                                  

HIDRANTE DE BRONCE  DIAMETRO 1", TOTALMENTE INSTALADO Y PROBADO.

Boca Riego 1 1,000 1,000

1,00 268,91 268,91

B_HIDRANTE02 UD  LLAVE PARA HIDRANTE DE 1" DE DIAMETRO                           

LLAVE PARA HIDRANTE DE 1" DE DIÁMETRO, TUERCAS Y TORNILLERIA.

Boca de riego 1 2,000 2,000

2,00 59,61 119,22

B_HIDRANTE03 UD  CODO MOVIL PARA LLAVE DE 1" MACHO-HEMBRA                        

CODO MOVIL PARA LLAVE DE  1" MACHO-HEMBRA. TUERCAS Y TORNILLERIA.

Boca  de riego 1 2,000 2,000

2,00 322,38 644,76

B_VALVULA01 UD  VALVULA DE COMPUERTA  DE DIAMETRO 1"                            

VALVULA DE COMPUERTA  DE DIAMETRO 1", TUERCAS Y TORNILLERIA.

Riego 1 4,000 4,000

4,00 60,80 243,20

B_VALVULA02 UD  VALVULA DE CORTE EN RED GENERAL DE DIAM 50mm                    

VALVULA DE CORTE EN RED GENERAL DIÁMETRO 50 mm, TUERCAS Y TORNILLERIA.

Riego 1 4,000 4,000

4,00 85,69 342,76
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B_VALVULA03 UD  COLLARIN DE TOMA DIAM 50mm/ 1"                                  

COLLARIN DE TOMA DIÁMETRO 50mm / 1" EN RED GENERAL

Riego 1 4,000 4,000

4,00 41,27 165,08

TOTAL APARTADO I03 ABASTECIMIENTO AGUA.......................... 3.082,00

I01              SANEAMIENTO                                                     

1,00 5.323,82 5.323,82

I02              ALUMBRADO                                                       

1,00 7.374,09 7.374,09

I03              ABASTECIMIENTO AGUA                                             

1,00 3.082,00 3.082,00

I04              ELECTRICIDAD - ILUMINACIÓN ASCENSOR                             

1,00 6.924,66 6.924,66

I05              TELECOMUNICACIONES                                              

1,00 4.686,84 4.686,84

I07              REPARACIÓN AFECCIONES INSTALACIONES EXISTENTES                  

Pa. Partida alzada de las reparaciones necesarias para restaurar las instalaciones ex istentes que se
vean afectadas durante el transcurso de las obras (afecciones en red de saneamiento, drenaje, elec-
tricidad, iberdrola, riego, alumbrado, etc.). Incluye desvíos necesarios de estas redes y  el desplaza-
miento de arquetas.

1,00 7.053,99 7.053,99

TOTAL SUBCAPÍTULO 06 INSTALACIONES ................................. 34.445,40

SUBCAPÍTULO 07 MOBILIARIO URBANO                                               

U15MAA040    ud  BANCO DE MADERA                                                 

Suministro y  colocación de banco modelo tipo Swan Husson. Banco de intemperie de 2,00 m de lar-
go modelo " Swann",estructura en fundición de hierro con cubrición de polvo de poliester a 250 Cº(
total capa 100 micras) y  madera tropical con tratamiento fungicida e insecticida al agua sin disolvente.
Asiento con reposabrazos de 2m de longitud, iIncluso pernos de anclaje, fijado a una superficie so-
porte (no incluida en este precio la superficie de soporte, sí los pernos de anclaje).

bancos dobles en plaza 6 6,00

6,00 1.313,89 7.883,34

U15NAB050    ud  FUENTE TIPO CAUDAL                                              

Fuente modelo Caudal "SANTA & COLE", de 85 cm de altura, con dos grifos a dos altura (inferior
para perros). Cuerpo de chapa de acero cincado con protección antiox idante y pintura de color ma-
rrón, caño y  pulsador de latón acabado cromado mate y rejilla y bandeja interior de acero inoxidable
AISI 316L. Incluso placa base y  pernos de anclaje.

1 1,00 1,00

1,00 2.376,64 2.376,64

U15MCA030    ud  PAPELERA ONA (RECICLAJE)                                        

Suministro y  colocación de grupo de 4 papeleras Ona Bilbao de acero inox idable con acabado en
Corten RT - 8102 -I. Incluye la pintura para señalizar de cada residuo-reciclaje (cartón azul; envase
amarillo; y restos en gris) Incluye anclaje de fijación al suelo mediante 4 tornillos. Con vinilo logo.
Colocada e instalada.

2 2,00

2,00 2.472,68 4.945,36

TOTAL SUBCAPÍTULO 07 MOBILIARIO URBANO........................ 15.205,34
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SUBCAPÍTULO 08 VIDEO VIGILANCIA                                                

E003             GRABADOR                                                        

Suministro e instalación de Grabador IP de 8 canales con switch PoE incorporado de 8 puertos.
Compatible con cámaras de hasta 6Mpx. Ancho de banda de entrada de 80 Mbps. Compresión
H.264, H.264+. Compatible con protocolo ONVIF. Doble stream. Soporta eventos VCA generados
por la cámaras (detección de mov imiento, línea de cruce, intrusión...). Puertos USB para backup.
Salida de monitor HDMI y  VGA. 4 entradas de alarma y  1 salida de relé. 1 entrada/salida de audio.
1 puerto RJ45 10/100/1000 Mbps. Web Server y software remoto. Compatible con iPhone, iPad y
Android. Capacidad para 2 HDDs S-ATA interno de hasta 4 TB (HDD 4TB especial seguridad inclui-
do). Watermark. Alimentación 220 Vac, consumo 10W (máx. sin HDDs y  sin PoE). Medidas: 445
(W) × 290 (D) × 45 (H) mm. Peso (sin HDDs): 1 Kg.. Totalmente instalado y  en funcionamiento, in-
cluso integración de nuevas cámaras, ajustes de parametros de horarios y grabación, creación de
perfiles de usuarios y  asignación de permisos, reconfiguración router operador e integración en pues-
to de control de policía.

1 1,00

1,00 1.440,62 1.440,62

E004             CAMARAS IP                                                      

Suministro e instalación de Tubular IP D&N 1/2.8" CMOS Scan progresivo de 4 Mpx con ICR.
LED IR EXIR con hasta 50 metros de alcance. Óptica fija de 4 mm. Iluminación mínima 0.028 lux
color y  0 Lux en B/N, con IR. Resolución 2688 × 1520. Compatible ONVIF (profile S / profile G),
PSIA, CGI, e ISAPI. Compresión H.264+, H.264, MJPEG. WDR (120 dB), 3D-DNR (Reducción
digital de Ruido 3D), BLC, ROI. Análisis VCA: detección de movimiento, línea de cruce, intrusión y
análisis dinámico. Doble stream de vídeo. Ajuste 3 ejes. Protección IP67 para ex terior. Visera y  so-
porte con paso interno de cables incluidos. Temperatura de uso: -30ºC a +60ºC. Alimentación:
12Vdc / PoE, consumo 7.5 W (máx.). Medidas: 299.71 × 86.48 × 85.11 mm . Peso: 1.2 Kg. Total-
mente instalada y  en funcionamiento, incluso parte proporcional de    le UTP Cat6 especial ex terior y
arquetas con armadura metálica, bajo canalización mediante tubo de PVC rígido y /o flexible, empal-
mes de unión, accesorios mecánicos de fijación, conectores RJ46 Cat6 IP66, integración en nuevo
NVR, ajustes de parametros de horarios y  grabación, creación de perfiles de usuarios y  asignación
de permisos, reconfiguración router operador e integración en puesto de control de policía.

4 4,00

4,00 901,50 3.606,00

E005             CUADRO INTEMPERIE                                               

Suministro e instalación de cuadro de intemperie con cerradura bajo llave, contruido en fibra de v i-
drio, para alojar grabador y  equipamiento de red, a instalar junto a cuadro de fuerza. Totalmente insta-
lado y  en funcionamiento, incluso accesorios de protección eléctrica, base de chutkos, fijaciones me-
cánicas y  puesta en mcarha.

1 1,00

1,00 773,88 773,88

E006             TRAMITACION                                                     

Ingenieria, desarrollo, coordinación con empresa operadora de serv icios de telecomunicaciones de-
signada por el cliente, tramites de alta de la instalación con Interior, instalación de carteles homologa-
dos de administraciones públicas.

1 1,00

1,00 886,54 886,54

TOTAL SUBCAPÍTULO 08 VIDEO VIGILANCIA.............................. 6.707,04
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SUBCAPÍTULO 09 CONTROL CALIDAD                                                 

PCC365224    Ud  Límites Atterberg - RELLENOS CIMIENTOS SE-C                     

Límites Atterberg - RELLENOS CIMIENTOS SE-C - UNE 103103:1993 UNE 103104:1994.

1 1,00

1,00 54,67 54,67

PCC364223    Ud  Granulometría - RELLENOS CIMIENTOS SE-C                         

Granulometría - RELLENOS CIMIENTOS SE-C - UNE103101:1995.

1 1,00

1,00 65,23 65,23

PCC366225    Ud  Materia orgánica - RELLENOS CIMIENTOS SE-C                      

Materia orgánica - RELLENOS CIMIENTOS SE-C - UNE103204:1993.

1 1,00

1,00 85,68 85,68

PCC369228    Ud  Sales solubles - RELLENOS CIMIENTOS SE-C                        

Sales solubles - RELLENOS CIMIENTOS SE-C - NLT 114/98.

1 1,00

1,00 87,56 87,56

PCC367226    Ud  Próctor modificado - RELLENOS CIMIENTOS SE-C                    

Próctor modificado - RELLENOS CIMIENTOS SE-C - UNE103501:1994.

1 1,00

1,00 121,44 121,44

PCC368227    Ud  Índice CBR - RELLENOS CIMIENTOS SE-C                            

Índice CBR - RELLENOS CIMIENTOS SE-C - UNE103502:1995.

1 1,00

1,00 167,46 167,46

PCC362159    Ud  Pruebas finales de funcionamiento (Iluminación Gral.) - ILUMINAC

Pruebas finales de funcionamiento (Iluminación Gral.) - ILUMINACIÓN EXTERIOR - UNE
20460-6-61:03.

1 1,00

1,00 254,17 254,17

PCC363160    Ud  Pruebas finales de funcionamiento (Emergencia) - ILUMINACIÓN EXT

Pruebas finales de funcionamiento (Emergencia) - ILUMINACIÓN EXTERIOR - UNE 20062:1993
UNE 23035-4:2003.

1 1,00

1,00 254,17 254,17

PCC281133    Ud  Prueba de Estanqueidad al agua en cubiertas - CUBIERTAS         

Prueba de Estanqueidad al agua en cubiertas - CUBIERTAS - NBE QB-90 o NET-Q.

1,00 845,29 845,29

PCC361153    Ud  Prueba de Estanqueidad  red  fecales o pluviales - RED EXTERIOR 

Prueba de Estanqueidad  red  fecales o pluviales - RED EXTERIOR PLUVIALES Y RESIDUA-
LES - s/ PPTGTSP.

1 1,00

2,00 885,83 1.771,66

PCC37058     Ud  Inspección visual de soldaduras - ACEROS EN CHAPAS Y PERFILES   

Inspección visual de soldaduras - ACEROS EN CHAPAS Y PERFILES - UNE-EN ISO
17637:2011.

1 1,00

1,00 885,83 885,83

PCC37159     Ud  Reconocimiento soldadura por líquidos penetrantes(1) - ACEROS EN

Reconocimiento soldadura por líquidos penetrantes(1) - ACEROS EN CHAPAS Y PERFILES -
UNE-EN 571-1:1997.
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Alumbrado 4 4,00

1,00 885,83 885,83

PCC37260     Ud  Examen soldadura mediante partículas magnéticas(1) - ACEROS EN C

Examen soldadura mediante partículas magnéticas(1) - ACEROS EN CHAPAS Y PERFILES -
UNE-EN ISO 17638:2010.

1 1,00

1,00 885,83 885,83

PCC37361     Ud  Reconocimiento soldadura por ultrasonidos - ACEROS EN CHAPAS Y P

Reconocimiento soldadura por ultrasonidos - ACEROS EN CHAPAS Y PERFILES - UNE-EN
ISO 17640:2011.

1 1,00

1,00 885,83 885,83

PCC37462     Ud  Examen radiográfico de uniones soldadas - ACEROS EN CHAPAS Y PER

Examen radiográfico de uniones soldadas - ACEROS EN CHAPAS Y PERFILES - UNE-EN
ISO 17636.

1 1,00

1,00 885,83 885,83

TOTAL SUBCAPÍTULO 09 CONTROL CALIDAD............................ 8.136,48

SUBCAPÍTULO 10 GESTION RESIDUOS                                                
APARTADO GR01 COSTES DE GESTIÓN                                               
SUBAPARTADO GR01.01 RESIDUOS NO PELIGROSOS                                          

GR01.01.01   t   RESIDUO CÓDIGO LER 03.03.08 PAPEL-CARTÓN                        

Coste de gestión de Tn de Residuo con CÓDIGO LER 03.03.08 PAPEL-CARTÓN (Orden
MAM/304/2002) tratada en planta por gestor autorizado por el Departamento de Medio Ambiente de
la CAPV, de acuerdo con el Decreto 112/2012 de, 26 de junio, recogidas en contenedores de distin-
tos formatos. Incluye costes administrativos y documentación justificativa de IKS eem según Decre-
to 183/2012, de 25 de septiembre (DSC, Documentos de Seguimiento y  Control), así como otros
certificados.

0,13 0,13

0,13 14,74 1,92

GR01.01.12   t   RESIDUO CÓDIGO LER 17.01.01 HORMIGÓN                            

Coste de gestión de Tn de Residuo con CÓDIGO LER 17.01.01 HORMIGÓN (Orden
MAM/304/2002) tratada en planta por gestor autorizado por el Departamento de Medio Ambiente de
la CAPV, de acuerdo con el Decreto 112/2012 de, 26 de junio, recogidas en contenedores de distin-
tos formatos. Incluye costes administrativos y documentación justificativa de IKS eem según Decre-
to 183/2012, de 25 de septiembre (DSC, Documentos de Seguimiento y  Control), así como otros
certificados.

1 2,13 2,13

2,13 8,42 17,93

GR01.01.15   t   RESIDUO CÓDIGO LER 17.01.07 MEZCLAS DE HORMIGÓN, LADRILLO, TEJAS

Coste de gestión de Tn de Residuo con CÓDIGO LER 17.01.07 MEZCLAS DE HORMIGÓN,
LADRILLO, TEJAS Y MATERIALES CERÁMICOS DISTINTAS DE LAS ESPECIFICADAS
EN EL CÓDIGO 17.01.06. (Orden MAM/304/2002) tratada en planta por gestor autorizado por el
Departamento de Medio Ambiente de la CAPV, de acuerdo con el Decreto 112/2012 de, 26 de junio,
recogidas en contenedores de distintos formatos. Incluye costes administrativos y  documentación
justificativa de IKS eem según Decreto 183/2012, de 25 de septiembre (DSC, Documentos de Se-
guimiento y  Control), así como otros certificados.

35 35,00

35,00 8,42 294,70

GR01.01.16   t   RESIDUO CÓDIGO LER 17.02.01 MADERA LIMPIA                       

Coste de gestión de Tn de Residuo con CÓDIGO LER 17.02.01 MADERA LIMPIA O NATURAL
SIN TRATAMIENTOS (Orden MAM/304/2002) tratada en planta por gestor autorizado por el Depar-
tamento de Medio Ambiente de la CAPV, de acuerdo con el Decreto 112/2012 de, 26 de junio, reco-
gidas en contenedores de distintos formatos. Incluye costes administrativos y  documentación justifi-
cativa de IKS eem según Decreto 183/2012, de 25 de septiembre (DSC, Documentos de Segui-
miento y  Control), así como otros certificados.
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Alumbrado 4 4,00

0,64 21,05 13,47

GR01.01.17   t   RESIDUO CÓDIGO LER 17.02.02 VIDRIO                              

Coste de gestión de Tn de Residuo con CÓDIGO LER 17.02.02 VIDRIO (Orden MAM/304/2002)
tratada en planta por gestor autorizado por el Departamento de Medio Ambiente de la CAPV, de
acuerdo con el Decreto 112/2012 de, 26 de junio, recogidas en contenedores de distintos formatos.
Incluye costes administrativos y  documentación justificativa de IKS eem según Decreto 183/2012,
de 25 de septiembre (DSC, Documentos de Seguimiento y Control), así como otros certificados.

0,06 0,06

0,06 53,69 3,22

GR01.01.18   t   RESIDUO CÓDIGO LER 17.02.03 PLÁSTICO                            

Coste de gestión de Tn de Residuo con CÓDIGO LER 17.02.03 PLÁSTICO (Orden
MAM/304/2002) tratada en planta por gestor autorizado por el Departamento de Medio Ambiente de
la CAPV, de acuerdo con el Decreto 112/2012 de, 26 de junio, recogidas en contenedores de distin-
tos formatos. Incluye costes administrativos y documentación justificativa de IKS eem según Decre-
to 183/2012, de 25 de septiembre (DSC, Documentos de Seguimiento y  Control), así como otros
certificados.

0,32 0,32

0,32 29,48 9,43

GR01.01.19   t   RESIDUO CÓDIGO LER 17.03.02 MEZCLAS BITUMINOSAS DISTINTAS DE LAS

Coste de gestión de Tn de Residuo con CÓDIGO LER 17.03.02 MEZCLAS BITUMINOSAS DIS-
TINTAS DE LAS ESPECIFICADAS EN EL CÓDIGO 17.03.01. (< 10% ) (Orden
MAM/304/2002) tratada en planta por gestor autorizado por el Departamento de Medio Ambiente de
la CAPV, de acuerdo con el Decreto 112/2012 de, 26 de junio, recogidas en contenedores de distin-
tos formatos. Incluye costes administrativos y documentación justificativa de IKS eem según Decre-
to 183/2012, de 25 de septiembre (DSC, Documentos de Seguimiento y  Control), así como otros
certificados.

3,6 3,60

3,60 15,79 56,84

GR01.01.20   t   RESIDUO CÓDIGO LER 17.04.07 METALES MEZCLADOS                   

Coste de gestión de Tn de Residuo con CÓDIGO LER 17.04.07 METAÑES MEZCLADOS (Or-
den MAM/304/2002) tratada en planta por gestor autorizado por el Departamento de Medio Ambiente
de la CAPV, de acuerdo con el Decreto 112/2012 de, 26 de junio, recogidas en contenedores de dis-
tintos formatos. Incluye costes administrativos y  documentación justificativa de IKS eem según De-
creto 183/2012, de 25 de septiembre (DSC, Documentos de Seguimiento y  Control), así como otros
certificados.

0,19 0,19

0,19 1,05 0,20

GR01.01.21   t   RESIDUO CÓDIGO LER 17.05.04 TIERRAS Y ROCAS NO CONTAMINADAS     

Coste de gestión de Tn de Residuo con CÓDIGO LER 17.05.04 TIERRAS Y ROCAS NO CON-
TAMINADAS (Orden MAM/304/2002) tratada en planta por gestor autorizado por el Departamento
de Medio Ambiente de la CAPV, de acuerdo con el Decreto 112/2012 de, 26 de junio, recogidas en
contenedores de distintos formatos. Incluye costes administrativos y  documentación justificativa de
IKS eem según Decreto 183/2012, de 25 de septiembre (DSC, Documentos de Seguimiento y  Con-
trol), así como otros certificados.

55 55,00

55,00 8,42 463,10

GR01.01.25   t   RESIDUO CÓDIGO LER 17.09.04 RESIDUOS MEZCLADOS DE CONSTRUCCIÓN Y

Coste de gestión de Tn de Residuo CÓDIGO LER 17.09.04 RESIDUOS MEZCLADOS DE
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DISTINTOS DE LOS ESPECIFICADOS EN LOS CÓ-
DIGOS 17.09.02 Y 17.09.03 (Orden MAM/304/2002) tratada en planta por gestor autorizado por el
Departamento de Medio Ambiente de la CAPV, de acuerdo con el Decreto 112/2012 de, 26 de junio,
recogidas en contenedores de distintos formatos. Incluye costes administrativos y  documentación
justificativa de IKS eem según Decreto 183/2012, de 25 de septiembre (DSC, Documentos de Se-
guimiento y  Control), así como otros certificados.

0,51 0,51

0,51 12,63 6,44

26 de julio de 2023 Página 15



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

GR01.01.26   t   RESIDUO CÓDIGO LER 20.03.01 BASURAS GENERADAS POR LOS OPERARIOS 

Coste de gestión de Tn de Residuo LER 20.03.01 BASURAS GENERADAS POR LOS OPERA-
RIOS Y BASURAS ABANDONADAS EN EDIFICIOS A DEMOLER (Orden MAM/304/2002)
tratada en planta por gestor autorizado por el Departamento de Medio Ambiente de la CAPV, de
acuerdo con el Decreto 112/2012 de, 26 de junio, recogidas en contenedores de distintos formatos.
Incluye costes administrativos y  documentación justificativa de IKS eem según Decreto 183/2012,
de 25 de septiembre (DSC, Documentos de Seguimiento y Control), así como otros certificados.

0,06 0,06

0,06 72,38 4,34

GR01.01.13   t   RESIDUO CÓDIGO LER 17.01.02 LADRILLOS CERAMICOS                 

Coste de gestión de Tn de Residuo con CÓDIGO LER 17.01.02 LADRILLOS CERAMICOS (Or-
den MAM/304/2002) tratada en planta por gestor autorizado por el Departamento de Medio Ambiente
de la CAPV, de acuerdo con el Decreto 112/2012 de, 26 de junio, recogidas en contenedores de dis-
tintos formatos. Incluye costes administrativos y  documentación justificativa de IKS eem según De-
creto 183/2012, de 25 de septiembre (DSC, Documentos de Seguimiento y  Control), así como otros
certificados.

0,5 0,50

0,50 8,42 4,21

TOTAL SUBAPARTADO GR01.01 RESIDUOS NO PELIGROSOS. 875,80

SUBAPARTADO GR01.02 RESIDUOS PELIGROSOS                                             

GR01.02.20   t   RESIDUO CÓDIGO LER 17.09.03* OTROS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE

Coste de gestión de Tn de Residuo con CÓDIGO LER 17.09.03* OTROS RESIDUOS DE
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (INCLUIDOS LOS RESIDUOS MEZCLADOS) QUE
CONTIENEN SUSTANCIAS PELIGROSAS (Orden MAM/304/2002) tratada en planta por gestor
autorizado por el Departamento de Medio Ambiente de la CAPV, de acuerdo con el Decreto
112/2012 de, 26 de junio, recogidas en contenedores de distintos formatos, propios para RP. Incluye
costes administrativos y  documentación justificativa de IKS eem según Decreto 183/2012, de 25 de
septiembre (DCS, Documentos de Control y  Seguimiento), así como otros certificados.

0,32 0,32

0,32 350,57 112,18

TOTAL SUBAPARTADO GR01.02 RESIDUOS PELIGROSOS....... 112,18

TOTAL APARTADO GR01 COSTES DE GESTIÓN........................... 987,98

APARTADO G02R COSTES DE ALQUILER DE CONTENEDORES                              
SUBAPARTADO GR02.01 COSTE DE ALQUILER CONTENEDORES RESIDUOS NO PELIGROSOS           

GR02.02.02   mesALQUILER DE CONTENEDOR RESIDUO NO PELIGROSO 1,5 M3              

Coste mes de Alquiler de  saco de residuos no peligrosos de 1,5 m3 colocado a pie de carga o en
recinto de residuos.

CÓDIGO LER 03.03.08
PAPEL-CARTÓN

1 1,00

CÓDIGO LER 17.01.03 TEJAS Y
MATERIALES CERAMICOS

1 1,00

CÓDIGO LER 17.02.02 VIDRIO 1 1,00

CÓDIGO LER 17.02.03 PLÁSTICO 1 1,00

CÓDIGO LER 17.04.07 METALES
MEZCLADOS

1 1,00

CÓDIGO LER 17.09.02 RESIDUOS
DE CONSTRUCCIÓN Y
DEMOLICIÓN QUE CO

1 1,00

CÓDIGO LER 20.03.01 BASURAS
GENERADAS Y ABANDONADAS EN
EDIFICIOS

1 1,00

7,00 31,40 219,80

GR02.01.04   mesALQUILER DE CONTENEDOR DE RCD Y RESIDUO NO PELIGROSO 7 M3       

Coste mes de Alquiler de contenedor de RCD y  residuos no peligrosos de 7 m3 colocado a pie de
carga o en recinto de residuos.

26 de julio de 2023 Página 16



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Alumbrado 4 4,00

CÓDIGO LER 17.02.01 MADERA 1 1,00

CÓDIGO LER 17.03.02 MEZCLAS
BITUMINOSAS

1 1,00

5,00 42,11 210,55

GR02.01.05   mesALQUILER DE CONTENEDOR DE RCD Y RESIDUO NO PELIGROSO 10 M3      

Coste mes de Alquiler de contenedor de RCD y  residuos no peligrosos de 10 m3 colocado a pie de
carga o en recinto de residuos.

CÓDIGO LER 17.01.07 MEZCLAS DE
HORMIGÓN, LADRILLO, TEJAS Y
MATER

2 2,00

CÓDIGO LER 17.05.04 TIERRAS Y
ROCAS NO CONTAMINADAS

4 4,00

6,00 47,37 284,22

TOTAL SUBAPARTADO GR02.01 COSTE DE ALQUILER
CONTENEDORES RESIDUOS NO PELIGROSOS .........................

714,57

SUBAPARTADO GR02.02 COSTE DE ALQUILER CONTENEDORES RESIDUOS PELIGROSOS              

GR02.02.02   mesALQUILER DE CONTENEDOR RESIDUO NO PELIGROSO 1,5 M3              

Coste mes de Alquiler de  saco de residuos no peligrosos de 1,5 m3 colocado a pie de carga o en
recinto de residuos.

CÓDIGO LER 17.09.03* OTROS
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y
DEMOLICIÓN

1 1,00

1,00 31,40 31,40

TOTAL SUBAPARTADO GR02.02 COSTE DE ALQUILER
CONTENEDORES RESIDUOS PELIGROSOS................................

31,40

TOTAL APARTADO G02R COSTES DE ALQUILER DE
CONTENEDORES..............................................................................

745,97

APARTADO G03R COSTES DE TRANSPORTE                                            
SUBAPARTADO GR03.01 RESIDUOS NO PELIGROSOS                                          

GR03.01.02   u   TRANSPORTE PLANTA <50KM SACOS RCD Y RNP 1,5 M3 (min. 3Ud x1,5 m3

Serv icio de entrega y recogida de saco de RCD y  residuos no peligrosos de 1,5 m3 (mínimo 3 UD)
por transportista autorizado por la Consejería o Departamento de Medio Ambiente de la CC.AA. co-
rrespondiente, colocado a pie de carga y considerando una distancia de transporte al centro autoriza-
do de reciclaje no superior a 50Km. No incluye alquiler de saco, ni el canon de la planta.

7 7,00

7,00 105,27 736,89

GR03.01.04   u   TRANSPORTE PLANTA <50KM CONTENEDOR RCD Y RNP 5 a 7 M3           

Serv icio de entrega y recogida de contenedor de RCD y residuos no peligrosos de 5 a 7 m3 por
transportista autorizado por la Consejería o Departamento de Medio Ambiente de la CC.AA. corres-
pondiente, colocado a pie de carga y considerando una distancia de transporte al centro autorizado de
reciclaje no superior a 50Km. No incluye alquiler de contenedor, ni el canon de la planta.

HORMIGON 3 3,00

MADERA 1 1,00

MEZCLA BITUMINOSA 1 1,00

5,00 115,80 579,00

GR03.01.06   u   TRANSPORTE PLANTA <50KM CONTENEDOR RCD Y RNP 10 a 28 M3         

Serv icio de entrega y recogida de contenedor de RCD y residuos no peligrosos de 10 a 28 m3 por
transportista autorizado por la Consejería o Departamento de Medio Ambiente de la CC.AA. corres-
pondiente, colocado a pie de carga y considerando una distancia de transporte al centro autorizado de
reciclaje no superior a 50Km. No incluye alquiler de contenedor, ni el canon de la planta.

MEZCLA HORM. + CERAM. 2 2,00

TIERRA 4 4,00

6,00 136,86 821,16

TOTAL SUBAPARTADO GR03.01 RESIDUOS NO PELIGROSOS. 2.137,05
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SUBAPARTADO GR03.02 RESIDUOS PELIGROSOS                                             

GR03.02.01   u   TRANSPORTE PLANTA RESIDUOS PELIGROSOS <200KM COMPARTIDO HASTA 3,

Retirada y  transporte por transportista autorizado de RP por la Consejería o Departamento de Medio
Ambiente de la CC.AA. correspondiente, hasta el destino final (Centro de transferencia o planta de
tratamiento) utilizando un camión de 3,5 Tn de P.M.A. El precio incluye la carga con maquinaria ele-
vadora de los bidones o big bags (sacos 1,5 m3) colocados prev iamente sobre pallets. La capacidad
total del camión será de dos pallets (cada pallet podrá contener de 2 a 4 bidones de 200l) o de 4 big
bags, siempre que no se supere el P.M.A del vehículo. El precio dado es teniendo en cuenta que di-
cha capacidad será COMPARTIDA con otros centros productores (obras). El transporte será a una
distancia menor de 200 km. El precio incluye los trámites documentales que establece la normativa
(RD 833/1988 y RD 952/1997).

1,00 157,91 157,91

TOTAL SUBAPARTADO GR03.02 RESIDUOS PELIGROSOS....... 157,91

TOTAL APARTADO G03R COSTES DE TRANSPORTE................... 2.294,96

TOTAL SUBCAPÍTULO 10 GESTION RESIDUOS .......................... 4.028,91

SUBCAPÍTULO 11 SEGURIDAD Y SALUD                                               

SSI0100001   u   CASCO SEGURIDAD                                                 

ud Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado, certificado CE, considerado 4 usos.
Medida la unidad utilizada.

8,00 1,44 11,52

SSI0105001   u   PROTECTOR AUDITIVO                                              

ud Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 2 usos), certificado CE. Medida la
unidad utilizada.

8,00 3,75 30,00

SSI0300001   u   GUANTES                                                         

ud Suministro de par de guantes de uso general de lona y  serraje, homologados y marcados con
certificado CE. Medida la unidad utilizada.

16,00 0,59 9,44

SS08         mesMES ALQUILER CARTEL                                             

ud Mes de alquiler de cartel indicador o señal de tráfico con fondo amarillo

10,00 9,30 93,00

SS09         mesMES ALQUILER SOPORTE METÁLICO                                   

ud Mes de alquiler de soporte metálico de cartel o señal

10,00 46,49 464,90

SS10         mesMES ALQUILER CONO SEÑALIZACION                                  

ud Mes de alquiler de cono de señalización de 500 mm de altura

20,00 2,79 55,80

SS11         mesMES ALQUILER VALLA MALLAZO                                      

m Mes de alquiler de valla de obra de chapa plegada de acero galvanizado de 2m de altura mínimo.
Incluye el anclaje al suelo necesario, así como la reparación de los agujeros realizados en las baldo-
sas.

10 55,00 550,00

550,00 4,38 2.409,00

SSB0200003   mesALQUILER CASETA PARA ALMACÉN                                    

Mes de alquiler de caseta prefabricada para almacén de obra de 3,75x2,10 m, con estructura metáli-
ca mediante perfiles conformados en frío y cerramiento chapa nervada y  galvanizada con termina-
ción de pintura prelacada, revestimiento de PVC en suelos y tablero melaminado en paredes, venta-
nas de aluminio anodizado, con persianas correderas de protección, incluso instalación eléctrica con
distribución interíor de alumbrado y fuerza con toma ex teríor a 220V.

10,00 88,26 882,60

26 de julio de 2023 Página 18



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

SSB0200001   mesALQUILER CASETA SANITARIA                                       

Mes de alquiler de cabina sanitaria de material plástico de 1,2x1,2x2,4m con 1 WC con depósito quí-
mico de 220l, 1 lavabo con depósito de agua de 100l, con mantenimiento incluido.

10,00 62,54 625,40

SSL0100001   u   EXTINTOR                                                        

ud Extintor manual de polvo químico seco ABC polivalente,  presión incorporada, 6 kg de agente
ex tintor. Eficacia UNE 21A-113B. Colocado con soporte atornillado a paramento, considerando 3
usos.  Medida la unidad instalada.

2,00 5,98 11,96

SSM0100001   u   BOTIQUÍN                                                        

ud Botiquín completamente equipado. Medida la unidad colocada.

2,00 34,17 68,34

TOTAL SUBCAPÍTULO 11 SEGURIDAD Y SALUD........................ 4.661,96

TOTAL CAPÍTULO F1 ACTUACIÓN UU5 ARI TXABARRI - EL SOL................................................................... 416.284,35

TOTAL...................................................................................................................................................................... 416.284,35

26 de julio de 2023 Página 19
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3. PLANOS   

Se adjuntan al final de este documento 
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PROYECTO: PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U.–5 DEL ARI TXABARRI – EL SOL 

DE SESTAO, BIZKAIA 

PROMOTOR: SESTAO-BERRI 2010 – AYUNTAMIENTO DE SESTAO 

SITUACIÓN: PLAZA VICENTE DÍEZ DE SESTAO (INCLUYENDO LA PARTE DE LA CALLE LOS BAÑOS DONDE SE 

REALIZA EL ACCESO A LA NUEVA PASARELA PROPUESTA) 
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CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

PLIEGO GENERAL 

NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 

Articulo 1.- EI presente Pliego General de Condiciones 

tiene carácter supletorio del Pliego de Condiciones 

particulares del Proyecto. 

Ambos, como parte del proyecto arquitectónico tiene 

por finalidad regular la ejecución de las obras fijando 

los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando 

las intervenciones que corresponden, según el 

contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al 

Promotor o dueño de la obra, al Contratista o 

constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al 

Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto Técnico y a los 

laboratorios y entidades de Control de Calidad, así 

como las relaciones entre todos ellos y sus 

correspondientes obligaciones en orden al 

cumplimiento del contrato de obra.  

 

DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 

Artículo 2- Integran el contrato los siguientes 

documentos relacionados por orden de prelación en 

cuanto al valor de sus especificaciones en caso de 

omisión o aparente contradicción: 

1. º Las condiciones fijadas en el propio documento de 

contrato de empresa o arrendamiento de obra, si 

existiera. 

2. º EI Pliego de Condiciones particulares. 

3. º EI presente Pliego General de Condiciones. 

4. º EI resto de la documentación de Proyecto 

(memoria, planos, mediciones y presupuesto). 

En las obras que lo requieran, también formarán 

parte el Estudio de Seguridad y Salud y el 

Proyecto de Control de Calidad de la Edificación. 

 

Deberá incluir las condiciones y delimitación de 

los campos de actuación de laboratorios y 

entidades de Control de Calidad, si la obra lo 

requiriese. 

 

Las órdenes e instrucciones de la Dirección 

facultativa de la obra se incorporan al Proyecto 

como interpretación, complemento o precisión 

de sus determinaciones. 

En cada documento, las especificaciones literales 

prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la 

cota prevalece sobre la medida a escala.
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CAPITULO II 

DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

PLIEGO GENERAL 

 

EPÍGRAFE 1.º 

DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

 

DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES 

INTERVINIENTES 

Articulo 3.- Ámbito de aplicación de la L.O.E. 

La Ley de Ordenación de la Edificación es de aplicación al 

proceso de la edificación, entendiendo por tal la acción y el 

resultado de construir un edificio de carácter permanente, 

público o privado, cuyo uso principal esté comprendido en 

los siguientes grupos: 

a) Administrativo, sanitario, religioso, residencial 
en todas sus formas, docente y cultural. 

b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la 
hidráulica; minero; de telecomunicaciones 
(referido a la ingeniería de las 
telecomunicaciones); del transporte terrestre, 
marítimo, fluvial y aéreo; forestal; industrial; 
naval; de la ingeniería de saneamiento e 
higiene, y accesorio a las obras de ingeniería y 
su explotación. 

c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no 
estén expresamente relacionados en los 
grupos anteriores. 
Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la 

construcción de edificios para los usos indicados en el 

grupo a) la titulación académica y profesional habilitante 

será la de arquitecto. 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la 

construcción de edificios para los usos indicados en el 

grupo b) la titulación académica y profesional 

habilitante, con carácter general, será la de 

ingeniero, ingeniero técnico o arquitecto y vendrá 

determinada por las disposiciones legales vigentes 

para cada profesión, de acuerdo con sus respectivas 

especialidades y competencias específicas. 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la 

construcción de edificios para los usos indicados en el 

grupo c) la titulación académica y profesional 

habilitante será la de arquitecto, arquitecto técnico, 

ingeniero o ingeniero técnico y vendrá determinada 

por las disposiciones legales vigentes para cada 

profesión, de acuerdo con sus especialidades y 

competencias específicas. 

 

EL PROMOTOR 

Será Promotor cualquier persona, física o jurídica, 

pública o privada, que, individual o colectivamente 

decide, impulsa, programa o financia, con recursos 

propios o ajenos, las obras de edificación para sí o 

para su posterior enajenación, entrega o cesión a 

terceros bajo cualquier título. 

Son obligaciones del promotor: 

a) Ostentar sobre el solar la 
titularidad de un derecho que le faculte 
para construir en él. 
b) Facilitar la documentación e 
información previa necesaria para la 
redacción del proyecto, así como autorizar 
al director de obra las posteriores 
modificaciones del mismo. 

c) Gestionar y obtener las preceptivas 
licencias y autorizaciones administrativas, 
así como suscribir el acta de recepción de 
la obra. 

d) Designará al Coordinador de Seguridad y 
Salud para el proyecto y la ejecución de la 
obra. 
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e) Suscribir los seguros previstos en la Ley de 
Ordenación de la Edificación. 

f) Entregar al adquirente, en su caso, la 
documentación de obra ejecutada, o 
cualquier otro documento exigible por las 
Administraciones competentes. 

 

EL PROYECTISTA 

Artículo 4.- Son obligaciones del proyectista (art. 10 

de la L.O.E.): 

a) Estar en posesión de la titulación 
académica y profesional habilitante de 
arquitecto, arquitecto técnico o ingeniero 
técnico, según corresponda, y cumplir las 
condiciones exigibles para el ejercicio de la 
profesión. En caso de personas jurídicas, 
designar al técnico redactor del proyecto 
que tenga la  titulación profesional 
habilitante. 

b) Redactar el proyecto con sujeción a la 
normativa vigente y a lo que se haya 
establecido en el contrato y entregarlo, 
con los visados que en su caso fueran 
preceptivos. 

c) Acordar, en su caso, con el promotor la 
contratación de colaboraciones parciales. 

 

EL CONSTRUCTOR 

Artículo 5.- Son obligaciones del constructor (art. 11 

de la L.O.E.): 

a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, 
a la legislación aplicable y a las 
instrucciones del director de obra y del 
director de la ejecución de la obra, a fin de 
alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 

b) Tener la titulación o capacitación 
profesional que habilita para el 
cumplimiento de las condiciones exigibles 
para actuar como constructor. 

c) Designar al jefe de obra que asumirá la 
representación técnica del constructor en 
la obra y que por su titulación o 
experiencia deberá tener la capacitación 
adecuada de acuerdo con las 
características y la complejidad de la obra. 

d) Asignar a la obra los medios humanos y 

materiales que su importancia requiera. 
e) Organizar los trabajos de construcción, 

redactando los planes de obra que se 
precisen y proyectando o autorizando las 
instalaciones provisionales y medios 
auxiliares de la obra. 

f) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la 
obra en aplicación del Estudio 
correspondiente, y disponer, en todo caso, 
la ejecución de las medidas preventivas, 
velando por su cumplimiento y por la 
observancia de la normativa vigente en 
materia de Seguridad y Salud en el 
trabajo. 

g) Atender las indicaciones y cumplir las 
instrucciones del Coordinador en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución 
de la obra, y en su caso de la dirección 
facultativa. 

h) Formalizar las subcontrataciones de 
determinadas partes o instalaciones de la 
obra dentro de los límites establecidos en 
el contrato. 

i) Firmar el acta de replanteo o de comienzo 
y el acta de recepción de la obra. 

j) Ordenar y dirigir la ejecución material con 
arreglo al proyecto, a las normas técnicas 
y a las reglas de la buena construcción. A 
tal efecto, ostenta la jefatura de todo el 
personal que intervenga en la obra y 
coordina las intervenciones de los 
subcontratistas. 

k) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno 
de los materiales y elementos 
constructivos que se utilicen, 
comprobando los preparados en obra y 
rechazando, por iniciativa propia o por 
prescripción del Aparejador o Arquitecto 
Técnico, los suministros o prefabricados 
que no cuenten con las garantías o 
documentos de idoneidad requeridos por 
las normas de aplicación. 

l) Custodiar los Libros de órdenes y 
seguimiento de la obra, así como los de 
Seguridad y Salud y el del Control de 
Calidad, éstos si los hubiere, y dar el 
enterado a las anotaciones que en ellos se 
practiquen. 

m) Facilitar al Aparejador o Arquitecto 
Técnico con antelación suficiente, los 
materiales precisos para el cumplimiento 



 
 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U. – 5 DEL ARI TXABARRI – EL SOL DE SESTAO, BIZKAIA               
         

 

 
 

LURstudio CIF: F95910808 c/Barroeta Aldamar 6, 4II, Bilbao 48001                                         Julio 2023      23  

 

 23 

de su cometido. 
n) Preparar las certificaciones parciales de 

obra y la propuesta de liquidación final. 
o) Suscribir con el Promotor las actas de 

recepción provisional y definitiva. 
p) Concertar los seguros de accidentes de 

trabajo y de daños a terceros durante la 
obra. 

q) Facilitar al director de obra los datos 
necesarios para la elaboración de la 
documentación de la obra ejecutada. 

r) Facilitar el acceso a la obra a los 
Laboratorios y Entidades de Control de 
Calidad contratados y debidamente 
homologados para el cometido de sus 
funciones. 

s) Suscribir las garantías por daños 
materiales ocasionados por vicios y 
defectos de la construcción previstas en el 
Art. 19 de la L.O.E. 

 

EL DIRECTOR DE OBRA 

Artículo 6.- Corresponde al Director de Obra: 

a) Estar en posesión de la titulación 
académica y profesional habilitante de 
arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o 
ingeniero técnico, según corresponda y 
cumplir las condiciones exigibles para el 
ejercicio de la profesión. En caso de 
personas jurídicas, designar al técnico 
director de obra que tenga la titulación 
profesional habilitante. 

b) Verificar el replanteo y la adecuación de la 
cimentación y de la estructura proyectada 
a las características geotécnicas del 
terreno. 

c) Dirigir la obra coordinándola con el 
Proyecto de Ejecución, facilitando su 
interpretación técnica, económica y 
estética. 

d) Asistir a las obras, cuantas veces lo 
requiera su naturaleza y complejidad, a fin 
de resolver las contingencias que se 
produzcan en la obra y consignar en el 
Libro de Órdenes y Asistencias las 
instrucciones precisas para la correcta 
interpretación del proyecto. 

e) Elaborar, a requerimiento del promotor o 
con su conformidad, eventuales 

modificaciones del proyecto, que vengan 
exigidas por la marcha de la obra siempre 
que las mismas se adapten a las 
disposiciones normativas contempladas y 
observadas en la redacción del proyecto. 

f) Coordinar, junto al Aparejador o 
Arquitecto Técnico, el programa de 
desarrollo de la obra y el Proyecto de 
Control de Calidad de la obra, con sujeción 
al Código Técnico de la Edificación y a las 
especificaciones del Proyecto. 

g) Comprobar, junto al Aparejador o 
Arquitecto Técnico, los resultados de los 
análisis e informes realizados por 
Laboratorios y/o Entidades de Control de 
Calidad. 

h) Coordinar la intervención en obra de otros 
técnicos que, en su caso, concurran a la 
dirección con función propia en aspectos 
de su especialidad. 

i) Dar conformidad a las certificaciones 
parciales de obra y la liquidación final. 

j) Suscribir el acta de replanteo o de 
comienzo de obra y el certificado final de 
obra, así como conformar las 
certificaciones parciales y la liquidación 
final de las unidades de obra ejecutadas, 
con los visados que en su caso fueran 
preceptivos. 

k) Asesorar al Promotor durante el proceso 
de construcción y especialmente en el 
acto de la recepción. 

l) Preparar con el Contratista, la 
documentación gráfica y escrita del 
proyecto definitivamente ejecutado para 
entregarlo al Promotor. 

m) A dicha documentación se adjuntará, al 
menos, el acta de recepción, la relación 
identificativa de los agentes que han 
intervenido durante el proceso de 
edificación, así como la relativa a las 
instrucciones de uso y mantenimiento del 
edificio y sus instalaciones, de 
conformidad con la normativa que le sea 
de aplicación. Esta documentación 
constituirá el Libro del Edificio, y será 
entregada a los usuarios finales del 
edificio. 

 

EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
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Articulo 7.- Corresponde al Aparejador o Arquitecto 

Técnico la dirección de la ejecución de la obra, que 

formando parte de la dirección facultativa, asume la 

función técnica de dirigir la ejecución material de la 

obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente 

la construcción y la calidad de lo edificado. Siendo 

sus funciones específicas: 

a) Estar en posesión de la titulación 
académica y profesional habilitante y 
cumplir las condiciones exigibles para el 
ejercicio de la profesión. En caso de 
personas jurídicas, designar al técnico 
director de la ejecución de la obra que 
tenga la titulación profesional habilitante. 

b) Redactar el documento de estudio y 
análisis del Proyecto para elaborar los 
programas de organización y de desarrollo 
de la obra. 

c) Planificar, a la vista del proyecto 
arquitectónico, del contrato y de la 
normativa técnica de aplicación, el control 
de calidad y económico de las obras. 

d) Redactar, cuando se le requiera, el estudio 
de los sistemas adecuados a los riesgos del 
trabajo en la realización de la obra y 
aprobar el Proyecto de Seguridad y Salud 
para la aplicación del mismo. 

e) Redactar, cuando se le requiera, el 
Proyecto de Control de Calidad de la 
Edificación, desarrollando lo especificado 
en el Proyecto de Ejecución. 

f) Efectuar el replanteo de la obra y preparar 
el acta correspondiente, suscribiéndola en 
unión del Arquitecto y del Constructor. 

g) Comprobar las instalaciones provisionales, 
medios auxiliares y medidas de Seguridad 
y Salud en el trabajo, controlando su 
correcta ejecución. 

h) Realizar o disponer las pruebas y ensayos 
de materiales, instalaciones y demás 
unidades de obra según las frecuencias de 
muestreo programadas en el Plan de 
Control, así como efectuar las demás 
comprobaciones que resulten necesarias 
para asegurar la calidad constructiva de 
acuerdo con el proyecto y la normativa 
técnica aplicable. De los resultados 
informará puntualmente al Constructor, 
impartiéndole, en su caso, las órdenes 

oportunas; de no resolverse la 
contingencia adoptará las medidas que 
corresponda dando cuenta al Arquitecto. 

i) Realizar las mediciones de obra ejecutada 
y dar conformidad, según las relaciones 
establecidas, a las certificaciones 
valoradas y a la liquidación final de la 
obra. 

j) Verificar la recepción en obra de los 
productos de construcción, ordenando la 
realización de ensayos y pruebas precisas. 

k) Dirigir la ejecución material de la obra 
comprobando los replanteos, los 
materiales, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos 
y de las instalaciones, de acuerdo con el 
proyecto y con las instrucciones del 
director de obra. 

l) Consignar en el Libro de Órdenes y 
Asistencias las instrucciones precisas. 

m) Suscribir el acta de replanteo o de 
comienzo de obra y el certificado final de 
obra, así como elaborar y suscribir las 
certificaciones parciales y la liquidación 
final de las unidades de obra ejecutadas. 

n) Colaborar con los restantes agentes en la 
elaboración de la documentación de la 
obra ejecutada, aportando los resultados 
del control realizado. 

 

EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 

El coordinador en materia de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de la obra deberá 

desarrollar las siguientes funciones: 

a) Coordinar la aplicación de los principios 
generales de prevención y de seguridad. 

b) Coordinar las actividades de la obra para 
garantizar que los contratistas y, en su 
caso, los subcontratistas y los trabajadores 
autónomos apliquen de manera 
coherente y responsable los principios de 
la acción preventiva que se recogen en el 
artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgo Laborales durante la ejecución de 
la obra. 

c) Aprobar el plan de seguridad y salud 
elaborado por el contratista y, en su caso, 
las modificaciones introducidas en el 
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mismo. 
d) Coordinar las acciones y funciones de 

control de la aplicación correcta de los 
métodos de trabajo. 

e) Adoptar las medidas necesarias para que 
sólo las personas autorizadas puedan 
acceder a la obra. La dirección facultativa 
asumirá esta función cuando no fuera 
necesaria la designación de coordinador. 

 

LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE 

CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 

Artículo 8.- Las entidades de control de 

calidad de la edificación prestan asistencia 

técnica en la verificación de la calidad del 

proyecto, de los materiales y de la ejecución de 

la obra y sus instalaciones de acuerdo con el 

proyecto y la normativa aplicable. 

Los laboratorios de ensayos para el control de 

calidad de la edificación prestan asistencia 

técnica, mediante la realización de ensayos o 

pruebas de servicio de los materiales, sistemas o 

instalaciones de una obra de edificación. 

Son obligaciones de las entidades y de los 

laboratorios de control de calidad (art. 14 de la 

L.O.E.): 

a) Prestar asistencia técnica y entregar los 
resultados de su actividad al agente autor 
del encargo y, en todo caso, al director de 
la ejecución de las obras. 

b) Justificar la capacidad suficiente de 
medios materiales y humanos necesarios 
para realizar adecuadamente los trabajos 
contratados, en su caso, a través de la 
correspondiente acreditación oficial 
otorgada por las Comunidades Autónomas 
con competencia en la materia. 

 

 

 

 

EPÍGRAFE 2.º 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA

 

VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  

 Artículo 9.- Antes de dar comienzo a las 

obras, el Constructor consignará por escrito que 

la documentación aportada le resulta suficiente 

para la comprensión de la totalidad de la obra 

contratada, o en caso contrario, solicitará las 

aclaraciones pertinentes. 

PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Artículo10.- EI Constructor, a la vista del 

Proyecto de Ejecución conteniendo, en su caso, 

el Estudio de Seguridad e Higiene, presentará el 

Plan de Seguridad e Higiene de la obra a la 

aprobación del Aparejador o Arquitecto Técnico 

de la dirección facultativa. 

PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD 

Artículo 11.- El Constructor tendrá a su disposición el 

Proyecto de Control de Calidad, si para la obra fuera 

necesario, en el que se especificarán las 

características y requisitos que deberán cumplir los 

materiales y unidades de obra, y los criterios para la 

recepción de los materiales, según estén avalados o 

no por sellos marcas e calidad; ensayos, análisis y 

pruebas a realizar, determinación de lotes y otros 

parámetros definidos en el Proyecto por el Arquitecto 

o Aparejador de la Dirección facultativa. 
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OFICINA EN LA OBRA 

Artículo 12.- EI Constructor habilitará en la 

obra una oficina en la que existirá una mesa o 

tablero adecuado, en el que puedan extenderse y 

consultarse los planos. En dicha oficina tendrá 

siempre el Contratista a disposición de la 

Dirección Facultativa: 

- EI Proyecto de Ejecución completo, incluidos los 
complementos que en su caso redacte el 
Arquitecto. 

- La Licencia de Obras. 
- EI Libro de Órdenes y Asistencia. 
- EI Plan de Seguridad y Salud y su Libro de 

Incidencias, si hay para la obra. 
- EI Proyecto de Control de Calidad y su Libro 

de registro, si hay para la obra. 
- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 
- La documentación de los seguros suscritos 

por el Constructor. 
Dispondrá además el Constructor una oficina 

para la Dirección facultativa, convenientemente 

acondicionada para que en ella se pueda 

trabajar con normalidad a cualquier hora de la 

jornada.  

 

REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE 

OBRA 

Artículo 13.- EI Constructor viene obligado a 

comunicar a la propiedad la persona designada 

como delegado suyo en la obra, que tendrá el 

carácter de Jefe de Obra de la misma, con 

dedicación plena y con facultades para 

representarle y adoptar en todo momento 

cuantas decisiones competan a la contrata. 

Serán sus funciones Ias del Constructor según se 

especifica en el artículo 5. 

Cuando Ia importancia de Ias obras lo requiera y 

así se consigne en el Pliego de "Condiciones 

particulares de índole facultativa", el Delegado 

del Contratista será un facultativo de grado 

superior o grado medio, según los casos. 

EI Pliego de Condiciones particulares determinará 

el personal facultativo o especialista que el 

Constructor se obligue a mantener en la obra 

como mínimo, y el tiempo de dedicación 

comprometido. 

EI incumplimiento de esta obligación o, en 

general, la falta de cualificación suficiente por 

parte del personal según la naturaleza de los 

trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar Ia 

paralización de las obras sin derecho a 

reclamación alguna, hasta que se subsane la 

deficiencia. 

 

PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 

Artículo 14.- EI Jefe de Obra, por si o por medio de 

sus técnicos, o encargados estará presente 

durante Ia jornada legal de trabajo y acompañará 

al Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto Técnico, 

en las visitas que hagan a Ias obras, poniéndose a 

su disposición para la práctica de los 

reconocimientos que se consideren necesarios y 

suministrándoles los datos precisos para Ia 

comprobación de mediciones y liquidaciones. 

 

TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 

Artículo 15.- Es obligación de la contrata el 

ejecutar cuando sea necesario para la buena 

construcción y aspecto de Ias obras, aun cuando 

no se halle expresamente determinado en los 

Documentos de Proyecto, siempre que, sin 

separarse de su espíritu y recta interpretación, lo 

disponga el Arquitecto dentro de los límites de 

posibilidades que los presupuestos habiliten para 

cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

En defecto de especificación en el Pliego de 

Condiciones Particulares, se entenderá que 

requiere reformado de proyecto con 
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consentimiento expreso de la propiedad, 

Promotor, toda variación que suponga incremento 

de precios de alguna unidad de obra en más del 

20 por 100 ó del total del presupuesto en más de 

un 10 por 100. 

 

INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y 

MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL 

PROYECTO 

Artículo 16.- EI Constructor podrá requerir del 

Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, 

según sus respectivos cometidos, las instrucciones 

o aclaraciones que se precisen para la correcta 

interpretación y ejecución de lo proyectado. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar 

preceptos de los Pliegos de Condiciones o 

indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e 

instrucciones correspondientes se comunicarán 

precisamente por escrito al Constructor, estando 

éste obligado a su vez a devolver los originales o 

las copias suscribiendo con su firma el enterado, 

que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o 

instrucciones que reciba tanto del Aparejador o 

Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 

Cualquier reclamación que en contra de las 

disposiciones tomadas por éstos crea oportuno 

hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro 

precisamente del plazo de tres días, a quién la 

hubiere dictado, el cual dará al Constructor el 

correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

 

RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA 

DIRECCION FACULTATIVA 

Artículo 17.- Las reclamaciones que el Contratista 

quiera hacer contra Ias órdenes o instrucciones 

dimanadas de Ia Dirección Facultativa, sólo podrá 

presentarlas, a través del Arquitecto, ante la 

Propiedad, si son de orden económico y de 

acuerdo con las condiciones estipuladas en los 

Pliegos de Condiciones correspondientes. 

Contra disposiciones de orden técnico del 

Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto 

Técnico, no se admitirá reclamación alguna, 

pudiendo el Contratista salvar su 

responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante 

exposición razonada dirigida al Arquitecto, el 

cual podrá limitar su contestación al acuse de 

recibo, que en todo caso será obligatorio para 

este tipo de reclamaciones. 

 

RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL 

PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO 

Artículo 18.- EI Constructor no podrá recusar a 

los Arquitectos, Aparejadores o personal 

encargado por éstos de la vigilancia de las obras, 

ni pedir que por parte de la propiedad se 

designen otros facultativos para los 

reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos 

procederá de acuerdo con lo estipulado en el 

artículo precedente, pero sin que por esta causa 

puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha 

de los trabajos. 

 

FALTAS DEL PERSONAL 

Artículo 19.- EI Arquitecto, en supuestos de 

desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 

incompetencia o negligencia grave que 

comprometan o perturben la marcha de los 

trabajos, podrá requerir al Contratista para que 

aparte de la obra a los dependientes u operarios 

causantes de la perturbación. 

 

SUBCONTRATAS 

Artículo 20.- EI Contratista podrá subcontratar 

capítulos o unidades de obra a otros contratistas 
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e industriales, con sujeción en su caso, a lo 

estipulado en el Pliego de Condiciones 

Particulares y sin perjuicio de sus obligaciones 

como Contratista general de la obra. 

 

 

 

 

EPÍGRAFE 3.º 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA EDIFICACIÓN 

 

DAÑOS MATERIALES 

Artículo 21.- Las personas físicas o jurídicas que 

intervienen en el proceso de la edificación 

responderán frente a los propietarios y los 

terceros adquirentes de los edificios o partes de 

los mismos, en el caso de que sean objeto de 

división, de los siguientes daños materiales 

ocasionados en el edificio dentro de los plazos 

indicados, contados desde la fecha de recepción 

de la obra, sin reservas o desde la subsanación de 

éstas: 

a) Durante diez años, de los  daños materiales 
causados en el edificio por vicios o defectos que 
afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, 
los forjados, los muros de carga u otros elementos 
estructurales, y que comprometan directamente 
la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 
b) Durante tres años, de los daños materiales 
causados en el edificio por vicios o defectos de los 
elementos constructivos o de las instalaciones que 
ocasionen el incumplimiento de los requisitos de 
habitabilidad del art. 3 de la L.O.E. 
El constructor también responderá de los daños 

materiales por vicios o defectos de ejecución que 

afecten a elementos de terminación o acabado de 

las obras dentro del plazo de un año. 

 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 22.- La responsabilidad civil será exigible en 

forma personal e individualizada, tanto por actos u 

omisiones de propios, como por actos u omisiones de 

personas por las que se deba responder. 

No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa 

de los daños materiales o quedase debidamente 

probada la concurrencia de culpas sin que pudiera 

precisarse el grado de intervención de cada agente 

en el daño producido, la responsabilidad se exigirá 

solidariamente. En todo caso, el promotor 

responderá solidariamente con los demás agentes 

intervinientes ante los posibles adquirentes de los 

daños materiales en el edificio ocasionados por vicios 

o defectos de construcción. 

Sin perjuicio de las medidas de intervención 

administrativas que en cada caso procedan, la 

responsabilidad del promotor que se establece en la 

Ley de Ordenación de la Edificación se extenderá a las 

personas físicas o jurídicas que, a tenor del contrato o 

de su intervención decisoria en la promoción, actúen 

como tales promotores bajo la forma de promotor o 

gestor de cooperativas o de comunidades de 

propietarios u otras figuras análogas. 

Cuando el proyecto haya sido contratado 

conjuntamente con más de un proyectista, los 

mismos responderán solidariamente. 

 

Los proyectistas que contraten los cálculos, 

estudios, dictámenes o informes de otros 
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profesionales, serán directamente responsables de 

los daños que puedan derivarse de su insuficiencia, 

incorrección o inexactitud, sin perjuicio de la 

repetición que pudieran ejercer contra sus autores. 

El constructor responderá directamente de los 

daños materiales causados en el edificio por vicios o 

defectos derivados de la impericia, falta de capacidad 

profesional o técnica, negligencia o incumplimiento 

de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás 

personas físicas o jurídicas que de él dependan. 

Cuando el constructor subcontrate con otras 

personas físicas o jurídicas la ejecución de 

determinadas partes o instalaciones de la obra, 

será directamente responsable de los daños 

materiales por vicios o defectos de su ejecución, 

sin perjuicio de la repetición a que hubiere lugar. 

El director de obra y el director de la ejecución de 

la obra que suscriban el certificado final de obra 

serán responsables de la veracidad y exactitud de 

dicho documento. 

 

Quien acepte la dirección de una obra cuyo 

proyecto no haya elaborado él mismo, asumirá las 

responsabilidades derivadas de las omisiones, 

deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin 

perjuicio de la repetición que pudiere 

corresponderle frente al proyectista. 

Cuando la dirección de obra se contrate de 

manera conjunta a más de un técnico, los mismos 

responderán solidariamente sin perjuicio de la 

distribución que entre ellos corresponda.  

Las responsabilidades por daños no serán exigibles 

a los agentes que intervengan en el proceso de la 

edificación, si se prueba que aquellos fueron 

ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto 

de tercero o por el propio perjudicado por el 

daño. 

Las responsabilidades a que se refiere este 

artículo se entienden sin perjuicio de las que 

alcanzan al vendedor de los edificios o partes 

edificadas frente al comprador conforme al 

contrato de compraventa suscrito entre ellos, a 

los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil y 

demás legislación aplicable a la compraventa.   

 

 

EPÍGRAFE 4.º 

PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 

 

CAMINOS Y ACCESOS 

Artículo 23.- EI Constructor dispondrá por su 

cuenta los accesos a la obra, el cerramiento o 

vallado de ésta y su mantenimiento durante la 

ejecución de la obra. EI Aparejador o Arquitecto 

Técnico podrá exigir su modificación o mejora. 

 

REPLANTEO 

Artículo 24.- EI Constructor iniciará Ias obras con 

el replanteo de las mismas en el terreno, 

señalando Ias referencias principales que 

mantendrá como base de ulteriores replanteos 

parciales. Dichos trabajos se considerará a cargo 

del Contratista e incluidos en su oferta. 

EI Constructor someterá el replanteo a la 

aprobación del Aparejador o Arquitecto Técnico 

y una vez esto haya dado su conformidad 

preparará un acta acompañada de un plano que 
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deberá ser aprobada por el Arquitecto, siendo 

responsabilidad del Constructor la omisión de 

este trámite. 

 

INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE 

LOS TRABAJOS 

Artículo 25.- EI Constructor dará comienzo a las 

obras en el plazo marcado en el Pliego de 

Condiciones Particulares, desarrollándolas en Ia 

forma necesaria para que dentro de los períodos 

parciales en aquél señalados queden ejecutados 

los trabajos correspondientes y, en 

consecuencia, la ejecución total se Ileve a efecto 

dentro del plazo exigido en el Contrato. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el 

Contratista dar cuenta al Arquitecto y al 

Aparejador o Arquitecto Técnico del comienzo 

de los trabajos al menos con tres días de 

antelación.  

 

ORDEN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 26.- En general, Ia determinación del 

orden de los trabajos es facultad de la contrata, 

salvo aquellos casos en que, por circunstancias 

de orden técnico, estime conveniente su 

variación la Dirección Facultativa. 

 

FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 

Artículo 27.- De acuerdo con lo que requiera la 

Dirección Facultativa, el Contratista General 

deberá dar todas las facilidades razonables para 

la realización de los trabajos que le sean 

encomendados a todos los demás Contratistas 

que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de 

las compensaciones económicas a que haya 

lugar entre Contratistas por utilización de 

medios auxiliares o suministros de energía u 

otros conceptos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a 

lo que resuelva Ia Dirección Facultativa. 

 

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS 

IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 

Articulo 28.- Cuando sea preciso por motivo 

imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el 

Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, 

continuándose según las instrucciones dadas por 

el Arquitecto en tanto se formula o se tramita el 

Proyecto Reformado. 

EI Constructor está obligado a realizar con su 

personal y sus materiales cuanto la Dirección de 

las obras disponga para apeos, apuntalamientos, 

derribos, recalzos o cualquier otra obra de 

carácter urgente, anticipando de momento este 

servicio, cuyo importe le será consignado en un 

presupuesto adicional o abonado directamente, 

de acuerdo con lo que se convenga.  

 

PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Articulo 29.- Si por causa de fuerza mayor o 

independiente de la voluntad del Constructor, 

éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese 

que suspenderlas, o no le fuera posible 

terminarlas en los plazos prefijados, se le 

otorgará una prorroga proporcionada para el 

cumplimiento de la contrata, previo informe 

favorable del Arquitecto. Para ello, el 

Constructor expondrá, en escrito dirigido al 

Arquitecto, la causa que impide la ejecución o la 

marcha de los trabajos y el retraso que por ello 

se originaría en los plazos acordados, razonando 

debidamente la prórroga que por dicha causa 

solicita. 

 

RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN 

FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 
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Articulo 30.- EI Contratista no podrá excusarse 

de no haber cumplido los plazos de obras 

estipulados, alegando como causa la carencia de 

planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a 

excepción del caso en que habiéndolo solicitado 

por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS 

Articulo 31.- Todos los trabajos se ejecutarán 

con estricta sujeción al Proyecto, a las 

modificaciones del mismo que previamente 

hayan sido aprobadas y a las órdenes e 

instrucciones que bajo su responsabilidad y por 

escrito entreguen el Arquitecto o el Aparejador o 

Arquitecto Técnico al Constructor, dentro de las 

limitaciones presupuestarias y de conformidad 

con lo especificado en el artículo 15. 

 

DOCUMENTACIÓN DE OBRAS OCULTAS 

Artículo 32.- De todos los trabajos y unidades de 

obra que hayan de quedar ocultos a la 

terminación del edificio, se levantarán los planos 

precisos para que queden perfectamente 

definidos; estos documentos se extenderán por 

triplicado, entregándose: uno, al Arquitecto; 

otro, al Aparejador; y, el tercero, al Contratista, 

firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, 

que deberán ir suficientemente acotados, se 

considerarán documentos indispensables e 

irrecusables para efectuar las mediciones. 

 

TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Articulo 33.- EI Constructor debe emplear los 

materiales que cumplan las condiciones exigidas 

en las "Condiciones generales y particulares de 

índole Técnica" del Pliego de Condiciones y 

realizará todos y cada uno de los trabajos 

contratados de acuerdo con lo especificado 

también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción 

definitiva del edificio, es responsable de la 

ejecución de los trabajos que ha contratado y de 

las faltas y defectos que en éstos puedan existir 

por su mala ejecución o por Ia deficiente calidad 

de los materiales empleados o aparatos 

colocados, sin que le exonere de responsabilidad 

el control que compete al Aparejador o 

Arquitecto Técnico, ni tampoco el hecho de que 

estos trabajos hayan sido valorados en las 

certificaciones parciales de obra, que siempre se 

entenderán extendidas y abonadas a buena 

cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente 

expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto 

Técnico advierta vicios o defectos en los trabajos 

ejecutados, o que los materiales empleados o los 

aparatos colocados no reúnen las condiciones 

preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución 

de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de 

verificarse la recepción definitiva de la obra, 

podrá disponer que las partes defectuosas sean 

demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo 

contratado, y todo ello a expensas de la 

contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y 

se negase a la demolición y reconstrucción 

ordenadas, se planteará la cuestión ante el 

Arquitecto de la obra, quien resolverá. 

 

VICIOS OCULTOS 

Artículo 34.- Si el Aparejador o Arquitecto 

Técnico tuviese fundadas razones para creer en 

la existencia de vicios ocultos de construcción en 

las obras ejecutadas, ordenará efectuar en 

cualquier tiempo, y antes de la recepción 

definitiva, los ensayos, destructivos o no, que 

crea necesarios para reconocer los trabajos que 

suponga defectuosos, dando cuenta de la 

circunstancia al Arquitecto. 
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Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del 

Constructor, siempre que los vicios existan 

realmente, en caso contrario serán a cargo de la 

Propiedad. 

 

DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU 

PROCEDENCIA 

Artículo 35.- EI Constructor tiene libertad de 

proveerse de los materiales y aparatos de todas 

clases en los puntos que le parezca conveniente, 

excepto en los casos en que el Pliego Particular 

de Condiciones Técnicas preceptúe una 

procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su 

empleo o acopio, el Constructor deberá 

presentar al Aparejador o Arquitecto Técnico 

una lista completa de los materiales y aparatos 

que vaya a utilizar en la que se especifiquen 

todas las indicaciones sobre marcas, calidades, 

procedencia e idoneidad de cada uno de ellos.  

 

 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 

Artículo 36.- A petición del Arquitecto, el 

Constructor le presentará las muestras de los 

materiales siempre con la antelación prevista en 

el Calendario de la Obra. 

 

MATERIALES NO UTILIZABLES 

Articulo 37.- EI Constructor, a su costa, 

transportará y colocará, agrupándolos 

ordenadamente y en el lugar adecuado, los 

materiales procedentes de Ias excavaciones, 

derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 

Se retirarán de ésta o se Ilevarán al vertedero, 

cuando así estuviese establecido en el Pliego de 

Condiciones Particulares vigente en la obra. 

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el 

particular, se retirarán de ella cuando así lo 

ordene el Aparejador o Arquitecto Técnico, pero 

acordando previamente con el Constructor su 

justa tasación, teniendo en cuenta el valor de 

dichos materiales y los gastos de su transporte. 

 

MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 

Articulo 38.- Cuando los materiales, elementos de 

instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad 

prescrita en este Pliego, o no tuvieran la 

preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta 

de prescripciones formales de aquél, se 

reconociera o demostrara que no eran adecuados 

para su objeto, el Arquitecto a instancias del 

Aparejador o Arquitecto Técnico, dará orden al 

Constructor de sustituírlos por otros que 

satisfagan las condiciones o Ilenen el objeto a que 

se destinen. 

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor 

orden de que retire los materiales que no estén en 

condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo la 

Propiedad cargando los gastos a Ia contrata. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o 

aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a 

juicio del Arquitecto, se recibirán pero con la 

rebaja del precio que aquél determine, a no ser 

que el Constructor prefiera sustituirlos por otros 

en condiciones.  

 

GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 

Artículo 39.- Todos los gastos originados por las 

pruebas y ensayos de materiales o elementos que 

intervengan en la ejecución de las obras, serán de 

cuenta de Ia contrata. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o 

que no ofrezca las suficientes garantías podrá 

comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
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LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Artículo 40.- Es obligación del Constructor 

mantener limpias las obras y sus alrededores, 

tanto de escombros como de materiales 

sobrantes, hacer desaparecer Ias instalaciones 

provisionales que no sean necesarias, así como 

adoptar Ias medidas y ejecutar todos los trabajos 

que sean necesarios para que la obra ofrezca buen 

aspecto. 

 

OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 

Articulo 41.- En la ejecución de trabajos que 

entran en la construcción de las obras y para los 

cuales no existan prescripciones consignadas 

explícitamente en este Pliego ni en la restante 

documentación del Proyecto, el Constructor se 

atendrá, en primer término, a las instrucciones 

que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, 

en segundo lugar, a Ias reglas y prácticas de la 

buena construcción. 

 

EPÍGRAFE 5.º 

DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 

 

ACTA DE RECEPCIÓN 

Artículo 42.- La recepción de la obra es el acto por el cual 

el constructor una vez concluida ésta, hace entrega de la 

misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá 

realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad 

de la obra o fases completas y terminadas de la misma, 

cuando así se acuerde por las partes. 

La recepción deberá consignarse en un acta 

firmada, al menos, por el promotor y el 

constructor, y en la misma se hará constar: 

a) Las partes que intervienen. 
b) La fecha del certificado final de la totalidad 

de la obra o de la fase completa y terminada de la 
misma. 

c) El coste final de la ejecución material de la 
obra. 
d) La declaración de la recepción de la obra con 
o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de 
manera objetiva, y el plazo en que deberán quedar 
subsanados los defectos observados. Una vez 
subsanados los mismos, se hará constar en un acta 
aparte, suscrita por los firmantes de la recepción. 
e) Las garantías que, en su caso, se exijan al 
constructor para asegurar sus responsabilidades. 
f) Se adjuntará el certificado final de obra 
suscrito por el director de obra (arquitecto) y el 

director de la ejecución de la obra (aparejador) y la 
documentación justificativa del control de calidad 
realizado. 
El promotor podrá rechazar la recepción de la obra 

por considerar que la misma no está terminada o 

que no se adecua a las condiciones contractuales. 

En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por 

escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo 

para efectuar la recepción. 

Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la 

obra tendrá lugar dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha de su terminación, acreditada 

en el certificado final de obra, plazo que se contará 

a partir de la notificación efectuada por escrito al 

promotor. La recepción se entenderá tácitamente 

producida si transcurridos treinta días desde la 

fecha indicada el promotor no hubiera puesto de 

manifiesto reservas o rechazo motivado por 

escrito. 

 

DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 

Artículo 43.- Esta se realizará con la intervención 

de la Propiedad, del Constructor, del Arquitecto y 
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del Aparejador o Arquitecto Técnico. Se convocará 

también a los restantes técnicos que, en su caso, 

hubiesen intervenido en la dirección con función 

propia en aspectos parciales o unidades 

especializadas. 

Practicado un detenido reconocimiento de las 

obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares 

como intervinientes y firmados por todos ellos. 

Desde esta fecha empezará a correr el plazo de 

garantía, si las obras se hallasen en estado de ser 

admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la 

Dirección Facultativa extenderán el 

correspondiente Certificado de final de obra. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser 

recibidas, se hará constar en el acta y se darán al 

Constructor las oportunas instrucciones para 

remediar los defectos observados, fijando un 

plazo para subsanarlos, expirado el cual, se 

efectuará un nuevo reconocimiento a fin de 

proceder a la recepción provisional de la obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá 

declararse resuelto el contrato con pérdida de la 

fianza. 

 

DOCUMENTACIÓN FINAL 

Articulo 44.- EI Arquitecto, asistido por el 

Contratista y los técnicos que hubieren 

intervenido en la obra, redactarán la 

documentación final de las obras, que se facilitará 

a la Propiedad. Dicha documentación se 

adjuntará, al acta de recepción, con la relación 

identificativa de los agentes que han intervenido 

durante el proceso de edificación, así como la 

relativa a las instrucciones de uso y 

mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de 

conformidad con la normativa que le sea de 

aplicación. Esta documentación constituirá el Libro 

del Edificio, que ha ser encargada por el promotor, 

será entregada a los usuarios finales del edificio. 

A su vez dicha documentación se divide en: 

 

a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 

Dicha documentación según el Código Técnico de 

la Edificación se compone de: 

- Libro de órdenes y aistencias de acuerdo con lo 

previsto en el Decreto 461/1971 de 11 de marzo. 

- Libro de incidencias en materia de seguridad y 

salud, según el Real Decreto 1627/1997 de 24 de 

octubre. 

- Proyecto con sus anejos y modificaciones 

debidamente autorizadas por el director de la 

obra. 

- Licencia de obras, de apertura del centro de 

trabajo y, en su caso, de otras autorizaciones 

administrativas. 

La documentación de seguimiento será 

depositada por el director de la obra en el COAG. 

 

b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 

Su contenido cuya recopilación es responsabilidad 

del director de ejecución de obra, se compone de: 

- Documentación de control, que debe 

corresponder a lo establecido en el proyecto, mas 

sus anejos y modificaciones. 

- Documentación, instrucciones de uso y 

mantenimiento, así como garantías de los 

materiales y suministros que debe ser 

proporcionada por el constructor, siendo 

conveniente recordárselo fehacientemente. 

- En su caso, documentación de calidad de las 

unidades de obra, preparada por el constructor y 

autorizada por el director de ejecución en su 

colegio profesional. 

 

c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA.  
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Este se ajustará al modelo publicado en el Decreto 

462/1971 de 11 de marzo, del Ministerio de 

Vivienda, en donde el director de la ejecución de 

la obra certificará haber dirigido la ejecución 

material de las obras y controlado cuantitativa y 

cualitativamente la construcción y la calidad de lo 

edificado de acuerdo con el proyecto, la 

documentación técnica que lo desarrolla y las 

normas de buena construcción.  

El director de la obra certificará que la edificación 

ha sido realizada bajo su dirección, de 

conformidad con el proyecto objeto de la licencia 

y la documentación técnica que lo complementa, 

hallándose dispuesta para su adecuada utilización 

con arreglo a las instrucciones de uso y 

mantenimiento. 

Al certificado final de obra se le unirán como 

anejos los siguientes documentos: 

- Descripción de las modificaciones que, con la 

conformidad del promotor, se hubiesen 

introducido durante la obra haciendo constar su 

compatibilidad con las condiciones de la licencia. 

- Relación de los controles realizados. 

 

MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y 

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA 

Articulo 45.- Recibidas provisionalmente las 

obras, se procederá inmediatamente por el 

Aparejador o Arquitecto Técnico a su medición 

definitiva, con precisa asistencia del Constructor o 

de su representante. Se extenderá la oportuna 

certificación por triplicado que, aprobada por el 

Arquitecto con su firma, servirá para el abono por 

la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad 

retenida en concepto de fianza (según lo 

estipulado en el Art. 6 de la L.O.E.) 

 

PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 46.- EI plazo de garantía deberá 

estipularse en el Pliego de Condiciones 

Particulares y en cualquier caso nunca deberá ser 

inferior a nueve meses (un año con Contratos de 

las Administraciones Públicas). 

 

CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS 

PROVISIONALMENTE 

Articulo 47.- Los gastos de conservación 

durante el plazo de garantía comprendido entre 

Ias recepciones provisional y definitiva, correrán a 

cargo del Contratista.  

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de 

la recepción definitiva, la guardería, limpieza y 

reparaciones causadas por el uso correrán a cargo 

del propietario y las reparaciones por vicios de 

obra o por defectos en las instalaciones, serán a 

cargo de Ia contrata. 

 

DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Articulo 48.- La recepción definitiva se 

verificará después de transcurrido el plazo de 

garantía en igual forma y con las mismas 

formalidades que la provisional, a partir de cuya 

fecha cesará Ia obligación del Constructor de 

reparar a su cargo aquellos desperfectos 

inherentes a la normal conservación de los 

edificios y quedarán sólo subsistentes todas las 

responsabilidades que pudieran alcanzarle por 

vicios de la construcción.  

PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 

Articulo 49.- Si al proceder al reconocimiento 

para Ia recepción definitiva de la obra, no se 

encontrase ésta en las condiciones debidas, se 

aplazará dicha recepción definitiva y el Arquitecto-

Director marcará al Constructor los plazos y 

formas en que deberán realizarse Ias obras 

necesarias y, de no efectuarse dentro de aquellos, 
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podrá resolverse el contrato con pérdida de la 

fianza. 

 

DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA 

CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA 

Artículo 50.- En el caso de resolución del 

contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, 

en el plazo que se fije en el Pliego de Condiciones 

Particulares, la maquinaria, medios auxiliares, 

instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que 

tuviese concertados y a dejar la obra en 

condiciones de ser reanudada por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se 

recibirán provisionalmente con los trámites 

establecidos en este Pliego de Condiciones. 

Transcurrido el plazo de garantía se recibirán 

definitivamente según lo dispuesto en este Pliego. 

Para las obras y trabajos no determinados pero 

aceptables a juicio del Arquitecto Director, se 

efectuará una sola y definitiva recepción. 

 

 

 

 

CAPITULO III  

DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

PLIEGO GENERAL 

 

EPÍGRAFE 1.º 

PRINCIPIO GENERAL 

 

Artículo 51.- Todos los que intervienen en el 

proceso de construcción tienen derecho a percibir 

puntualmente las cantidades devengadas por su 

correcta actuación con arreglo a las condiciones 

contractualmente establecidas. 

La propiedad, el contratista y, en su caso, los 

técnicos pueden exigirse recíprocamente las 

garantías adecuadas al cumplimiento puntual de 

sus obligaciones de pago. 

 

EPÍGRAFE 2.º 

FIANZAS 

 

Artículo 52.- EI contratista prestará fianza con 

arreglo a alguno de los siguientes procedimientos 

según se estipule: 

a) Depósito previo, en metálico, valores, o 
aval bancario, por importe entre el 4 por 100 y el 

10 por 100 del precio total de contrata. 
b) Mediante retención en las certificaciones 
parciales o pagos a cuenta en igual proporción. 
El porcentaje de aplicación para el depósito o la 

retención se fijará en el Pliego de Condiciones 

Particulares. 
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FIANZA EN SUBASTA PÚBLICA 

Articulo 53.- En el caso de que la obra se 

adjudique por subasta pública, el depósito 

provisional para tomar parte en ella se 

especificará en el anuncio de la misma y su 

cuantía será de ordinario, y salvo estipulación 

distinta en el Pliego de Condiciones particulares 

vigente en la obra, de un cuatro por ciento (4 por 

100) como mínimo, del total del Presupuesto de 

contrata. 

EI Contratista a quien se haya adjudicado la 

ejecución de una obra o servicio para la misma, 

deberá depositar en el punto y plazo fijados en el 

anuncio de la subasta o el que se determine en el 

Pliego de Condiciones Particulares del Proyecto, la 

fianza definitiva que se señale y, en su defecto, su 

importe será el diez por cien (10 por 100) de la 

cantidad por la que se haga la adjudicación de las 

formas especificadas en el apartado anterior. 

EI plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo 

condición expresa establecida en el Pliego de 

Condiciones particulares, no excederá de treinta 

días naturales a partir de la fecha en que se le 

comunique la adjudicación, y dentro de él deberá 

presentar el adjudicatario la carta de pago o 

recibo que acredite la constitución de la fianza a 

que se refiere el mismo párrafo. 

La falta de cumplimiento de este requisito dará 

lugar a que se declare nula la adjudicación, y el 

adjudicatario perderá el depósito provisional que 

hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 

 

EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA 

FIANZA 

Articulo 54.- Si el Contratista se negase a hacer por 

su cuenta los trabajos precisos para ultimar la 

obra en las condiciones contratadas. el Arquitecto 

Director, en nombre y representación del 

propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o, 

podrá realizarlos directamente por 

administración, abonando su importe con la fianza 

depositada, sin perjuicio de las acciones a que 

tenga derecho el Propietario, en el caso de que el 

importe de la fianza no bastare para cubrir el 

importe de los gastos efectuados en las unidades 

de obra que no fuesen de recibo. 

 

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 

Artículo 55.- La fianza retenida será devuelta al 

Contratista en un plazo que no excederá de 

treinta (30) días una vez firmada el Acta de 

Recepción Definitiva de la obra. La propiedad 

podrá exigir que el Contratista le acredite la 

liquidación y finiquito de sus deudas causadas por 

la ejecución de la obra, tales como salarios, 

suministros, subcontratos... 

 

DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE 

EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 

Artículo 56.- Si la propiedad, con la 

conformidad del Arquitecto Director, accediera a 

hacer recepciones parciales, tendrá derecho el 

Contratista a que se le devuelva la parte 

proporcional de la fianza.  

 

 

EPÍGRAFE 3.º 

DE LOS PRECIOS 
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COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

Articulo 57.- EI cálculo de los precios de las distintas 

unidades de obra es el resultado de sumar los costes 

directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio 

industrial. 

 

Se considerarán costes directos: 

a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros 
sociales, que interviene directamente en la 
ejecución de la unidad de obra. 

b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de 
obra, que queden integrados en la unidad de que 
se trate o que sean necesarios para su ejecución. 

c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e 
higiene para la prevención y protección de 
accidentes y enfermedades profesionales. 

d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., 
que tengan lugar por el accionamiento o 
funcionamiento de la maquinaria e instalaciones 
utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 

e) Los gastos de amortización y conservación de la 
maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos 
anteriormente citados.  

 

Se considerarán costes indirectos: 

Los gastos de instalación de oficinas a pie de 

obra, comunicaciones edificación de almacenes, 

talleres, pabellones temporales para obreros, 

laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico 

y administrativo adscrito exclusivamente a la obra 

y los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán 

en un porcentaje de los costes directos. 

 

 

Se considerarán gastos generales: 

Los gastos generales de empresa, gastos 

financieros, cargas fiscales y tasas de la 

Administración, legalmente establecidas. Se 

cifrarán como un porcentaje de la suma de los 

costes directos e indirectos (en los contratos de 

obras de la Administración pública este porcentaje 

se establece entre un 13 por 100 y un 17 por 100). 

 

Beneficio industrial: 

EI beneficio industrial del Contratista se 

establece en el 6 por 100 sobre la suma de las 

anteriores partidas en obras para la 

Administración. 

 

Precio de ejecución material: 

Se denominará Precio de Ejecución material el 

resultado obtenido por la suma de los anteriores 

conceptos a excepción del Beneficio Industrial. 

Precio de Contrata: 

EI precio de Contrata es la suma de los costes 

directos, los Indirectos, los Gastos Generales y el 

Beneficio Industrial. 

EI IVA se aplica sobre esta suma (precio de 

contrata) pero no integra el precio.  

 

PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA 

Artículo 58.- En el caso de que los trabajos a 

realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se 

contratasen a riesgo y ventura, se entiende por 

Precio de contrata el que importa el coste total de 

la unidad de obra, es decir, el precio de Ejecución 

material, más el tanto por ciento (%) sobre este 

último precio en concepto de Beneficio Industrial 

del Contratista. EI beneficio se estima 

normalmente, en 6 por 100, salvo que en las 

Condiciones Particulares se establezca otro 

distinto. 

 

PRECIOS CONTRADICTORIOS 
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Artículo 59.- Se producirán precios 

contradictorios sólo cuando la Propiedad por 

medio del Arquitecto decida introducir unidades o 

cambios de calidad en alguna de las previstas, o 

cuando sea necesario afrontar alguna 

circunstancia imprevista. 

EI Contratista estará obligado a efectuar los 

cambios. 

A falta de acuerdo, el precio se resolverá 

contradictoriamente entre el Arquitecto y el 

Contratista antes de comenzar Ia ejecución de los 

trabajos y en el plazo que determine el Pliego de 

Condiciones Particulares. Si subsiste la diferencia 

se acudirá, en primer lugar, al concepto más 

análogo dentro del cuadro de precios del 

proyecto, y en segundo lugar al banco de precios 

de uso más frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán 

siempre a los precios unitarios de la fecha del 

contrato. 

 

RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS 

Artículo 60.- Si el Contratista, antes de la firma 

del contrato, no hubiese hecho la reclamación u 

observación oportuna, no podrá bajo ningún 

pretexto de error u omisión reclamar aumento de 

los precios fijados en el cuadro correspondiente 

del presupuesto que sirva de base para la 

ejecución de las obras. 

 

FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE 

APLICAR LOS PRECIOS 

Artículo 61.- En ningún caso podrá alegar el 

Contratista los usos y costumbres del país 

respecto de la aplicación de los precios o de la 

forma de medir las unidades de obras ejecutadas, 

se estará a lo previsto en primer lugar, al Pliego 

General de Condiciones Técnicas y en segundo 

lugar, al Pliego de Condiciones Particulares 

Técnicas. 

 

DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS 

Artículo 62.- Contratándose las obras a riesgo y 

ventura, no se admitirá la revisión de los precios 

en tanto que el incremento no alcance, en la suma 

de las unidades que falten por realizar de acuerdo 

con el calendario, un montante superior al tres 

por 100 (3 por 100) del importe total del 

presupuesto de Contrato. 

Caso de producirse variaciones en alza superiores 

a este porcentaje, se efectuará la correspondiente 

revisión de acuerdo con la fórmula establecida en 

el Pliego de Condiciones Particulares, percibiendo 

el Contratista la diferencia en más que resulte por 

la variación del IPC superior al 3 por 100. 

No habrá revisión de precios de las unidades que 

puedan quedar fuera de los plazos fijados en el 

Calendario de la oferta.  

 

ACOPIO DE MATERIALES 

Artículo 63.- EI Contratista queda obligado a 

ejecutar los acopios de materiales o aparatos de 

obra que la Propiedad ordene por escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el 

Propietario son, de la exclusiva propiedad de éste; 

de su guarda y conservación será responsable el 

Contratista. 

 



 
 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U. – 5 DEL ARI TXABARRI – EL SOL DE SESTAO, BIZKAIA               
         

 

 
 

LURstudio CIF: F95910808 c/Barroeta Aldamar 6, 4II, Bilbao 48001                                         Julio 2023      40  

 

 40 

EPÍGRAFE 4.º 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

 

ADMINISTRACIÓN 

Artículo 64.- Se denominan Obras por 

Administración aquellas en las que las gestiones 

que se precisan para su realización las lleva 

directamente el propietario, bien por si o por un 

representante suyo o bien por mediación de un 

constructor. 

Las obras por administración se clasifican en las 

dos modalidades siguientes: 

a) Obras por administración directa 
b) Obras por administración delegada o 
indirecta 
 

A) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

Articulo 65.- Se denominas 'Obras por 

Administración directa" aquellas en las que el 

Propietario por sí o por mediación de un 

representante suyo, que puede ser el propio 

Arquitecto-Director, expresamente autorizado a 

estos efectos, lleve directamente las gestiones 

precisas para la ejecución de la obra, adquiriendo 

los materiales, contratando su transporte a la obra 

y, en suma interviniendo directamente en todas 

las operaciones precisas para que el personal y los 

obreros contratados por él puedan realizarla; en 

estas obras el constructor, si lo hubiese, o el 

encargado de su realización, es un mero 

dependiente del propietario, ya sea como 

empleado suyo o como autónomo contratado por 

él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble 

personalidad de propietario y Contratista. 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O 

INDIRECTA  

Articulo 66.- Se entiende por 'Obra por 

Administración delegada o indirecta" la que 

convienen un Propietario y un Constructor para 

que éste, por cuenta de aquél y como delegado 

suyo, realice las gestiones y los trabajos que se 

precisen y se convengan. 

Son por tanto, características peculiares de las 

"Obras por Administración delegada o indirecta 

las siguientes: 

a) Por parte del Propietario, la obligación de 
abonar directamente o por mediación del 
Constructor todos los gastos inherentes à la 
realización de los trabajos convenidos, 
reservándose el Propietario la facultad de poder 
ordenar, bien por sí o por medio del Arquitecto-
Director en su representación, el orden y la 
marcha de los trabajos, la elección de los 
materiales y aparatos que en los trabajos han de 
emplearse y, en suma, todos los elementos que 
crea preciso para regular la realización de los 
trabajos convenidos. 
b) Por parte del Constructor, la obligación de 
Ilevar la gestión práctica de los trabajos, 
aportando sus conocimientos constructivos, los 
medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, 
en armonía con su cometido, se requiera para la 
ejecución de los trabajos, percibiendo por ello del 
Propietario un tanto por ciento (%) prefijado 
sobre el importe total de los gastos efectuados y 
abonados por el Constructor. 
 

LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

Artículo 67.- Para la liquidación de los trabajos que 

se ejecuten por administración delegada o 

indirecta, regirán las normas que a tales fines se 

establezcan en las "Condiciones particulares de 

índole económica" vigentes en la obra; a falta de 

ellas, las cuentas de administración las presentará 

el Constructor al Propietario, en relación valorada 

a la que deberá acompañarse y agrupados en el 

orden que se expresan los documentos siguientes 

todos ellos conformados por el Aparejador o 

Arquitecto Técnico: 
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a) Las facturas originales de los materiales 
adquiridos para los trabajos y el documento 
adecuado que justifique el depósito o el empleo 
de dichos materiales en la obra. 
b) Las nóminas de los jornales abonados, 
ajustadas a lo establecido en la legislación vigente, 
especificando el número de horas trabajadas en 
las obra por los operarios de cada oficio y su 
categoría, acompañando. a dichas nóminas una 
relación numérica de los encargados, capataces, 
jefes de equipo, oficiales y ayudantes de cada 
oficio, peones especializados y sueltos, listeros, 
guardas, etc., que hayan trabajado en la obra 
durante el plazo de tiempo a que correspondan 
las nóminas que se presentan. 

c) Las facturas originales de los transportes de 
materiales puestos en la obra o de retirada 
de escombros. 

d) Los recibos de licencias, impuestos y demás 
cargas inherentes a la obra que haya pagado 
o en cuya gestión haya intervenido el 
Constructor, ya que su abono es siempre de 
cuenta del Propietario. 

 

A la suma de todos los gastos inherentes a la 

propia obra en cuya gestión o pago haya 

intervenido el Constructor se le aplicará, a falta de 

convenio especial, un quince por ciento (15 por 

100), entendiéndose que en este porcentaje están 

incluidos los medios auxiliares y los de seguridad 

preventivos de accidentes, los Gastos Generales 

que al Constructor originen los trabajos por 

administración que realiza y el Beneficio Industrial 

del mismo.  

 

ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE 

ADMINISTRACIÓN DELEGADA 

Articulo 68.- Salvo pacto distinto, los abonos al 

Constructor de las cuentas de Administración 

delegada los realizará el Propietario 

mensualmente según las partes de trabajos 

realizados aprobados por el propietario o por su 

delegado representante. 

Independientemente, el Aparejador o Arquitecto 

Técnico redactará, con igual periodicidad, la 

medición de la obra realizada, valorándola con 

arreglo al presupuesto aprobado. Estas 

valoraciones no tendrán efectos para los abonos 

al Constructor salvo que se hubiese pactado lo 

contrario contractualmente. 

 

NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS 

MATERIALES Y APARATOS 

Articulo 69.- No obstante las facultades que en 

estos trabajos por Administración delegada se 

reserva el Propietario para la adquisición de los 

materiales y aparatos, si al Constructor se le 

autoriza para gestionarlos y adquirirlos, deberá 

presentar al Propietario, o en su representación 

al Arquitecto-Director, los precios y las muestras 

de los materiales y aparatos ofrecidos, 

necesitando su previa aprobación antes de 

adquirirlos. 

 

DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO 

DE LOS OBREROS 

Artículo 70.- Si de los partes mensuales de obra 

ejecutada que preceptivamente debe presentar 

el Constructor al Arquitecto-Director, éste 

advirtiese que los rendimientos de la mano de 

obra, en todas o en algunas de las unidades de 

obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores 

a los rendimientos normales generalmente 

admitidos para unidades de obra iguales o 

similares, se lo notificará por escrito al 

Constructor, con el fin de que éste haga las 

gestiones precisas para aumentar la producción 

en la cuantía señalada por el Arquitecto-

Director. 

Si hecha esta notificación al Constructor, en los 

meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a 

los normales, el Propietario queda facultado 

para resarcirse de la diferencia, rebajando su 
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importe del quince por ciento (15 por 100) que 

por los conceptos antes expresados 

correspondería abonarle al Constructor en las 

liquidaciones quincenales que preceptivamente 

deben efectuársele. En caso de no Ilegar ambas 

partes a un acuerdo en cuanto a los 

rendimientos de la mano de obra, se someterá el 

caso a arbitraje. 

 

RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 

Artículo 71.- En los trabajos de "Obras por 

Administración delegada", el Constructor solo 

será responsable de los efectos constructivos 

que pudieran tener los trabajos o unidades por 

él ejecutadas y también de los accidentes o 

perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros 

o a terceras personas por no haber tomado las 

medidas precisas que en las disposiciones legales 

vigentes se establecen. En cambio, y salvo lo 

expresado en el artículo 70 precedente, no será 

responsable del mal resultado que pudiesen dar 

los materiales y aparatos elegidos con arreglo a 

las normas establecidas en dicho artículo. 

En virtud de lo anteriormente consignado, el 

Constructor está obligado a reparar por su 

cuenta los trabajos defectuosos y a responder 

también de los accidentes o perjuicios 

expresados en el párrafo anterior. 

 EPÍGRAFE 5.º 

VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS 

Articulo 72.- Según la modalidad elegida para la 

contratación de las obras y salvo que en el Pliego 

Particular de Condiciones económicas se 

preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se 

efectuará así: 

1. Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra 
previamente fijada como base de la adjudicación, 
disminuida en su caso en el importe de la baja 
efectuada por el adjudicatario. 
2. Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. Este 
precio por unidad de obra es invariable y se haya 
fijado de antemano, pudiendo variar solamente el 
número de unidades ejecutadas. 

Previa medición y aplicando al total de las diversas 
unidades de obra ejecutadas, del precio invariable 
estipulado de antemano para cada una de ellas, 
estipulado de antemano para cada una de ellas, se 
abonará al Contratista el importe de las 
comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados 
con arreglo y sujeción a los documentos que 
constituyen el Proyecto, los que servirán de base para 
la medición y valoración de las diversas unidades. 
3. Tanto variable por unidad de obra. Según las 
condiciones en que se realice y los materiales 
diversos empleados en su ejecución de acuerdo con 
las Órdenes del Arquitecto-Director. 

Se abonará al Contratista en idénticas condiciones al 
caso anterior. 
4. Por listas de jornales y recibos de materiales, 
autorizados en la forma que el presente "Pliego 
General de Condiciones económicas" determina. 
5. Por horas de trabajo, ejecutado en las 
condiciones determinadas en el contrato. 

 

RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 

Articulo 73.- En cada una de las épocas o fechas 

que se fijen en el contrato o en los 'Pliegos de 

Condiciones Particulares" que rijan en la obra, 

formará el Contratista una relación valorada de 

las obras ejecutadas durante los plazos 

previstos, según Ia medición que habrá 

practicado el Aparejador. 

Lo ejecutado por el Contratista en las 

condiciones preestablecidas, se valorará 

aplicando al resultado de la medición general, 

cúbica, superficial, lineal, ponderada o numeral 

correspondiente para cada unidad de obra, los 

precios señalados en el presupuesto para cada 

una de ellas, teniendo presente además lo 

establecido en el presente "Pliego General de 
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Condiciones económicas" respecto a mejoras o 

sustituciones de material y a las obras accesorias 

y especiales, etc. 

AI Contratista, que podrá presenciar las 

mediciones necesarias para extender dicha 

relación se le facilitarán por el Aparejador los 

datos correspondientes de la relación valorada, 

acompañándolos de una nota de envío, al objeto 

de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir 

de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el 

Contratista examinarlos y devolverlos firmados 

con su conformidad o hacer, en caso contrario, 

las observaciones o reclamaciones que considere 

oportunas. 

Dentro de los diez (10) días siguientes a su 

recibo, el Arquitecto-Director aceptará o 

rechazará las reclamaciones del Contratista si las 

hubiere, dando cuenta al mismo de su 

resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, 

acudir ante el Propietario contra la resolución 

del Arquitecto-Director en la forma referida en 

los "Pliegos Generales de Condiciones 

Facultativas y Legales". 

Tomando como base la relación valorada 

indicada en el párrafo anterior, expedirá el 

Arquitecto-Director Ia certificación de las obras 

ejecutadas. De su importe se deducirá el tanto 

por ciento que para la construcción de la fianza 

se haya preestablecido. 

EI material acopiado a pie de obra por indicación 

expresa y por escrito del Propietario, podrá 

certificarse hasta el noventa por ciento (90 por 

100) de su importe, a los precios que figuren en 

los documentos del Proyecto, sin afectarlos del 

tanto por ciento de contrata. 

Las certificaciones se remitirán al Propietario, 

dentro del mes siguiente al período a que se 

refieren, y tendrán el carácter de documento y 

entregas a buena cuenta, sujetas a las 

rectificaciones y variaciones que se deriven de la 

liquidación final, no suponiendo tampoco dichas 

certificaciones aprobación ni recepción de las 

obras que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente 

la obra ejecutada en el plazo a que la valoración 

se refiere. En el caso de que el Arquitecto-

Director lo exigiera, las certificaciones se 

extenderán al origen. 

 

MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 

Artículo 74.- Cuando el Contratista, incluso con 

autorización del Arquitecto-Director, emplease 

materiales de más esmerada preparación o de 

mayor tamaño que el señalado en el Proyecto o 

sustituyese una clase de fábrica con otra que 

tuviese asignado mayor precio o ejecutase con 

mayores dimensiones cualquiera parte de la 

obra, o, en general, introdujese en ésta y sin 

pedírsela, cualquiera otra modificación que sea 

beneficiosa a juicio del Arquitecto-Director, no 

tendrá derecho, sin embargo, más que al abono 

de lo que pudiera corresponder en el caso de 

que hubiese construido la obra con estricta 

sujeción a la proyectada y contratada o 

adjudicada. 

 

ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON 

PARTIDA ALZADA 

Artículo 75.- Salvo lo preceptuado en el "Pliego 

de Condiciones Particulares de índole 

económica", vigente en la obra, el abono de los 

trabajos presupuestados en partida alzada, se 

efectuará de acuerdo con el procedimiento que 

corresponda entre los que a continuación se 

expresan: 

a) Si existen precios contratados para 
unidades de obras iguales, las presupuestadas 
mediante partida alzada, se abonarán previa 
medición y aplicación del precio establecido. 
b) Si existen precios contratados para 
unidades de obra similares, se establecerán 
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precios contradictorios para las unidades con 
partida alzada, deducidos de los similares 
contratados. 
c) Si no existen precios contratados para 
unidades de obra iguales o similares, la partida 
alzada se abonará íntegramente al Contratista, 
salvo el caso de que en el Presupuesto de la obra 
se exprese que el importe de dicha partida debe 
justificarse, en cuyo caso el Arquitecto-Director 
indicará al Contratista y con anterioridad a su 
ejecución, el procedimiento que de seguirse para 
llevar dicha cuenta, que en realidad será de 
Administración, valorándose los materiales y 
jornales a los precios que figuren en el 
Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los 
que con anterioridad a la ejecución convengan 
las dos partes, incrementándose su importe total 
con el porcentaje que se fije en el Pliego de 
Condiciones Particulares en concepto de Gastos 
Generales y Beneficio Industrial del Contratista. 
 

ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS 

ESPECIALES NO CONTRATADOS 

Artículo 76.- Cuando fuese preciso efectuar 

agotamientos, inyecciones y otra clase de 

trabajos de cualquiera índole especial y 

ordinaria, que por no estar contratados no sean 

de cuenta del Contratista, y si no se contratasen 

con tercera persona, tendrá el Contratista la 

obligación de realizarlos y de satisfacer los 

gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le 

serán abonados por el Propietario por separado 

de la Contrata. 

Además de reintegrar mensualmente estos 

gastos al Contratista, se le abonará juntamente 

con ellos el tanto por ciento del importe total 

que, en su caso, se especifique en el Pliego de 

Condiciones Particulares. 

 

PAGOS 

Artículo 77.- Los pagos se efectuarán por el 

Propietario en los plazos previamente 

establecidos, y su importe corresponderá 

precisamente al de las certificaciones de obra 

conformadas por el Arquitecto-Director, en 

virtud de las cuales se verifican aquéllos. 

 

ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL 

PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 78.- Efectuada la recepción provisional y 

si durante el plazo de garantía se hubieran 

ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono 

se procederá así: 

1. Si los trabajos que se realicen estuvieran 
especificados en el Proyecto, y sin causa 
justificada no se hubieran realizado por el 
Contratista a su debido tiempo; y el Arquitecto-
Director exigiera su realización durante el plazo 
de garantía, serán valorados a los precios que 
figuren en el Presupuesto y abonados de 
acuerdo con lo establecido en los "Pliegos 
Particulares" o en su defecto en los Generales, 
en el caso de que dichos precios fuesen 
inferiores a los que rijan en la época de su 
realización; en caso contrario, se aplicarán estos 
últimos. 
2. Si se han ejecutado trabajos precisos para la 

reparación de desperfectos ocasionados por 
el uso del edificio, por haber sido éste 
utilizado durante dicho plazo por el 
Propietario, se valorarán y abonarán a los 
precios del día, previamente acordados. 

3. Si se han ejecutado trabajos para la reparación 
de desperfectos ocasionados por deficiencia 
de la construcción o de la calidad de los 
materiales, nada se abonará por ellos al 
Contratista. 

 EPÍGRAFE 6.º 

INDEMNIZACIONES MUTUAS 
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INDEMNIZACIÓN POR RETRASO DEL PLAZO DE 

TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

Artículo 79.- La indemnización por retraso en la 

terminación se establecerá en un tanto por mil del 

importe total de los trabajos contratados, por cada 

día natural de retraso, contados a partir del día de 

terminación fijado en el Calendario de obra, salvo lo 

dispuesto en el Pliego Particular del presente 

proyecto. 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán 

con cargo a la fianza. 

DEMORA DE LOS PAGOS POR PARTE DEL 

PROPIETARIO 

Artículo 80.- Si el propietario no efectuase el pago 

de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente 

al que corresponde el plazo convenido el 

Contratista tendrá además el derecho de percibir el 

abono de un cinco por ciento (5%) anual (o el que 

se defina en el Pliego Particular), en concepto de 

intereses de demora, durante el espacio de tiempo 

del retraso y sobre el importe de la mencionada 

certificación. 

Si aún transcurrieran dos meses a partir del 

término de dicho plazo de un mes sin realizarse 

dicho pago, tendrá derecho el Contratista a la 

resolución del contrato, procediéndose a la 

liquidación correspondiente de las obras 

ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre 

que éstos reúnan las condiciones preestablecidas y 

que su cantidad no exceda de la necesaria para la 

terminación de la obra contratada o adjudicada. 

No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará 

toda solicitud de resolución del contrato fundada en 

dicha demora de pagos, cuando el Contratista no 

justifique que en la fecha de dicha solicitud ha 

invertido en obra o en materiales acopiados 

admisibles la parte de presupuesto correspondiente al 

plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato. 

 

EPÍGRAFE 7.º 

VARIOS 

 

MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE 

OBRA.  

Artículo 76.- No se admitirán mejoras de obra, más 

que en el caso en que el Arquitecto-Director haya 

ordenado por escrito la ejecución de trabajos 

nuevos o que mejoren la calidad de los 

contratados, así como la de los materiales y 

aparatos previstos en el contrato. Tampoco se 

admitirán aumentos de obra en las unidades 

contratadas, salvo caso de error en las mediciones 

del Proyecto a menos que el Arquitecto-Director 

ordene, también por escrito, la ampliación de las 

contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable 

que ambas partes contratantes, antes de su 

ejecución o empleo, convengan por escrito los 

importes totales de las unidades mejoradas, los 

precios de los nuevos materiales o aparatos 

ordenados emplear y los aumentos que todas estas 

mejoras o aumentos de obra supongan sobre el 

importe de las unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, 

cuando el Arquitecto-Director introduzca 

innovaciones que supongan una reducción 

apreciable en los importes de las unidades de obra 

contratadas. 
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UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO 

ACEPTABLES  

Articulo 77.- Cuando por cualquier causa fuera 

menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a 

juicio del Arquitecto-Director de las obras, éste 

determinará el precio o partida de abono después de 

oír al Contratista, el cual deberá conformarse con 

dicha resolución, salvo el caso en que, estando dentro 

del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y 

rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de 

dicho plazo. 

SEGURO DE LAS OBRAS 

Artículo 78.- EI Contratista estará obligado a asegurar 

la obra contratada durante todo el tiempo que dure 

su ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía 

del seguro coincidirá en cada momento con el valor 

que tengan por contrata los objetos asegurados. 

EI importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en 

el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre 

del Propietario, para que con cargo a ella se abone la 

obra que se construya, y a medida que ésta se vaya 

realizando. 

EI reintegro de dicha cantidad al Contratista se 

efectuará por certificaciones, como el resto de los 

trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo 

conformidad expresa del Contratista, hecho en 

documento público, el Propietario podrá disponer de 

dicho importe para menesteres distintos del de 

reconstrucción de la parte siniestrada. 

La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo 

suficiente para que el Contratista pueda resolver el 

contrato, con devolución de fianza, abono completo de 

gastos, materiales acopiados, etc., y una indemnización 

equivalente al importe de los daños causados al 

Contratista por el siniestro y que no se le hubiesen 

abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que 

suponga la indemnización abonada por la Compañía 

Aseguradora, respecto al importe de los daños 

causados por el siniestro, que serán tasados a estos 

efectos por el Arquitecto-Director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán 

previamente la porción de edificio que debe ser 

asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá 

que el seguro ha de comprender toda la parte del 

edificio afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren 

en Ia póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el 

Contratista, antes de contratarlos, en conocimiento 

del Propietario, al objeto de recabar de éste su previa 

conformidad o reparos. 

Además se han de establecer garantías por daños 

materiales ocasionados por vicios y defectos de la 

construcción, según se describe en el Art. 81, en base 

al Art. 19 de la L.O.E. 

CONSERVACIÓN DE LA OBRA 

Artículo 79.- Si el Contratista, siendo su obligación, no 

atiende a la conservación de Ia obra durante el plazo 

de garantía, en el caso de que el edificio no haya sido 

ocupado por el Propietario antes de la recepción 

definitiva, el Arquitecto-Director, en representación 

del Propietario, podrá disponer todo lo que sea 

preciso para que se atienda a Ia guardería, limpieza y 

todo lo que fuese menester para su buena 

conservación, abonándose todo ello por cuenta de la 

Contrata. 

AI abandonar el Contratista el edificio, tanto por 

buena terminación de las obras, como en el caso de 

resolución del contrato, está obligado a dejarlo 

desocupado y limpio en el plazo que el Arquitecto 

Director fije. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el 

caso de que la conservación del edificio corra a cargo 

del Contratista, no deberá haber en él más 

herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los 

indispensables para su guardería y limpieza y para los 

trabajos que fuese preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está 

obligado el Contratista a revisar y reparar la obra, 

durante el plazo expresado, procediendo en la forma 

prevista en el presente "Pliego de Condiciones 

Económicas". 
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USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL 

PROPIETARIO 

Artículo 80.- Cuando durante Ia ejecución de Ias 

obras ocupe el Contratista, con la necesaria y previa 

autorización del Propietario, edificios o haga uso de 

materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá 

obligación de repararlos y conservarlos para hacer 

entrega de ellos a Ia terminación del contrato, en 

perfecto estado de conservación, reponiendo los que 

se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización 

por esta reposición ni por las mejoras hechas en los 

edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer 

entrega del material, propiedades o edificaciones, no 

hubiese cumplido el Contratista con lo previsto en el 

párrafo anterior, lo realizará el Propietario a costa de 

aquél y con cargo a la fianza. 

 

PAGO DE ARBITRIOS 

El pago de impuestos y arbitrios en general, 

municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, 

etc., cuyo abono debe hacerse durante el tiempo de 

ejecución de las obras y por conceptos inherentes a 

los propios trabajos que se realizan, correrán a cargo 

de la contrata, siempre que en las condiciones 

particulares del Proyecto no se estipule lo contrario. 

GARANTÍAS POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS 

POR VICIOS Y DEFECTOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

Artículo 81.- 

El régimen de garantías exigibles para las obras de 

edificación se hará efectivo de acuerdo con la 

obligatoriedad que se establece en la L.O.E. (el 

apartado c) exigible para edificios cuyo destino 

principal sea el de vivienda según disposición adicional 

segunda de la L.O,.E.), teniendo como referente a las 

siguientes garantías: 

a) Seguro de daños materiales o seguro de 
caución, para garantizar, durante un año, el 
resarcimiento de los daños causados por vicios 

o defectos de ejecución que afecten a 
elementos de terminación o acabado de las 
obras, que podrá ser sustituido por la retención 
por el promotor de un 5% del importe de la 
ejecución material de la obra. 
b) Seguro de daños materiales o seguro de 

caución, para garantizar, durante tres años, 
el resarcimiento de los daños causados por 
vicios o defectos de los elementos 
constructivos o de las instalaciones que 
ocasionen el incumplimiento de los 
requisitos de habitabilidad especificados en 
el art. 3 de la L.O.E. 

c) Seguro de daños materiales o seguro de 
caución, para garantizar, durante diez años, 
el resarcimiento de los daños materiales 
causados por vicios o defectos que tengan su 
origen o afecten a la cimentación, los 
soportes, las vigas, los forjados, los muros de 
carga u otros elementos estructurales, y que 
comprometan directamente la resistencia 
mecánica y estabilidad del edificio. 
 

Bilbao, 26 de julio de 2023 

 

 

 

 

 

Jon Laurenz Senosiain 

                                   Jone Belausteguigoitia Garaizar 
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PLIEGO DE CONDICIONES DE OBRA CIVIL 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES DE OBRA CIVIL. PLIEGO PARTICULAR 
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1 OBJETO 

El presente documento tiene por finalidad la definición de los siguientes conceptos: 

1. Extensión de los trabajos a realizar por el Instalador y que, por lo tanto, deberán estar 
plenamente incluidos en su oferta. 

2. Materiales complementarios para el perfecto acabado de la instalación, no relacionados 
explícitamente en el presupuesto pero que por su lógica aplicación quedan incluidos en el 
suministro del Instalador. 

3. Calidad y forma de instalación de los diferentes equipos y elementos primarios y auxiliares. 

4. Pruebas y ensayos parciales a realizar durante el transcurso de los montajes o finales 
provisionales y definitivos de las correspondientes recepciones. 

5. Las garantías exigidas tanto en los materiales, como en su montaje o en su funcionamiento 
conjunto. 

En definitiva se trata de proveer los sistemas completos de climatización según los documentos del 

pliego de condiciones y planos, con el objeto de poder realizar un control del aire en el edificio, 

temperatura, humedad, pureza, movimiento, según los diferentes recintos, atendiendo a consumos 

racionales de energía, con un mantenimiento proporcionado y sin detrimento de otros aspectos que 

afecten al confort o seguridad del edificio. 

Todos los trabajos que se indican tanto en planos, mediciones o especificaciones están incluidos, 

excepto que se especifique su exclusión. 
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2 CONDICIONES TÉCNICAS 

2.1 TUBERÍAS Y ACCESORIOS 

2.1.1 General. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de las redes de agua de 

acuerdo con las características técnicas, implantación y calidades previstas en documentos de 

Proyecto. 

Se ejecutará el replanteo de cada ramal de tubería con arreglo a los planos del Proyecto 

levantándose una planta y un perfil longitudinal de replanteo, procediéndose a su presentación para 

la confrontación y aprobación de la Dirección Facultativa, requisito sin el cual no podrán comenzar 

los trabajos. En todo caso se dispondrá siempre de manera que la instalación quede protegida en 

todo momento contra heladas o calentamientos excesivos. 

Se suministrarán todas las tuberías, accesorios y soportería que se muestren en los planos, o se 

requieran para el perfecto funcionamiento de las instalaciones y de acuerdo con las especificaciones 

y normas aplicables. 

Todas las tuberías se instalarán de forma que presenten un aspecto rectilíneo, limpio y ordenado, 

usándose accesorios para los cambios de dirección y dejando las máximas alturas libres en todos los 

locales con objeto de no interferir con las instalaciones de otro tipo particularmente las eléctricas y 

de iluminación. 

No se aceptarán suspensores de cadena, fleje, barra perforadora o de alambre. El Instalador, quien 

suministrará el equipo y aparatos necesarios para los ensayos y pruebas de las diversas redes, 

comprobará todos los sistemas de tuberías, mediante ensayos que serán aprobados por escrito por 

la Dirección Facultativa antes de su aceptación. 

El montaje deberá ser de primera calidad y completo. Siempre que sea posible, las tuberías deberán 

instalarse paralelas a las líneas de edificio, a menos que se indique de otra forma. En la alineación de 

las tuberías no se admitirán desviaciones superiores al 2 por mil. Toda la tubería, válvulas, etc., 

deberán ser instaladas suficientemente separadas de otros materiales y obras. Serán instaladas para 

asegurar una circulación del fluido sin obstrucciones, eliminando bolsas de aire y permitiendo el fácil 

drenaje de los distintos circuitos. Para ello se mantendrán pendientes mínimas de 2% en sentido 

ascendente para la evacuación de aire o descendente para desagüe de punto bajo. Cuando 

limitaciones de altura no permitan la indicada pendiente, se realizará escalón en tubería con purga 

normal en el punto alto y desagüe en el bajo, estando ambos conducidos a sumidero o red general 

de desagües. Se instalarán purgadores de aire en los puntos más altos y drenajes en los puntos más 

bajos, quedando incluido en el suministro las válvulas de bola, tubería de purga, desagüe, colector 

abierto de desagües de purgas, botellones y en general todos los elementos necesarios hasta el 

injerto en bajantes, red de desagües o sumidero.  
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La tubería será instalada de forma que permita su libre expansión, sin causar desperfectos a otras 

obras o al equipo, al cual se encuentre conectada equipándola con suficientes dilatadores o liras de 

dilatación y anclajes deslizantes. Los recorridos horizontales de las tuberías de agua deberán tener 

una inclinación ascendente, realizada por medio de reducciones excéntricas en las uniones en las 

que se efectúa un cambio de diámetro. 

Las tuberías deberán ser cortadas exactamente y en las uniones, tanto roscadas como soldadas, 

presentarán un corte limpio sin rebabas. 

Una vez recibidas en obra, y antes de su correcto acopio, las tuberías de acero negro (forjado o 

estirado) serán pintadas con una primera capa de minio. Si se acopiasen en exteriores, las pilas 

deberán estar cubiertas con lonas o plásticos. Durante el montaje, los extremos abiertos de las 

tuberías deberán estar protegidos. 

Las secciones serán circulares con espesores uniformes. Los defectos superficiales tales como 

huecos o rayas, serán examinados para apreciar su importancia. Caso de rectificación, el espesor 

deberá mantenerse dentro de una tolerancia de -12,5% del espesor nominal. 

No se admitirán en los tubos, grietas o apliques de laminado, abolladuras, rayas, depresiones o 

corrosión que puedan afectar a la resistencia mecánica del tubo, asperezas o escamas internas 

visibles, huellas de grasa, productos de revestimiento, pintura o retoques de cualquier clase en su 

interior, etc. 

En todos los puntos deberán poderse apretar o soltar los tornillos de bridas, juntas, etc., con 

facilidad. 

El Instalador tendrá entera responsabilidad respecto de las consecuencias directas o indirectas de la 

presencia de materiales de origen mineral u orgánico eventualmente abandonados en la 

canalización. Cuando el personal interrumpa la obra, las extremidades libres de la conducción serán 

cerradas. 

En la ejecución de soldaduras se cumplirán las siguientes condiciones: 

 Si es preciso se exigirá la limpieza interior del tubo metálico por paso de una escobilla, sus 
extremidades calibradas serán verificadas con la ayuda de un tapón calibrado. El tubo será alineado 
de forma que su eje se confunda con el procedente y las extremidades a soldar serán mantenidas en 
sitio durante el punteo. No será tolerado ningún desnivel de los bordes, superior a 1,2 mm. 

 El juego entre los dos tubos deberá ser tal que, en la ejecución de la soldadura, la fusión del 
metal de base interese todo el espesor de su pared. Los accesos de la soldadura serán librados de 
toda traza de cuerpos de origen mineral u orgánico. Ninguna gota de soldadura será tolerada en el 
interior del tubo. 
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Al finalizar el montaje de toda la red de tuberías, estando cerrados los circuitos con las máquinas 

primarias y terminales, se procederá a la siguiente forma: 

1. Llenado de la instalación y prueba estática conjunta a vez y media la presión de trabajo 
(mínimo 600 KPa). 

2. Vaciado por todos los puntos bajos. 

3. Limpieza de puntos bajos y filtros de malla. 

En las acometidas a bombas, la identificación al diámetro de acometida se realizará con reducción 

tronco-cónico concéntrica. En la curva de aspiración se dispondrá un punto de desagüe salvo que 

exista en la parte inferior de la carcasa de la bomba. 

Las conducciones, salvo indicación expresa en planos, presupuesto o especificaciones técnicas, 

serán en tubería de acero negro sin soldadura, llevando impresa la contraseña DIN 2440 o UNE-

19040. 

Todas las tuberías se suministrarán habiendo recibido la debida imprimación y con las superficies 

interiores limpias y sin óxidos. Cada uno de los extremos se cerrará para evitar el deterioro de la 

superficie interior. Las tuberías que no cumplan con esta especificación se podrán retirar del 

emplazamiento del trabajo hayan sido o no instaladas. 

Los codos soldados serán de radio largo. Los accesorios soldados a tope tendrán las mismas 

presiones de rotura que las tuberías. 

2.1.2 Soportes de tuberías. 

La tubería será soportada de forma limpia y precisa. Los soportes se construirán con perfiles 

normalizados y su sujeción se realizará con varillas roscadas de acero, fuertemente fijadas a la 

estructura del edificio cuando se trate de tuberías fijadas al techo. 

Cuando las tuberías han de ser fijadas en paredes verticales, la soportería se realizará mediante la 

fijación de pies de perfiles normalizados fijados a la pared por medio de soldaduras a placas de 

anclaje ya previstas en la estructura y en su defecto por tiros. Los dos perfiles se unirán por medio 

de un tercero transversal que soporte la tubería mediante un asiento deslizante aprobado por la 

Dirección Facultativa. 

En ningún caso se permitirá el uso de flejes, alambres o cadenas como colgadores de tuberías. 

Los puntos fijos y deslizantes de la tubería serán realizados de forma adecuada y llevarán la 

aprobación de la Dirección Facultativa. 

Las varillas serán fijadas a encastres recibidos en los techos. Los elementos de guiado y anclaje de 

tubería serán incombustibles y robustos. 

Los soportes serán de abrazadera. Los soportes estarán distanciados, por norma general, 2 m. para 
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tuberías hasta 1½" y 3 m. para tuberías mayores de 1½". El soporte de las tuberías se realizará con 

preferencia en los puntos fijos y partes centrales de los tramos a tuberías, dejando libres las zonas 

de posible movimiento, tales como curvas, etc. La unión entre soporte y tubería se realizará por 

medio de elemento elástico. Las varillas de suspensión de los soportes serán, por norma general, de 

los diámetros siguientes: 

TUBERÍA VARILLA 

Hasta 2" 3/8” 

De 2 2/1 a 3" ½" 

De 4 a 5" 5/8" 

De 6" ¾" 

De 7" en adelante 7/8" 

Las máximas luces permitidas, en caso de que las anteriores condiciones no fueran posibles, para 

tubería de acero serán, como se muestra en la siguiente tabla, según norma UNE 100-152, referida 

en la ITE 05.2.7 del RITE. 

 

DIÁMETRO NOMINAL TUBO LUZ MÁXIMA M. DIÁMETROMÍNIMO 

DE VARILLA 
MM                  PULGADAS VERTICAL          HORIZONTAL 

10 3/8'' 2,5 1,5 M8 

15 1/2'' 2,5 1,7 M8 
20 3/4'' 2,5 1,9 M8 
25 1'' 2,5 2,1 M8 
32 1¼'' 2,5 2,4 M8 
40 1½'' 2,5 2,5 M8 
50 2'' 2,5 2,8 M8 
65 2½'' 2,5 3,1 M8 
80 3'' 2,5 3,4 M10 
100 4'' 2,5 3,8 M12 
125 5'' 2,5 4,1 M12 
150 6'' 5,0 4,4 M16 
200 8'' 5,0 4,9 M20 
250 10'' 5,0 5,3 M24 
300 12'' 5,0 5,8 M30 
350 14'' 5,0 6,0 M30 
400 16'' 5,0 6,4 M36 
450 18'' 5,0 6,6 M52 
500 20'' 5,0 6,8 M52 
550 22' 5,0 7,2 M52 
600 24'' 5,0 7,6 M52 

En caso de que un grupo de tuberías se soporte de forma común, la máxima luz permitida está 

determinada por el tubo más pequeño. 

Cuando dos o más tuberías tengan recorrido paralelos y estén situadas a la misma altura, podrán 

tener un soporte común suficientemente rígido, seleccionando las varillas de suspensión, teniendo 

en cuenta los pesos adicionales y la aplicación como mínimo, de lo indicado en la tabla que se refleja 
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a continuación Los extremos de las varillas serán roscados de 500 mm. como mínimo, para permitir 

regulación en altura de las tuberías.  

 

ROSCA MÉTRICA ISO M6 M8 M10 M12 M16 M20 M24 M30 

CARGA MÁXIMA (KG) 110 210 340 500 950 1450 2100 3300 

La soportería de la instalación deberá coordinarse con el Contratista de obra civil. 

En el caso concreto de TABAKALERA el diseño, dimensionamiento y ejecución de la soportación de 

las instalaciones, tuberías incluidas no es competencia del Instalador, recayendo ésta de forma 

íntegra en Contratista y Dirección de Obra por las implicaciones específicas que con la obra civil 

tiene. 

Las tuberías de circulación de agua a baja temperatura serán provistas de soportes que permitan la 

continuidad del aislamiento. Para tal fin, el aislamiento será abrazado por un manguito de chapa al 

cual se fijará el soporte. 

2.1.3 Manguitos pasamuros y discos-tapa. 

Siempre que la tubería atraviese obras de albañilería o de hormigón, será provista de manguitos 

pasamuros para permitir el paso de la tubería sin estar en contacto con la obra de fábrica. Estos 

manguitos serán de un diámetro suficientemente amplio para permitir el paso de la tubería aislada 

sin dificultad y quedarán enrasados en los pisos o tabiques en los que queden empotrados. En 

paredes exteriores y pisos serán de acero negro y en el resto serán galvanizados. 

El espacio entre el manguito y el tubo se rellenará del material apropiado y en función del tipo de 

partición atravesada: sector de incendio, partición estanca al agua, sometiéndose a la aprobación de 

la Dirección Facultativa. 

El espacio máximo entre el pasamuros y la tubería será de 15 mm. en caso de forjados, separaciones 

entre sectores de incendios, muros, y 40 mm. en los demás casos. Su longitud, será siempre igual o 

mayor que la pared atravesada, incluido acabados y aislamientos. Los manguitos deberán sobresalir 

al menos 3 mm. de la parte superior de los pavimentos. En el caso de suelos impermeabilizados se 

extenderá 50 mm. sobre el nivel del suelo acabado. 

2.1.4 Tuberías de acero. 

Todas las tuberías cumplirán los requisitos que a continuación se indican: 
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 Las designaciones, espesores, tolerancias, etc., se ajustarán a las normas siguientes: 

 Tuberías hasta 6". Según norma DIN 2440 

 Tuberías de 6" y superiores. Según norma DIN 2448. 

 Curvas y accesorios según normas de su tubería correspondiente. 

 El hierro presentará una estructura fibrosa, con una carga de rotura a la tracción 
superior a 40 Kg/cm2 y un alargamiento mínimo del 15%. En los ensayos de curvado de tubo a 180º 
con un radio interior de cuatro veces su diámetro, no se apreciarán fisuras ni pelos aparentes. 

 La tubería deberá haber sido probada en fábrica a una presión de 50 Kg/cm2. En obra 
serán probadas a una presión doble de la prevista como trabajo, con un mínimo de 6 Kg/cm2. 

Cumplirán en cualquier caso los mínimos exigidos por la normativa UNE (19040 ó 19041). 

Los materiales de las tuberías y su montaje se realizarán de la siguiente forma: 

Tubería de agua caliente o fría en circuito cerrado 

Acero forjado para diámetros inferiores a 6" con accesorios y uniones roscadas para tubería de 2" e 

inferiores. Acero estirado para diámetros de 6" y superiores, con uniones soldadas o embridadas 

según determine la Dirección Facultativa. Las tuberías comprendidas entre el diámetro 2" y el 

diámetro 6", tendrán las uniones soldadas, quedando el uso de la rosca, la soldadura o la brida para 

curvas y accesorios al juicio de la Dirección Facultativa. 

2.1.5 Tuberías de cobre. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de las tuberías de cobre 

para circuitos de calefacción de acuerdo con las características técnicas, implantaciones y calidades 

previstas en documentos de proyecto.La tubería de cobre estará de acuerdo con las mínimas 

calidades exigibles en las normas UNE 37107, 37116, 37117 y 37141.Se utilizará tubo rígido para la 

distribución de A.C.S. Se podrá usar tubo de cobre recocido para diámetros inferiores a 18 mm 

cuando se requiera curvarlo o empotrarlo y sólo dentro de los locales húmedos.Se utilizará como 

mínimo un espesor de pared de 1 mm, siendo la tubería y accesorios estancos a una presión mínima 

de 20 atm.Las uniones de los tubos de cobre a piezas especiales se realizara mediante manguitos o 

juntas a enchufe, soldados por capilaridad. 

Cuando la tubería de cobre deba ser empotrada se la protegerá con tubo flexible corrugado plástico 

y cuando discurra por falsos techos, falsos suelos o vista se deberá aislar mediante coquilla de 

polietileno expandido de espesor mínimo 10 mm. 

2.1.6 Tuberías de cobre frigorífico. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de las tuberías de cobre 

para circuitos de refrigerante en equipos partidos (split) de acuerdo con las características técnicas, 

implantaciones y calidades previstas en documentos de Proyecto. 

Las tuberías de cobre frigorífico darán servicio a la conducción de refrigerante tanto en estado 
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líquido como en estado gaseoso. La tubería deberá ser capaz de resistir una presión de 24 kg/cm2 y 

se probará a estanqueidad con una presión equivalente a 1,5 veces la presión de diseño. 

Los accesorios utilizados serán para soldadura por capilaridad mediante varilla de aleación con un % 

de plata adecuado. 

En todos los casos la tubería se aislará mediante aislamiento conformado flexible que funcione a su 

vez como barrera de vapor, con las características y espesores fijados en el apéndice 03.1 del RITE. 

Cuando la tubería deba ser empotrada se la protegerá con tubo flexible corrugado de PVC, 

previendo las holguras para la dilatación y/o contracción según variaciones de temperatura. 

Cuando la conducción vaya recibida a los paramentos o forjados, ésta se sujetará mediante grapas 

de latón con anillo de goma entre éstas y la tubería y separación entre ellas no mayor de 400 mm. 

Cuando la tubería atraviese muros, tabiques o forjados, se recibirá con mortero de cal un manguito 

pasamuros de fibrocemento, con holgura mínima de 10 mm y se rellenará el espacio libre con 

masilla plástica. 

2.1.7 Tuberías de PVC. 

No es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de las tuberías de PVC. 

2.1.8 Pintura e identificación 

Todos los elementos metálicos no galvanizados, ya sean tuberías, soportes, o bien accesorios, o que 

no estén debidamente protegidos contra la oxidación por su fabricante, se les aplicará dos capas de 

pintura antioxidante a base de resinas sintéticas acrílicas multipigmentadas por minio de plomo, 

cromado de zinc y óxido de hierro. Las dos manos se darán: la primera fuera de obra y la otra con el 

tubo instalado. 

En las tuberías que lleven aislamiento térmico, antes de la aplicación de este último, deberá 

procederse a su pintado según lo indicado anteriormente. 

El Instalador identificará todas las tuberías a través de toda la instalación, excepto cuando estén 

escondidas y en lugares no accesibles, por medio de flechas direccionales y bandas. 

Las bandas y las flechas serán pintadas o en su lugar colocadas cintas de plástico adhesivas. Las 

cintas de plástico se colocan cuando el tubo esté revestido de aluminio y otro forro. 

La identificación de la dirección del flujo en la tubería se realizará por medio de flechas del mismo 

color que las bandas.  

La marca de pintura elegida será normalizada y de solvencia reconocida. Sólo se admitirán los 

envases de origen debidamente precintados. No se permitirá el uso de disolventes. 

Antes de la aplicación de la pintura deberá procederse a una cuidada limpieza y saneado de los 
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elementos metálicos a proteger. 

2.1.9 Accesorios 

Compensadores de dilatación. 

Se utilizarán en los circuitos de agua caliente y refrigerada. Los compensadores de dilatación han de 

ser instalados allí donde indique el plano y, en su defecto, donde se requiera según la experiencia 

del Instalador, adaptándose a las recomendaciones del Reglamento e Instrucciones Técnicas 

correspondientes. 

La situación será siempre entre dos puntos fijos garantizados como tales, capaces de soportar los 

esfuerzos de dilatación y de presión que se originan. 

Los extremos del compensador serán de acero al carbono preparados para soldar a la tubería con un 

chaflán de 37º 30' y un talón de 1,6 mm cuando el diámetro nominal de la tubería sea de hasta 2'' 

inclusive. Para tuberías de diámetro superior, las conexiones serán por medio de bridas en acero al 

carbono s/normas DIN 2502 ó 2503, según las presiones sean de 6 y 10 ó 16 Kg/cm2. Estas bridas 

irán soldadas a los cuellos del compensador por los procedimientos recomendados para la 

soldadura de piezas en acero al carbono de espesores medios. 

Juntas. 

No se utilizará amianto. La presión nominal mínima será PN-10, y soportará temperaturas de hasta 

200ºC. 

Acoplamientos dieléctricos o latiguillos. 

 

Se incluirán acoplamientos dieléctricos o latiguillos en las uniones entre cobre y acero o fundición, 

tanto en la conducción de impulsión, como en el retorno. 

Derivaciones. 

Para las derivaciones se pueden usar empalmes soldados. Todas las aberturas realizadas a las 

tuberías se harán con precisión para lograr intersecciones perfectamente acabadas. 

Codos en bombas. 

Se suministrarán codos de radio largo en la succión y descarga de las bombas. 

Guías. 

Se suministrarán guías, donde se indique y donde sea necesario como en liras, juntas de expansión, 

instaladas de acuerdo a las recomendaciones del fabricante. 

Termómetros. 
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Los termómetros serán de mercurio en vidrio, con una escala adecuada para el servicio (divisiones 

de 1/2 grado) dentro de una caja metálica protectora con ventana de vidrio instalados de modo que 

su lectura sea sencilla. Otros tipos de termómetros podrán ser utilizados previa aprobación de la 

Dirección Facultativa. 

Puntos de toma de temperatura (dedos de guante): Se incluirán los puntos para toma de 

temperatura necesarios y/o indicados en planos o especificaciones. 

Manómetros. 

Los manómetros serán con válvula de aguja de aislamiento en acero inoxidable e inmersos en 

glicerina. Los rangos de los manómetros serán tales que la aguja durante el funcionamiento normal 

esté en el medio del dial. La precisión será de al menos el 1%. 

Puntos de toma de presión: Se incluirán los puntos de toma con válvula necesarios y/o indicados en 

planos o especificaciones. 

Válvulas de seguridad. 

Se incluirán todas las válvulas de seguridad indicadas o necesarias (de tarado adecuado) para un 

funcionamiento completamente seguro y correcto de los sistemas. Durante el periodo de pruebas 

de la instalación se procederá al timbrado de las mismas. 

Las válvulas de seguridad de alivio serán de paso angular y carga por resorte. Serán adecuadas para 

condiciones de trabajo de 0 a 120ºC y hasta 25 kg/cm2. 

Purgadores de aire. 

Cuando sea necesario, y con el fin de disponer de una instalación silenciosa y evitar formación de 

cámaras de aire se dispondrá la tubería con pendiente ascendiente hacia la dirección de flujo. Las 

derivaciones se harán de tal modo que se eviten retenciones de aire y se permita el paso libre del 

mismo. Se incluirán purgadores de aire manuales o automáticos en todos los puntos altos, 

particularmente en los puntos más elevados de los montantesprincipales así como en todos los 

puntos necesarios, teniéndose especial cuidado en los retornos (ascensos, codos ascendentes). Se 

evitarán codos ascendentes de 90 grados sustituyéndose por codos de 45 grados. 

En el caso de que, una vez que las redes estén en funcionamiento, se den anomalías por presencia 

de aire en la instalación, se instalarán nuevos empalmes, purgadores, válvulas según se considere 

necesario y sin costes extra. Si se deben realizar trabajos que requieran rotura, y reposición de 

acabados, el Contratista se hará cargo de los gastos generados. 

Se incluirán, además de los eliminadores especificados, en la parte superior de los colectores de 

impulsión, en todas las baterías de agua, en todos los tanques de expansión cerrados y en todos los 

puntos de las redes de tuberías necesarios para evitar las bolsas de aire. 

Se preferirán por norma general los purgadores manuales, salvo en puntos ocultos o de difícil 

acceso, que hagan recomendable la instalación de purgadores automáticos. 
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Vaciados. 

Los vaciados, purgadores, válvulas de seguridad, reboses, se dirigirán al sumidero o desagüe más 

cercano. En cualquier caso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar que una descarga 

accidental produzca daños o desperfectos. Se suministrarán las válvulas de vaciado que sean 

necesarias para el vaciado completo de todas las tuberías y equipos. 

Conexiones a equipos. 

Se dispondrán elementos de unión que permitan una fácil conexión y desconexión de los diferentes 

equipos y elementos de la red de tuberías, tales como latiguillos, bridas, etc., dispuestas de tal 

modo que los equipos puedan ser mantenidos o que puedan retirarse sin tener que desmontar la 

tubería. 

La instalación se realizará de tal modo que no se transmitan esfuerzos de las redes de tuberías a los 

equipos.  

2.2 VALVULERÍA EN REDES DE AGUA. 

2.2.1 General. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de la valvulería de 

acuerdo con las características técnicas, implantación y calidades previstas en documentos de 

proyecto o que por conveniencia de equilibrio, mantenimiento, regulación o seguridad según el 

trazado, juzgue necesario para los circuitos hidráulicos la Dirección Facultativa. 

El acopio de la valvulería en obra será realizado con especial cuidado, evitando apilamientos 

desordenados que puedan afectar a las partes débiles de las válvulas (vástagos, volantes, palancas, 

prensas, etc.). Hasta el momento del montaje, las válvulas deberán tener protecciones en sus 

aperturas. 

En la elección de las válvulas se tendrán en cuenta las presiones tanto estáticas como dinámicas, 

siendo rechazado cualquier elemento que pierda agua durante el año de garantía. Toda válvula que 

vaya a estar sometida a presiones iguales o superiores a 600 KPa, llevará troquelada la presión 

máxima a que puede estar sometida. 

Todas aquellas válvulas que dispongan de volantes o palancas estarán diseñadas para permitir 

manualmente un cierre perfecto sin necesidad de apalancamiento, ni forzamiento del vástago, 

asiento o disco de la válvula. Las superficies de cierre estarán perfectamente acabadas de forma que 

su estanqueidad sea total, asegurando vez y media la presión diferencial prevista con un mínimo de 

600 KPa. En las que tenga sus uniones a rosca, ésta será tal que no interfiera ni dañe la maniobra. 

Se incluirán reductores y volantes en las válvulas de diámetro nominal 150 mm (6") o mayor. 

 

Será rechazado cualquier elemento que presente golpes, raspaduras o en general cualquier defecto 

que obstaculice su buen funcionamiento a juicio de la Dirección Facultativa, debiendo ser aprobada 
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por ésta la marca elegida antes de efectuarse el pedido correspondiente. 

Al final de los montajes cada válvula llevará una identificación que corresponde al esquema de 

principio existente en sala de máquinas. 

Las válvulas se situarán en lugares de fácil acceso y operación de forma tal que puedan ser 

accionadas libremente sin estorbos ni interferencias por parte de otras válvulas, equipos, tuberías, 

etc. El montaje de las válvulas será preferentemente en posición vertical, con el mecanismo 

(vástago) de accionamiento hacia arriba. En ningún caso se permitirá el montaje de válvulas con el 

mecanismo (vástago) de accionamiento hacia abajo. 

Se instalarán válvulas y uniones en todos los aparatos y equipos, de modo que se pueda retirar el 

equipo sin parar la instalación. 

Las válvulas insertas en la red, tanto para independización como para llenado o vaciado y seguridad, 

serán del tipo de esfera o mariposa en función de los diámetros. Así, desde 3/8” a 1½” o 2” (según 

se indique) serán de esfera y desde 2” o 2½” (según se indique) en adelante serán de mariposa. 

A no ser que expresamente se indique lo contrario, las válvulas hasta 2" inclusive se suministrarán 

roscadas y de 2½" en adelante, se suministrarán para ser recibidas entre bridas o para soldar. 

La presión nominal mínima será PN-10, salvo que se indique expresamente lo contrario. 

Se incluirán reductores y volantes en las válvulas de diámetro nominal 150 mm (6") o mayor. Los 

volantes de las válvulas serán de diámetro apropiado para permitir manualmente un cierre perfecto 

sin aplicación de palancas especiales y sin dañar el vástago, asiento o disco de la válvula. 

Las conexiones de tuberías a equipos incluirán todas las válvulas de aislamiento, purgadores de aire, 

conexiones a desagüe y válvulas de control necesarias. 

Para el purgado de las montantes principales se incluirán purgadores manuales con válvula de corte. 

En los puntos bajos de las montantes se incluirán válvulas de vaciado con conexión para manguera. 

Las superficies de los asientos serán mecanizadas y terminadas perfectamente, asegurando total 

estanqueidad al servicio especificado. 

Todas las válvulas roscadas serán diseñadas de forma que al conectarse con equipos, tubería o 

accesorios, ningún daño pueda ser acarreado a ninguno de los componentes de la válvula. 

Las válvulas se definirán por su diámetro nominal en pulgadas y su presión nominal PN. La presión 

de trabajo de la válvula permitida será siempre igual o superior a la arriba mencionada. 

2.2.2 Válvulas de bola. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de las válvulas de bola de 

acuerdo con las características técnicas, implantación y calidades previstas en documentos de 

proyecto o que fuesen necesarias a juicio de la Dirección Facultativa. El objeto fundamental de estas 

válvulas será el corte plenamente estanco con maniobra rápida, no debiendo emplearse para 
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regulación. 

Las válvulas de esfera reunirán las características siguientes: 

 Cuerpo y bola de latón durocromado. 

 Paso total. 

 Eje no expulsable, de latón niquelado o acero inoxidable. 

 Doble seguridad. 

 Estanqueidad en el eje por aro de teflón con prensaestopa y dos anillos tóricos de 
caucho. 

 Asientos y estopa de teflón. 

 Palanca de latón o fundición. 

 Condiciones de servicio: 30 bar a 100ºC10 bar a 150ºC La bola estará especialmente 
pulimentada, siendo estanco su cierre en su asiento sobre el teflón. Sobre este material y cuando el 
fluido tenga temperaturas de trabajo superiores a 60ºC, el Instalador presentará certificado del 
fabricante indicando la presión admisible a 100ºC, que en ningún caso será inferior a 1,5 veces la 
prevista. 

La maniobra de apertura será por giro a 90º completo sin dureza y sin interferencias con otros 

elementos o aislamientos. La posición de la palanca determinará el posicionamiento. La presión en 

ningún caso variará la posición de la válvula. 

La unión con tubería u otros accesorios será con rosca o brida, según se indique en el apartado de 

especificaciones, en cualquier caso la normativa adoptada será DIN. 

2.2.3 Válvulas de mariposa. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de las válvulas de 

mariposa de acuerdo con las características técnicas, implantación y calidades previstas en 

documentos de proyecto o que fuesen necesarias a juicio de la Dirección Facultativa. 

Su principal misión será el corte de fluido no debiéndose utilizar, salvo en caso de emergencia, como 

unidad reguladora. 

Las válvulas de mariposa deberán reunir las características siguientes: 

• Tipo WAFER. 
• Cuerpo de fundición GG-22 o GG-26, con anillo de etileno-propileno. 
• Para montar entre bridas PN-10. 
• Con palanca de regulación variable. 
• Presión de trabajo 10 bar y temperaturas -20/+120 ºC. 

El cuerpo será monobloc de hierro fundido y sin bridas. Llevarán forro adherido y moldeado 

directamente sobre el cuerpo a base de caucho y vuelto en ambos extremos para formación de la 

junta de unión con la brida de la tubería. El disco regulador será de plástico inyectado y reforzado 

(hasta 3") y de hierro fundido con recubrimiento plástico para diámetros superiores. El disco 

quedará fuertemente unido al eje, siendo la unión insensible a las vibraciones. El eje totalmente 

pulido será de acero inoxidable y será absolutamente hermético sobre su entorno. 
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Sustituirán a las válvulas de compuerta en todas las tuberías con diámetro interior igual o superior a 

2". Su maniobra será de tipo palanca, pudiéndose efectuar la misma libremente bajo las presiones 

previstas. 

2.2.4 Válvulas de globo o de equilibrado 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de las válvulas de globo de 

acuerdo con las características técnicas, implantación y calidades previstas en documentos de 

proyecto o que fuesen necesarios a juicio de la Dirección Facultativa. 

Su principal misión será la de regulación, forzando la pérdida y situando la bomba en el punto de 

trabajo necesario. Se podrá utilizar asimismo, como corte. Su maniobra será de asiento, siendo el 

órgano móvil del tipo esférico y pudiéndose efectuar aquellas libremente bajo las condiciones de 

presión previstas. El vástago deberá quedar posicionado de forma que no sea movido por los 

efectos presostáticos, debiendo disponer el volante de la escala o señal correspondiente de 

amplitud de giro. 

Hasta 2": conexión roscada, fabricada en ametal o equivalente, toma para medidores presión, 

caudal y temperatura (excepto las unidades instaladas en el by-pass de baterías), indicación de 

posición. 

Mayor de 2": conexión embridada, cuerpo de fundición y partes móviles en ametal o equivalente, 

tomas para medidores presión, caudal y temperatura (excepto las unidades instaladas en el by-pass 

de baterías), indicación de posición. 

Alternativamente, si así es expresamente indicado, cuando su diámetro de acople sea de 1½" o 

inferior, será totalmente de bronce estando sus extremos preparados para la soldadura. En las de 

vástago largo, éste irá apoyado sobre horquilla de forma que no sufra deformación. 

2.2.5 Válvulas de retención de resorte. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de las válvulas de 

retención de resorte de acuerdo con las características técnicas, implantación y calidades previstas 

en documentos de proyecto o que fuesen necesarias a juicio de la Dirección Facultativa. Su misión 

es permitir un flujo unidireccional impidiendo el flujo inverso. 

Constructivamente estas unidades tendrán el cuerpo de fundición rilsanizado interior y 

exteriormente, obturador de neopreno con almas de acero laminado, siendo de acero inoxidable 

tanto el eje como las tapas, tornillos y resorte. Estarán capacitadas para trabajar en óptimas 

condiciones a una temperatura de trabajo de 110ºC y una presión igual al doble de la nominal de la 

instalación. 

Estas unidades serán del tipo "resorte" y aptas para un buen funcionamiento en cualquier posición 

que se las coloque. El montaje de las mismas entre las bridas de las tuberías se hará a través de 

tornillos pasantes. 

Alternativamente, si así se expresa en las especificaciones de proyecto, las válvulas de retención 

podrán ser de clapeta oscilante, roscadas, con cuerpo de hierro para PN-25 y temperatura 120ºC. 
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El montaje de las válvulas deberá ser tal que éstas puedan ser fácilmente registrables. 

2.2.6 Válvulas de compuerta. 

Su construcción será en fundición, con empaquetadura de teflón, para conexión embridada. 

2.2.7 Filtros. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de los filtros, de acuerdo 

con las características técnicas, implantación y calidades previstas en documentos de proyecto o 

que fuesen necesarios a juicio de la Dirección Facultativa. 

Los filtros se instalarán en todos los puntos indicados en planos y en general en todas aquellas zonas 

de los sistemas en donde la suciedad pueda interferir con el correcto funcionamiento de válvulas o 

partes móviles de equipos. 

Los filtros se instalarán en línea y serán del tipo "Y" con mallas del 36% de área libre. Los filtros hasta 

2½” serán de bronce y por encima de 2½” serán de hierro fundido. Las mallas serán de acero 

inoxidable en ambos casos. 

Todos los filtros de las líneas de agua serán embridados e instalados en un tramo horizontal (o 

vertical con sentido de flujo descendente) de la tubería. A menos que se indique de otro modo, los 

filtros tendrán el tamaño nominal de la tubería. 

Los filtros serán de un diseño tal que permita la expulsión de la suciedad acumulada y facilite la 

retirada y cambio detamiz sin desconectarlo de la tubería principal. 

Todos los tamices de 200 mm (8") y mayores serán reforzados para las condiciones operativas. 

2.3 COLECTORES. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de los colectores de 

acuerdo con las características técnicas, implantación y calidades previstas en documentos de 

proyecto. La dimensión y la forma será tal que se adapte al espacio previsto de montaje, 

garantizando un correcto recorrido del líquido trasegado. 

Las acometidas de las tuberías serán totalmente perpendiculares al eje longitudinal, pudiendo en 

determinados casos, acometer por las culatas, estando en ese caso los ejes perfectamente 

alineados. Los cortes de preparación serán curvos quedando correctamente adaptadas las 

curvaturas del tubo y el colector. En ningún caso, los tubos sobrepasarán la superficie interior del 

colector. La soldadura será a tope, achaflanando los bordes, quedando el cordón uniformemente 

repartido. En caso de acero galvanizado, una vez prefabricado el colector con todas sus acometidas, 

será sometido a un nuevo proceso de galvanización. 

Una vez prefabricado el colector se dejará sin soldar una culata de forma que su interior sea 

inspeccionado por la Dirección. El conjunto debidamente revisado será sometido a dos capas de 

pintura antioxidante. Especial atención prestará el Instalador principalmente en material 

galvanizado de que se hayan realizado todas las acometidas, incluidas las vainas de medición y 

control, antes del galvanizado definitivo. 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U.–5 DEL ARI TXABARRI – EL SOL DE SESTAO, BIZKAIA               

 

 
 

LURstudio CIF: F95910808 c/Barroeta Aldamar 6, 4II, Bilbao 48001                                         Julio 2023      66  

 

Cuando existan dos o más acometidas primarias y varias salidas secundarias se dispondrán dos 

tubos concéntricos formando colector con una culata común. El tubo interior estará acometido por 

las primarias, estando el extremo no común abierto al interior del colector exterior de donde 

saldrán las diferentes salidas del secundario. 

2.4 DISTRIBUCIÓN DE AIRE. 

2.4.1 General. 

El Instalador coordinará y verificará la instalación de conductos en las salas de climatizadoras con el 

fabricante de las climatizadoras. Los planos de montaje en dichas salas que se presenten para 

aprobación por la Dirección Facultativa deben haber sido verificados y aprobados con anterioridad 

por el fabricante de climatizadoras o su representante cualificado, de modo que las prestaciones y 

niveles sonoros de dichos equipos se garanticen con el montaje y condiciones reales de la 

instalación. 

El Instalador entregará para su aprobación información sobre los elementos de difusión a instalar 

(características y prestaciones), así como muestras de los mismos cuando sean requeridas por la 

Dirección Facultativa. 

El trabajo se realizará según normativa UNE equivalente. Las excepciones o alternativas a la 

normativa se someterán a consideración y aprobación por la Dirección Facultativa. 

Todos los elementos de soporte que sean necesarios deben ser suministrados e instalados por el 

Instalador. 

Las dimensiones de conductos indicadas en los planos son dimensiones interiores libres una vez 

aislados (por el exterior o interior). 

Toda la construcción de conductos deberá de realizarse mediante uniones aprobadas y juntas lisas 

en el interior y con una terminación limpia en el exterior. Las uniones de conductos deberán de 

hacerse lo más estancas posible, con solapas realizadas en la dirección del flujo de aire y que no se 

proyecten salientes en la corriente de aire. Los conductos deberán de estar adecuadamente 

arriostrados para prevenir la vibración. Todos los ángulos deberán de ser galvanizados o pintados en 

fábrica con dos capas de pintura resistente al óxido. 

Los cambios de dirección cumplirán que el radio interior de los codos no será inferior a 1/2 de la 

anchura del conducto, en ese plano.Cuando esto no sea posible, se colocarán álabes directores. La 

longitud y forma de los álabes serán las adecuadas para que la velocidad de aire sea la misma en 

toda la sección. Como norma, su longitud será igual, por lo menos, a dos veces la distancia entre 

álabes. Los álabes estarán fijos y no vibrarán al paso del aire. Los álabes deberán ser prefabricados, 

de acero galvanizado o aluminio y de doble pared. 

La relación del lado largo a lado corto del conducto será como máximo de 4. Si por necesidades de 

montaje se superase esta relación, deberá comunicarse a la Dirección y si ésta lo considera 

oportuno adoptar los consecuentes separadores. Cuando sea necesario atravesar un conducto por 

varillas soportes del falso techo, se realizarán vainas con perfil aerodinámico, estancas al aire y de 

tal modo que cuando se instalen las mencionadas varillas el conducto no sea perforado. En ningún 
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caso habrá más de 2 pasos por metro cuadrado, y no se permite el paso en conductos de anchura 

inferior a 300 mm en proyección horizontal. Las posiciones concretas de los elementos de difusión 

(difusores, rejillas, etc.) y las dimensiones exactas de sus plenums están sujetos a los condicionantes 

arquitectónicos. Por ello, las posiciones de los elementos de difusión serán presentadas para su 

aprobación a la dirección facultativa. De otro modo, cualquier cambio que se realice después de la 

instalación será realizado sin costes adicionales. Todos los plenums y todas las aperturas en los 

conductos deberán de mantenerse cubiertas durante la construcción para impedir la entrada de 

suciedad. 

Se incluirán puertas de acceso en los conductos siempre que sea necesario para acceder a 

compuertas cortafuego u otros elementos. 

Se proveerá malla metálica en cada retorno abierto en el falso techo a no ser que se indique la 

utilización de rejillas. 

Se proveerá aislamiento rígido de 50 mm., revestido con material de color negro para todas las 

partes ciegas de los elementos de difusión y revestido con panel de aluminio en las partes ciegas de 

las tomas y expulsiones de aire exterior. El Contratista debe revisar los planos arquitectónicos para 

determinar las superficies de los elementos de difusión y tomas que quedarán ciegas, en base a las 

superficies netas indicadas en los planos de climatización. 

Las derivaciones a elementos de difusión mediante conducto flexible no supondrán incremento de 

medición. 

Para tramos curvos se seguirá el mismo criterio que para codos. 

El criterio en cambios de sección rectangular-circular será de cambio de sección de rectangular, 

según diagrama. 

Las conexiones o derivaciones sin cambio de sección del conducto principal no supondrán 

incremento de medición. 

El aislamiento se medirá con criterio idéntico al del conducto, siendo coincidente la medición del 

conducto y la correspondiente al aislamiento que incorpore. 

De la distribución medida se certificará el 100% de su valor establecido, menos retenciones por 

garantía, contra medición por metros cuadrados de partes terminadas y probadas con resultado 

positivo de acuerdo con el apartado de pruebas parciales incluido en la parte técnica de este Pliego 

de Condiciones. 

Los conductos se abonarán por metro cuadrado (m2) de conducto colocado, parte proporcional de 

manguitos, accesorios, soportes, etc., y, si así se expresa en el proyecto, aislamiento. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de los conductos de aire 

en baja velocidad de acuerdo con las características técnicas, implantación y calidades previstas en 

documentos de proyecto. 

Cualquiera que sea el tipo de conductos de aire a utilizar, éstos estará formados con materiales que 
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no propaguen el fuego, ni desprendan gases tóxicos en caso de incendio. 

Los canales de aire de baja presión serán fabricados con chapa galvanizada de primera calidad, de 

construcción engatillada, tipo Pittsburg, de dimensiones indicadas en los planos. 

Todo el conducto perteneciente a un circuito se fabricará de acuerdo a la misma clase. Toda la 

chapa utilizada en la fabricación de conductos será de la misma calidad, composición y fabricante, 

adjuntando en los envíos los certificados de origen correspondientes. 

Los conductos deberán tener suficiente resistencia para soportar los esfuerzos debidos a su propio 

peso, al movimiento de aire y a los propios de su manipulación. 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U.–5 DEL ARI TXABARRI – EL SOL DE SESTAO, BIZKAIA               

 

 
 

LURstudio CIF: F95910808 c/Barroeta Aldamar 6, 4II, Bilbao 48001                                         Julio 2023      69  

 

Las superficies internas serán lisas y no contaminarán el aire que circula por ellas. Soportarán sin 

deformarse 250º C. 

Los espesores mínimos de la chapa estarán de acuerdo a la norma UNE 100.102. 

Los conductos se clasificarán de acuerdo a la presión de trabajo. En el caso de encontrarse un 10% 

por debajo del límite superior de la clase correspondiente, se utilizarán los procedimientos de 

fabricación de la clase inmediatamente superior. 

Los espesores de chapa se justificarán en cada caso conforme a la memoria del Proyecto. 

El material, construcción y montaje de los conductos se realizarán, según normativas ASHRAE, 

cumpliendo en cualquier caso los mínimos establecidos por las normas UNE 100 101, 100 102 y 100 

103 referidas en las ITE 04.4 y 05.3 del RITE. 

Todas las uniones de los conductos serán estancas y a prueba de fugas de aire, para lo cual se 

procederá a aplicar sellador en las esquinas de las uniones de los conductos. 

Durante el montaje, todas las aperturas existentes en el conducto deberán ser tapadas y protegidas 

de forma que no permita la entrada de polvo y otros elementos extraños en la parte ya montada. 

Según se vaya conformando el conducto, se limpiará su interior y se eliminarán rebabas y salientes. 

Preferentemente no se abrirán huecos en los conductos para el alojamiento de rejillas y difusores 

hasta que no se haya realizado la prueba de estanqueidad. Si por necesidad hubiese que realizar 

aperturas, el tapado posterior de protección indicado en el párrafo anterior, será lo suficientemente 

estanco para realizar pruebas. 

Todas las chapas vendrán debidamente matrizadas en prisma piramidal, prestando especial 

atención durante el montaje de forma que la punta del prisma quede hacia el exterior. 

Deberán cumplirse como mínimo las normas UNE 100.101, UNE 100.102, UNE 100.103, UNE 

100.104, UNE 100.105 y UNE 100.106. 

La conexión a equipos se realizará mediante un cuello de material sintético, para evitar la posible 

transmisión de vibraciones al mismo. 

Todas las rejillas y difusores de aire a instalar se realizarán atendiendo escrupulosamente a la 

velocidad de salida del aire y el nivel sonoro. 

Se ejecutarán en consecuencia, plenums adecuados para la conexión de elementos a conductos de 

aire, de acuerdo a la normativa vigente y las recomendaciones de fabricantes. 

El Instalador adoptará las medidas de refuerzo necesarias de forma que cuando se origine la 

arrancada o parada de los sistemas no se produzca ruido por deformación de la chapa. 

Los conductos de chapa hasta 450 mm. de anchura serán suspendidos de los techos por medio de 

pletinas galvanizadas de 1,5 mm., abrazando el conducto por su cara inferior y fijadas al sistema por 

medio de tornillos Parker de rosca de chapa, los conductos mayores de 450 mm. de anchura, serán 

suspendidos por medio de varillas de acero laminado y angulares montados en cara inferior a los 
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conductos. 

La separación entre soportes estará determinada por el tipo de refuerzo a utilizar, y en todo caso 

deberá atenerse a lo estipulado en la norma UNE 100.103. 

Siempre que los conductos atraviesen un muro, tabiquería, forjado o cualquier elemento de obra 

civil, deberá protegerse a su paso con manguito conformado de fibra de vidrio o de forma que en 

ningún caso morteros, escayolas, etc., queden en contacto con la chapa. 

2.4.2 Conductos de fibra de vidrio. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de los conductos de fibra 

de vidrio de acuerdo con las características técnicas, implantación y calidades previstas en 

documentos de proyecto. 

Estarán construidos en planchas debidamente conformadas de panel rígido de fibras de vidrio, 

aglomeradas con resinas termoendurecibles. Las caras exterior e interior estarán recubierta con un 

complejo compuesto por una lámina de aluminio, malla de vidrio textil y papel Kraft blanco, 

adherido mediante cola autoextinguible. Tendrán un espesor de 25 mm, siendo su montaje el 

recomendado por el fabricante. Quedarán incluidos todos los accesorios. En cualquier caso 

cumplirán la norma UNE 100 105 referidas en la ITE 04.4 del RITE. 

Se prestará especial atención a que tanto el acopio en planchas, como la conformación montada no 

sea afectada por el agua desechándose cualquier parte que se presente con señales de humedades. 

El diseño del conducto en su desarrollo, curvas, reducciones, etc., se realizará con normativas 

ASHRAE. La soportería será distanciada según la sección del conducto, en ningún caso superior a 2 

m. 

El paso de los conductos por tabiques, paramentos o elementos de obra civil, quedará debidamente 

protegido con cartonaje especial antihumedad, de forma que en ningún caso quede afectado el 

conducto. 

2.4.3 Conductos flexibles. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio del conducto flexible de 

acuerdo con las características técnicas, implantación y calidades previstas en documentos de 

proyecto. 

El conducto está formado por tres láminas de aluminio-poliéster-aluminio, imputrescibles, grapadas 

al esqueleto de espiral de acero, garantizando su estanqueidad para un mínimo de 1,5 veces la 

presión nominal de trabajo. Su unión a los conductos o elementos a alimentar será por medio de 

abrazaderas en acero galvanizado de tornillo. Entre el conducto y el elemento abrazado se 

dispondrá material comprensible de forma que la junta sea perfectamente estanca. El material no 

debe ser afectado en ningún momento por temperaturas comprendidas entre los -20ºC y los 90ºC. 

El desarrollo del conducto flexible tendrá una longitud mínima del 20% superior a la distancia en 

línea recta, es decir, el desarrollo no será totalmente recto, sino que permitirá holguras de 

adaptación. 
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Si así es requerido en el proyecto, el conducto incorporará un aislamiento exterior de fibra de vidrio 

de densidad 16 kg/m3, con un espesor de 20 mm, con funda exterior de aluminio reforzada. 

2.4.4 Difusión de aire. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de los elementos de 

distribución de aire de acuerdo con las características técnicas, implantación y calidades previstas en 

documentos de proyecto. 

Todos los elementos, tanto de impulsión como de retorno o extracción, deberán ir provistos de 

mecanismos pararegulación del volumen del aire, con fácil control desde el exterior. 

Las rejillas, difusores o cualquier elemento terminal de distribución de aire, una vez comprobado su 

correcto montaje,deberán protegerse en su parte exterior con papel adherido al marco de forma 

que cierre y proteja el movimiento deaire por el elemento, impidiendo entrada de polvo o 

elementos extraños. Esta protección será retirada cuando seprueben los ventiladores 

correspondientes. 

Junto con cada unidad deberá suministrarse los marcos de madera, clips o tornillos, varilla o 

angulares de sujeción y engeneral todos aquellos accesorios necesarios para que el elemento quede 

recibido perfectamente tanto al medio desoporte como al conducto que le corresponda. 

Todas las tomas de aire exterior o extracción serán suministradas con tela metálica de protección y 

persiana vierteaguas. Cualquier modificación que por interferencia con los paneles de falso techo 

puntos luz u otros elementos, exija la nueva situación de las unidades, deberá ser aprobada por la 

Dirección Facultativa, según plano de replanteo presentado por el Instalador. 

2.4.5 Difusores. 

Se suministrarán e instalarán los difusores de acuerdo a las capacidades indicadas en planos y de 

acuerdo a las especificaciones y condiciones del Proyecto. 

Se indicarán en los planos de montaje los tipos y modelos de difusor a instalar. Se adjuntarán con los 

planos de montaje las características de los difusores. En los planos se incluirán detalles de 

instalación en los lugares previstos, y coordinados con los interiores. 

Se suministrarán muestras de los difusores antes de su instalación. 

Los difusores que se provean en cada área serán de diseño adecuado para las condiciones de 

instalación y funcionamiento: altura de montaje, alcance requerido, caudales a impulsar, 

diferenciales de temperatura entre impulsión y ambiente, tipo de retorno, etc. Se presentarán 

curvas de comportamiento y nivel sonoro. 

Los difusores dispondrán al menos de los siguientes accesorios: 

1. Plenum de chapa galvanizada con aislamiento acústico interior (25 mm mínimo). 

2. Compuerta de regulación: se ubicará a 1,5 m de distancia de la salida y dispondrá de 
actuador remoto operable desde la salida del difusor. Otras posiciones más cercanas a la salida se 
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aceptarán si previamente se realiza un test de verificación del comportamiento acústico. 

Los difusores de techo rotacionales consiguen una elevada inducción del aire del local, con 

temperaturas de impulsión de ± 10ºC sobre la temperatura ambiente. Se compone de plenum de 

conexión y difusor, que puede ser de 3 tipos: lamas fijas, lamas ajustables manualmente y lamas 

motorizadas. 

 Plenum de conexión.: El plenum de conexión será de chapa galvanizada, aislado 
interiormente con espuma ignífuga de 12 mm. de espesor, con compuerta de regulación circular de 
una hoja, accionable desde elfrontal del difusor. La alimentación al plenum se realizará a través de 
una conexión circular en un lateral del plenum. 

 Difusor lamas fijas: Difusor de efecto rotativo, para locales de altura entre 2,5 y 4,0 m., con 
lamas fijas para impulsión horizontal, con frontal cuadrado o circular. Construido en chapa metálica 
pintada de color a elegir. 

 Difusor lamas ajustables manualmente. Difusor de efecto rotativo y vertical, para locales de 
altura entre 2,5 y 4,0 m., con frontal cuadrado o circular. Construido en chapa metálica pintada de 
color a elegir. Las lamas del difusor son ajustables manualmente en 3 posiciones: rotación horizontal 
centrífuga, rotación horizontal centrípeta, impulsión vertical sin rotación. 

 Difusor lamas ajustables motorizadas. Difusor de efecto rotativo y vertical, para impulsar 
elevados caudales desde más de 4 m. de altura, construidos en chapa de acero pintada al horno de 
color a elegir. Las lamas están motorizadas, y pueden adquirir varias posiciones: rotación horizontal 
(para impulsar aire frío), rotación a 45ºC (para aire isotermo) e impulsión vertical sin rotación (aire 
caliente). La motorización de las lamas se realizará con motores eléctricos del tipo todo/nada (a 220 
V. ó 24 V.) o del tipo proporcional (a 24 V.), según se especifique en el proyecto. 

La unión difusor-plenum se realizará por un tornillo en el centro de la parte frontal del difusor, fijado 

al plenum. La cabecera del tornillo irá disimulada por un embellecedor. Se colocará una junta de 

estanqueidad perimetral para garantizar el sellado de la unión. 

La sujeción del conjunto plenum-difusor se fijará al forjado del techo independientemente del falso 

techo. No podrá apoyarse en el falso techo. El sistema de sujeción deberá permitir la nivelación de 

los difusores respecto al falso techo. Se instalarán varillas roscadas tipo M4, que se fijarán a 

pestañas del plenum con tuerca y contratuerca, y se fijarán en su parte superior al forjado con tacos 

para roscar. 

La conexión del conducto principal de aire al plenum del difusor se realizará con conducto circular 

flexible aislado, de no más de 1,5 m. de recorrido, instalado sin curvas bruscas ni estrangulamientos, 

y con un punto de soporte a techo intermedio si la longitud del flexible es superior a 1,0 m. No se 

aceptarán conexiones directas de conducto a difusor (esto es, sin plenum). 

a) Selección de difusores: Según indicaciones del fabricante, y con los siguientes criterios: 
a. Nivel sonoro máximo:40 dBA 
b. Velocidad máxima de aire en la zona de ocupación:0,25 m/s 

b) Los difusores deberán ser de primeras marcas del mercado, con sus características técnicas 
referenciadas en catálogos actualizados y comprobables en laboratorios del fabricante en caso de 
discrepancia. No se admitirán difusores fabricados sin referencias fiables. 
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c) El acabado (color) y modelo de los difusores deberán ser sometidos a la aprobación previa. 

2.4.6 Rejillas. 

Las rejillas deberán de ser de aluminio, de los tamaños indicados en los planos, con terminación 

anodizada a menos que se indique lo contrario, y deberán de ser suministradas con marco y juntas 

de goma para evitar fuga de aire alrededor de las unidades según se indique. 

Rejillas de impulsión, retorno o extracción: irán provistas de compuertas de regulación de álabes 

opuestos operable a través de la cara de la rejilla. 

Se instalarán lamas horizontales, verticales, orientables o no según las condiciones de uso, y 

siguiendo las recomendaciones del fabricante. 

Los marcos para unidades instaladas en paredes de escayola deberán de fijarse antes del 

emplastecido. 

2.4.7 Bocas circulares de ventilación. 

Las bocas circulares de ventilación tienen su aplicación para impulsión y extracción de pequeños 

caudales de aire. Están formadas por un aro circular perimetral y un disco central. El material de 

ambos elementos será la chapa de acero pintada al horno. No se aceptarán bocas en plástico salvo 

así establecido en el presupuesto o especificaciones técnicas. 

El aro circular se fijará a paramento (pared o techo) con fijación oculta. Para garantizar un asiento 

correcto, el aro circular incorporará una junta de estanqueidad. No se aceptarán fijaciones con 

tornillos vistos en la parte frontal de la boca de ventilación. El disco central se fijará a un puente de 

montaje del aro circular a través de un espárrago central. 

La regulación de caudal de la boca de ventilación se realiza por rotación del disco central, y fijando 

una tuerca en el espárrago para hacer de tope. 

La conexión de la boca de ventilación al conducto principal se realizará con conducto flexible 

circular. 

Las bocas de ventilación deberán ser de primeras marcas del mercado, con sus características 

técnicas referenciadas en catálogos actualizados y comprobables en laboratorios del fabricante en 

caso de discrepancia. No se admitirán bocas de ventilación fabricadas sin referencias fiables. 

El acabado (color) y modelo de las bocas de ventilación deberá ser sometido a la aprobación previa 

de la Dirección Facultativa. 

2.4.8 Compuertas de regulación de caudal. 

Se proveerán compuertas manuales para el equilibrado de las redes de aire. 

Cuando se instalen compuertas en los conductos que vayan a ser aislados se incluirá un marco 

adecuado para la instalación del aislamiento. 

Si la situación de las compuertas de regulación no se define en los planos se cumplirán las siguientes 
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normas mínimas: 

1. Todos los ramales principales de suministro, retorno y extracción de aire deberán de llevar 
compuertas de equilibrado, así como en ramales secundarios que lo requieran. 
2. Se situará la compuerta tan lejos como sea posible de la salida de aire para evitar la transmisión 
de ruido. 
3. Su ubicación se preverá con un fácil acceso a la compuerta, o en caso contrario se proveerá un 
actuador remoto para la compuerta. 
4. Todos los elementos de difusión, tanto impulsión como retorno, irán provistos de compuerta de 
regulación. 

Se emplearán compuertas con lamas acopladas en sentido opuesto cuando el ancho de una 

compuerta de simple hoja pueda exceder 300 mm. Dichas compuertas serán de acero galvanizado o 

aluminio. 

Las compuertas accesibles dispondrán de ejes y palancas de acero galvanizado, indicador de 

posición y elementode bloqueo. 

2.4.9 Compuertas cortafuegos y cortahumos. 

Es competencia del Instalador el suministro y montajede las compuertas cortafuegos de acuerdo 

con las características técnicas, implantación y calidades previstas en los documentos de Proyecto. 

Se instalarán compuertas cortafuego construidas según normativas aplicables, donde se indique en 

planos o donde se necesite, para asegurar la compartimentación en sectores de incendio del 

edificio.  

Las compuertas cortafuegos serán del tipo basculante en el flujo de aire y se instalarán de forma 

que queden exentas de traqueteos y vibraciones. 

El Instalador indicará claramente la localización y tamaño de las compuertas en los planos de 

montaje, y proveerá registros de acceso en los conductos para cada compuerta con el fin de realizar 

la inspección, sustitución de fusibles o mantenimiento. Será responsabilidad del Contratista 

coordinar la localización de la puerta de acceso. 

Las puertas de acceso dispondrán de junta para proveer la estanqueidad máxima posible entre el 

conducto y el cerco. Las puertas estarán totalmente aisladas. 

La instalación se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante y de acuerdo a las normativas y 

recomendaciones aplicables. 

Actuadores y accesorios de compuertas cortafuegos. Tipos y funciones. 

A) Compuertas accionadas por fusibles. Su función es asegurar la compartimentación en sectores de 
incendio del edificio. Dispondrán de final de carrera. 

B) Compuerta motorizada. Su función, además de asegurar una compartimentación en sectores de 
incendio del edificio, es permitir realizar el control de humos del edificio. Serán de este tipo las 
compuertas cortafuego que estén localizadas en conductos utilizados para control de humos. 
1. Cada compuerta irá equipada con 2 interruptores indicadores de posición, de modo que uno 
cerrará cuando la compuerta está totalmente abierta y el otro, cuando está completamente 
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cerrada. Los interruptores serán externos al servomotor. 
2. Irán provistas de mecanismo de disparo. 
3. Irán equipadas con servomotor, el cual será comandado desde el sistema de protección 
contraincendios. Desde el sistema de control de humos se podrá actuar sobre la compuerta y 
reabrirla para permitir realizar el control de humos. El actuador será a 220V con muelle de retorno. 

Los actuadores de compuertas, interruptores final de carrera y sensores térmicos para las 

compuertas de humo deberán de ser cableadas por el Instalador de la instalación contraincendios y 

su gestión, pruebas y puesta en marcha también serán competencia exclusiva del Instalador de PCI. 

Se cableará el regletero terminal de modo que el sistema de alarma de incendios pueda realizar las 

siguientes funciones de control y monitorización. 

1. Control de Apertura desde el Sistema de Protección Contraincendios: Se cableará un terminal de 
modo que cuando el relé del sistema de alarma de incendios cierre un contacto a través de este 
terminal la compuerta se abra. Alternativamente si se especifica que la compuerta debe abrirse por 
muelle en caso de pérdida de alimentación, la compuerta deberá entonces abrirse cuando el 
contacto a través de este terminal se cierre. 

2. Control de Cierre desde el Sistema de Protección Contraincendios: Se cableará un terminal de 
modo que cuando un relé del sistema de alarma de incendios cierre a través de este terminal la 
compuerta se cierre. Alternativamente si se especifica que la compuerta debe cerrarse por muelle 
en caso depérdida de alimentación, la compuerta deberá de cerrarse cuando el contacto a través de 
este terminal se cierre. 

3. Monitorización de Estado Abierto por el Sistema de Protección Contraincendios: Se cableará un 
terminal de modo que el sistema de alarma de incendios monitorice un contacto cerrado a través de 
este terminal cuando la compuerta está abierta. 

4. Monitorización de Estado Cerrado por el Sistema de Protección Contraincendios: Se cableará un 
terminal de modo que el sistema de alarma de incendios monitorice un contacto cerrado a través de 
estos terminales cuando la compuerta esté cerrada. 

2.4.10 Conexiones flexibles. 

Las conexiones flexibles deberán de evitar la transmisión de vibraciones a través de los conductos. 

Se instalarán tanto en la impulsión como en el retorno de todos los ventiladores y unidades de 

ventilación y en las juntas de expansión del edificio. El material ser de la resistencia necesaria al 

servicio requerido, y estar correctamente instalado para garantizar la estanqueidad. La lona deberá 

de ser de ancho suficiente para proveer un espacio mínimo de 100 mm entre los elementos 

conectados y con suficiente holgura para prevenir su rotura causada por el movimiento del 

ventilador. 

En conductos interiores se utilizará lona de fibra de vidrio estanca al aire, con capas de neopreno en 

ambos lados o similar, y con cercos galvanizados fijamente adheridos en los extremos de la 

conexión. 

Todos los materiales deberán de estar clasificados para baja inflamabilidad. La temperatura de 

trabajo será la requerida para un correcto funcionamiento con el ventilador correspondiente. 
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2.4.11 Registros de acceso en conductos. 

Donde sea necesario en los conductos, se realizarán marcos y registros de acceso adecuados para 

permitir la inspección, operación y mantenimiento de todas las válvulas, controles, compuertas 

cortafuegos, compuertas automáticas, baterías, filtros u otros aparatos. 

Las registros deberán de ser de construcción doble de chapa metálica de no menos de 1 mm de 

grosor con junta de goma entre la puerta y el cerco y entre el cerco y el conducto. En ningún caso el 

acceso a ninguno de los elementos de equipo que requieran inspección, ajuste o mantenimiento 

requerirán la retirada de tuercas, tornillos, o cualquier otro elemento similar. Las registros de acceso 

deberán de ser adecuadas para las presiones del sistema y deberán de ser estancas. 

Los registros en conductos aislados o aislados internamente deberán de tener un aislamiento de 25 

mm de fibra de vidrio rígido entre los paneles metálicos. 

Los registros deberán de soportarse sobre bastidores separados con bisagras robustas. 

El tamaño mínimo de los registros en los conductos deberán ser de 450 mm x 450 mm o lo que el 

tamaño del conducto permita. 

La cara exterior de las registros de acceso a compuertas cortafuego y cortahumos. irán identificada 

con letras en rojo. 

Los espesores de los registros de acceso para los sistemas de extracción de cocina deberán de ser 

iguales a los del conducto. 

2.4.12 Compuertas de sobrepresión. 

Serán de lamas de aluminio y junta plástica en los extremos para reducir fugas contrapresión 

ajustable. Los ejes serán de acero o aluminio. 

2.5 AISLAMIENTO. 

2.5.1 General. 

El Instalador deberá presentar muestras de cada tipo de aislamiento y productos auxiliares para su 

revisión. 

El Instalador suministrará una lista de materiales con datos técnicos de cada tipo de aislamiento 

utilizado en el proyecto, documentando su función, calidad y características e incluyendo, al menos, 

las siguientes características: propagación de llama, generación de humo, y características de 

rendimiento térmico.Como parte de la presentación de los planos de montaje, se incluir en la 

primera entrega, informes de ensayos certificados de que los materiales y sus componentes 

cumplen con la normativa legal al respecto de clasificaciones frente a riesgo de incendios y que los 

materiales no contienen amianto. 

Se pondrá especial atención en que el aislamiento y su espesor cumplan el RITE. 

Se incluirán detalles típicos sobre los sistemas de montaje, indicando accesorios utilizados y 

acabados finales. 
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El Instalador suministrará y almacenará los materiales en el embalaje original del fabricante 

debidamente etiquetados. Los materiales se almacenarán en lugares secos y protegidos de acuerdo 

con las instrucciones del fabricante. No se abrirán los embalajes ni se retirarán sus etiquetas hasta 

su instalación. 

Para evitar deterioros no se permitirá que el aislamiento se moje, se humedezca o se manche. Se 

protegerá el aislamiento de su exposición a altas temperaturas, excesiva exposición a los rayos 

solares y al contacto con superficies calientes por encima de las temperaturas seguras indicadas por 

el fabricante. 

No se comenzará la instalación de aislamiento en períodos desfavorables, a menos que el trabajo se 

realice de acuerdo con los requisitos e instrucciones del fabricante. 

Junto a la primera entrega de los planos de montaje, el Contratista entregará los certificados 

oficiales que demuestran el cumplimiento del comportamiento al fuego de los materiales aislantes. 

Todos los auxiliares y accesorios tales como, adhesivos, mastics, serán asimismo no combustibles, ni 

generarán humos ni productos tóxicos apreciables en caso de exposición al fuego. Los tratamientos 

ignífugos que se requieran serán permanentes, no permitiéndose el uso de materiales para dichos 

tratamientos solubles al agua. 

No se permite la utilización de amianto. 

Además, el material de aislamiento térmico deberá cumplir con las siguientes características: 

 

• Ser imputrescible. 
• No contener sustancias que se presten a la formación de microorganismos. 
• No desprender olores a la temperatura de trabajo. 
• No provocar la corrosión de las tuberías y conductos en las condiciones de uso. 
• No ser alimento de roedores. 

El aislamiento deberá ser aplicado sobre superficies limpias y secas, una vez inspeccionadas y 

preparadas para recibir aislamiento. 

Se examinarán las áreas que vayan a ser aisladas. El Contratista deberá de corregir todas aquellas 

condiciones que se puedan influir negativamente para la correcta terminación del trabajo en calidad 

y plazo. No se comenzará hasta que las condiciones insatisfactorias hayan sido corregidas. 

Se verificará que todos los elementos de soportería hayan sido dimensionados y ajustados para 

permitir que las camisas del aislamiento atraviesen estos componentes sin ser taladradas. 

No se iniciará la instalación del aislamiento hasta que hayan sido instaladas las tuberías, los 

conductos y otroselementos salientes sobre los mismos. 

El acabado final del aislamiento, en especial en zonas vistas, tendrá un aspecto uniforme, limpio y 

ordenado. 

En general, se instalarán los materiales de aislamiento de acuerdo con las instrucciones del 
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fabricante, a excepción deque se indiquen o especifiquen requisitos más restrictivos. Se extenderá 

el espesor total del aislamiento sobre lasuperficie total a ser cubierta a menos que se indique lo 

contrario. Se deberá cortar y encajar o conformar elaislamiento fuertemente alrededor de todas las 

obstrucciones o taladros de manera que no existan huecos en el cursodel aislamiento. 

Cuando sea posible, todo el aislamiento de tuberías deberá de aplicarse de forma continua. Cuando 

el uso de formas segmentadas sea necesario, los segmentos deberán de ser de tal construcción de 

manera que encajen correctamente en las superficies curvas en las cuales sean aplicados. 

El aislamiento de las superficies frías donde se empleen encamisados con barrera de vapor deberá 

de ser aplicado con un sello de barrera de vapor continuo y sin roturas. Los soportes, anclajes, etc., 

que se fijen directamente a servicios fríos deberán de ser adecuadamente aislados y sellados 

formando barrera de vapor para prevenir condensaciones. 

Las válvulas y accesorios ocultos deberán de encontrase correctamente aislados. El espesor 

terminado del aislamiento en los accesorios y válvulas deberá de ser como mínimo el de las tuberías 

adyacentes. 

Las válvulas y accesorios expuestos y todas las bridas deberán de ser aisladas con accesorios 

preconformados o segmentos de aislamiento. El aislamiento de las bridas deberá de extenderse un 

mínimo de 25 mm más allá de la terminación de la tornillería. Se adoptarán las medidas necesarias, 

tales como instalación con recubrimientos preconformados, con el fin de que la instalación quede 

con un aspecto uniforme, limpio y ordenado. 

No se permite la perforación de la barrera de vapor. 

Las bandas que se utilicen en las uniones tendrán 80 mm de anchura mínima y serán del mismo 

material que la barrera de vapor. 

Donde se especifique aislamiento para tuberías, se aislarán de modo similar todos los tramos de 

conexiones, purgadores, vaciados u otras tuberías sujetas a pérdidas o ganancias térmicas, según el 

caso. 

Se aislarán completamente tuberías, tanques o depósitos de agua, válvulas, intercambiadores, 

accesorios, etc. Todos los soportes metálicos que pasen a través del aislamiento, incluyendo 

soportes de depósitos e intercambiadores, soportes de tubería, etc., se aislarán al menos una 

longitud de cuatro veces el espesor del aislamiento. Cuando los equipos estén soportados por cunas 

de metal, el aislamiento se prolongará hasta la cimentación de hormigón. 

Cualquier aislamiento mostrando evidencia de humedad será rechazado por la Dirección Facultativa. 

Todo aislamiento que se aplique en una jornada de trabajo, deberá tener también en dicha jornada 

la barrera antivapor. Cualquier evidencia de discontinuidad en la barrera antivapor será causa 

suficiente de rechazo por la Dirección Facultativa. 

El aislamiento exterior de conductos quedará perfectamente unido al conducto, utilizándose los 

medios adecuados: pins, adhesivos especiales no combustibles, mallas metálicas,... La barrera de 

vapor no se verá en ningún caso interrumpida, disponiéndose juntas de sellado o bandas adhesivas 

de 80 mm de anchura mínima en las uniones. En conductos de 600 mm de anchura o mayor, se 
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dispondrán pins y clips en su parte inferior. Los pins estarán preferentemente soldados por punto. 

2.5.2 Aislamiento de redes de tuberías. 

Se consideran los siguientes tipos de aislamientos de redes de tuberías: 

 Tipo AT-7. Aislamiento de tubería a base de coquilla de espuma elastomérica de 
estructura celular estanca, color negro, conductividad térmica 0,035 W/mºC, de muy baja 
permeabilidad al vapor, comportamiento al fuego M1, tipo AF/ARMAFLEX de ARMSTRON o 
equivalente. 

 Tipo AT-8. Aislamiento de tubería a base de coquilla de espuma elastomérica, 
color gris, conductividad térmica 0,037 W/mºC, comportamiento al fuego M1, tipo SH/ARMAFLEX 
de ARMSTRON o equivalente. 

2.5.3 Aislamiento de colectores. 

Se consideran los siguientes tipos de aislamientos de colectores: 

 Tipo AL-5. Aislamiento de colector a base de manta de espuma elastomérica de 
estructura celular estanca, color negro, conductividad térmica 0,035 W/mºC, de muy baja 
permeabilidad al vapor, comportamiento al fuego M1, tipo AF/ARMAFLEX de ARMSTRON o 
equivalente, y terminación en chapa de aluminio de 0,8 mm. de espesor. 

2.5.4 Aislamiento de conductos. 

Se consideran los siguientes tipos de aislamientos de conductos de chapa: 

 Tipo AC-1. Aislamiento de conductos a base de manta de lana de vidrio de 55 
mm de espesor, conductividad térmica 0,048 W/mºC y terminación en hoja de papel aluminio 
reforzado con sujeción adicional mediante malla metálica galvanizada de 10 cm. máximo entre 
nudos, con sellado de juntas. 

 Tipo AC-5. Aislamiento de conductos a base de manta de lana de vidrio de 55 
mm de espesor, conductividad térmica 0,048 W/mºC y terminación en chapa de aluminio de 0,8 
mm. de espesor, colocada sobre distanciadores, con sellado de juntas. 

2.5.5 Aislamiento de lana de vidrio. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio del aislamiento de tubería 

y valvulería mediante coquilla o manta de lana de fibra de vidrio de acuerdo con las características 

técnicas, implantación y calidades previstas en documentos de proyecto para todas aquellas 

tuberías en las que pueda existir una diferencia de temperatura entre el agua transportada y su 

ambiente periférico superior a 5ºC, a no ser que se indique lo contrario en el proyecto. 

Las coquillas se suministrará en unidades de longitud no superior a 1,5 m. máximo. Estos elementos 

serán rígidos en forma de cilindros huecos de lana de fibra de vidrio, impregnadas en resinas 

termoendurecibles. Las uniones de las diferentes coquillas se realizarán a tope, procurando la 

máxima unión entre terminales. 

Antes de aplicarse el aislamiento, las superficies deberán estar limpias, secas y con dos capas de 
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pintura antioxidante (en las tuberías que se prevean posibles condensaciones, además se aplicarán 

dos manos de pintura bituminosa asfáltica), habiéndose previamente probado hidráulicamente el 

circuito a aislar según las normas indicadas por la Dirección Facultativa. 

El paso del aislamiento a través de paramentos, muros o forjados se realizará por medio del 

manguito correspondiente previamente entregado por el Instalador y recibido por el Contratista de 

obra civil. 

Cuando sea requerido en proyecto, las coquillas incorporarán una hoja de aluminio reforzada con 

fibra de vidrio al exterior, que actuará cono barrera de vapor. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio del aislamiento de 

conductos mediante manta de lana de fibra de vidrio de acuerdo con las características técnicas, 

implantación y calidades previstas en documentos de proyecto para todos aquellos conductos 

metálicos en los que pueda existir una diferencia de temperatura entre el aire transportado y su 

ambiente periférico superior a 2ºC, a excepción de los conductos de extracción y los de aire exterior 

a no ser que se indique lo contrario en el presupuesto. 

Se utilizarán dos tipos de aislamientos de lana de vidrio, con las siguientes características: 

Tipo A. 

• Conductividad térmica máxima: 0,048 W/mºC a 24ºC 
• Densidad: FVM-1 s/UNE 92102/89 
• Clasificación ante el fuego: M0 
• Revestimiento con hoja de aluminio reforzado. 
• Espesor: 55 mm 
• Gran flexibilidad. 
• Sujeción adicional por malla metálica galvanizada de 10 cm. máximo entre nudos. 
• Tipo ISOVER Fieltro IBR ALUMINIO o equivalente. 

Tipo B. 

• Conductividad térmica máxima: 0,048 W/mºC a 24ºC 
• Densidad: FVM-1 s/UNE 92102/89 
• Clasificación ante el fuego: M0 
• Sin revestimiento. 
• Espesor: 55 mm 
• Gran flexibilidad. 
• Tipo ISOVER Fieltro IBR DESNUDO o equivalente. 

2.5.6 Aislamientos conformados flexibles. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de los aislamientos 

conformados flexibles de acuerdo con las características técnicas, implantación y calidades previstas 

en documentos de proyecto y en general siempre que por la canalización pueda discurrir un fluido 

con temperatura inferior a la determinada como interior de ambiente en las hipótesis de cálculo o 

superior a 40ºC y no se haya definido otro tipo de aislamiento. 

En el acoplamiento se prestará especial atención a su apilamiento de forma que las capas inferiores 
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no queden excesivamente presionadas. El material será espuma sintética flexible, especial para 

aislamiento, conformado enplanchas (hojas y rollos) o en coquillas cilíndricas de diámetros 

interiores iguales o ligeramente superiores al diámetro exterior de la tubería a aislar. 

Su composición será tal que le confiera propiedades de autoextinguible, imputrescible y 

químicamente neutro. 

En el caso de las coquillas es recomendable siempre que sea posible su montaje por embutición en 

el tubo, previo al 

montaje del mismo. Si no fuera por este sistema se utilizará el de apertura longitudinal. 

El pegado de las costuras longitudinales, conformación de accesorios y unión de piezas conformadas 

se realizará exclusivamente con el adhesivo indicado por el fabricante. La aplicación sólo se hará con 

temperaturas superficiales del tubo comprendidas entre los 15 y 30ºC, con un tiempo de secado 

mínimo de 24 horas de discurrir fluido por la canalización. Bajo ningún concepto se montarán con 

estiramientos ni compresión. 

Se utilizarán dos tipos de aislamientos conformados flexibles, con las siguientes características: 

Tipo A. 

• Espuma elastomérica a base de caucho sintético, de estructura celular estanca, formando 
barrera de vapor. 
• Conductividad térmica máxima: 0,035W/mºC a 0ºC 
• Clasificación ante el fuego: M1 
• Color: negro 
• Tipo ARMSTRONG AF/ARMAFLEX o equivalente. 

Tipo D. 

• Espuma de polietileno. 
• Conductividad térmica máxima: 0,038W/mºC a 20ºC 
• Clasificación ante el fuego: M1 
• Color: gris oscuro 
• Tipo TUBOLIT DG o equivalente.  
 

2.5.7 Forros de aluminio. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y terminación del forrado de aluminio de 

todas aquellas canalizaciones de agua, aire o cualquier otro fluido que estén aisladas, así como de 

aquellos equipos o accesorios así mismo aislados en obra que estén situados o ubicados en zonas 

vistas, aunque sean de servicios, tales como salas de máquinas, corredores, pasillos, etc., y 

exteriores. No estarán forrados, por tanto, las ubicaciones en falsos techos, patinillos, zanjas 

registrables o galerías subterráneas de distribución, salvo indicación en contra en proyecto. 

El forrado se realizará con chapa de aluminio de 0,8 mm. de espesor, de la misma calidad, no 
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debiéndose apreciar matices de terminación por diferencia de partida. Las juntas, siempre que sea 

posible, quedarán en las zonas ocultas. Las tomas por aparatos de medida, control, derivaciones, 

etc., dispondrán de sus escudos o embellecedores de remate correspondientes. Es recomendable la 

utilización de pegamentos en cualquier caso los remaches serán los mínimos y por las zonas ocultas. 

Especial atención se prestará al forrado de válvulas y accesorios, tanto en su acabado estético, como 

en su maniobra y posibilidad de registro sin afectación a las líneas contiguas. Los cortes y pliegues 

serán limpios, sin rebabas y en ningún caso presentando canto vivo en los remates, que puedan 

producir cortes a los futuros usuarios. 

En el forrado de las tuberías exteriores, las costuras deberán situarse de forma que impidan las 

entradas de agua. En la recepción todo el forrado estará limpio y no podrá presentar deformaciones 

o abombamientos. 

El acabado en aluminio se realizará con costura disimulada y remaches en la cara oculta, debiendo 

presentar un acabado general limpio y estético. 

Las coquillas que vengan de fábrica recubiertas con papel de aluminio dispondrán de solapa 

autoadhesiva. Las uniones de las diferentes coquillas se realizarán a tope, procurando la máxima 

unión entre terminales y sellados con cinta cubretuberías de papel de aluminio reforzado, 

totalmente autoadhesivo. 

 

2.6 DEPÓSITOS DE EXPANSIÓN - CONTRACCIÓN. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de los depósitos de 

expansión - contracción cerrados de membrana de acuerdo con las características técnicas, 

implantación y calidades previstas en documentos de proyecto. 

La capacidad de los depósitos de expansión - contracción será la suficiente para absorber la 

variación de volumen de agua de la instalación al variar su temperatura en el intervalo máximo 

marcado por las condiciones de funcionamiento y la temperatura ambiental. Como norma general 

se sobredimensionará el depósito un 20% de su capacidad. 

Los depósitos estarán provistos de bancadas de estructura metálica para su apoyo en el suelo. 

El cuerpo exterior del depósito será de acero, timbrado y estará construido de forma que sea 

accesible la membrana interior de expansión. El interior tendrá un tratamiento anticorrosivo y 

exteriormente un doble tratamiento antioxidante con acabado pintado al duco o esmaltado al 

horno. 

El depósito estará dividido en dos cámaras herméticas entre sí, por la membrana de dilatación, 

construida en caucho butílico o polipropileno, con elasticidades recuperables a temperaturas 

inferiores a 60ºC, sin degradación del material. La cámara de expansión de gas estará rellena con 

nitrógeno u otro gas inerte disponiendo de acometida para reposición de gas y manómetro. En la 

acometida del agua se incluirá manómetro, termómetro, válvula de alimentación, purga de agua y 

seguridad. Asimismo, esta acometida dispondrá de sifón en cuya parte superior se dispondrá de 

botellón de recogida de aire con purgador manual y automático. Especial atención deberá tenerse 
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en la puesta a punto para la determinación de la presión de trabajo de forma que en ningún caso y 

dentro de los límites de construcción, mantenga ningún punto de la instalación con presión inferior 

a 3 m.c.a. 

Si la unidad se montase al exterior, se aislará con fibra de vidrio de 50 mm. de espesor, recubierta 

con chapa de aluminio. 

Los depósitos de expansión estarán construidos para una presión de trabajo mínima de 3 bares. La 

presión de relleno inicial será de 1 bar y la presión final de 4 bar, salvo indicación contraria en el 

presupuesto o especificaciones técnicas. 

2.7 GRUPOS ELECTROBOMBAS. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de las bombas centrífugas 

y motores para los sistemas de circulación de agua de acuerdo con las características técnicas, 

implantación y calidades previstas en documentos de proyecto. El Instalador deberá verificar las 

condiciones de aspiración de todas las bombas, y proveer bombas para funcionamiento con altura 

manométrica adecuada. Se incluirán curvas de rendimiento de las bombas suministradas. 

En ningún caso la potencia al freno de los motores estando las bombas trabajando a su máxima 

capacidad, excederá la potencia nominal del motor. Las bombas estarán perfectamente equilibradas 

estática y dinámicamente y se seleccionarán para soportar presiones iguales o mayores a la presión 

estática deducida de los planos, más la presión a descarga cerrada. 

La presión de descarga en circuito cerrado de las bombas no deberá de exceder el 125% de la de 

funcionamiento. Se suministrarán, si se necesita, conexiones para limpieza de empaquetaduras. 

Las bombas deberán de ser seleccionadas para funcionar cerca del punto de eficiencia máxima, 

permitiendo el funcionamiento en capacidades de aproximadamente un 25% por debajo de la 

capacidad de diseño. Además, el diámetro del rodete deberá de ser seleccionado de modo que la 

capacidad de diseño de cada bomba no exceda el 90% de la capacidad obtenible con el diámetro del 

rodete máximo para dicho modelo a la velocidad de diseño. 

La curva de la bomba deberá tener pendiente continua desde la capacidad máxima hasta el punto 

de corte. 

En todos los casos los tamaños de los motores deberán de ser seleccionados para trabajar 

holgadamente dentro del rango completo de funcionamiento de la bomba, con el tamaño de rodete 

instalado. 

Garantía. La bomba deberá de suministrar el caudal requerido a la presión de diseño con una 

tolerancia de ±3% sin sobrecalentamientos del motor, cojinetes o cualquier otra parte y producción 

normal de ruido. Los cierres deberán de reemplazarse sin cargo alguno si se produce desgaste 

inusual u operación incorrecta durante el período de garantía, que no haya sido causada por fallo en 

el mantenimiento. 

Serán del tipo centrífugo, directamente acopladas a motores por medio de acoplamientos elásticos, 

formado una unidad compacta, montada sobre bastidor común de fundición de primera calidad. 
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Serán de tipo in-line o de bancada según indicaciones en documentos de proyecto. 

Los grupos de bancada serán montados sobre bancadas de hormigón flotante sobre base de corcho 

aislante (5 cm. altura mínima), tipo VIBRACOR o equivalente, debidamente impermeabilizado, 

construidas por la empresa constructora de acuerdo con plano facilitado por el Instalador y con 

peso no inferior al doble del de la bomba. 

Las carcasas de las bombas serán del tipo envolvente, con conexiones de entrada y salida según 

normas DIN. Serán fácilmente desmontables para la inspección del rodete y eje de la bomba. 

La transmisión bomba - motor eléctrico deberá disponer de un protector de seguridad, teniendo 

pintadas como mínimo 4 rayas blancas para diferenciar su estado de paro o giro. 

Los prensa estopas deberán contener una empaquetadura esponjosa debidamente lubrificada a fin 

de prevenir un desgaste excesivo, sellados de forma adecuada. Se suministrarán conexiones de 

drenaje en la parte inferior del mismo, incluyendo la tubería de desagüe y el canalón abierto, común 

a otras bombas y conducido a sumidero. 

Todas las bombas y motores deberán de ser instalados por un representante del fabricante o por 

personal cualificado y deberán de ser nivelados y alineados en bancadas o soportes en estricta 

concordancia con las instrucciones del fabricante y las tolerancias recomendadas, utilizando un 

micrómetro indicador. 

Esto será realizado antes de que se realice ninguna conexión de tubería o acometida eléctrica. 

Después de que todas las conexiones hayan sido realizadas y antes de poner cada bomba en 

funcionamiento, la nivelación y el ajuste debe ser comprobado de nuevo. 

Todos los ajustes necesarios serán realizados para garantizar que la reacción está equilibrada, que el 

eje gira libremente y que la bomba presenta un funcionamiento silencioso. Cuando todos los ajustes 

se hayan completado, el motor y la bomba deberán de ser firmemente fijados mediante pernos. 

Las bombas con cierres mecánicos no deberán de ponerse en funcionamiento eléctricamente con 

motivo de ensayo hasta que los sistemas se encuentren llenos con agua. Los cierres dañados 

durante la puesta en marcha y las pruebas, deberán de ser reemplazados sin coste alguno para la 

propiedad. 

Se preverá espacio de acceso alrededor de las bombas para su mantenimiento. Este espacio no será 

menor que el mínimo recomendado por el fabricante. 

Se preverá una válvula de purga de aire y una conexión de drenaje en las cámaras de bombas 

horizontales. Así mismo, se preverán drenajes para las bancadas y para los cierres, conectados 

mediante tubería y desaguando en los sumideros de suelo. 

2.8 VENTILADORES Y EQUIPOS DE TRATAMIENTO DE AIRE. 

2.8.1 General. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de los ventiladores y 

equipos de tratamiento de aire de acuerdo con las características técnicas, implantación y calidades 
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previstas en documentos de proyecto. 

Se presentará para su aceptación por la Dirección Facultativa la siguiente información para cada tipo 

de equipo: 

1. Ventiladores. 

• Curvas de Rendimiento: Incluir las curvas de rendimiento con la entrega de los planos de 
fabricación de los ventiladores presentados para su revisión. Todos los ratios de rendimiento de 
ventiladores y datos deberán de ser datos certificados de acuerdo con la normativa local o estándar 
de reconocido prestigio. 
• Datos acústicos de ventiladores. El fabricante deberá de entregar datos de nivel de potencia 
sonora indicando las curvas que se obtendrán cuando se ensayen de acuerdo con una normativa de 
reconocido prestigio. Los datos deberán de definir los niveles de potencia para cada una de las ocho 
(8) bandas de octavas. 
• La presentación para la aprobación deberá de indicar potencia absorbida, potencia de frenado si 
procede, y rendimiento a plena carga cumpliendo con las especificaciones. 
 

2. Planos de fabricación y montaje de climatizadoras. Incluyendo información completa sobre 
equipamiento, materiales y detalles constructivos. 

3. Catálogos   e   información   de   otros   equipos:   humidificadores,   cajas   de   volumen   
variable,   fan-coils, aerotermos, etc. 

El rendimiento de los ventiladores se deberá de basar en ensayos realizados según normativas de 

reconocido prestigio, y llevará un certificado. Los ventiladores centrífugos tendrán una característica 

de presión rápidamente creciente que se extenderá a lo largo del rango de funcionamiento y 

continuará su crecimiento más allá del pico de eficiencia para garantizar funcionamiento silencioso y 

estable bajo cualquier condición. Las características de potencia deberán de serrealmente 

autolimitadas y deberán de alcanzar un pico dentro del área normal de selección. La unidad deberá 

de ser de fabricante aprobado. 

Todos los ventiladores deberán de llevar placas de identificación metálicas indicando la zona a la 

que sirven, volumen de aire, vatios, RPM, presión estática y tamaño. Las capacidades de los 

ventiladores deberán de basarse en el funcionamiento en las presiones estáticas indicadas a 21ºC y 

1atm. de presión barométrica. 

Se ensayarán en fábrica todos los ventiladores funcionando a la tensión y frecuencia nominal. Los 

siguientes datos deberán de ser medidos: 

 

• Frecuencia. 
• Voltaje. 
• Corriente a plena carga. 

2.8.2 Ventiladores. 

Ventiladores de transmisión por poleas y correas. Será la responsabilidad del Instalador el 

comprobar que las presiones de diseño se cumplen. Se incluirán poleas de relación regulable 
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(siempre que sea recomendable su aplicación) en los ventiladores que no están acoplados a 

variadores de velocidad. Las poleas serán seleccionadas para operar en la zona media de la curva del 

ventilador y permitir el ajuste en ambas direcciones. Para accionamientos por correas múltiples, las 

poleas serán fijas. Las poleas de ventiladores serán las adecuados para obtener los resultados 

deseados. Todas las poleas de los ventiladores y motores se encontrarán dinámicamente y 

estáticamente equilibrados antes de su montaje. 

Ruedas. Las ruedas tendrán una construcción robusta y rígida, estarán perfectamente equilibrados, 

tanto estática como dinámicamente y producirán el mínimo ruido y vibración. 

Ejes: Fabricados de acero, con primera velocidad crítica de la rueda y el eje a no menos de 1,25 

veces el máximo de la velocidad especificada. Todos los ejes estarán fabricados bajo estrechas 

tolerancias. 

Terminaciones: Galvanizado en caliente, mientras no se indique otro. 

Malla de protección en la aspiración: Requerida para todos los ventiladores. Serán de construcción 

robusta y fácil desmontaje. 

Conexiones de drenaje: Deben de preverse en el punto más bajo de la carcasa. 

Puertas de Acceso: Para acceso rápido al rodete y a la parte interior de la carcasa. Se requieren en 

todas las carcasas de ventiladores de diámetro de rodete superior a 900 mm. 

Aislamiento antivibratorio: Se deberán de emplear antivibratorios en la unión del ventilador a la 

carcasa y en las uniones de la carcasa al edificio. 

En el caso de ventiladores donde se especifique más de una velocidad, la selección de los 

antivibratorios debe realizarse para la velocidad más baja. 

La bancada del motor y del ventilador será solidaria formando una base única para evitar cualquier 

movimiento físico entre el ventilador y el motor. En ningún caso el motor irá acoplado sobre la 

envolvente de propio ventilador. 

Sustitución de las poleas. Se suministrarán poleas ajustables o fijas adicionales sin coste alguno, si 

fuese requerido para el equilibrado. 

Si así fuese requerido en los documentos de proyecto, se suministrará compuerta automática en el 

conducto enclavada con el ventilador. La compuerta será de mariposa o lamas, según tamaño, en 

aluminio y accionada por motor enclavado con el ventilador, de tal modo que permanezca 

totalmente abierta mientras el ventilador está en funcionamiento y cierre cuando no opera. 

Dispondrá de final de carrera. 

Todos los ventiladores que sean montados in situ, o tengan más de 75 kW, deberán de requerir el 

servicio de un técnico de fábrica o represente cualificado para su equilibrado y comprobación de 

cojinetes, poleas, correas, etc. 

El servicio técnico del fabricante o un técnico cualificado instalará los ventiladores y los motores, 

que se nivelarán y alinearán en cumplimiento estricto de las instrucciones del fabricante y con los 
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márgenes recomendados. Las poleas de los ventiladores y motores se alinearán con cuidado y la 

tensión de la correa se ajustará debidamente según las instrucciones del fabricante. 

Todos los equipos con partes externas móviles (tales como correas, cadenas...) estarán dotados de 

elementos de protección contra accidentes, diseñados para permitir un fácil mantenimiento y 

acceso.Estarán formados por cinco elementos principales: envolvente, ventilador, oído de 

aspiración, transmisión y motor. 

La envolvente estará construida en chapa de acero, reforzada con perfiles o angulares si fuese 

necesario. Deberá estar perfectamente arriostrada para prevenir vibraciones. 

Los álabes del ventilador serán de acción o reacción según se refleje en presupuesto o 

especificaciones técnicas, con forma alabeada y perfil de ala de avión. El paso de aire debe 

encontrarse libre de interferencias. Las ruedas deberán equilibrarse dinámica y estáticamente en 

fábrica. Para la construcción se utilizará aleación de acero de alta resistencia, tratado para 

resistencia a la corrosión o aluminio. 

El oído de aspiración estará perfilado, tipo Venturi, de forma que no se produzcan turbulencias. 

Deberá poseer un diseño óptimo. 

La transmisión será por medio de poleas acanaladas y correas trapezoidales en número adecuado al 

servicio y potencia previstos. El eje será de acero de primera calidad, continuo y apoyado sobre 

cojinetes de bronce lubricados con grasa, perfectamente equilibrados estática y dinámicamente. Las 

poleas serán del tipo de relación regulable (siempre que sean recomendables a la aplicación) en los 

ventiladores no acoplados a variadores de velocidad y deberán de estar dimensionadas para 

proporcionar la velocidad requerida con la polea del motor aproximadamente en la mitad de su 

rango de ajuste. Deberá de haber al menos dos correas y el accionamiento será capaz de arrastrar la 

carga completa con un factor de seguridad adicional del 50%. Se deberán de proveer protecciones 

de la transmisión para todos los ventiladores con aperturas para lectura de las revoluciones. Para 

ventiladores con motores de 55 Kw. o superior no acoplados a variador de velocidad, se 

suministrarán poleas de relación fija y álabes de aspiración manualmente ajustables en lugar de 

poleas del tipo variable. 

La velocidad periférica de la turbina no será superior a 51 m/seg. si pertenece a clase I y a 73 m/seg. 

si fuera a clase II. El apoyo del ventilador, deberá realizarse por medio de elementos antivibradores 

tipo SILENTBLOC o amortiguadores metálicos. 

Si esta unidad estuviese presupuestada, con carcasa metálica de protección, éste estará realizado 

con chapa metálica galvanizada de 1,5 a 2 mm. de espesor, reforzada con perfiles o no, según los 

casos, aislada interiormente con dos pulgadas de aislamiento acústico de alta densidad, con 

acabado interior de malla afónica, no siendo necesario protección cubre-correas. El portillón de 

registro será hermético, abisagrado y con manivela de apertura. 

Los motores eléctricos serán de tipo cerrado refrigerados exteriormente y de protección IP-55. 

Los ventiladores centrífugos tubulares deberán de ser similares en todos los requerimientos a los 

correspondientes a la descripción anterior. Las carcasas deberán ser del tipo tubular para proveer 
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una entrada de flujo de aire en línea a través y directo a la descarga. Incluirá deflectores 

inmediatamente posteriores a la rueda para redireccionar el flujo de aire y minimizar el ruido. Los 

diámetros de aspiración y descarga deberán de ser idénticos para acomodar un tamaño único de 

conducto. 

Ventiladores axiales-tubulares. 

Se suministrarán ventiladores axiales tubulares de capacidad y prestaciones según se indica en los 

documentos de proyecto. Se seleccionará para dar al menos las capacidades indicadas y 

manteniendo un número de revoluciones similares a las indicadas. 

La carcasa de la unidad deberá de ser de acero laminado en caliente provistas con taladros para 

conexiones atornilladas, y tendrá las siguientes características: 

 

• Permitirá el mantenimiento. 
• Se preverán no menos de ocho álabes de guiado estacionarios soldados en el interior de la 
carcasa del ventilador. 
• El conjunto de la carcasa deberá de galvanizarse en caliente o tratar con cromato de zinc. 

El cubo de la hélice deberá de ser de fundición esferoidal o acero. Los álabes del ventilador deberán 

de tener perfilaerodinámico, fundidos en aleación de aluminio. 

El ángulo de las palas podrá ser regulado con el ventilador parado. 

Se suministrarán los motores de ventiladores de acuerdo a las especificaciones, incluyendo caja 

terminal protegida en el exterior del ventilador contra polvo e intemperie. Los cables de 

alimentación del flujo de aire se protegerán entubándolos en canalización eléctrica estanca. 

Boca de Aspiración. Se instalarán en todos los ventiladores no acoplados a conducto, en acero y 

galvanizadas en caliente. 

Protectores de Aspiración. Fabricados en alambre de acero dulce y un diámetro mínimo de 3 mm de 

varilla, todo soldado. Galvanizados en caliente. 

Pies. Se instalarán pies adecuados para montaje horizontal o vertical. 

Bridas de acompañamiento. Fabricadas en acero laminado en caliente. 

2.8.3 Unidades de tratamiento de aire (climatizadoras). 

Se suministrarán climatizadoras fabricadas a medida que cumplan las prestaciones indicadas en 

planos. Mientras no se indique de otro modo, las unidades estarán completamente equipadas con 

carcasas y plenums, ventiladores, antivibratorios, aislamientos, bandejas, baterías, filtros, sistemas 

de humidificación, deflectores, compuertas, alumbrado y demás elementos y accesorios necesarios. 

Las unidades, serán de primera línea dentro de la gama de fabricación de cada proveedor. 

Las unidades no excederán las dimensiones indicadas en planos manteniéndose los espacios 

internos necesarios entre los componentes y asegurando el espacio para mantenimiento. Las 
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dimensiones externas que estén indicadas son máximas y las interiores mínimas. No se 

sobrepasarán estos límites sin una aprobación por escrito de la Dirección Facultativa. 

Es responsabilidad del Contratista verificar los espacios disponibles y acceso desde el exterior del 

edificio a los locales destinados a los equipos. 

Las unidades se montarán en el lugar destinado a las mismas y el Contratista coordinará y se 

responsabilizará del traslado de las diferentes partes de las unidades en las que sea necesario 

realizar el suministro hasta sus correspondientes ubicaciones. 

Las unidades serán diseñadas, construidas y operarán bajo todos los caudales de trabajo, de modo 

que se mantengan las condiciones térmicas y acústicas de proyecto. Dichas condiciones de 

funcionamiento se deben lograr en las condiciones reales de funcionamiento de las unidades, tales 

como locales donde se ubican y distribución de conductos. 

Cada unidad será construida y operará en todas las condiciones de caudal de aire (incluyendo de 

100% a 30% en las unidades de volumen variable) sin que se sobrepasen las condiciones acústicas 

requeridas para los diferentes locales. Se medirán los niveles sonoros en los locales ocupados 

adyacentes a las salas de climatizadores. Los requisitos acústicos se deben cumplir con la unidad 

instalada y según las condiciones constructivas del edificio, la ubicación destinada a ella y los 

conductos conectados en modo similar a lo proyectado. Si no se logran los niveles requeridos, el 

Contratista se hará cargo de añadir las medidas o silenciadores que sean necesarios. Estas medidas 

se adoptarían sin comprometer el diseño original. 

Los elementos constructivos que componen las unidades deberán de reunir las siguientes 

características, salvo indicación contraria en los documentos de proyecto: 

La envolvente, estará formada por paneles del tipo sandwich acústico, de 25 mm. de espesor 

mínimo, formado por una chapa galvanizada exterior de 1,8 mm de espesor mínimo e interior 

perforada de 0,8 mm (Las perforaciones serán similar a 3 mm de diámetro con un espaciamiento de 

8 mm). En las secciones de baterías de frío, filtros y aguas abajo de los humidificadores la chapa 

interior no estará perforada. El aislamiento consistirá preferentemente en panel de fibra de vidrio 

acústico. 

Todo el panelado irá soportado por una estructura independiente de acero galvanizado o aluminio. 

La unión entre paneles se realizará mediante un sistema de machihembrado y piezas de sujeción 

atornilladas a los mismos. 

La construcción del suelo será a base de estructura soporte de perfiles doble T y paneles sandwich 

liso transitable con chapas de 1,2 mm. de espesor mínimo, soldadas a la estructura. Las juntas del 

panel serán estancas al agua. El aislamiento será el mismo que los paneles laterales. La estructura 

soporte estará dimensionada para el peso de los climatizadores con todo su equipamiento. Se 

preverán agarraderas. 

El techo tendrá una construcción idéntica a las paredes, perfectamente arriostrada para conseguir 

un conjunto rígido y libre de vibraciones. El techo de la envolvente, si es para montaje a la 

intemperie, irá protegido por una lámina asfáltica impermeabilizante que garantice su 
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estanqueidad. 

Las puertas de acceso a las diferentes secciones, deberán ir montadas sobre un bastidor de perfil, y 

construcción idéntica a las paredes, con la excepción de que la chapa interior no estará perforada. 

Con bisagras, doble burlete de goma para estanqueidad y manillas de cierre rápido, tipo cuña para 

cierre por presión progresiva con accionamiento desde el exterior e interior y en un número mínimo 

de 2 por puerta. 

Además de la bandeja de condensados que se incluye en la sección de baterías de frío, la unidad irá 

equipada con una bandeja de 1,6 mm del espesor de acero inoxidable (304) que cubrirá la sección 

de humectación hasta los filtros finales. Incorporará un manguito de acero inoxidable para conexión 

a la red de desagüe. 

Toda la unidad irá pintada exteriormente, con pintura a base de resina de poliéster polimerizada, 

especialmente resistente en ambientes agresivos. 

Incorporará iluminación interior en las unidades de gran tamaño. 

Sección de filtraje 

 

1. Su superficie deberá ser tal, que al velocidad de paso de aire no supere 2,5 m/s. 
2. Irán montados sobre marcos o carriles de retención, de forma que quede asegurada la 
estanqueidad al aire a través de los mismos. 
3. Tanto los marcos como los filtros serán construidos en materiales anticorrosivos. 
4. El acceso a los filtros para el mantenimiento deberá de ser fácil y rápido. 
5. Prefiltros. Filtros de 100 mm de espesor de eficiencia media 25-35% según ASHRAE 52-
76, a base de filtros de algodón soportados en malla metálica. 

Secciones de impulsión y retorno. 

 

1. Los ventiladores serán centrífugos, de doble lado de aspiración, tubería con alabes hacia 
delante (sección), con el caudal y presión requeridos, equilibrados estática y dinámicamente. 
2. El ventilador suministrará los caudales y presiones indicados a velocidad de rotación 
similar a la indicada en los planos. Además estará dinámicamente equilibrado. 
3. La velocidad de descarga del aire deberá de ser inferior a 12 m/s. 
4. La velocidad de giro no superará las 1500 r.p.m. 
5. Cumplirá todas las condiciones expresadas en el apartado de ventiladores de este pliego. 
6. Las compuertas de aire exterior y retorno serán de lamas paralelas. Llevarán junta 
(neopreno) en el 
extremo de las lamas y juntas giratorias de apriete de acero inoxidable en los costados para evitar 
fugas u 
otra construcción equivalente. 

2.9 CONTROL ELÉCTRICO O ELECTRÓNICO. 

Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio del control eléctrico o 

electrónico de acuerdo con las características técnicas, implantación y calidades previstas en 
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documentos de proyecto. 

Queda incluido dentro del suministro, todo el cableado necesario para la actuación del control, 

desde el regleteado dispuesto a tal efecto en el cuadro eléctrico, hasta todos y cada uno de los 

terminales. El cableado ira canalizado en PVC rígido, flexible armado o acero según determine la 

Dirección, acorde con el resto de las canalizaciones eléctricas, con los registros necesarios. 

El dimensionado será tal que no afecte a la medición y en ningún caso inferior a 1,5 mm2 de 

sección. El aislamiento será de 750 V., estando apantallado si la medida o acción lo requiriera. 

Los cuadros de control de cada subsistema serán metálicos, de la dimensión adecuada para el 

correcto alojamiento de los elementos y sus canalizaciones. El frontis será registrable y estanco. En 

señales proporcionales, con variación de tensión, se dispondrá indicador transductor de la medida 

correspondiente (ºC % HR, etc.) Al lado de cada cuadro y debidamente plastificado y enmarcado se 

ubicará el esquema de control correspondiente, con indicación de los puntos de consigna. 

El Instalador debe suministrar cuando la planificación de la obra lo demande, los planos de 

enclavamiento eléctrico, para que el suministrador de los cuadros, los tenga en consideración, para 

la construcción de los mismos. Previamente estos planos serán visados por la Dirección. 

Quedan incluidos todos los elementos accesorios tales como relés, potenciómetros, pilotos, 

interruptores, fusibles, transformadores, etc., que para el buen funcionamiento del sistema sean 

necesarios, siempre y cuando queden fuera de los cuadros eléctricos generales. 

En general, todo el montaje y elementos que compongan la instalación de control deberán atenerse 

a la reglamentación al respecto y más en particular a lo indicado en la ITC 04.11 del RITE. 

El conexionado de los diferentes terminales en el regleteado del cuadro eléctrico, lo realizará el 

Instalador electricista, en presencia del Instalador de aire acondicionado, siendo responsabilidad de 

éste la adecuada conexión, el cumplimiento de las funciones de maniobra y enclavamiento. 

2.10 APARATOS DE MEDIDA. 

Es competencia del Instalador el montaje, suministro y puesta en servicio de los aparatos de medida 

de acuerdo con las características técnicas, implantación y calidades previstas en documentos de 

proyecto. 

El montaje de los aparatos será tal que refleje realmente la magnitud y el concepto medido, 

evitando puntos muertos o acciones indirectas que desvíen el punto de medición que interesa 

consignar. Si el parámetro a medir estuviese automáticamente controlado o dispusiese de sonda de 

medida a distancia, tanto sondas como el punto de captación del aparato de medida, estarán 

próximos, de forma que no pueda aludirse diferenciación de medida o actuación por ubicación. La 

reposición, contraste o calibración de los aparatos podrá realizarse estando los sistemas en activo 

por lo que el montaje deberá estar previsto con éste condicionante. Cuando la medida necesite de 

elemento transmisor (aceite, glicol, etc.,) deberá existir en su total capacidad en la recepción 

provisional. 

El posicionamiento de los indicadores deberá ser tal que puedan ser fácilmente legibles por el 
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usuario en las situaciones normales de trabajo o maniobra. Si el punto de su captación no cumpliera 

éste requisito, el indicador será del tipo a distancia. 

La sensibilidad de los aparatos será la adecuada a juicio de la Dirección, según la precisión y el 

parámetro medido. 

El montaje del punto de captación será realizado de forma que fácilmente pueda ser desmontado 

para aplicar otro aparato de medida para su verificación o calibración, si ello no fuera factible se 

dispondrá habitáculo de captación inmediata para aplicación del aparato portátil. 
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3 PRUEBAS DE LAS INSTALACIONES 

3.1 GENERAL 

El Instalador realizará todas las pruebas y ensayos, limpieza ajuste y equilibrado exigidos por los 

Reglamentos e Instrucciones Técnicas correspondientes y demás normativa aplicable y las que se 

indican, corriendo de su cargo los costes derivados. 

El Instalador realizará una notificación a la Dirección Facultativa. con antelación suficiente a la 

realización de los ensayos para que pueda acudir a los mismos. 

Incluirá todo el material, instrumentación y mano de obra que se necesite. Cualquier prueba o 

ensayo no especificado y que sea necesario realizar para la aceptación de equipos o instalaciones, 

deberá ser indicado y ejecutado por el adjudicatario. 

Es la intención de esta sección mencionar todas las pruebas y ensayos obligatorios y necesarios para 

asegurar que el sistema está correctamente ejecutado y equilibrado y que las prestaciones 

especificadas se cumplen. Se someterán a aprobación por la Dirección Facultativa. las propuestas 

alternativas sobre protocolos de ensayo y control de calidad que pudiera tener implantado el 

Contratista. 

Todo el sistema quedará completamente ajustado y equilibrado; es decir, tanto los equipos como 

las redes de conducción de fluidos. 

El Instalador entregará los informes y certificados de ensayos, conteniendo los resultados de las 

pruebas y una implantación esquemática para cada sistema certificada por el Contratista. 

El informe de equilibrado de redes de aire presentado deberá listar cada rejilla y difusor, dando 

identificación, caudal de diseño, caudal medido, etc., así como requisitos de diseño para todos los 

ventiladores de impulsión y extracción y las condiciones reales de funcionamiento, indicando 

revoluciones por minuto, tensión, intensidad, potencia, etc. 

Del mismo modo, el informe de equilibrado de redes de agua presentado deberá listar cada 

elemento terminal, dando identificación, caudal de diseño, caudal medido, etc., así como requisitos 

de diseño para todos las bombas y las condiciones reales de funcionamiento, indicando revoluciones 

por minuto, tensión, intensidad, potencia, etc. Se incluirá la identificación y los tipos de los 

instrumentos empleados así como su fecha de calibración más reciente, con el informe del ensayo. 

Los equilibrados y ensayos de los sistemas de aire y agua no deberán de comenzar hasta que el 

sistema haya sido ejecutado y esté en situación de funcionamiento completo. 

3.2 ENSAYOS E INSPECCIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS. 

El Instalador garantizará que todos los materiales y equipos han sido probados antes de su 

instalación final, cualquier material que presente deficiencias de construcción o montaje será 

reemplazado o reparado. 
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El Instalador entregará los informes y certificados de ensayos de los materiales y equipos, 

conteniendo los resultados de las pruebas, así como los certificados de clasificación de los mismos 

por los organismos y entidades reguladoras de la calidad. 

La Dirección Facultativa de obra será autorizada a realizar todas las visitas de inspección que estime 

necesarias a las fábricas donde se estén realizando trabajos relacionados con esta instalación. 

3.3 ENSAYOS DE FUNCIONAMIENTO Y EQUILIBRADOS. 

Todas las instalaciones deberán ser inspeccionadas y probadas ante la Dirección Facultativa de Obra, 

con anterioridad a ser cubiertas por paredes, falsos techos, etc. Estas pruebas se realizarán por 

zonas o circuitos sin haber sido conectado el equipo principal. 

Se probarán todos los equipos y sistemas según Reglamentos aplicables y Normas UNE de 

aplicación. El Instalador suministrará todos los medidores, instrumentos, equipos de ensayo, y 

personal requerido para los ensayos. 

Se ajustarán todos los equipos para funcionar con el mínimo ruido y vibración posible para sus 

condiciones de trabajo. El funcionamiento silencioso de todos los equipos es un requisito. Cualquier 

equipo que produzca un ruido objetable en espacios ocupados debe de ser reparado o retirado y 

sustituido con equipo satisfactorio. 

Se emitirán formularios con los resultados de las pruebas. 

Sistemas de Tuberías 

Se pondrán en marcha los sistemas de enfriamiento y calefacción, se ajustarán los controles y los 

equipos, y se realizará el equilibrado necesario para suministrar no menos de las cantidades de agua 

indicadas en el proyecto a cada equipo. 

Ensayos de nivel sonoro 

Se pondrán en funcionamiento los equipos y sistemas de tratamiento de aire después del 

equilibrado, para determinar que se cumplen los requisitos acústicos en los distintos espacios. 

Equilibrado de agua y aire. 

1. Se pondrán todos los sistemas de calefacción y aire acondicionado y resto de equipos en 
funcionamiento completo y continuado durante cada día de trabajo correspondiente al equilibrado 
y ensayo. 

2. El Instalador deberá de realizar previsiones para cambios de poleas en ventiladores que puedan 
requerirse. Se obtendrán los caudales de aire finales mediante el ajuste de la velocidad del 
ventilador. 

3. Se realizará todo el trabajo necesario para completar los ensayos y el equilibrado del aire y de los 
sistemas de agua, incluyendo, pero no limitado, a lo siguiente: 
 

• Equilibrado, ajuste y ensayo de equipos de movimiento de aire y de distribución de aire, 
extracción y sistemas de recirculación. 
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• Ensayo de las bombas de circulación 
• Equilibrado de la distribución de agua 
• Presentación de los datos de equilibrado y de ensayo completos, una vez terminados los ensayos 
y el equilibrado, para su comprobación. 
 

4. Se realizará según UNE 100-010 mientras no se indique o apruebe otra. 

5. Se seguirán asimismo las recomendaciones y procedimientos de los fabricantes de los elementos 
de equilibrado; tales como válvulas de equilibrado hidráulico. 

6. Dentro del período de garantía, si hay evidencia de desajustes, la propiedad puede requerir la 
recomprobación y verificación de las salidas, ventiladores y aire de impulsión, aire de extracción, 
bombas y cualquier otro equipo listado en el informe de ensayo. Proporcionar los técnicos y los 
instrumentos cuando sea requerida la realización de los ensayos durante este período de garantía. 

Informes de equilibrados y pruebas de equipos. 

Los informes conteniendo los resultados de pruebas y equilibrados contendrán tanto las condiciones 

de diseño como las condiciones actuales para cada elemento listado. Los informes se requieren para 

cada sistema de tratamiento de aire, extracción, impulsión, recirculación y sistemas de agua y 

transferencia térmica. Se incluirán como mínimo los siguientes datos, que sean aplicables: 

1.  Sistemas de impulsión de aire. 

• Fecha 
• Referencia y área servida 
• Velocidad del ventilador 
• Pérdida de presión a través del filtro 
• Presión estática en la aspiración del ventilador 
• Presión estática en descarga del ventilador 
• Amperaje el motor del ventilador 
• Amperaje nominal del motor 
• Caudal de aire exterior (m3/s) 
• Caudal de aire recirculado (m3/s) 
• Caudal de aire de impulsión (m3/s) 
• Condiciones del aire exterior (temperatura de bulbo seco y temperatura de bulbo húmedo) 
• Condiciones del aire de retorno (temperatura de bulbo seco y temperatura de bulbo húmedo) 
• Condiciones de aire de impulsión (temperatura de bulbo seco y temperatura de bulbo húmedo) 
• Condiciones de entrada de baterías (temperatura de bulbo seco y temperatura de bulbo 
húmedo) 
• Condiciones de salida de baterías (temperatura de bulbo seco y temperatura de bulbo húmedo) 
• Ajuste del caudal respecto diseño (%) 

2. Sistemas de extracción y de recirculación de aire. 

• Fecha 
• Referencia 
• Área servida 
• Velocidad del ventilador 
• Amperaje del motor 
• Amperios nominales del motor 
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• Caudal total (m3/s) 
• Presión estática de entrada al ventilador 
• Presión estática de salida del ventilador 
• Ajuste del caudal respecto diseño (%) 

3. Datos del Recinto. 

• Referencia y nombre del recinto 
• Referencia de equipos de impulsión y extracción 
• Caudal impulsado por cada difusor (m3/s) 
• Caudal de retorno (m3/s). 
• Ajuste del caudal respecto diseño (%). 

4. Sistemas de agua (Bombas y elementos terminales de trasferencia de calor). 

• Condiciones exteriores en el momento del ensayo 
• Nombre de la bomba o equipo 
• Velocidad de la bomba 
• Amperaje de la bomba (operación individual) 
• Amperaje de la bomba (funcionamiento múltiple) 
• Amperios nominales del motor. 
• Presión de entrada a la bomba (funcionamiento individual) 
• Presión de entrada a la bomba (funcionamiento múltiple) 
• Presión de salida de bomba (funcionamiento individual) 
• Presión de salida de la bomba (funcionamiento múltiple) 
• Caudal (l/s) (funcionamiento individual) 
• Caudal (l/s) (funcionamiento múltiple) 
• Temperatura de impulsión 
• Temperatura de retorno 
• Flujo en l/s en cada unidad de elemento terminal 
• Flujo en l/s en cada punto de medición de flujo (válvulas de equilibrado) 
• Temperatura de entrada y salida en cada elemento terminal (en unidades de tratamiento de aire 
las temperaturas del agua deberán ser registradas al mismo tiempo que las condiciones del aire) 
• La presión de entrada y salida en cada elemento terminal 
• Ajuste de parámetros respecto diseño (%) 
• En torres de refrigeración se realizarán las medidas correspondientes al circuito de aire: datos de 
funcionamiento del ventilador, condiciones del aire, caudales, etc. 

Periodo de funcionamiento. 

Se mantendrá el sistema en funcionamiento durante un período de cinco días durante el cual la 

inspección final pueda realizarse por la Dirección Facultativa. Una vez terminado, marcar la posición 

de ajuste de cada válvula de equilibrado y de cada compuerta para referencia permanente. 

3.4 PRUEBAS FINALES DE RECEPCIÓN PROVISIONAL. 

3.4.1 Generalidades. 

Una vez finalizado totalmente el montaje de la instalación y habiendo sido regulada y puesta a 

punto, el Instalador procederá a la realización de las diferentes pruebas finales previas a la 

recepción provisional, según se indica en los capítulos siguientes. Estas pruebas serán las mínimas 
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exigidas.Las pruebas serán realizadas por el Instalador en presencia de las personas que determine 

la Dirección, pudiendo asistir a las mismas un representante de la Propiedad. 

Todas las mediciones se realizarán con aparatos pertenecientes al Instalador, previamente 

contrastados y aprobados por la Dirección. 

El resultado de las diferentes pruebas se reunirán en un documento denominado "PROTOCOLO DE 

PRUEBAS EN RECEPCIÓN PROVISIONAL". 

3.4.2 Redes de tuberías. 

Al finalizar el montaje de toda la red de tuberías, estando cerrados los circuitos con las máquinas 

primarias y terminales, se procederá a realizar la prueba de estanqueidad mediante el llenado de la 

instalación y prueba estática conjunta a una presión equivalente a 1,5 veces la presión de trabajo 

(mínimo 600 KPa). 

Tras la finalización de los trabajos de instalación de redes de agua se procederá a una limpieza 

química, siguiendo el proceso a continuación: 

 

• Llenado de la instalación con agua dosificada anticorrosiva, verificación de niveles y puesta en 
marcha de bombas. 
• Vaciado por todos los puntos bajos. 
• Limpieza de puntos bajos y filtros de malla. 

3.4.3 Redes de conductos. 

Las pruebas para la recepción de conductos se realizarán de acuerdo a la norma UNE 100-104. 

En la prueba de estanqueidad la Dirección Facultativa seleccionará las partes a analizar; pudiendo 

exigir a cargo del Contratista probar hasta un 8% de la red (en términos de la superficie total de 

conducto del proyecto). En caso de que el resultado de las pruebas determine que la instalación sea 

insatisfactoria, la Dirección Facultativa podrá exigir a cargo del Contratista, aumentar el porcentaje 

de pruebas hasta donde sea necesario para verificar y asegurar que la instalación es satisfactoria. El 

Contratista reparará los puntos de fuga. 

El porcentaje máximo admisible de fugas será del 7% del caudal nominal. 

3.4.4 Mediciones a realizar. 

A continuación se especifica una serie de mediciones a realizar para la verificación del correcto 

funcionamiento de la instalación. Este listado no pretende ser exhaustivo, por lo que se realizarán 

cualesquiera otras mediciones que la Dirección Facultativa estime conveniente para una completa 

comprobación de la instalación. 

Las mediciones indicadas a continuación son las mínimas exigidas. Estas pruebas se podrán realizar 

conjuntamente con un representante de la Propiedad y aquellas personas que la Dirección 

determine. 
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La forma de realizar las mediciones será acorde con la norma ASHRAE o UNE correspondiente. 

 

Eficiencias equipos frigoríficos. 

Se realizará por cada equipo frigorífico existente las siguientes mediciones: 

• Temperaturas agua o aire en entrada y salida del evaporador y condensador. 
• Presiones de evaporador y condensador. 
• Temperaturas seca y húmeda aire exterior. 
• Potencia absorbida en bornes 
• Caudales de agua o aire en evaporador (previendo los manguitos de medida para diafragma 
calibrado) y 
condensador. 

Con las mediciones indicadas, se redactará el correspondiente protocolo, determinando los CEE 

(Coeficientes de Eficiencia Energética), tanto de enfriador como de condensador. 

Medidas de temperatura y humedades ambientales acondicionados. 

• 1       Medida por fachada y planta. 
• 1       Medida en zona interior por planta. 
• 1       Medida de condiciones exteriores. 

Medidas de temperatura de fluidos 

• Temperatura de impulsión y retorno en generadores de fluidos calientes. 
• Temperatura de impulsión y retorno en generadores de fluidos fríos. 
• Temperatura de impulsión y retorno en elementos terminales. 

Medidas cuantitativas de fluidos. 

• Caudal de cada bomba (obtenida por aplicación sobre curva de funcionamiento de la potencia 
absorbida y la presión de manómetros). 
• Caudal de cada ventilador (medición directa con anemómetro o pitot en conducto general de 
impulsión. Comprobación con curva de características, potencia absorbida y presión diferencial). 
• Caudal de aire de impulsión en cada una de las rejillas y difusores representativos de plantas. 

 

Medidas de consumos. 

 

• Potencia absorbida para cada uno de los motores que componen la instalación. 

Si el motor acciona una máquina cuyo funcionamiento normal tenga un control de capacidad, la 

potencia absorbida se realizará a 100, 70 y 35% de máximo nominal. 
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3.4.5 Resultados obtenidos. 

Los resultados obtenidos serán presentados en el protocolo de pruebas correspondientes. 

3.5 RECEPCIONES DE OBRA. 

3.5.1 Recepción provisional. 

Una vez realizado el protocolo de pruebas por el Instalador según indicaciones de la Dirección 

Facultativa y acordes a la normativa vigente, aquel deberá presentar la siguiente documentación, y 

cualquier otra que contemple la reglamentación vigente, tal y como se describe en ITC 06.5 del RITE: 

• Copia del certificado de la instalación presentado ante Industria. 
• Protocolo de pruebas (original y copia). 
• Proyecto actualizado (original y copia). 
• Esquemas de principio. 
• Relación de materiales y equipos empleados. 

Ante la documentación indicada, la Dirección Facultativa emitirá el acta de recepción 

correspondiente con las firmas de conformidad correspondientes de Instalador y propiedad. Es 

facultad de la Dirección adjuntar con el acta relación de puntos pendientes, cuya menor incidencia 

permitan la recepción de la obra, quedando claro el compromiso por parte del Instalador de su 

corrección en el menor plazo. 

Desde el momento en que la Dirección acepte la recepción provisional se contabilizarán los periodos 

de garantía establecidos, tanto de los elementos como de su montaje. Durante este periodo es 

obligación del Instalador, la reparación, o modificación de cualquier defecto o anomalía, (salvo los 

originados por uso o mantenimiento) advertido y programado para que no afecte al uso y 

explotación del edificio. 

3.5.2 Recepción definitiva. 

Transcurrido el plazo contractual de garantía y subsanados todos los defectos advertidos en el 

mismo, el Instalador notificará a la propiedad el cumplimiento del periodo. Caso de que la 

propiedad no objetará ningún punto pendiente, la Dirección emitirá el acta de recepción definitiva, 

quedando claro que la misma no estará realizada y por lo tanto, la instalación seguirá en garantía 

hasta la emisión del mencionado documento. 
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MEMORIA INFORMATIVA 
 
1. ANTECEDENTES  Y  DATOS  GENERALES 
OBJETO  Y  AUTOR  DEL  ESTUDIO  BASICO  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto 
1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. Su autor es Jon Laurenz Senosiain y Jone Belausteguigoitia Garaizar, arquitectos, y su 
elaboración ha sido encargada por Sestao-Berri 2010 de Sestao, Bizkaia. 
 
De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o una 
empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá designar un 
Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta designación deberá ser 
objeto de un contrato expreso. 
 
De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud es servir de 
base para que el contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad y Salud el Trabajo, en el que se 
analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este documento, 
en función de su propio sistema de ejecución de la obra.   
 
PROYECTO  AL  QUE  SE  REFIERE 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos generales son: 
 

PROYECTO  DE  REFERENCIA 
Proyecto de Ejecución de PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U.–5, SESTAO 

Arquitecto autor del proyecto Jon Laurenz Senosiain y Jone Belausteguigoitia Garaizar 

Titularidad del encargo SESTAO-BERRI 2010 S.A. 

Emplazamiento Plaza Vicente Díez de Sestao 

Destino de la obra Urbanización de plaza y pasarela + ascensor panorámico 

Presupuesto de Ejec. Material 416.284,35€   

Plazo de ejecución previsto 10 meses 

Número máximo de operarios 10  

DESCRIPCION DEL EMPLAZAMIENTO Y LA OBRA 
 
El objeto de este proyecto es la: URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U.–5 DEL ARI TXABARRI – EL 

SOL DE SESTAO, BIZKAIA 
 
Se pretende mejorar la accesibilidad de la zona uniendo la calle los Baños y la calle Txabarri mediante una 
pasarela y ascensor panorámico, así como urbanizando la plaza Vicente Díez.   
 
INSTALACIONES PROVISIONALES Y ASISTENCIA SANITARIA 
De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de los servicios higiénicos 
que se indican en la tabla siguiente: 
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SERVICIOS  HIGIÉNICOS 

X Vestuarios con asientos y taquillas individuales, provistas de llave. 

X Lavabos con agua fría, agua caliente, y espejo. 

X Duchas con agua fría y caliente. 

X Retretes. 

OBSERVACIONES: 1.- La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de 
distintos sexos. 

 
De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de primeros 
auxilios que se indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la identificación y las distancias a 
los centros de asistencia sanitaria más cercanos: 
 

PRIMEROS  AUXILIOS  Y  ASISTENCIA  SANITARIA 

NIVEL DE ASISTENCIA NOMBRE Y UBICACIÓN DISTAN. APROX. (Km.) 

Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 

Asist. Especializada (Hospital) Hospital de Cruces (Barakaldo) 5,50 Km. 

 
 
 
2. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA Y PROBLEMÁTICA DE SU ENTORNO 
 
Tipo de obra  
En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el presente Estudio 
Básico de Seguridad y Salud, y se describen brevemente las fases de que consta: 
 

DESCRIPCIÓN  DE LA  OBRA  Y  SUS  FASES 

Demoliciones Si  

Mov. de tierras Si 

Cimentación y estructuras Si  

Cubiertas No (pequeñas pérgolas) 

Albañilería y cerramientos No 

Acabados 
 

Si     
Instalaciones Si 

Vallado  Si 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 
1. APLICACIÓN DE LA SEGURIDAD AL PROCESO CONSTRUCTIVO 
   

ORDEN DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

X Demoliciones y explanaciones. 

X Los movimientos de tierras para la pavimentación. 

X Instalaciones de alumbrado y saneamiento. 

X Pavimentación y acabados de toda la zona. 

OBSERVACIONES:  

 
LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LAS ZONAS CON RIESGOS ESPECIALES PARA LA SEGURIDAD Y SALUD 
DE LOS TRABAJADORES 
 
Según recoge el Anexo II del Real Decreto 1.627/1997 sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 
en las obras de construcción, se destaca un trabajo que implica riesgo especial para la seguridad y la salud 
de los trabajadores, y es el hecho de las caídas en altura, dada la construcción de la pasarela, por lo que se 
tendrá que hacer hincapié en la seguridad de la misma. 
 
EQUIPOS TÉCNICOS Y MEDIOS AUXILIARES A UTILIZAR 
 
Antes del inicio de cualquier trabajo en la obra se procederá a la señalización de la misma, en el punto de 
acceso al portal, advirtiendo del peligro de salida de maquinaria. 
 

MAQUINARIA  PREVISTA 

X Grúa Torre   

X Camión basculante X Monovolquete autopropulsado  

X Compresor X Martillo neumático  

X Equipo de oxicorte X Herramientas manuales 

OBSERVACIONES: 

 
RIESGOS  LABORALES  EVITABLES  COMPLETAMENTE 
 
La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse en la obra, van 
a ser totalmente evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen: 
 

RIESGOS  EVITABLES MEDIDAS  TECNICAS  ADOPTADAS 

X Quemaduras por trabajo de oxicorte Uso de protecciones individuales pertinentes. 

X  Cortes y desgarros en manos de operarios por 
trabajos de carga y descarga de materiales 

Uso de guantes específicos para esa labor. 

X Disminución de la audición ocasionada por ruidos 
emitidos por los trabajos.  

Uso de protecciones para los oídos. 

X Proyección de partículas, por trabajos de 
demolición, sobre ojos de operarios 

Uso de gafas específicas para esa labor. 

X Clavazón en plantas de pies de clavos y elementos 
punzantes 

Uso de Botas de seguridad. 

OBSERVACIONES: 
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RIESGOS  LABORALES  NO  ELIMINABLES  COMPLETAMENTE 
 
Este apartado contiene la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser completamente 
eliminados, y las medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la 
reducción de este tipo de riesgos.  
 

FASE:  MOVIMIENTOS DE TIERRA 

RIESGOS 

X Desplome de tierras o rocas 

X Caídas de materiales transportados 

X Atropellos y colisiones originadas por la máquina. 

X Atrapamientos y aplastamientos 

X Vuelcos y deslizamientos. 

X Caídas en altura de personas, vehículos o materiales. 

X Descalzamiento de la cimentación de edificaciones colindantes 

X Vibraciones 

X Ambiente pulvígeno 

X Ruido 

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD   GRADO  DE  ADOPCION 

X Estudio previo de la zona a rehabilitar ocasional 

X Observación y vigilancia de los edificios colindantes ocasional 

 Apuntalamientos y apeos frecuente 

 Pasos o pasarelas frecuente 

X Comprobación de la no-existencia de gases o vapores tóxicos ocasional 

 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente 

 Redes verticales permanente 

 Arriostramiento cuidadoso de los andamios  

 Riegos con agua frecuente 

 Andamios de protección  

 Conductos de desescombro permanente 

X Protección de instalaciones de servicios públicos permanente 

 Sistemas de redes, toldos o viseras para protección de pasos públicos permanente 

X Acotar el perímetro de la obra, mediante vallado permanente 

 Anulación de instalaciones antiguas definitivo 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 

X Casco de seguridad permanente 

X Botas de seguridad permanente 

X Guantes contra agresiones mecánicas frecuente 

X Gafas de seguridad frecuente 

X Mascarilla filtrante ocasional 

X Protectores auditivos ocasional 

X Cinturones y arneses de seguridad permanente 

 Mástiles y cables fiadores permanente 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 

  

OBSERVACIONES: 

CAMIÓN BASCULANTE 
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RIESGOS 

X Choques con elementos fijos de la obra  

X Atropello y aprisionamiento de personas en maniobras y operaciones de mantenimiento  

X Vuelcos, 

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD   GRADO  DE  ADOPCION 

X La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y 
antes de emprender la marcha. 

permanente 

X Entradas y salidas del solar auxiliado por las señales de un miembro de la 
obra 

ocasional 

X Código de circulación permanente 

X En caso de parar en la rampa de acceso, el vehículo quedará frenado y 
calzado con topes 

ocasional 

X Respetará la señalización de la obra permanente 

X Maniobras dentro de la obra controladas permanente 

X Velocidad de circulación según características de la carga, meteorológicas y 
del terreno 

permanente 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 

X Casco homologado  ocasional 

X Durante la carga fuera del radio de acción de las máquinas y alejado del 
camión  

ocasional 

X Antes de comenzar la descarga, tendrá echado el freno de mano ocasional 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 

  

OBSERVACIONES: 

 

 

FASE: SISTEMA ESTRUCTURAL (REPOSICIÓN ESCALERA) 

RIESGOS 

X Cortes en las manos 

X Pinchazos (frecuentes en los pies), en la fase de desencofrado. 

X Golpes en las manos, pies y cabeza. 

X Electrocuciones 

X Caídas de objetos a distinto nivel 

X Caídas en altura de personas, vehículos o materiales. 

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD   GRADO  DE  ADOPCION 

X Estudio previo de la zona a rehabilitar ocasional 

X Observación y vigilancia de los edificios colindantes ocasional 

X Apuntalamientos y apeos frecuente 

 Pasos o pasarelas frecuente 

X Comprobación de la no-existencia de gases o vapores tóxicos ocasional 

 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente 

 Redes verticales permanente 

 Arriostramiento cuidadoso de los andamios permanente 

 Riegos con agua frecuente 

 Andamios de protección permanente 

 Conductos de desescombro permanente 

X Protección de instalaciones de servicios públicos permanente 

 Sistemas de redes, toldos o viseras para protección de pasos públicos permanente 
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X Acotar el perímetro de la obra, mediante vallado permanente 

 Anulación de instalaciones antiguas definitivo 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 

X Casco de seguridad permanente 

X Botas de seguridad permanente 

X Guantes contra agresiones mecánicas frecuente 

X Gafas de seguridad frecuente 

X Mascarilla filtrante ocasional 

X Protectores auditivos ocasional 

X Cinturones y arneses de seguridad permanente 

 Mástiles y cables fiadores permanente 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 

  

OBSERVACIONES: 

 

 

FASE: PAVIMENTACIÓN 

RIESGOS 

X Cortes en las manos 

X Heridas de contacto directo con la conexión de las maquinas herramienta 

X Golpes en las manos, pies y cabeza. 

X Electrocuciones 

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD   GRADO  DE  ADOPCION 

X Estudio previo de la zona a rehabilitar ocasional 

X Observación y vigilancia de los edificios colindantes ocasional 

 Apuntalamientos y apeos frecuente 

 Pasos o pasarelas frecuente 

X Comprobación de la no-existencia de gases o vapores tóxicos ocasional 

 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente 

 Redes verticales permanente 

 Arriostramiento cuidadoso de los andamios permanente 

 Riegos con agua frecuente 

 Andamios de protección permanente 

 Conductos de desescombro permanente 

X Protección de instalaciones de servicios públicos permanente 

 Sistemas de redes, toldos o viseras para protección de pasos públicos permanente 

X Acotar el perímetro de la obra, mediante vallado permanente 

 Anulación de instalaciones antiguas definitivo 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 

X Casco de seguridad permanente 

X Botas de seguridad permanente 

X Guantes contra agresiones mecánicas frecuente 

X Gafas de seguridad frecuente 

X Mascarilla filtrante ocasional 

X Protectores auditivos ocasional 

X Cinturones y arneses de seguridad permanente 

 Mástiles y cables fiadores permanente 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
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OBSERVACIONES: 

 

 

MÁQUINAS-HERRAMIENTAS 

SIERRA CIRCULAR 

RIESGOS 

X Cortes y amputaciones en extremidades superiores 

X Descargas eléctricas  

X Rotura del disco 

X Incendios  

X Proyección de partículas 

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD   GRADO  DE  ADOPCION 

X El disco estará dotado de carcasa protectora y resguardos que impidan los 
atrapamientos por los órganos móviles 

permanente 

X Se controlará el estado de los dientes de disco, así como la estructura de 
este 

permanente 

X La zona de trabajo estará limpia de serrín y virutas, en evitación de 
incendios 

permanente 

X Se evitará la presencia de clavos al cortar permanente 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 

X Guantes de cuero permanente 

X Cinturón antivibratorio permanente 

X Gafas de protección, contra la proyección de partículas de madera permanente 

X Calzado con plantilla anticlavo   permanente 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  COLECTIVA    

X Zona acotada para la máquina, instalada en lugar libre de circulación permanente 

X Extintor manual de polvo químico antibrasa, junto al puesto de trabajo permanente 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 

  

OBSERVACIONES: 

 

 

COMPRESOR 

RIESGOS 

X Ruido  

X Rotura de manguera   

X Vuelco por proximidad a los taludes 

X Emanación de gases tóxicos 

X Atrapamiento durante las operaciones de mantenimiento 

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD   GRADO  DE  ADOPCION 

X Todo operario que se encuentre a un radio de 4 m. entorno al compresor 
deberá tener puestos los auriculares de protección auditiva  

permanente 

X Antes de la puesta en marcha del compresor se calzarán las ruedas en 
evitación de desplazamientos indeseables 

permanente 

X El arrastre directo para ubicación del compresor por los operarios se 
realizará a una distancia nunca inferior a los 2 m, del borde de coronación 
de corte y taludes, en prevención del riesgo de desprendimiento de la 

permanente 
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cabeza del talud por sobrecarga. 

X Se desecharán todas las mangueras que aparezcan desgastadas o 
agrietadas. El empalme de mangueras se efectuará por medio de racores. 

permanente 

X El compresor se colocará en lugar ventilado de forma que no haya 
acumulación de gases. Queda prohibido efectuar trabajos en las 
proximidades del tubo de escape.     

permanente 

X Prohibido realizar maniobras de engrase o mantenimiento con el 
compresor en marcha  

permanente 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 

X Casco de polietileno ocasional 

X Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados (en especial para 
maniobras de arranque y parada) 

ocasional 

X Protectores auditivos (idem que el anterior)  ocasional 

X Taponcillos auditivos (idem que el anterior)  ocasional 

X Ropa de trabajo  permanente 

X Botas de seguridad permanente 

X Guantes de goma o P.V.C. permanente 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 

  

OBSERVACIONES: 

 

 

MARTILLO NEUMÁTICO 

RIESGOS 

X Afecciones de la columna vertebral  

X Desgarros musculares   

X Caída de cascotes 

X Partículas de polvo en los ojos 

X Afecciones en los oídos 

X Cortes y golpes con el martillo y cascotes 

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD   GRADO  DE  ADOPCION 

X Las operaciones deberán ser desarrolladas por varias cuadrillas, de forma 
que se evite la permanencia continuada de las mismas personas durante 
toda la jornada laboral 

permanente 

X Los operarios que realicen estos trabajos deberán pasar examen médico 
mensual 

permanente 

X Las personas encargadas del manejo del martillo deberán ser especialistas 
en el manejo del mismo 

permanente 

X Antes del comienzo del trabajo se inspeccionará el terreno circundante, 
para detectar la posibilidad de desprendimiento de tierras o cascotes. 

permanente 

X Prohibido realizar trabajos por debajo de la cota del tajo de martillos 
rompedores.     

permanente 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 

X Casco de polietileno permanente 

X Cinturón antivibratorio permanente 

X Guantes, mandil, y polainas de cuero  permanente 

X Gafas antiproyecciones  permanente 

X Mono  de trabajo  permanente 
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X Botas de seguridad permanente 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 

  

OBSERVACIONES: 

 

 

HERRAMIENTAS MANUALES 

RIESGOS 

X Descargas eléctrica  

X Proyección de partículas 

X Caídas en altura 

X Ambiente ruidoso 

X Generación de polvo 

X Explosiones e incendios 

X Cortes en extremidades 

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD   GRADO  DE  ADOPCION 

X Todas las herramientas eléctricas estarán dotadas de doble aislamiento 
de seguridad 

permanente 

X Los operarios que realicen estos trabajos deberán conocer las 
instrucciones de uso   

permanente 

X Las herramientas serán revisadas periódicamente, de manera que se 
cumplan las instrucciones de conservación del fabricante 

permanente 

X Se almacenaran juntas en el almacén de obra cuando se finalice el 
trabajo, colocando las más pesadas en las baldas más bajas 

permanente 

X La desconexión de las herramientos no se hará con un tirón brusco     permanente 

X No se usará una herramienta eléctrica sin enchufe; si hubiera necesidad 
de emplear mangueras de extensión, estas se harán de la herramienta al 
enchufe y nunca a la inversa     

permanente 

X Los trabajos con estas herramientas se realizarán siempre en posición 
estable     

permanente 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 

X Casco homologado de seguridad permanente 

X Guantes de cuero permanente 

X Protecciones auditivas y oculares en el empleo de la pistola clavadora  permanente 

X Cinturón de seguridad para trabajos en altura  permanente 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  COLECTIVAS  EMPLEO 

X Zonas de trabajo limpias y ordenadas 

X Las mangueras de alimentación a herramientas estarán en buen uso 

X Los huecos estarán protegidos con barandillas 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 

  

OBSERVACIONES: 

 

 

MEDIOS AUXILIARES 

ESCALERAS DE MANO  

RIESGOS 

X Caídas a niveles inferiores, debidas a la mala colocación de las mismas, rotura de alguno de los 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U.–5 DEL ARI TXABARRI – EL SOL DE SESTAO, BIZKAIA               

 

 
 

LURstudio CIF: F95910808 c/Barroeta Aldamar 6, 4II, Bilbao 48001                                         Julio 2023      110  

 

peldaños, deslizamiento de la base por excesiva inclinación o estar el suelo mojado  

X Golpes con la escalera al manejarla de forma incorrecta 

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD   GRADO  DE  ADOPCION 

X Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas   permanente 

X Estarán fuera de las zonas de paso permanente 

X Los largueros serán de una sola pieza, con los peldaños ensamblados permanente 

X El apoyo inferior se realizará sobre superficies planas, llevando en el pie 
elementos que impidan el desplazamiento 

permanente 

X El apoyo superior se hará sobre elementos resistentes y planos permanente 

X Los ascensos y descensos se harán siempre de frente a ellas permanente 

X Se prohíbe manejar en las escaleras pesos superiores a 25 Kg permanente 

X Nunca se efectuarán trabajos sobre las escaleras, que obliguen al uso de las 
dos manos 

permanente 

X Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas de cadenas o cables que 
impidan que estas se abran al utilizarlas 

permanente 

X La inclinación de las escaleras será aproximadamente 75º, que equivale a 
estar separada de la vertical la cuarta parte de su longitud entre los 
apoyos. 

permanente 

PROTECCIONES PERSONALES  

X Mono de trabajo  permanente 

X Casco de seguridad homologado permanente 

X Zapatos con suela antideslizante permanente 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

X Se colocarán viseras o marquesinas de protección debajo de las zonas de 
trabajo, principalmente cuando se esté trabajando con los andamios en los 
cerramientos de fachada 

ocasional 

X Se señalizará la zona de influencia mientras duren las operaciones de 
montaje y desmontaje de los andamios 

ocasional 

OBSERVACIONES: 

 

 
2. INSTALACIONES SANITARIAS 
 

INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

ASEOS 

X Retretes con cabinas individuales de 1,20 x 1,20 x 2,30 m. Se dispondrá un inodoro por cada 25 
hombres a contratar  

X Duchas individuales con agua fría y caliente. Se colocará una ducha por cada diez trabajadores 

X Un lavabo por cada 10 trabajadores 

X Un espejo de 40 x 50 cm como mínimo, por cada 25 trabajadores 

X Jaboneras, portarrollos, toalleros, según el número de cabinas y lavabos  

X Toallas o secadores automáticos 

VESTUARIOS 

X Taquilla guardarropa por cada trabajador  

X Bancos o sillas 

X Perchas para colgar la ropa 

X 2 m
2 por cada trabajador contratado, incluidas duchas y lavabos. 
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COMEDORES 

 Comedor  

OFICINA 

X Una oficina, totalmente amueblada y adecentada 

 
SERVICIO MÉDICO Y ASISTENCIA  
 
Toda persona que se incorpore a la obra, pasará obligatoriamente reconocimiento médico de acuerda a 
las normas establecidas. 
En obra se instalará un botiquín portátil dotado de los elementos necesarios para realizar primeras curas, 
bien señalizado y a cargo de la persona más capacitada en primeros auxilios y socorrismo, designado por 
la jefatura de obra. 
Siempre se preferirá a un socorrista diplomado. 
En caso de accidente grave, se llevará al accidentado a la residencia de la Seguridad Social, avisando en 
todo caso al Servicio Médico de Seguridad de la zona, con objeto de realizar el estudio de causas y 
medidas. 
 
REQUISITOS A CUMPLIR POR LAS INSTALACIONES DE HIGIENE, SANITARIAS Y LOCALES PROVISIONALES DE 
OBRA  
 
Los suelos, paredes y techos de aseos, vestuarios y duchas serán continuos, lisos e impermeables, 
enlucidos en tonos claros y con materiales que permitan el lavado con líquidos desinfectantes o 
antisépticos con la frecuencia necesaria. 
 
Todos sus elementos, tales como grifos, desagües y alcachofas de duchas estarán siempre en perfecto 
estado de funcionamiento y los armarios y bancos aptos para su utilización. 
 
Los suelos, paredes y techos de los locales destinados a botiquín, comedor, etc., serán continuos, lisos e 
impermeables, enlucidos en tonos claros. 
 
Todos estos locales dispondrán de luz y calefacción y se mantendrán en las debidas condiciones de 
limpieza. 
 
Los retretes tendrán ventilación al exterior y no comunicarán directamente con vestuarios, comedores, 
etc. 
 
Todas estas instalaciones se adaptarán en cuanto a dimensiones, dotación y demás características a la 
reglamentación legal vigente. 
 
Botiquín    
Art.43    de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo 
Art.334  de la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica  
 
Vestuarios    
Art.39 y 42 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo 
Art.335      de la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica  
 
Retretes    
Art.40 y Art.42 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo 
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Lavabos    
Art.39 y 42 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo 
Art.335      de la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica 
 
Duchas     
Art.41 y 42 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo 
Art.335      de la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica 
 
Comedores    
Art.36    de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo 
Art.338  de la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica 
 
Abastecimiento de agua 
Art.38    de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo 
Art.336  de la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica  
 
LIMPIEZA INSTALACIONES HIGIÉNICAS 
 
Se prevé dedicar diariamente a un operario para realizar una limpieza de las instalaciones higiénicas y la 
retirada de los cubos de basura. 
Asimismo se prevé realizar periódicamente una desinfección y desinfectación de las instalaciones. 
Siendo previsible la presencia de roedores, se prevé la colocación de elementos para desratización. 
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 3. INSTALACIONES PROVISIONALES 
 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA 

RIESGOS 

X Contactos eléctricos directos 

X Contactos eléctricos indirectos 

X Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección 

X Mal comportamiento de las tomas de tierra, (incorrecta instalación, picas que anulan los sistemas de 
protección del cuadro general) 

X Caídas  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD   GRADO  DE  ADOPCION 

CABLES 

X El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga 
eléctrica que ha de soportar en función del cálculo realizado para la 
maquinaria e iluminación prevista 

permanente 

X Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables 
(rasgones, repelones y asimilables)   

permanente 

X La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros 
secundarios (o de planta), se efectuará mediante manguera eléctrica 
antihumedad 

permanente 

X El tendido de los cables y mangueras, se efectuará a una altura mínima de 
2m. en los lugares peatonales y de 5m. en los de vehículos, medidos sobre 
el nivel del pavimento 

permanente 

X Los empalmes entre mangueras siempre estarán elevados. Se prohíbe 
mantenerlos en el suelo  

permanente 

X Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante 
conexiones normalizadas estancos antihumedad     

permanente 

X El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de 
suministro provisional de aguas a las plantas 

permanente 

X Las mangueras de “alargadera” provisionales, se empalmarán mediante 
conexiones normalizadas estancos antihumedad o fundas aislantes 
termorretráctiles. 

permanente 

INTERRUPTORES 

X Se ajustarán expresamente a los especificados en el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión 

permanente 

X Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, 
provistas de puerta de entrada con cerradura de seguridad 

permanente 

X Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal 
normalizada de “peligro, electricidad” 

permanente 

X Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de paramentos verticales 
bien de “pies derechos”estables 

permanente 

CUADROS ELÉCTRICOS 

X Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de 
seguridad (con llave), según norma UNE-20324 

permanente 

X Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia 
mediante viseras eficaces como protección adicional 

permanente 

X Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra permanente 

X Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de “peligro, permanente 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U.–5 DEL ARI TXABARRI – EL SOL DE SESTAO, BIZKAIA               

 

 
 

LURstudio CIF: F95910808 c/Barroeta Aldamar 6, 4II, Bilbao 48001                                         Julio 2023      114  

 

electricidad”  

X Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera 
recibidos a los paramentos verticales, o bien a “pies derechos” firmes 

permanente 

X Las maniobras a ejecutar en el cuadro eléctrico general, se efectuarán 
subido a una banqueta de maniobra o alfombrilla aislante 

permanente 

TOMAS DE ENERGIA 

X Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, 
máquina o máquina herramienta 

permanente 

X La tensión siempre estará en la clavija “hembra”, nunca en la “macho”, 
para evitar los contactos eléctricos directos 

permanente 

PROTECCIÓN DE CIRCUITOS 

X Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de 
corriente, de los cuadros de distribución y de alimentación a todas las 
máquinas, aparatos y máquinas-herramienta de funcionamiento eléctrico 

permanente 

X Toda la maquinaria eléctrica estará protegida por un disyuntor diferencial permanente 

X Todas las líneas estarán protegidas por un disyuntor diferencial permanente 

TOMAS DE TIERRA 

X El transformador de la obra será dotado de una toma de tierra ajustada a 
los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica 
suministradora en la zona 

permanente 

X Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra  permanente 

X El neutro de la instalación estará puesto a tierra permanente 

X La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro 
general 

permanente 

X El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en 
colores amarillos y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros 
usos 

permanente 

X El punto de conexión de la pica(placa o conductor), estará protegido en el 
interior de una arqueta practicable 

permanente 

INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 

X La iluminación de los tajos será siempre la adecuada para realizar los 
trabajos con seguridad 

permanente 

X La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles (o 
fijas, según los casos) para iluminación de tajos encharcados(o húmedos), 
se servirá a través de un transformador de corriente que la reduzca a 24 
voltios  

permanente 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA  

X El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, en 
posesión de carné profesional correspondiente 

permanente 

X Se prohíbe las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una 
reparación, se desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el 
lugar de conexión un letrero visible en el que se lea: “NO CONECTAR, 
HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED” 

permanente 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 

X Casco de polietileno para riesgos eléctricos permanente 

X Ropa de trabajo permanente 

X Botas aislantes de electricidad   permanente 

X Trajes impermeables para ambientes lluviosos  ocasional 

X Banqueta aislante de la electricidad permanente 
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X Comprobadores de tensión permanente 

X Letreros de “ NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED” ocasional 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 

  

OBSERVACIONES: 

 

 
 

INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS 

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD   GRADO  DE  ADOPCION 

X Extintores en zonas que conllevan un riesgo adicional (cuadros eléctricos, 
almacenaje maquinaria, etc.) 

permanente 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 

  

OBSERVACIONES: 

 

 
 

 Bilbao, 26 de julio de 2023 

 

 

 

 

Jon Laurenz Senosiain, arquitecto   Jone Belausteguigoitia Garaizar, arquitecta 
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PLIEGO DE CONDICIONES DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
1. LEGISLACIÓN VIGENTE APLICABLE A LA OBRA 
 
1.1. NORMAS GENERALES 

1.2. NORMAS RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

1.3. NORMAS RELATIVAS A LA ORDENACIÓN DE PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

1.4. NORMAS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

1.5. REGLAMENTOS TÉCNICOS DE ELEMENTOS AUXILIARES 

1.6. NORMAS DERIVADAS AL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL 

1.7. NORMAS TÉCNICAS REGLAMETARIAS 

1.8. NORMAS REFERENTES AL BUEN CONSTRUIR 

 
2. EMPLEO Y MANTENIMIENTO DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 
 
2.1. CARACTERÍSTICAS DE EMPLEO Y CONSERVACIÓN DE MÁQUINAS 

2.2. CARACTERÍSTICAS DE EMPLEO Y CONSERVACIÓN DE ÚTILES Y HERRAMIENTAS 

2.3. EMPLEO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPOS PREVENTIVOS 

      2.3.1. Protecciones personales 

      2.3.2. Protecciones colectivas 

2.4. CAMBIOS DE SISTEMAS PREVENTIVOS 

 
3. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 
 
4. NORMAS PARA CERTIFICACIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
 
5. CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
 
6. PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE CONDICIONES GENERALES 
 
7. ACCIONES A DESARROLLAR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 
 
8. NORMAS DE ACTUACIÓN DEL VIGILANTE DE SEGURIDAD DE LA OBRA 
 
8.1. NORMAS GENERALES 

8.2. NORMAS ESPECÍFICAS 

 
9. SERVICIOS MÉDICOS 
 
10. INSTALACIONES MÉDICAS 
 
10.1. BOTIQUÍN 
 
11. INSTALACIONES PROVISIONALES DE HIGIENE Y BIENESTAR 
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1. LEGISLACIÓN VIGENTE APLICABLE A LA OBRA 
 
Para la aplicación y elaboración del Plan de Seguridad y su puesta en obra, se cumplirán las siguientes condiciones. 
 
1.1. NORMAS GENERALES 
 

− Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo de 9 de marzo de 1971, Título II. 

− Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 31/1995. 

− Disposiciones en materia de señalización, R.D. 485/93. 

− En cuanto a disposiciones de tipo técnico, las relacionadas con los capítulos de la obra indicados en la 
Memoria de este Estudio de Seguridad. 

− Ordenanza de Trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 28 de agosto de 1970. 

− Por ser específica para el tipo de industria de esta construcción, es aplicable en toda su extensión. 

− Estatuto de los trabajadores, ley 8/1980 de 10 de marzo (B.O.E. 14-3-1980). 

− En el Art. 4 Derechos Laborales; Apartado b, A la promoción y formación profesional en el trabajo y Apartado 
d, Derechos a su integridad física y una adecuada política de seguridad e higiene. 

− El Art. 19 está dedicado a la Seguridad e Higiene como mandatos sobre el trabajador, el empresario y los 
órganos internos de la empresa. 

− Art. 20 Dirección y control de actividad laboral, Apartado 1, El trabajador estará obligado a realizar el trabajo 
convenido bajo la dirección del empresario o persona en quien ésta delegue. 

− Regulación de la Jornada de Trabajo, Jornadas Especiales y Descansos. Real Decreto 28 de julio 1983 
(R.D.2001/1983). 

− Homologación de medios de protección personal de los trabajadores, (B.O.E. 29-5-1974). 

− Reglamento de Seguridad en la Máquinas R.D. 26-5-1986 (B.O.E. 21-7-1986). 

− Ley Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, Ley 20/1986 (B.O.E. 20-5-1986). 

− Norma sobre Señalización de Seguridad en los Centros Locales de Trabajo, 1403/1986 de mayo. (B.O.E 8-7-
886). 
 
1.2. NORMAS RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES  
 

− Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Decreto de 11-3-1971, (B.O.E 16-3-1971). 
 
1.3. NORMAS RELATIVAS A LA ORDENACIÓN DE PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
 

− Reglamento de los Servicios Médicos de la Empresa. 

− Mientras no sean integrados en la Seguridad Social de acuerdo con la Ley de Prevención de riesgos laborales 
de 31/1995. 

− Reglamento de los Servicios de Prevención, R.D. 39/97. 

− Cada empresa según su capacidad deberá adoptar la modalidad que le corresponda y dispondrá de Servicios 
de prevención y/o de trabajadores designados para la prevención. 

− Estos servicios de prevención planificarán y controlarán la aplicación del plan de seguridad y salud. 
 
1.4. NORMAS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

− Ordenanzas en cuanto se refiere a Seguridad y Salud del Trabajo y que no contradigan lo relativo al R.D. 
1627/93. 
 
1.5. REGLAMENTOS TECNICOS DE ELEMENTOS AUXILIARES 
 

− Reglamento electrotécnico de baja tensión. 

− Reglamento de líneas aéreas de alta tensión. 

− Pararrayos radiactivo. 

− Reglamento de aparatos elevadores para obras. 
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− Reglamento de aparatos a presión. 
 
1.6. NORMAS DERIVADAS DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL 
 

− Las que tengan establecidas en el Convenio Colectivo Provincial de Bizkaia.  

− Normas que resulten obligatorias por el Convenio Colectivo Provincial establecidas en el Documento Oficial 
del Convenio cuyas copias estarán tanto en poder de trabajadores y empresarios como del Servicio Provincial 
de Seguridad e Higiene, hayan sido o no, transferidas a la Comunidad Autónoma. 
 
1.7. NORMAS TÉCNICAS REGLAMENTARIAS 
 

− NT-1. Cascos de seguridad no metálicos BOE 30/12/74. 

− NT-2. Protecciones auditivas BOE 1/9/75. 

− NT-3. Pantallas para soldaduras BOE 3/9/75. 

− NT-5. Calzados de seguridad contra riesgos metálicos. 

− NT-6. Manguetas aislantes de maniobra BOE 5/9/75. 

− NT-7. Equipo de protección personal de vías respiratorias, normas comunes y adaptadores faciales BOE 
6/9/75. 

− NT-8. Filtros mecánicos BOE 8/9/75. 

− NT-9. Mascarillas antifiltrantes BOE 9/9/75. 

− NT-10. Filtros químicos y mixtos contra amoniaco. 

− NT-11. Guantes de protección contra agresiones químicas BOE 4/7/77. 

− NT-13. Cinturón de seguridad, definición y clasificación BOE 2/9/77. 

− NT-14. Filtros químicos y mixtos contra cloro, BOE 21/4/78. 

− NT-15. Filtros químicos y mixtos contra anhídrico sulfuroso BOE 21/6/78. 

− NT-16. Gafas de montura tipo universal para protección de impactos BOE 17/8/78. 

− NT-17. Oculares de protección contra impactos BOE 9/9/78. 

− NT-18. Oculares filtrantes para pantallas de soldadura BOE 7/11/79. 

− NT-19. Cubre filtro anticristales para pantallas de soldadura BOE 21/6/79. 

− NT-20. Equipos semiautomáticos de aire fresco con respiración BOE 5/1/81. 

− NT-21. Cinturones de suspensión BOE 17/3/81. 

− NT-22. Cinturones de caída BOE17/3/81. 

− NT-23. Filtros químicos y mixtos contra ácido sulfúrico BOE 3/4/81. 

− NT-24. Equipos semiautomáticos de aire fresco con manguera a presión BOE 3/8/81. 

− NT-25. Pantalla de protección frente a riesgos de perforación BOE 10/10/81. 

− NT-26. Aislamiento de las herramientas manuales BOE 10/10/81. 

− NT-27. Botas impermeables al agua y a la humedad BOE 22/12/81. 

− NT-28. Dispositivos personales utilizados en las operaciones de elevación y descenso. Dispositivo anticaídas 
BOE 14/12/82. 

− NT-25. Pértigas de salvamento para interiores de hasta 60m BOE 1/10/82 y 27/10/87. 
 
1.8. NORMAS REFERENTES AL BUEN CONSTRUIR 
 

− Limpieza de escombros con regularidad, especialmente en las zonas de trabajo. 

− Los trabajos se realizarán siempre en un ambiente seguro. 

− Se utilizarán prendas adecuadas; casco, guantes, botas... aún cuando resulten incómodas. 

− Se realizarán todos los trabajos con orden y sin prisas para evitar accidentes debidos a una mala organización 
o al hacer las tareas precipitadamente. 

− No cargar más de lo admisible en camiones, grúas y maquinillos, para evitar accidentes y averías en las 
máquinas. 

− El transporte del material dentro de la obra se hará con material perfectamente amarrado, evitando así su 
caída, especialmente a distinto nivel. 

− Los trabajos se realizarán con buena iluminación. 
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− Se desechará cualquier elemento auxiliar que se sospeche o se vea claramente que está deteriorado y no es 
apto para su uso. 

− Todas las herramientas se utilizarán según sus precisas instrucciones de uso, en especial las de accionamiento 
eléctrico, y en ningún caso se dejarán abandonadas y conectadas a la red eléctrica cuando se han dejado de 
usar. 

− Utilización de las máquinas herramientas, montacargas, grúas, retroexcavadora, escalera, borriquetas... 
únicamente para su cometido específico y sólo para aquellas personas autorizadas para su empleo. 

− Las conexiones eléctricas se harán siempre con las clavijas. 

− Los recubrimientos de las mangueras eléctricas estarán en perfecto estado, desechándose en caso de que 
presenten alguna irregularidad o defecto. 
 
 

2. EMPLEO Y MANTENIMIENTO DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 
 
2.1. CARACTERÍSTICAS DE EMPLEO Y CONSERVACIÓN DE MÁQUINAS 
 
Se cumplirá lo indicado por el Reglamento de Seguridad en las máquinas, R.D. 1495/86, sobre todo en lo que se 
refiere a las instrucciones de uso, y a la instalación y puesta en servicio, inspecciones y revisiones periódicas, y reglas 
generales de seguridad. 
 
2.2. CARACTERÍSTICAS DE EMPLEO Y CONSERVACIÓN DE ÚTILES Y HERRAMIENTAS 
 

− Tanto en el empleo como en la conservación de los útiles y herramientas, el Encargado de obra velará por su 
correcto empleo y conservación, exigiendo a los trabajadores el cumplimiento de las especificaciones 
emitidas por el fabricante para cada útil o herramienta. 

− El encargado de obra establecerá un sistema de control de lo útiles y herramientas a fin y efecto de que se 
utilicen con las prescripciones de seguridad específicas para cada una de ellas. 

− Las herramientas y útiles establecidos en las previsiones de este estudio pertenecen al grupo de herramientas 
y útiles conocidos y con experiencias en su empleo, debiéndose aplicar las normas generales, de carácter 
práctico y de general conocimiento, vigentes según los criterios generalmente admitidos. 
 
2.3. EMPLEO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPOS PREVENTIVOS 
 
Se consideran dos grupos fundamentales, protecciones personales y protecciones colectivas. 
 
2.3.1. PROTECCIONES PERSONALES 
 

− Se tendrá especial atención a los equipos de protección personal. 

− Todo elemento de protección personal se ajustará a las normas de homologación del ministerio de trabajo. 
En los casos que no exista norma de homologación oficial, serán de calidad necesaria a las prestaciones 
previstas. 

− Toda prenda tendrá fijado un periodo de vida útil desechándose a su término. 

− Cuando por cualquier circunstancia, sea de trabajo o mala utilización de una prenda de protección personal o 
equipo se deteriore, éstas se repondrán independientemente de la duración prevista. 
 
2.3.2. PROTECCIONES COLECTIVAS 
 
El encargado y jefe de obra, son los responsables de velar por la correcta utilización de los elementos de protección 
colectiva, contando con el asesoramiento y colaboración de los Departamentos de Almacén, Maquinaria y del propio 
Servicio de Seguridad de la Empresa Constructora. 
 
Se especificarán algunos datos que habrá de cumplir en esta obra, además de lo indicado en las Normas Oficiales. 
 
Valla de limitación y protección: 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U.–5 DEL ARI TXABARRI – EL SOL DE SESTAO, BIZKAIA               

 

 
 

LURstudio CIF: F95910808 c/Barroeta Aldamar 6, 4II, Bilbao 48001                                         Julio 2023      120  

 

Tendrán como mínimo 90cm de altura, estando constituidos a base de tubos metálicos dispondrá de patas para 
mantener la estabilidad. 
 
Rampa de acceso a la zona excavada: 
La rampa de acceso se hará con los taludes naturales del terreno 
 
Pasillos de seguridad: 
Podrán realizarse a base de pórticos con pies derechos y dintel a base de tablones embridados firmemente sujetos al 
terreno. Estos elementos también podrán ser metálicos (los tubos o perfiles para los pórticos y la cubierta de chapa) 
serán capaces de soportar el impacto de objetos que se prevea puedan caer, pudiendo colocar elementos 
amortiguadores sobre la cubierta. 
 
Redes perimetrales: 
La protección del riesgo de caída a distinto nivel se hará mediante red horizontal de seguridad de malla de poliamida 
de 7x7 cm. de paso, anudada con cuerda de D=4 mm. en módulos de 3x4 m. incluso soporte mordaza con brazos 
metálicos, colocados cada 4,00 m., (amortizable en 20 usos) anclajes de red, cuerdas de unión y red (amortizable en 
10 usos) incluso colocación y desmontaje.  s/ R.D. 486/97. 
 
Redes verticales: 
En esta obra no se requiere el empleo de este tipo de redes. 
 
Redes horizontales: 
Se adaptarán para proteger la posible caída de objetos en huecos de forjado. 
 
Barandillas: 
Las barandillas rodearán el perímetro de la planta desencofrada, debiendo estar condenado el acceso a las obras por 
el interior de las escaleras. 
Deberán tener la suficiente resistencia para garantizar la retención de las personas. 
 
Cables de sujeción de cinturón de seguridad: 
Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos, de acuerdo con su función 
protectora. 
 
Andamios: 
Se ajustarán a la legislación vigente. 
 
Plataformas de trabajo: 
Tendrán como mínimo 60 cm de ancho, y las situadas a más de 2,00m del suelo, dotadas de barandillas de 90 cm de 
altura, listón intermedio y rodapié de 15 cm. 
 
Escaleras de mano: 
Deberán ir provistas de zapatos antideslizantes y cumplirán la normativa vigente. 
 
Plataformas voladas: 
Tendrán la suficiente resistencia para las cargas que deban soportar, estarán convenientemente ancladas, dotadas 
de barandillas y rodapié en todo su perímetro exterior y no se situarán en la misma vertical en ninguna de las 
plantas. Resistencia según sus acciones. 
 
Plataforma de entrada y salida de materiales: 
Fabricada toda ella de acero, estará dimensionada tanto en cuanto a soporte de cargas con dimensiones previstas. 
Dispondrá de barandillas laterales y estará apuntalada por tres puntales en cada lado con tablón de reparto. Cálculo 
estructural según acciones a soportar. 
 
Herramientas: 
Llevarán protegidas sus partes móviles con carcasas así como las zonas por las que pudieran salir lanzadas partículas 
que pudieran herir al operario, el cual llevará además las protecciones personales que requiere su actividad. 
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2.4. CAMBIOS DE SISTEMAS PREVENTIVOS. 
 
En relación a este punto: 
- Las mediciones, calidades y valoraciones, recogidas en el presupuesto de seguridad e higiene, podrán ser 
modificadas o sustituidas por alternativas, propuestas por el contratista adjudicatario. En el plan de seguridad e 
higiene a que se refiere el artículo 4, siempre que ello no suponga variación del importe total del mismo. 
 
- En la ampliación del estudio de seguridad e higiene en el trabajo, el contratista o constructor principal de la obra 
quedará obligado a elaborar un plan de seguridad e higiene en el que se analicen, estudien, desarrollen o 
complementen en función de su propio sistema de ejecución de obra, las previsiones contenidas en el estudio 
citado. En dicho plan se incluirán en su caso las propuestas de medidas alternativas de prevención de la empresa 
adjudicataria, proponen con la correspondiente valoración económica de las mismas, que no podrán implicar 
variación del importe total de acuerdo con el artículo  
 
 

3. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 
 
El contratista o constructor principal de la obra quedará obligado a elaborar un plan de seguridad e higiene en el que 
se analicen, estudien, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de ejecución de la obra las 
previsiones contenidas en este estudio. 
El plan es, por ello, el documento operativo y que se aplicará de acuerdo con el R.D. en la ejecución de esta obra, 
cumpliendo con los pasos para su aprobación y con los mecanismos instituidos para su control. 
 
Las demás responsabilidades y atribuciones dimanan de: 

− Incumplimiento del derecho por el empresario. 

− Incumplimiento del deber por parte de los trabajadores. 

− Incumplimiento del deber por parte de los profesionales. 
 
En caso de que no se ejecuten las partidas presupuestadas, en el presente estudio de seguridad e higiene estas no 
serán certificadas y por lo tanto, abonadas a la propiedad con relación al incumplimiento del estudio de seguridad e 
higiene. 
 
- Es responsabilidad del contratista o constructor, la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan 
de seguridad e higiene, respondiendo solidariamente a las consecuencias que deriven de la inobservancia de las 
medidas previstas en el plan, el contratista con las subcontratas o similares que en la obra existieran respecto a las 
inobservancias que fueran imputables a los segundos. 
 
- Cuando como consecuencia de las actividades que les correspondan, la dirección facultativa observase 
incumplimientos en relación con las medidas de seguridad e higiene presentadas, dicha dirección advertirá al 
constructor, dejando constancia de tales incumplimientos, en el libro al que se refiere el artículo 6, libro de 
incidencias. 
- Las infracciones que pudieran derivarse del presente R.D. se sancionará por la autoridad laboral competente o 
propuesta de la inspección de trabajo. 
 
 

4. NORMAS PARA CERTIFICACIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
 
Una vez al mes la constructora extenderá la valoración de las partidas que en materia de seguridad se hubieran 
realizado en la obra, la valoración se hará conforme a este estudio y de acuerdo con los precios contratados por la 
propiedad, esta valoración será visada y aprobada por la dirección facultativa, y sin este requisito no podrá ser 
abonada por la propiedad. 
 
El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará como se estipule en el contrato de la obra. 
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Se tendrá en cuenta, a la hora de redactar el presupuesto del plan, sólo las partidas que intervienen como medidas 
de seguridad e higiene, haciendo omisión de medios auxiliares, sin los cuales no podrá realizarse. 
 
En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto, se definirán total y completamente 
las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente, procediéndose para su abono, tal y como se indica en los 
apartados anteriores. 
 
En el caso de plantearse una revisión de precios, el contratista comunicará esta proposición a la propiedad por 
escrito, habiéndose obtenido la aprobación previa de la dirección facultativa. 
 
 

5. CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
 
Además de cumplir la Ley de Prevención de Riesgos Laborales ( Art. 33 al 40), deberá ajustarse a lo establecido no 
sólo por las Ordenanza de Trabajo sino, también, cumpliendo los acuerdos establecidos como obligatorios para la 
Concentración Laboral fijada en el Convenio Colectivo Provincial vigente. 
 
Según la ley de Prevención de Riesgos Laborales: 
 
1. Designación de los Delegados de Prevención. 
2. Constitución del Comité de Seguridad y Salud en centros de trabajo con 50 o más trabajadores. 
3. Nombrar a los representantes de los trabajadores. 
4. Designar los trabajadores encargados de las medidas de emergencia. 
 
 

6. PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE, CONDICIONES GENERALES  
 
El contratista estará obligado a realizar un plan de seguridad e higiene, adoptando este estudio a sus medidas y 
método de ejecución. 
 
Se adjuntarán las normas generales de obligado cumplimiento para todo el personal de contrata del recinto, 
comprometiéndose la contrata a cumplirlos y hacerlos cumplir a su personal, así como al personal de los posibles 
gremios o empresas, subcontratas por ella, la contrata deberá informar a todo su personal de estas normas y pliego 
de condiciones disponiendo en las oficinas de la obra de una copia de estos documentos. 
 
Antes de comenzar la obra, la contrata comunicará por escrito a la dirección facultativa, el nombre del máximo 
responsable entre el personal que esté habitualmente en la obra, quien tendrá en su poder una copia del plan de 
seguridad e higienes que se elabore. 
En el plan de seguridad e higiene que se presente a la aprobación de la dirección facultativa de la obra, debe 
incluirse especificando un plan de emergencia, compuesto por un folio donde se especifican las actuaciones que se 
deben realizar en caso de un accidente o incendio.  
 
Concretamente se especificarán: 

− Nombre y número de teléfono de la entidad que cumple las contingencias de accidentes y enfermedades 
profesionales. 

− Nombre, teléfono y dirección donde deben ir normalmente los accidentados. 

− Teléfonos de paradas de coches próximos. 

− Teléfonos del cuerpo de bomberos. 

− Teléfonos de ambulancias próximas. 
 
Cuando ocurra algún accidente que precise asistencia facultativa, aunque sea leve, y la asistencia médica se reduzca 
a una primera cura, el jefe de contrata principal realizará una investigación del mismo, y además de los trámites 
oficialmente establecidos, pasará un informe a la dirección facultativa de la obra, en el que se especificará: 
- Nombre del accidentado. 
- Hora, día y lugar del accidente. 
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- Descripción del mismo. 
- Causas del accidente. 
- Medios preventivos para evitar su repetición. 
- Fechas tope de la realización de las medidas preventivas. 
 
Este informe se pasará a la dirección facultativa, como muy tarde dentro del día siguiente del accidente. 
 
La dirección facultativa de la obra podrá aprobar el informe o exigir la adopción de medidas complementarias, no 
indicadas en el informe. 
 
Para cualquier modificación del plan de seguridad e higiene que fuera necesario realizar se necesitará la dirección 
facultativa. 
 
El responsable en obra de la contrata, deberá dar una relación nominal de los operarios que han de trabajar en el 
recinto de la obra, con objeto de que mantengan analizadas las listas del personal de contrata, las altas y bajas 
deberán comunicarse inmediatamente en el momento que se produzcan. 
 
La contrata enviará a la dirección facultativa, mensualmente fotocopias de los abonados a la seguridad social y antes 
de comenzar el trabajo deberá, presentar: 
 
Alta individual en la seguridad social, documento A-2 para los que no figuren en el C2, cotizando y abonando. 
 
Relación nominal y mensual de cotización, en seguros sociales, documentos C2, último abono en el que figuren los 
nombres de los trabajadores que han de presentar servicios activos. 
 
El jefe de la obra suministrará las normas específicas de trabajo de cada operario de los distintos gremios, 
asegurándose en su comprensión y entendimiento. 
 
Todo personal de nuevo ingreso en la contrata, aunque sea eventual, debe pasar el reconocimiento médico 
obligatorio, antes de comenzar su actividad. 
 
Todo el personal se someterá a los reconocimientos médicos periódicos. 
 
En cuanto a atenciones, precauciones, cuidados y manutención de los servicios de prevención, protección e higiene, 
además de todo lo dicho anteriormente, se cumplirá todo lo que especifica el pliego de condiciones de 
mantenimiento, cuidados y precauciones del proyecto de ejecución, en relación a todos los servicios. 
 
 

7. ACCIONES A DESARROLLAR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL  
 
Dependiendo de la gravedad del accidente se actuará: 

− SÍ es una herida superficial se atenderá al accidentado en el botiquín de la obra, recomendándose la 
asistencia posterior a un centro médico. 

− SÍ el accidente reviste gravedad y el herido puede trasladarse por su propio pié, éste será acompañado al 
centro de salud más cercano. En caso de que el accidentado esté grave se requerirá el servicio de una 
ambulancia y será trasladado a urgencias. 
 

En caso de accidente este será comunicado a la delegación del ministerio de trabajo y seguridad social. 
 
 

8. NORMAS DE ACTUACIÓN DEL VIGILANTE DE SEGURIDAD DE LA OBRA  
 
La empresa estará obligada al nombramiento de un vigilante de seguridad. 
 
8.1. NORMAS GENERALES  
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− Promover el interés y cooperación de los trabajadores en orden a la seguridad e higiene. 

− Comunicar a la dirección facultativa o a la jefatura de la obra las situaciones de riesgo detectadas en la 
prevención. 

− Examinar las condiciones relativas al orden, limpieza de ambiente, instalaciones y máquinas, con referencia a 
la detección de riesgos personales. 

− Prestar los primeros auxilios a los accidentados. 

− Actuar como conocedor de la seguridad e higiene en el comité de seguridad e higiene. 

− Conocer en profundidad el plan de seguridad e higiene en la obra. 

− Colaborar con la dirección facultativa (o jefatura de la obra) en la investigación de los accidentes. 
 
8.2. NORMAS ESPECÍFICAS 
 

− Comprobar la puesta en obra de las unidades de seguridad. 

− Efectuar las mediciones de la obra, ejecutadas con la referencia al capítulo de seguridad. 

− Dirigir a los trabajadores encargados de la seguridad. 

− Controlar las existencias de acopios del material de seguridad. 

− Revisar la obra diariamente, completando el “listado de comprobación y control” adecuado a cada fase o 
fases. 

− Redacción de los partes de accidentes de la obra. 

− Controlar los documentos de autorización y de utilización de la maquinaria. 
 

9. SERVICIOS DE MÉDICOS 
 
Servicios de seguridad e higiene, la empresa constructora, dispondrá de asesoramiento técnico de seguridad e 
higiene. 
 
Las misiones del Médico de Empresa donde presten sus servicios son: 
 
1. Higiene en el trabajo. 

− Estudio de vigilancia de las condiciones ambientales. 

− Análisis y clasificación de los puestos de trabajo. 

− Valoración de las condiciones higiénicas y prevención de riesgos en procesos industriales. 
2. Higiene de los trabajadores. 

− Reconocimientos previos al ingreso, reconocimientos periódicos para vigilar la salud de los trabajadores, 
diagnóstico precoz de alteraciones causadas o no en el trabajo, etc. 
3. Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

− Diagnóstico de las enfermedades profesionales. 

− Preparación de obreros seleccionados como socorristas, etc. 
4. Otras misiones varias de asesoramiento y colaboración. 
 
 

10. INSTALACIONES MÉDICAS  
 
10.1. BOTIQUIN  
 
La empresa constructora dispondrá de un servicio médico de empresa propio o mancomunado. 
El contenido mínimo del botiquín será: 

− Agua oxigenada. 

− Alcohol de 90. 

− Tintura de yodo. 

− Mercurio cromo. 

− Amoniaco. 

− Gasa estéril. 

− Vendas. 
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− Pinzas y tijeras. 

− Esparadrapo. 

− Jeringuillas desechables. 

− Antiespasmódicos. 

− Bolsas de agua y hielo. 

− Guantes esterilizados. 

− Termómetro clínico. 
 
 

11. INSTALACIONES PROVISIONALES DE HIGIENE Y BIENESTAR 
 

− Las instalaciones provisionales de la obra se adaptarán, en lo relativo a elementos, dimensiones y 
características, a lo especificado en los artículos 39, 40, 41 y 42 de la Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene y 335, 336 y 337 de la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 

− Se organizará la recogida y retirada de desperdicios y la basura que el personal de la obra genere en sus 
instalaciones. 

− Se preverá la realización de las siguientes instalaciones: 

− Abastecimiento de agua potable y distribución de los distintos compartimentos con garantías higiénicas. 
 

− Cuartos vestuarios para uso personal de los trabajadores, con altura mínima de 2,30m y superficie de 2,00 m2 
por cada trabajador que los utilice estarán provistos de asientos y armarios individuales con cerradura de 
llave. 

− En la zona de servicios de aseo se dispondrán lavabos de agua corriente, provistos de jabón, espejos y toallas, 
duchas aisladas en compartimentos individuales, existirán dos cabinas individuales con inodoro en 
compartimentos cerrados de 1,00 x 1,20m2 de superficie, de 2,30m de altura, debidamente ventilados y 
desinfectados. 

− Se habilitará un barracón destinado a comedor. 

− Se precisa un recipiente con tapa para facilitar el acopio y retirada de los desperdicios y basuras que genera 
durante las comidas el personal de la obra. 

− Para el servicio de limpieza de estas instalaciones higiénicas se responsabilizará a una persona, la cual podrá 
alternar estos trabajos con otros propios de la obra. 

− Se tendrá presente que la obra, durante los primeros meses, en las fases de excavaciones, cimentaciones y 
parte inicial de la estructura, contará aproximadamente con una cuarta parte de los trabajos previstos. 
Se recomienda, para realizar la función de vestuario y comedores, el empleo de barracones metálicos 
prefabricados especificados para estos casos y usos 
 

 
 Bilbao, 26 de julio de 2023 

 

 

 

 

Jon Laurenz Senosiain, arquitecto   Jone Belausteguigoitia Garaizar, arquitecta 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
El Plan de Control se ha llevado a cabo de acuerdo a lo establecido en Código Técnico de la Edificación CTE 
y en el Decreto 209/2014 de 28 de Octubre del Gobierno Vasco, por el que se regula el Control de calidad 
en la construcción. Su objeto es garantizar la verificación y el cumplimiento de la normativa vigente, 
creando el mecanismo necesario para realizar el Control de Calidad que avale la idoneidad técnica de los 
materiales, unidades de obra e instalaciones empleadas en la ejecución y su correcta puesta en obra, 
conforme a los documentos del proyecto. 
 
Para ello se ha extraído de los documentos del proyecto las características y requisitos que deben cumplir 
los materiales, así como los datos necesarios para la elaboración del Plan que consta de los siguientes 
apartados: 
 
- Introducción. 
- Normativa de aplicación para el control de calidad. 
- Condiciones generales para el control de calidad. 
- Ensayos, análisis y pruebas a realizar. 
- Valoración económica. 
- Planificación del control de ejecución. 
 
Para la realización de los ensayos, análisis y pruebas se contratará, con el conocimiento de la Dirección 
Facultativa, los servicios de un Laboratorio de Ensayos debidamente registrado y antes del comienzo de la 
obra se dará traslado del “Plan de Control de Calidad” a dicho Laboratorio con el fin de coordinar de 
manera eficaz el control de calidad. 
 
Una vez comenzada la obra la Dirección Facultativa elaborará el Libro de Control de Calidad que 
contendrá los resultados de cada ensayo y la identificación del laboratorio que los ha realizado, así como 
la documentación derivada de las labores de dicho control. 
  
La Dirección Facultativa establecerá y documentará los criterios a seguir en cuanto a la aceptación o no de 
materiales, unidades de obra o instalaciones, en el caso de resultados discordes con la calidad definida en 
el Proyecto, y en su caso cualquier cambio con respecto a lo recogido en el Plan de Control. 
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Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por la Dirección 
de la ejecución de la obra en el colegio profesional correspondiente, o en su caso en la Administración 
Pública competente.  
 
El Certificado Final de Obra será el documento oficial garante de que la obra cumple con las 
especificaciones de calidad del Proyecto de Ejecución.  
 
Cuando de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado 
colegial obligatorio, o normativa que lo sustituya, sea obligatorio el visado del Certificado Final de Obra, 
será requisito necesario para la expedición del citado visado la verificación del cumplimiento de la 
obligación de depósito de la documentación obligatoria del seguimiento de la obra, incluido el Libro de 
Control de Calidad regulado en el artículo 12 del presente Decreto. 
 

2. NORMATIVA DE APLICACIÓN PARA EL CONTROL DE CALIDAD 
 
Se refiere a la normativa aplicable a cada producto, unidad de obra o instalación, según se establezca en 
cada caso y forme parte de este Proyecto de Ejecución. 
 
De acuerdo con el Proyecto de Ejecución la normativa aplicable es la siguiente: 
 
- Código técnico de la edificación (CTE). 
 
 -Ahorro de energía (HE). 
 -Protección frente al ruido (HR). 
 -Salubridad (HS). 
 -Seguridad contra incendio (SI). 

-Seguridad de utilización y accesibilidad (SUA). 
 -Seguridad estructural (SE) 
  -acciones  
  -cimientos 
  -acero 
  -fábricas 
  -madera 
 
- Instrucción de hormigón estructural (EHE-08). 
- Norma de construcción sismo-resistente (NCSE). 
- Instrucción para la recepción de cementos (RC-08). 
- Reglamento técnico  de  distribución  y  utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias I.C.G. 01 a 11  (GAS).   
- Reglamento de aparatos a presión (RAP). 
- Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones de frío industrial (RIF). 
- Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE). 
- Reglamento electrotécnico de baja tensión (REBT). 
- Disposiciones de aplicación de la directiva 95/16/ce sobre ascensores (RAEM). 
- Reglamento de instalaciones de protección contra INCENDIOSN (RIPCI). 
- Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales (RSCIEI). 

 
- Clasificación de productos de construcción y elementos constructivos por sus propiedades de reacción y 
resistencia frente al fuego. 
- Reglamento general de policía de espectáculos y actividades recreativas (RGPEAR). 
- Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG-3/75). 
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- Instrucción sobre secciones de firmes en autovías (anexos) s/orden ministerial de 31 de julio de 1.986. 
- Orden circular 5/2001 sobre riegos auxiliares, mezclas bituminosas y pavimentos de hormigón. 
(DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS) 
- Normas une para el cumplimiento de la metodología de los ensayos a realizar sobre los diversos 
materiales. 
- Normas NLT de la dirección general de carreteras. 
- Pliego DE prescripciones técnicas particulares del proyecto de ejecución. 
 
 

3. CONDICIONES GENERALES PARA EL CONTROL DE CALIDAD 
 
Se recogen en este apartado las exigencias básicas de calidad que deben cumplir los edificios, incluidas 
sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad, en desarrollo de lo 
previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación. 
 
El CTE establece dichas exigencias básicas para cada uno de los requisitos básicos de “Seguridad 
estructural”, “Seguridad en caso de incendio”, “Seguridad de utilización y accesibilidad”, “Higiene, salud y 
protección del medio ambiente”, “Protección contra el ruido” y “Ahorro de energía y aislamiento 
térmico”, establecidos en el artículo 3 de la LOE, y proporciona procedimientos que permiten acreditar su 
cumplimiento con suficientes garantías técnicas. 
 

3.1. Conformidad con el CTE de los productos, equipos y materiales 
 
Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en función de 
su uso previsto, se identificarán con la etiqueta del marcado CE y se acompañarán de la Declaración CE de 
Conformidad del fabricante o, en su caso, con la Declaración de Prestaciones, de conformidad con el 
Reglamento (UE) Nº 305/2011 de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas 
para la comercialización de productos de construcción, u otras Directivas europeas que les sean de 
aplicación. 
 
Estos productos podrán ostentar marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de 
calidad voluntarios que faciliten el cumplimiento de las exigencias del proyecto. 
 
Se considerarán conformes también los productos, equipos y sistemas innovadores que demuestren el 
cumplimiento de las exigencias básicas del CTE referentes a los elementos constructivos en los que 
intervienen, mediante una evaluación técnica favorable de su idoneidad para el uso previsto, concedida 
por las entidades autorizadas para ello por las Administraciones Públicas competentes. 
 

3.2. Condiciones del proyecto 
 
Contendrá las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se 
incorporen a las obras, así como sus condiciones de suministro, recepción y conservación, 
almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse 
incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo, y las 
acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y mantenimiento. Estas especificaciones se pueden 
hacer por referencia a pliegos generales que sean de aplicación, documentos reconocidos u otros que 
sean válidas a juicio del proyectista. 
 
Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, normas de aplicación, 
condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, tolerancias admisibles, condiciones de 
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terminación, conservación y mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas, garantías de 
calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios de medición y valoración de unidades, etc.  
 
Finalmente describirá las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para 
comprobar las prestaciones finales del edificio. 
 

3.3.  Condiciones en la ejecución de las obras 
 
Durante la construcción de las obras el Director de Obra y el Director de la Ejecución de la Obra realizarán, 
según sus respectivas competencias, los controles siguientes: 
a) control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las obras. 
b) control de ejecución de la obra 
c) control de la obra terminada  
 
 
3.3.1. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 
equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 
a) el control de la documentación de los suministros. 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. 
c) el control mediante ensayos. 
 
   

3.3.2. Control de ejecución de la obra 
 
Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de 
obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los 
elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar 
para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de 
buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa.  
 

3.3.3. Control de la obra terminada 
 
En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse 
con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas 
por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
 

3.4. Documentación del control de la obra 
 
El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de productos, los controles de 
la ejecución y de la obra terminada. Para ello: 
 
a) El Director de la Ejecución de la Obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que 
es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones; 
 
b) El Constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al Director de Obra y al 
Director de la Ejecución de la Obra la documentación de los productos anteriormente señalada así como 
sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; y 
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c) La documentación de calidad preparada por el Constructor sobre cada una de las unidades de obra 
podrá servir, si así lo autorizara el Director de la Ejecución de la Obra, como parte del control de calidad 
de la obra. 
 
Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el Director 
de la Ejecución de la Obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración 
Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a 
quienes acrediten un interés legítimo. 
 

3.5. Certificado final de obra 
 
En el Certificado Final de obra, el Director de la Ejecución de la Obra certificará haber dirigido la ejecución 
material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo 
edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la 
buena construcción. 
 
El Director de la Obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con 
el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para 
su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento. 
 
Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 
 
a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido 
durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia; y 
 
b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus resultados. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN DE LA ESTRUCTURA 
 
Según se indica en la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08) para el caso de la estructura de 
hormigón, en su Capítulo XVII, Control de la ejecución, se realizará según lo siguiente: 
 
El control de la ejecución, establecido como preceptivo por esta Instrucción, tiene por objeto comprobar 
que los procesos realizados durante la construcción de la estructura, se organizan y desarrollan de forma 
que la Dirección Facultativa pueda asumir su conformidad respecto al proyecto, de acuerdo con lo 
indicado en esta Instrucción. 
 
El Constructor elaborará el Plan de obra y el procedimiento de autocontrol de la ejecución de la 
estructura. Este último, contemplará las particularidades concretas de la obra, relativas a medios, 
procesos y actividades y se desarrollará el seguimiento de la ejecución de manera que permita a la 
Dirección Facultativa comprobar la conformidad con las especificaciones del proyecto y lo establecido en 
esta Instrucción. Para ello, los resultados de todas las comprobaciones realizadas serán documentados 
por el Constructor, en los registros de autocontrol. Además, efectuará una gestión de los acopios que le 
permita mantener y justificar la trazabilidad de las partidas y remesas recibidas en la obra, de acuerdo con 
el nivel de control establecido por el proyecto para la estructura. 
 
La Dirección Facultativa, en representación de la Propiedad, tiene la obligación de efectuar el control de la 
ejecución, comprobando los registros del autocontrol del constructor y efectuando una serie de 
inspecciones puntuales, de acuerdo con lo establecido en esta Instrucción. Para ello, la Dirección 
Facultativa podrá contar con la asistencia técnica de una entidad de control de calidad. En su caso, la 
Dirección Facultativa podrá eximir de la realización de las inspecciones externas, para aquéllos procesos 
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de la ejecución de la estructura que se encuentren en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido. 
 
Antes de iniciar la ejecución de la estructura, la Dirección Facultativa, deberá aprobar el Programa de 
control, que desarrolla el Plan de control definido en el proyecto, teniendo en cuenta el Plan de obra 
presentado por el Constructor para la ejecución de la estructura, así como, en su caso, los procedimientos 
de autocontrol de éste. 
 

4. CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 
4.1. Condiciones generales de recepción de los productos 
 
4.1.1. Código Técnico de la Edificación 
 
Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción en 
obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 
 
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 
equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 
a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; 
y 
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los 
siguientes documentos: 
a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 
incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea 
pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que 
afecten a los productos suministrados. 
 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren 
las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el 
reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 
b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus 
características técnicas. 
2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación 
de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
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1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados 
casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación 
vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 
2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios 
de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
 
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la 
recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el Reglamento de Productos de la 
Construcción 35/2011 (RPC), del Consejo de las Comunidades Europeas. 
 
El Reglamento de Productos de la Construcción 35/2011 (RPC), regula las condiciones que estos productos 
deben cumplir para poder importarse, comercializarse y utilizarse dentro del territorio europeo de 
acuerdo con el mencionado Reglamento.  
 
4.1.2. Productos afectados por el Reglamento de Productos de la Construcción 
 
Los productos de construcción relacionados en el RPC que disponen de norma UNE EN (para productos 
tradicionales) o Guía DEE (Documento de evaluación europeo, para el resto), y cuya comercialización se 
encuentra dentro de la fecha de aplicación del marcado CE, serán recibidos en obra según el siguiente 
procedimiento: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos 
establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE: 
 
1. Deberá ostentar el marcado. El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno de estos lugares: 
 
- sobre el producto, o 
- en una etiqueta adherida al producto, o 
- en el embalaje del producto, o 
- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o 
- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 
 
2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 
reglamentación y por el proyecto, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el etiquetado del 
marcado CE. 
 
3. Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración CE de 
conformidad o Declaración de Prestaciones cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación de la 
conformidad. 
Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 
- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de 
la conformidad sea 3. 
- Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado en productos cuyo 
sistema de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 
- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de 
evaluación de la conformidad sea 1 o 1+. 
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b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características 
técnicas del marcado, deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante 
distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 
 
4.1.3. Productos no afectados por el Reglamento de Productos de la Construcción 
 
Si el producto no está afectado por la RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto 
en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia 
emitido por la Administración General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las 
características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y el proyecto mediante los controles 
previstos en el CTE, a saber: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado 
viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 
1.1 anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente. 
 
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC 
(Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 
 
Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del mismo. Las 
entidades españolas autorizadas actualmente son: el Instituto de Ciencias de la Construcción "Eduardo 
Torroja" (lETcc), que emite el Documento de Idoneidad Técnica (DIT), y el Instituí de Tecnología de la 
Construcció de Catalunya (ITeC), que emite el Documento de Adecuación al Uso (DAU). 
 
c) Control de recepción mediante ensayos: 
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de Ensayo registrado o 
por ENAC. 
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4.1.4. Relación de documentos en la recepción de productos. Resumen. 

 

Documentación de 

identificación  
-Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado  

Documentación de 

garantía y  

cumplimiento de 

características 

técnicas mínimas 

Productos con 

marcado CE  

Documentación necesaria  

-Etiquetado del marcado CE  

-Declaración de Prestaciones 

Productos con norma y 

con distintivo de calidad 

-Documentación acreditativa de 

posesión de distintivo de calidad  

Productos sin 

marcado CE  

-Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física (*)  

( Constancia  de  la totalidad de las características técnicas del producto) 

Productos con norma y con 

distintivo de calidad 

-Documentación acreditativa de posesión de 

distintivo de calidad  

Productos  

sin norma 

Evaluación técnica 

de la idoneidad 

mediante: 

-Documento de 

Idoneidad técnica 

DIT  

-Documento de 

adecuación al uso 

DAU  

Otros documentos -Certificados de ensayos realizados por un laboratorio  

(*) Cuando el producto ostente un distintivo de calidad, puede ser emitido por el organismo certificador. 

 
4.1.5. Aceptación y rechazo 
 
Los resultados del control se entenderán que son conformes, y por tanto aceptables, cuando se cumplan 
los requisitos establecidos en el Proyecto de Ejecución, Código Técnico de la Edificación, demás normativa 
de obligado cumplimiento, así como lo especificado y declarado por los fabricantes o suministradores en 
la documentación que acompañará a productos, equipos y sistemas. 
 
La aceptación o rechazo de los materiales y unidades de obra se reflejarán en el Libro de Control de 
Calidad. 
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Cuando los resultados de ensayos, pruebas, análisis y demás controles realizados en obra no sean 
conformes a lo especificado en los documentos referidos en este apartado, la Dirección Facultativa 
establecerá y justificará las medidas correctoras oportunas. 
 
4.2. Relación de productos con marcado CE 
 

Se tendrán en cuenta la relación de productos con Marcado CE en vigor, publicada por la Dirección 
General de Industria, a través de la correspondiente Resolución donde se publican las referencias a las 
normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la 
entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. 
 

5. ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS A REALIZAR 
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PCC  SALUBRIDAD Y URBANIZACIÓN  CUBIERTAS 

 

OBRA URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U.–5 DE SESTAO, BIZKAIA 

 
Identificación del producto 

SISTEMA TIPO DESCRIPCIÓN Y/O LOCALIZACIÓN 

CUBIERTAS 1 
CUBIERTA PLANA  

 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo Sistema Homolog./Certif. Ensayo/Pruebas 

    

 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref Pruebas de Sevicio - CUBIERTAS Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 
Prueba de Estanqueidad al agua en 
cubiertas 

NBE QB-90 o 
NET-Q 

DB-HS-1  1/1.000 m2 

      

      

 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo CUBIERTAS Medición Nº Lotes 
Ref.Ensayos 

  

1 CUBIERTA PLANA 375 1 1  

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS   

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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PCC  SALUBRIDAD Y URBANIZACIÓN  SUMINISTRO DE AGUA 

 

OBRA URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U.–5 DE SESTAO, BIZKAIA 

 
Identificación de la Instalación 

INSTALACIÓN TIPO DESCRIPCIÓN Y/O LOCALIZACIÓN 

INSTALACIÓN EXTERIOR DE 
ABASTECIMIENTO Y RIEGO 

1 
INSTALACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y RIEGO /  

 
Niveles de Control 

Tipo Instalación Homolog./Certif. Ensayo/Pruebas 

 RED DE ABASTECIMIENTO Si Si 

 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref 
Ensayos de Control-RED DE 
ABASTECIMIENTO Y RIEGO 

Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 
Prueba de Resistencia Mecánica y 
Estanqueidad 

s/ PPTGTAA  1/500 m  

      

      

      

* Pruebas con certificado del instalador 
** Ensayo complementario 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
RED EXTERIOR PLUVIALES Y 

RESIDUALES 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 

      

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS   

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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PCC  SALUBRIDAD Y URBANIZACIÓN  RED DE SANEAMIENTO 

 

OBRA URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U.–5 DE SESTAO, BIZKAIA 

 
Identificación de la Instalación 

INSTALACIÓN TIPO DESCRIPCIÓN Y/O LOCALIZACIÓN 

RED EXTERIOR PLUVIALES Y 
RESIDUALES 

RED DE 
PLUVIALES 

RED DE PLUVIALES / DIAMETRO X mm 

 
Niveles de Control 

Tipo Instalación Homolog./Certif. Ensayo/Pruebas 

 RED EXTERIOR PLUVIALES Y RESIDUALES Si Si 

 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref 
Ensayos de Control-RED INTERIOR DE 

EVACUACIÓN PLUVIALES Y RESIDUALES 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Prueba de Estanqueidad (Red Horizontal)* DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL  

2 
Prueba de Estanqueidad (Arquet. y 
pozos)* 

DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL  

3 
Prueba de Estanqueidad Total (Aire, agua 
o humo) * 

DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL  

4      

Ref 
Ensayos de Control - RED EXTERIOR 

PLUVIALES Y RESIDUALES 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 
Prueba de Estanqueidad  red  fecales o 
pluviales 

s/ PPTGTSP  10%  

2 
Inspección con cámara de Televisión (1 
jornada) 

   1/500 m 

* Pruebas con certificado del instalador 
** Ensayo complementario 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
RED EXTERIOR PLUVIALES Y 

RESIDUALES 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 

1 RED DE PLUVIALES 1 1 1  

2 RED DE RESIDUALES 1 1 1  

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS 2  

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
 

 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U.–5 DEL ARI TXABARRI – EL SOL DE SESTAO, BIZKAIA               

 

 
 

LURstudio CIF: F95910808 c/Barroeta Aldamar 6, 4II, Bilbao 48001                                         Julio 2023      140  

 

 

 

PCC  SEG. DE UTILIZACIÓN  INSTALACIÓN ILUMINACIÓN 

 

OBRA URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U.–5 DE SESTAO, BIZKAIA 

 
Identificación de la Instalación 

INSTALACIÓN TIPO DESCRIPCIÓN Y/O LOCALIZACIÓN 

ILUMINACIÓN EXTERIOR ILUMINACIÓN  ILUMINACIÓN ÁREA PEATONAL (PASARELA DE MADERA) 

 
Niveles de Control 

Tipo Instalación Homolog./Certif. Ensayo/Pruebas 

 ILUMINACIÓN EXTERIOR Si Si 

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref Ensayos de Control Norma DBs de aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Prueba de nivel de iluminación UNE 20460-6-61:03 DB-SU-4  1/ Instalación 

2 Prueba de nivel de uniformidad UNE 20460-6-61:03 DB-SU-4  1/ Instalación 

3 Resistencia de puesta a tierra UNE 20460-6-61:03 REBT  1/ Instalación 

4 
Pruebas finales de 
funcionamiento (Iluminación 
Gral.) 

UNE 20460-6-61:03 REBT TOTAL  

5 
Pruebas finales de 
funcionamiento (Emergencia) 

UNE 20062:1993 UNE 
23035-4:2003 

DB-SU-4 
DB-SI-3.7 

TOTAL  

6 Medida de intensidad luminosa UNE 20460-6-61:03 DB-SU-4  1/ Instalación 

 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / 

Producto / Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 5 6 

ILUMINACIÓN 
PASARELA 

ILUMINACIÓN PASARELA 1 1    1 1  

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS    1 1  

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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PCC  MOVIMIENTOS DE TIERRAS  RELLENOS BASES SE-C 

 

OBRA URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U.–5 DE SESTAO, BIZKAIA 

 
Identificación del Producto 

TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES ESPESOR 

TIPO 
1 

RELLENO BASE PAVIMENTOS 25 cm 

 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

TIPO 
1 

RELLENOS SE-C RELLENO Si Si Si Si 

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref 
Ensayos de Control-RELLENOS CIMIENTOS 

SE-C 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Granulometría UNE103101:1995   1/tipo 

2 Límites Atterberg 
UNE 103103:1993 
UNE 103104:1994 

  1/tipo 

3 Materia orgánica UNE103204:1993   1/tipo 

4 Próctor modificado UNE103501:1994   1/tipo 

5 Índice CBR UNE103502:1995   1/tipo 

6 Sales solubles NLT 114/98   1/tipo 

7 Densidad humedad  “in situ”  ASTM D3017/D2922   5/5.000 m2 

8 Densidad humedad  “in situ”  ASTM D3017/D2922   5/3.500 m2 

9 Ensayo carga con placa  NLT357/98   1/3.500 m2 

 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

TIPO 1 RELLENO BASE DE PAVIMENTOS 1 1 1 1 1 1 1 1    

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS 1 1 1 1 1 1    

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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6. VALORACIÓN ECONÓMICA 

SALUBRIDAD Y URBANIZACIÓN 

 

Ensayo S. Constructivo Cantidad Precio Total 

Prueba de Estanqueidad al agua 
en cubiertas 

CUBIERTAS 1 845,29 845,29 

Prueba de Estanqueidad red  
fecales o pluviales 

RED EXTERIOR PLUVIALES Y 
RESIDUALES 

2 885,83 1.771,66 

 

SEG. DE UTILIZACIÓN 

 

Ensayo S. Constructivo Cantidad Precio Total 

Pruebas finales de funcionamiento 
(Iluminación Gral.) 

ILUMINACIÓN EXTERIOR 1 254,17 254,17 

Pruebas finales de funcionamiento 
(Emergencia) 

ILUMINACIÓN EXTERIOR 1 254,17 254,17 

 

SEG. DE ESTRUCTURAS METÁLICAS - ACERO 

 

Ensayo S. Constructivo Cantidad Precio Total 

Inspección visual soldaduras ESTRUCTURA METÁLICA 1 885,83 885,83 

Reconocimiento soldadura por 
líquidos penetrantes  

ESTRUCTURA METÁLICA 1 885,83 885,83 

Examen soldadura mediante 
partículas magnéticas 

ESTRUCTURA METÁLICA 1 885,83 885,83 

Reconocimiento soldadura por 
ultrasonidos 

ESTRUCTURA METÁLICA 1 885,83 885,83 

Examen radiográfico de uniones 
soldadas 

ESTRUCTURA METÁLICA 1 885,83 885,83 

 

FIRMES Y PAVIMENTOS 

 

Ensayo S. Constructivo Cantidad Precio Total 

Próctor modificado ZAHORRAS ( SUB-BASES) CIMIENTOS SE-C 1 121,44 121,44 

Límites Atterberg ZAHORRAS ( SUB-BASES) CIMIENTOS SE-C  1 54,67 54,67 

Granulometría ZAHORRAS ( SUB-BASES) CIMIENTOS SE-C 1  65,23 65,23 

Materia orgánica ZAHORRAS ( SUB-BASES) CIMIENTOS SE-C 1  85,68 85,68 

Sales solubles ZAHORRAS ( SUB-BASES) CIMIENTOS SE-C 1  87,56 87,56 

Índice GBR ZAHORRAS ( SUB-BASES) CIMIENTOS SE-C 1  167,46 167,46 

 
RESUMEN POR CAPÍTULOS 
 

CAPÍTULO TOTAL 

SALUBRIDAD Y URBANIZACIÓN 2.616, € 

SEG. DE UTILIZACIÓN  508,34 € 

ESTRUCTURA METÁLICA 4.429,15 

FIRMES Y PAVIMENTOS 582,04 € 
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PRESUPUESTO  8.136,48 €  

G.G. + B.I. (%) 19,00 1.545,93 € 

SUBTOTAL  9.682,41 € 

IVA (%) 21,00 2.033,06 € 

TOTAL PRESUPUESTO  11.715,31€ 

 
 

7. PLANIFICACIÓN DEL CONTROL DE EJECUCIÓN 
 
El objeto de esta planificación es comprobar de forma razonable que la obra ejecutada en general y en 
particular las estructuras e instalaciones, se realizan de acuerdo con el Proyecto y los requisitos 
establecidos en Normas, Instrucciones, Reglamentos y Criterios de Buena Práctica, aplicables, para 
alcanzar las cotas de calidad que permitan adquirir la adecuada confianza de que su comportamiento sea 
el esperado cuando se encuentre en servicio.  
 
7.1 Organización del control  
 
El control de la ejecución tiene por objeto comprobar que los procesos realizados durante la construcción 
de la obra, se organizan y desarrollan de forma que la Dirección Facultativa pueda asumir su conformidad 
respecto al diseño. 
  
El Constructor elaborará el Plan de obra y el procedimiento de autocontrol de la ejecución del proyecto. 
Este último, contemplará las particularidades concretas de la obra, relativas a medios, procesos y 
actividades y se desarrollará el seguimiento de la ejecución de manera que permita a la Dirección 
Facultativa comprobar la conformidad con las especificaciones del proyecto y lo establecido en esta 
Instrucción. Para ello, los resultados de todas las comprobaciones realizadas serán documentados por el 
Constructor, en los registros de autocontrol.  
 
Además, efectuará una gestión de los acopios que le permita mantener y  justificar la trazabilidad de las 
partidas y remesas recibidas en la obra, de acuerdo con el nivel  de control establecido por el proyecto 
para la estructura.  
 
La Dirección Facultativa, en representación de la Propiedad, tiene la obligación de efectuar el control de la 
ejecución, comprobando los registros del autocontrol del constructor y efectuando una serie de 
inspecciones puntuales, de acuerdo con lo establecido. Para ello, la Dirección Facultativa podrá contar con 
la asistencia técnica de una  entidad de control de calidad.  En su caso, estos podrán eximir de la 
realización de las inspecciones  externas, para aquéllos procesos de la ejecución de la estructura que se 
encuentren en  posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido.  
 
7.2. Programación del control de ejecución.  
 
Antes de iniciar la ejecución de la estructura, la Dirección Facultativa, deberá aprobar  el Programa de 
control, que desarrolla el Plan de control definido en el proyecto, teniendo  en cuenta el Plan de obra 
presentado por el Constructor para la ejecución de la obra,  así como, en su caso, los procedimientos de 
autocontrol de éste. 
 
La programación del control de la ejecución identificará, entre otros aspectos, los  siguientes:  

• Niveles de control  

• Lotes de ejecución  

• Unidades de inspección  

• Frecuencias de comprobación.  



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U.–5 DEL ARI TXABARRI – EL SOL DE SESTAO, BIZKAIA               

 

 
 

LURstudio CIF: F95910808 c/Barroeta Aldamar 6, 4II, Bilbao 48001                                         Julio 2023      144  

 

 
 
 

8. LISTADO DE DOCUMENTACIÓN 
 
SALUBRIDAD Y URBANIZACIÓN 
 
 RED DE SANEAMIENTO 
  RED EXTERIOR PLUVIALES Y RESIDUALES 
   Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
   Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
   Etiquetado del marcado CE 
   Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante 
   Documentación de Calidad de Materiales Componentes 
   Certificados de ensayos y pruebas realizadas por un laboratorio o instalador 
   Homologación de la empresa instaladora 
   Declaración de prestaciones y/o Certificado de garantía del fabricante 
 
SEG. DE UTILIZACIÓN 
 
 INSTALACIÓN ILUMINACIÓN 
  ILUMINACIÓN EXTERIOR 
   Documentación de Calidad de Materiales Componentes 
   Certificados de ensayos y pruebas realizadas por un laboratorio o instalador 
   Homologación de la empresa instaladora 
 
 
MOVIMIENTOS DE TIERRAS 
 
 RELLENOS CIMIENTOS SE-C 
  RELLENOS CIMIENTOS SE-C 
   RELLENO DE CIMENTACIÓN 
   Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
   Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
   Certificados de ensayos realizados por un laboratorio 
 

 

 Bilbao, 26 de julio de 2023 

 

 

 

 

Jon Laurenz Senosiain, arquitecto   Jone Belausteguigoitia Garaizar, arquitecta 
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1.- OBJETO 
 
La realización de las obras para el proyecto para la urbanización de la unidad urbanizatoria U.U.–5 de 
Sestao, Bizkaia, conlleva la demolición de elementos como pavimento existente para apertura de zanjas, o 
movimientos de tierra en donde se deseche suelo.  
 
Se realiza el presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, que queda incluido 
dentro del Proyecto. El Estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se producirán en 
los trabajos directamente relacionados con la obra y habrá de servir de base para la redacción del 
correspondiente Plan de Gestión de Residuos por parte del Constructor. En dicho Plan se desarrollarán y 
complementarán las previsiones contenidas en este documento en función de los proveedores concretos 
y su propio sistema de ejecución de la obra. 
 
Es objeto del presente documento la definición, prevención y valoración de la gestión de los residuos 
previstos en el Proyecto. 
 
2.- NORMATIVA 
 
El presente Estudio de Gestión de Residuos se redacta en base al cumplimiento del: 
- R.D. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos  de 
construcción y demolición.  
- Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los  residuos de 
construcción y demolición. 
- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de  valorización y 
eliminación de residuos. 
 
3.- CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS RESIDUOS 
 
Se pueden establecer dos tipos de residuos: 
 
RCDs de Nivel I: Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura a de ámbito local o 
supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de 
carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra 
generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no 
contaminados, procedentes de obras de excavación. 
 
RCDs de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 
 
Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas 
significativas. 
 
Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna 
otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en 
contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud 
humana. 
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Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de 
obras menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 
 
Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida en la 
Orden MAM/304/2002. No se considerarán incluidos en el cómputo general los materiales que no 
superen 1 m³ de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 
 
A.1.: Nivel I 
1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN 
X 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el 
Código 17 05 03 
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el 
Código 17 05 06 
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el 
Código 17 05 07 
 
 
A.2: Nivel II 
RCD: NATURALEZA NO PÉTREA 
1. Asfalto 
X 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 
2. Madera 
X 17 02 01 Madera 
3. Metales 
X 17 04 01 Cobre, bronce, latón 
17 04 02 Aluminio 
17 04 03 Plomo 
17 04 04 Zinc 
17 04 05 Hierro y acero 
17 04 06 Estaño 
17 04 07 Metales mezclados 
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 
4. Papel 
20 01 01 Papel 
5. Plástico 
17 02 03 Plástico 
6. Vidrio 
17 02 02 Vidrio 
7. Yeso 
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 
 
 
 
RCD: NATURALEZA PÉTREA 
1. Arena, grava y otros áridos 
01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07 
01 04 09 Residuos de arena y arcilla 
2. Hormigón 
X 17 01 01 Hormigón 
3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 
17 01 02 Ladrillos 
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17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 
X 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en el 
código 1 7 
01 06. 
4. Piedra 
17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 
 
 
4.- ESTIMACIÓN DE CANTIDADES 
 
Se ha realizado una estimación de las cantidades de los residuos de construcción y demolición que se 
generarán en la obra con unos totales que se indican en la tabla del Anexo I de este documento, 
expresada en toneladas y metros cúbicos, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada 
por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos. 
 
Tales residuos se corresponden con los derivados del proceso específico de la obra prevista sin tener en 
cuenta otros residuos derivados de los sistemas de envío, embalajes de materiales, etc. que dependerán 
de las condiciones de suministro y se contemplarán en el correspondiente Plan de Residuos de las Obras. 
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5.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE PRODUCCIÓN DE RESIDUOS 
 
Se definen las siguientes medidas para evitar o minimizar la aparición de residuos durante las obras: 
 
- Replanteo preciso de las obras a efectuar, evitando de este modo sobre ejecuciones innecesarias, 
mediante la comprobación exhaustiva de los documentos de proyecto y el aseguramiento de la 
calibración de equipos de topografía.  
 
- Coordinación adecuada de las actividades durante la obra para evitar la duplicación de actividades, así 
como la aplicación de procedimientos de ejecución de calidad que eviten posibles defectos en las 
unidades terminadas que originen rechazos y demoliciones por parte de la dirección facultativa. 
 
- Previsión adecuada del volumen de materiales a solicitar para minimizar los excedentes.  
 
- Transporte de materiales evitando golpeos que generen mermas en obra por roturas. 
 
 - Definir de forma precisa el momento de llegada a obra de suministro de hormigones y mezclas 
bituminosas para evitar los rechazos por tiempos de colocación elevados. 
 
 
6.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS 
 
Dadas las características de la obra y de los residuos generados, no se ha definido la reutilización de los 
mismos en nuevas actuaciones. 
 
Por tanto, la gestión de los residuos comprenderá la segregación de materiales y clasificación para su 
posterior eliminación. 
 
 
7.- PRESUPUESTO 
Según los datos obtenidos mediante la herramienta informática para la elaboración de EGR's de IHOBE el 
Presupuesto de ejecución material asciende a la cantidad de 4.028,91€. En cualquier caso de conformidad 
con el artículo 5 del Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, se exigirá una fianza del 120% del valor detallado en el estudio de 
gestión de residuos de proyecto con el fin de garantizar la adecuada gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 
 
Por lo tanto, el importe de la fianza ascenderá a 4.028,91 * 1,20 = 4.834,69 €. 
 
 
 
8.- ANEXO I 
 
Tablas del programa EEH AURREZTEN (IHOBE). 
 
Se adjuntan a continuación 



Nota: Rellenar únicamente las celdas con fondo blanco

1

2

3

In situ Ex situ
170101 Hormigón Áridos 1,28 2,13 2,13 0,000 18 OK

170103 Cerámicos Áridos 0,38 0,38 0,38 0,000

170802
Materiales de construcción a 
base de yeso

Residuos no 
peligrosos

170601*
Materiales de aislamiento que 
contienen amianto

Residuos 
peligrosos

170605*
Materiales de construcción que 
contienen amianto

Residuos 
peligrosos

170201 Madera Madera 1,75 0,64 0,64 0,000 13 OK

170202 Vidrio
Residuos no 
peligrosos

0,04 0,06 0,06 0,000 3 OK

170203 Plásticos
Residuos no 
peligrosos

0,38 0,32 0,32 0,000 9 OK

170204*
Madera, vidrio o plástico con 
sustancias peligrosas o 
contaminadas por ellas

Residuos no 
peligrosos

170301*
Mezclas bituminosas que 
contienen alquitrán de hulla>10%

Residuos 
peligrosos

170302
Mezclas bituminosas que 
contienen alquitrán de hulla 
<10%

Residuos no 
peligrosos

4,15 3,60 3,60 0,000 54 OK

170303*
Alquitrán de hulla y productos 
alquitranados

Residuos 
peligrosos

170401 Cobre-Bronce-Latón Metales
170402 Aluminio Metales
170403 Plomo Metales
170404 Zinc Metales
170405 Hierro-Acero Metales
170406 Estaño Metales
170407 Metales mezclados Metales 0,19 0,19 0,19 0,000

170411 Cableado eléctrico Metales

170504 Tierras y rocas no contaminadas Áridos 35,00 55,00 55,00 0,000 440 OK

Dirección BARROETA ALDAMAR 6, 4ºII
Nombre y Apellidos JON LAURENZ SENOSIAIN

Municipio BILBAO

Código Postal 48001

Reutilización
LER Material

Volumen 

generado (m³)2

Costes de 

gestión (€)3 ¿Es este coste adecuado?Valorización
Eliminación

Previsión de generación de residuos

Agrupación
Peso generado 

(toneladas)

URBANIZACIÓN PASARELA Y ASCENSOR
PLAZA VICENTE DÍEZ
SESTAO

Profesión ARQUITECTO

Nº colegiado 2768

Emplazamiento de la obra

Autor del Estudio de Gestión de Residuos

Denominación de la obra
Dirección
Municipio

Comprobación 
generación / 

gestión estimados

Gestión (indicar cantidad en toneladas)

EGR - ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS

26/04/2023



In situ Ex situ
Reutilización

LER Material
Volumen 

generado (m³)2

Costes de 

gestión (€)3 ¿Es este coste adecuado?Valorización
Eliminación

Agrupación
Peso generado 

(toneladas)

Comprobación 
generación / 

gestión estimados

Gestión (indicar cantidad en toneladas)

170107
Mezclas de hormigón y 
materiales cerámicos

Áridos 16,00 35,00 35,00 0,000 280 OK

170604
Materiales de aislamiento no 
peligrosos

Aislamiento

170904
Otros residuos de construcción y 
demolición

Residuos no 
peligrosos

0,61 0,51 0,51 0,000 7 OK

030308 Papel-cartón
Residuos no 
peligrosos

0,21 0,13 0,13 0,000 2 OK

150101 Envases de papel-cartón Envases

150102
Envases de plástico (sin 
pictograma)

Envases

150103
Envases de madera (sin 
pictograma)

Envases

150104
Envases  metálicos (sin 
pictograma)

Envases

150105 Envases compuestos Envases
150106 Envases Mixtos Envases
040222 Textiles Textil

160213* Tubos fluorescentes
Residuos 
peligrosos

200301

Basuras generadas por los 
operarios y basuras 
abandonadas en edificios a 
demoler

Residuos no 
peligrosos

0,11 0,06 0,06 0,000 5 OK

200307 Mesas Voluminosos
200307 Sillas Voluminosos
200307 Armarios Voluminosos
200307 Mamparas Voluminosos

160213*
Equipos eléctricos y electrónicos 
que contienen componentes 
peligrosos

Voluminosos

160214
Equipos eléctricos y electrónicos 
sin sustancias peligrosas

Voluminosos

150104
Envases metálicos no peligrosos 
(sin pictograma)

Envases

150105 Envases compuestos Envases

160506*
Residuos de laboratorio que 
consisten en, o contienen, 
sustancias peligrosas

Residuos 
peligrosos

130205* Aceites usados
Residuos 
peligrosos

160209*
Transformadores y 
condensadores que contienen 
PCB

Residuos 
peligrosos

160211*
Equipos desechados que 
contienen clorofluorocarburos, 
HCFC, HFC

Residuos 
peligrosos

160601* Baterías de plomo
Residuos 
peligrosos

160602* Acumuladores de Ni-Cd
Residuos 
peligrosos

140602*
Otros disolventes y mezclas de 
disolventes halogenados

Residuos 
peligrosos
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In situ Ex situ
Reutilización

LER Material
Volumen 

generado (m³)2

Costes de 

gestión (€)3 ¿Es este coste adecuado?Valorización
Eliminación

Agrupación
Peso generado 

(toneladas)

Comprobación 
generación / 

gestión estimados

Gestión (indicar cantidad en toneladas)

140603*
Otros disolventes y mezclas de 
disolventes no halogenados

Residuos 
peligrosos

120109* Taladrina
Residuos 
peligrosos

120114*
Virutas de mecanizado 
contaminadas

Residuos 
peligrosos

150110*
Envases vacíos de sustancias 
peligrosas 

Residuos 
peligrosos

150202*
Absorbentes contaminados  
(trapos, sepiolita, etc.)

Residuos 
peligrosos

080111*
Residuos de pintura y barniz 
(con pictograma)

Residuos 
peligrosos

080119*
Agua contaminada en cabina de 
pintura

Residuos 
peligrosos

160107* Filtros de aceite
Residuos 
peligrosos

160113* Líquido de  frenos
Residuos 
peligrosos

160114*
Anticongelantes que contienen 
sustancias peligrosas

Residuos 
peligrosos

080113* Lodos de pintura
Residuos 
peligrosos

130502* Lodos aceitosos
Residuos 
peligrosos

020108* Insecticidas y pesticidas
Residuos 
peligrosos

170409*
Residuos metálicos 
contaminados con sustancias 
peligrosas

Residuos 
peligrosos

170410*
Cables que contienen 
hidrocarburos, alquitrán de hulla 
y otras sustancias peligrosas

Residuos 
peligrosos

170503*
Tierras y piedras que contienen 
sustancias peligrosas

Residuos 
peligrosos

170505*
Lodos de drenaje que contienen 
sustancias peligrosas

Residuos 
peligrosos

170601*
Materiales de aislamiento que 
contienen amianto

Residuos 
peligrosos

170603*
Otros materiales de aislamiento 
que contienen sustancias 
peligrosas

Residuos 
peligrosos

170801*
Materiales de construcción a 
partir de yesos contaminados

Residuos 
peligrosos

170903* Otros Residuos peligrosos
Residuos 
peligrosos

0,96 0,32 0,32 0,000 140 OK

180109* Medicamentos
Residuos 
peligrosos

080202
Lodos que contienen materiales 
cerámicos

Residuos no 
peligrosos

080111*
Residuos de pintura y barniz 
(con pictograma)

Residuos 
peligrosos

080112
Residuos de pintura y barniz (sin 
pictograma)

Residuos no 
peligrosos
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In situ Ex situ
Reutilización

LER Material
Volumen 

generado (m³)2

Costes de 

gestión (€)3 ¿Es este coste adecuado?Valorización
Eliminación

Agrupación
Peso generado 

(toneladas)

Comprobación 
generación / 

gestión estimados

Gestión (indicar cantidad en toneladas)

080409*
Residuos de adhesivos y 
sellantes (con pictograma)

Residuos 
peligrosos

080410
Residuos de adhesivos y 
sellantes (sin pictograma)

Residuos no 
peligrosos

61,07 98,34 98 971

4 5 1.165

6

Separación 

(Sí/No)4

Sí
Sí
Sí
Sí
Sí

Sí

Sí

7

Tipo de obra Urbanización 680

Altura (m³/m²) 0,090

8

9

Presentado 
(Sí/No)

Sí
Sí
Sí
Sí
Sí
Sí

Sí

2 Volumen aparente de los residuos generados
3 Incluir únicamente los costes de tratamiento (no transporte ni contenedor)
4
 Rellenar únicamente para residuos generados

1.488,89
Plástico

Madera
Metales

Yeso

829,26

¿Incluye el EGR todos los puntos obligatorios?

OK

Vidrio

OK

1.000,00

OK

OK

Basuras
Residuos peligrosos y otros

TOTAL 1.610,33

333,33
OK600,00

OK

2. Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto
3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación
4. Las medidas para la separación de los residuos en obra

OK5. Los planos de las instalaciones previstas para el manejo de los RCDs
OK

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los RCDs
OK

Tipo de proyecto

Situación

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares

Apartado

OK
OK
OK

Proyecto Ejecución

1. Una estimación de la cantidad de los RCDs

Áridos 1.764,71

OK

¿La densidad aparente de los residuos es la adecuada?

Material
Asfalto

Superficie construida

Densidad aparente (kg/m3)
866,67

Yeso estructural

Metales

1.000,00
600,00

363,67
OK
OKPapel

Situación
OK

Material

OK

Hormigón

¿Incluye inventario de Residuos peligrosos?

Situación

¿Se separan los residuos adecuadamente?

OK

OK

OK
OK

¿El vólumen aparente total de los residuos es adecuado comparándolo con la superficie construida?

Cerámicos
OKResiduos peligrosos

Papel
Plástico
Vidrio

1.666,67Hormigón
Cerámicos

OK
OK

Importe previsible de la fianza

OK

OK

Madera

OK

TOTAL

26/04/2023



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD URBANIZATORIA U.U.–5 DEL ARI TXABARRI – EL SOL DE SESTAO, BIZKAIA               

 

 
 

LURstudio CIF: F95910808 c/Barroeta Aldamar 6, 4II, Bilbao 48001                                         Julio 2023      150  

 

9.- ANEXO II 
 
PRESUPUESTO (se adjunta en el documento) 
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10.- ANEXO III 
 
Plano de ubicación del recinto de residuos y peligrosos se adjunta en el documento 
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